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DIA R IO DE SESIONES
CAM ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

12i REUNION - 7' SESION ORDINARIA - MAYO 6 DE 1993

Presidencia de los señores diputados Marcelo Eduardo López Arias,
Rafael Manuel Pascual y Graciela Fernández Meijide

Secretarios; doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo,
Enrique Horacio Picado y Ariel Puebla

Proseeretarios: doctor Juan Estrada y s1 Sor luan Carlos Stavalé

DIPUTADOS PRESENTES: CARRARA, Emilio Eduardo GIUSTINIANI, Rubén Réctor
CABRIO, Elisa María Aveliná GODOY, Norma

ABALOVICH, Eduardo Antonio CASELLA, Juan Manuel GOLLY, Eduardo Ceferino
ASAN, Gloria del S. CASTILLO, José Luis GOMEZ DIEZ, Ricardo

AYASTO, Angel Leónidas CASTRO, Alicia Amalia GONZÁLEZ, Diaria Amérlez
ALELLA, Miguel Angel CA VALLO, Domingo Felipe GONZÁLEZ, María Luisa
ACEVEDO, Sergio Edgardo CEBALLOS DE MARÍN, l aal Azucena GONZÁLEZ CABAÑAS, José Arman"

AD.AIAIE, Felipe Teófila CHAYA, María Lelia GONZÁLEZ GAVIOLA, Juan Horació1

ALARCIA, Martha Carmen CHICA, Juan José GOÑI, María Virginia

ALERJSI, César Alfredo COLOMBO, María Teresita Del Valle GORVEIN, Diego Rodolfo
ALESSANDRO, Darío Pedro COLUCIGNO, AureDa Alicia GRANADOS, Dulce

ALLENDE, Alfredo Fstaniaao CORCIIUELO BLASCO, José Manuel GUDIÑO, Ermelinda Amalia
AL.SOGARAY, Alvaro Carlos CRUCHAGA, Melchor RenS GUEVARA, Cristina Rosalia

Miguel AngelAL"TERACH
CURLETTI de WAJSFELD, M. Belén GUTIÉRREZ, Diana Bárbara,

ALVAREZ, Carlos Alberto D'ERRICO, liaría Rita Antunia GUTIÉRREZ, Gustavo Eduardo
ALVAREZ ECUAGOE, Raúl Angel DAS NEVES, Mario RAQUIM, Carlos Guillermo

ALVAREZ GARCÍA, Normando Miguel DF BARIAZARRA, Roberto Rodolfo BERRERA, Alberto

AUAGON2S de JUAREZ, Mercedes AL DE SANCTIS, Guillermo Boracio HERRERA ARIAS, Manuel Hipóll&
Guillermo RaúlARAMBURU DELICH, Andrés Guillermo HERRERA PAEZ, Enzo Thelisruat,

ARIAS César DÍAZ LOZANO, Julio Cés:,t ILLIA, Martín Arturo,
ATANASOF, Alfredo Néstor DOMINA, Esteban Alberto IRRAZABAL, Liliana María del Carmed
AUDIA, Jorge Eduardo DOMÍNGUEZ, Dolores Carmen ISEQUILLA, Amalia
AVILA Eduardo Carlos DOMINGUEZ, Lorenzo Seeastíán JODA, Vicente Bienvenido,
AYALA Juan Carlos DRAGICEVIC, Carmen Nilda JURI, Amado Nicomedes,
BALADRON Manuel Justo DUFOU, Pedro Alfredo RENT de SAADI, 17. del Pilar Isabeti,
BALESTRA, René Helecio DU:MON, José Gabriel LAFFERRIERE, Ricardo Emilio

BALTER Carlos Mario ESCALANTE ORTIZ, Rerminfa Elsa LAMBERTO, Oscar Santiago,
Guillermo EmilioESTI:VEZ BOERO LARRABURU DámasoBANZAS do MOREAV, María del C. ,

Arnaldo DamiánESTRADA
,

LATORRE Roxana ItatlBARBERIS, Edgardo Angel ,
Arturo ItooseveltETCHEVEHERE

,
Beatriz Mercedes,LEYBA de MARTIBARRIOS ARRECHEA, Ricardo Aliredo

BAYLAC, Juan Pablo

,
FADEL, Mario Nallíb

,
LIPONEZKY de AMAVET, Sara G.

BECERRA Carlos Armando FAYAD, Victor Manuel Prderíco LLAMOSAS, Fernando Elías,
BENEDETTI, Jorge Enrique FERNÁNDEZ de CO~, Elsa A. LOFFLER, Ernesto Adrián

BIANCULLI Leticia FERNÁNDEZ de RIRCBNER, C. LÓPEZ, Elsa Isabel,
BONINO Miguel Angel FERNÁNDEZ MELJIDE, Graciela LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo

,
RRANDONI, Adalberto Luis FERREYRA, Mario Félix MAQUEDA, Juan Carlos

Alfredo PedroBRAVO FLORES, Rafael Horacio MARELLI, Mabel,
RULACIO, Rafael Alberto FOLLONI, Jorge Oscar MARTÍNEZ, Gerardo Alberto

BUSSI, Ricardo Argentino FONTANETTO, Beatriz Zalema MARTÍNEZ, Manuel Luis

CAIIALLERO MARTÍN, Carlos Aurelio FRANCOS, Guillermo Alberto MARTÍNEZ, Silvia Virginia

CAFFERATA NOBES, José Ignacio FRIGERI, Aníbal Rodoto MARTÍNEZ GARBINO, Emilio Raúl

CAFIERO, Juan Pablo GABRIELLI, Rodolfo Fc derivo MARTÍNEZ ZUCCARDI, Manuel A.

e AFIERO Mario Alejandro Hilarlo GALMARINI, Fernando Nicolás MASSEI, Oscar Ermelind0,
CAMAÑO, Eduardo Oscar GALLAND, Gustavo Callos MAURETTE, Fernando Weneeslao,
CAMAÑO, Graciela GARCÍA, Francisco Alberto MAYANS, María Susana

CAMBAEERI, Fortunato Rafael GARCÍA de CANO, Mana Isabel MELOGNO, Elsa
CAtUTO, Dante Mario Antonio GARRE, Nilda Celia MÉNDEZ de MEDINA LAREU, C.

CARBAJAL, Arnoldo Dante GATTI, Réctor Angel MONDINO, Eduardo René /

CARDESA, Enrique Gustavo GIANNI, Gloria liaría Cristina MONTOYA, Fernando Ramón

CARDOSO, Marta Elena GILES, Guillermo Jerg, MORENO RAMIREZ, Arturo Jorgo
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)IOSSELLO de BENZO, María del C. RIVAS, Jorge VICCHI, Raúl Horacio I

MOSSO, Ana María ROBLES, Miguel Angel VILCHE , Carlos Alberto

)tOTHE. Félix Arturo RODIL, Rodolfo VILLALBA , Alfredo Horacio

JIOURINO, Javier BOGGERO, Humberto Jesús VOLANDO , Humberto Antonio

MULLER, :Babel Hilda ROLLANO. Eduardo Daniel ZACARIAS , Juan Domingo

MUSA, Laura Cristina ROMERO, Héctor Ramón ZAPATA MERCADER, Jorge

NATALE, Alberto Adolfo ROY, Irmu ZAVALtA, José Luis

NEGRI. Mario Raúl RUBEO, Lnis
NE3IE -SCIIEIJ, Alfredo SAGGESE. Néstor Mario
NICOTRA, Norberto Reinaldo S.ALIM, Fernando Ornar AUSENTES, EN MISION OFICIALt^

NIEVA . Alejandro Mario SALTO, Julio Francisco José
Carmen del RosarioCAILLET

OB.ARItiO, Luis Manuel SALVATORI, Pedro ,
l

OCAMPOS, Jorge Armando SÁNCHEZ. Mary - u,FERNÁND EZ, Alberto Manue

OLIMA, Juan Carlos SANTANUI+R, Mario .Arma:nia

uelVA
LCAE

C
L

L
d., Juan Ala

ORTEGA, Marta Isabel SANTÍN. tduardo
PANDO, Ana :daría SAQUEE , José Luis AUSENTES, CON LICENCIA:
PARENTELLA , firma Fidela - SAT, Oscar
PASCUAL, Rafael Manuel SCIOLI , D.miel Osvaldo AGUIRRE, Orlando Raúl
PASSO, Juan Carlos SEBASTIANI, Claudio Augusto BARRIOS , Lufs Américo
PEPE, Lorenzo Antonio SNOPEK , Carlos Daniel BORDENAVE , Marcela Antonia
PEREYRA de MONTENEGRO , María G . SONEZ, Federico Romín Gustavo DRISALDI , Ataría Pita
PÉREZ, Jorge Telmo SORIA , Cercos Ernesto GONZÁLEZ de DUIIALDE, U. Beatd]
PERNASETTI , Horacio Francisco SORIA , Edmundo del Valle GUZMÁN, María Cristina
PEZOA, Juan Carlos SPFdtATTI Alfredo Ramiro LISSI, Liliana
PICRETTO, Miguel Angel STOLBIZFR, Margarita Rosa MONDELO Lidia Elizabeth
PIERRI , Alberto Reinaldo STORANI. Federico Teobaldo Manuel

,

PINCHETTI de SIERRA MORALES, D. STUBRIN . Marcelo Juan Alberto
!PINTO BRUCHMANN, Juan D .
:

SUÁREZ , Juan Carlos AUSENTES, CON AVISO:
PIRÓN AVILA, Celia Isabel TEJERINA , Julio Alberto
PIRIZ , Juan Carlos TERRAGNO , Rodolfo Héctor AVELfN, Naney B.
POLINO , Héctor Teodoro TORRES MOLINA , Ramón Horacio BRAVO, Leopoldo ,Alfredo
FRUYAS, Tomás Rubén TULIO , Rosa Estar BRITOS, Oraldo Norvel
PUIGGRÓS, Adriana Victoria UBALDINI , Raúl Edolver CONTI , Diana Beatriz
QUINTELA , Ricardo Clemente VAGO, Ricardo Nicolás DÍAZ COLODRERO , Luis María
QUINZIO, Bernardo Pascual VALDOVINOS, Arnaldo Manuel Pastor FERNÁNDEZ, Pablo Darnián
RAIMUNDI, Carlos Alberto VÁZQUEZ, Silvia Beatriz GONZÁLEZ, Oscar Félix
HAMPI , Pascual Angel VENICA, Pedro Antonio LENCE , Héctor
RECIO , José Antonio VENSENTINI , Marcelo Edmundo MERLO de RUIZ , Ataría Celestina
RE31ES LENICOV , Jorge Luis VERAMENDI, Juan Carlgá._ f MIRALLES de ROMERO , Norma A.
RIVADERA , Marta Liliana VIAÑA, Mariano Roberto VIQUEIRA, Horacio Gustavo

- La referencia acerca del distrito, bloque y l*vfado del mandato de cada señor diputado puede consultarse en el
Diario de Sesiones correspondiente a la Sesión Preparatoria (39A reunión, período 1997), de techa 3 de diciembre de 1997,

SUMARIO

1. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 1609.)

2. Diario de Sesiones . (Pág. 1698.)

3. Asuntos entrados: resolución respecto de los asuntos

8. Cuestión de privilegio planteada por el serlos rüpue
Lado Buiacio con motivo de declaraciones efectuad
das por el señor gobernador de la provincia de
Tucumán. dan Antonio Domingo Bussi (2.715-D.e
98). Pasa a la Comisión de Asuntos Constitucional
les. (Pág. 1701)

que requieren pronmlciamiento inmediato del cuer- 9. Mociones de preferencia y de traterisete, sobre
po. (Pág. 1699.) tablas (continuación):

4. Licencias para faltar a les sesiones de la Honorab's II. Moción del señor diputado Fayad de que si
Cámara. (Pág. 1700.) trate sobre tablas el proyecto de ley dal que

es coautor sobre
Plan de labor de la IIonm'able IXmara. (Página

re modificación del Código
1Ó0.) Procesal Penal de la Nación en materia de

protección de la fuente de información pe-

6. Cuestión de privilegie planteada por el seinn- dipu- ricxlistiea (1.215-D.-98). Es rechazada. lPá-

tado Dramón con motivo de declaracion es efectici- gina 1104.)

das por los señores diputados Das Neves y Ga- ]ti , Moción del seiror diputado Das Naves de
brielli en Multimedios de Mendoza (2.714-D.-98). preferencia para el proyecto de ley del que
Pasa a la Comisión de Asuetos Constitm'ionales. es coautor sobre nígimen legal de los sire-
(Pág.1701.) ralsa de tarjetas de crédito (6 X87-D.-97). Se

7. Mociones de preferencia y de tratamiento sobre aprueba. (Pág. 1704.)

tabas:
IV'. Moción del señor diputado Acevedo de pes.

I. Iyfocién del señor dipdtado \tanrelle de que ferencia para el proyecto de ley en revisión

se trate sobre tablas el asunto ul qua se re- por el que se modifica el articulo 29 de la
fiera el número 22.11 da este selle río. Se ley 23.018, modificada por la ley 21.490, so-

aprueba. (Pág.1702.) bre reembolso adicionala la esporlaeión de
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III. Dictamen de la Comisión de Defensa No- 1 IV. Dictámenes de comisiones . (Pág. 1790.)
cional en el proyecto de declaración de la

Di tá b d (Pá 1793)V menes o serva. c os. g.seafora diputada Coñi y otros por el que
se solicita al Poder Ejecutivo que declare VI. Comunicaciones de comisiones , (Pagan(
de interés nacional el viaje de instrucción 1795.)
de la fragata "Libertad" (1.791-D:9s). (Pá-
gina 1718.) }'II. Comunicaciones de señores diputados,

IV. Dictamen de la Comisión de Asunh,; Coo- (Pág. 1793.)
perativos y Mutuales en el proyecto de
resolución del señor diputado Feroández VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág.1797.)
R. D,) y otros por el que se declaran de
interés parlamentario las Jornadas N.tciona- IX. Peticiones particulares. (Pág.1802.)
les de Cooperativismo ante el Terr r Mi-
lenio (2.175-D.-98). (Pág. 1720.) X. Proyectos de ley, (Pág. 1802.)

V. Proyecto de resolución de la señora dipu- NI. Proyectos de resolución . (Pág. 1812.)
toda Pando por el que se solicitan informes
al Poder Ejecutivo sobre irregularidades co- XII. Proyectos de declaración. (Pág. 1826.)
metidas por la Aduana de Buenos Aires en
la importación de dos rodados adquiridos •^+++• +-reene'os. (reg. moo.t
por los Bomberos Voluntarios de Paso de
los Libres, provincia de Corrientes (2.703- C. Asistencia de los señores diputados a las sesione¿
D.-98). (Pág. 1721.) (septiembre de 1995). (Pág. 1834.)

VI. Proyecto de resolución del señor diputado D, Asistencia de los señores diputados a las reu•
Nicotra y otros por el que se solicitan in- niores de comisiones (abril de 1938). (Página
formes al Poder Ejecutivo sobre la vincu- 1843.)
lación existente entre el Banco Cent,al de
la República Argentina y el sistema de in-
formación interbaucaria denominado Veraz
(2.253-D:98). (Pág. 1722.) -En Buenos Aires, a los seis días del

VII. Proyecto de resolución
del señor diputado mes de mayo de 1998, a la hora 17 y 22:

Boggero por el que se solicita al Ceder 1
Ejecutivo la intensificación de la hría^tueda
de los efectivos de la Armada de la Repú-
blica Argentina accidentados en las islas IZAMIENTO DE LA BANDERA 'NACIONAL`

Oreadas del Sur. (Pág. 1722.) Sr. Presidente (López Arilts). -Con la pro.
\III. Pronunciamiento de la Honorable G::uara senda de 145 señores d.putados queda lanería

sobre los asuntos a las que se refier n los la sesión,
nón,cros 22.1 a 22.VII de este sn-sao.
Se sancionan. (Pág. 1722.) Imito al se_ñor a 1 rnr'o por el dstrsto e1_rc-

toral de Buenos A:res, don PécLo Alfredo Dufou,
a izar' la bandera r >.,al 1,n cl naósül del re.23. Consideración del d ctamen de la Co ó d;n : e

Presupuesto y L'acienda en el provecto de lc7 del cinto.
Poder E+ecutivo sobre régimen simplificado para
peque cual buycates (4PE-98) Se s1a ona
can raed kcaeio .cs y se prst n eu:c to ate 1 _lio. - r i 1 ea I s t rt , s r , a t el si rot t a-
(PJig. 1723.) o don Pe , o Jo il 1,')11 procc ,e a -.:ir

la , t ar ra , tu r..a ru ci r is_il riel recio lo.
2d. Apéndice: • j ( 1/1( b0i.)

A. Sanciones de la honorable Cámara. (Ríg. 1, 73)

B. Asuntos entrados:
2

DIARIO DE S1.5IONE5
I. Mensajes del Poder Ejecutivo . (P.t dna

1788.)
Sr. Presidente (Lcípcz Arias). -De conforn,_

11. Comunicaciones del Honorable So ido. dad con lo dispuesto por e) artículo 164 del

(Pág.1788.) reglamento, corresponde censidcrar, a fin de que
los señores diputados indiquen los errores que

III. Comunicaciones de la Presidencia , ,Pá- pudieran contener , los Diarios do Sesiones de
gana 1789.) los que se dará cuenta por Secretaría.
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Sr. Presidente (López Arias). - Queda acep-
t da la renuncia.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - La señora di-
putada Escalante Ortiz eleva su renuncia como
miembro de la Comisión de Defensa Na, ional
de la Honorable Cámara.

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar.

-Resalta afirmativa.

Sr. Presidente (López h rias). - Queda acep-
tada la renuncia.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo),-El señor di-
putado Allende eleva su renuncia como miem-
bro de la Comisión de Tercera Edad de la Ho-
norable Cámara.

Sr. Presidente (López Arias), - Se va a v otar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias).-Queda acep-
tada la renuncia.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - La señora di-
putada Pereyra de Montenegro eleva su remmcia
como miembro de la Comisión de Tercera Edad
de la Honorable Cámara.

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a s otar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - Queda rteep-
tada la renuncia.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - El señor di-
putado Cavallo eleva su renuncia como miembro
de la Comisión ele Relaciones Exteriores y Culto
de la Honorable Cmara.

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - Queda acep-
tada la renuncia.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - El señor di-
putado Alessandro eleva su renuncia como
miembro de la Comisión de Industria de la
Honorable Cámara.

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - Queda a cep-
tada itt rcnun:ia.

4

LICENCIAS

sentados por los señores diputados , cuya nó-
mina se registra en los boletines de Asuntos
Entrados antes mencionados 1.

Se va a votar si se acuerdan las licencias
solicitadas.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a vota[
si se conceden con goce de dicta.

-Renulla afirmativa.

J

PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (López Arias). - Correspbndé
pasar al término reglamentario destinado a la
consideración del plan de labor de la Honorable
Cámara.

Por Secretaría se dará lectura del plan d@
labor propuesto por la Comisión de Labor Par-
lamentaria.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - El plan dó
labor acordado por la Comisión de Labor Par-
lainentaria es el siguiente:

- Dictamen, sin disidencias ni observacio-
nes, en el proyecto de resolución por el que se
rinde homenaje al conjunto folclórico Los Chal-
chaleros con motivo del cincuentenario de su
creación (Orden del Día N2 72; expediente 15-

-Dictamen en el proyecto de ley del Poder
Ejecutivo sobre régimen simplificado para pe-
queños contribuyentes (monotributo) (Orden del
Día N" 127; expediente 4-P.E.-98).

- Dictamen de la Comisión de Legislación
Penal en el proyecto de ley sobre régimen para
la custodia y disposición de bienes objeto de
secuestro en musas penales tramitadas en la
justicia nacional y federal (Orden del Día NQ
171; expediente 3.792-D.-97).

- Provecto de ley en revisión por el qué
se transfieren a la provincia de Misiones 6.900
hectáreas ubicadas en el campo Iguazó, Puerto
Península, provincia de Misiones (expediente
10-S.-98).

Sr. Presidente (López Arias). - En conside-
ración el plan de labor propuesto por la Comi-
sión de Labor Parlamentaria.

Sr. Presidente (López Arias).. Corresponde• 1 Véas la nómina (le licencias solicitadas en el
resolver respecto de los pedidos de Recuela pre- Apéndice. (Pág. 1133.)

Dictamen en el proyecto de ley del Poder

Ejecutivo sobre régimen simplificado para pequeños

contribuyentes (monotributo) (Orden del

Día N" 127; expediente 4-P.E.-98).

JPLAN DE LABOR
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Se va a votar. A continuación haré referencia a algunos otros

-nrauua aiumanva. lxr.tarda maniobra electoralista.

Sr. Presidente Arias). - rro- Desde hace muchos años en la Cámara hay
(López A). Queda a1 proyectos sobre tarjetas de crédito. hace cuatro

Iba - do el plan de labor, años condensé esas iniciativas y la Comisión de
Legislación General elaboró mi anteproyecto ele

6 ley, de cuya redacción participé junto con los
CUESTION DE PRIVILEGIO señores diputados Arias y Pernaseiti. Solicita-

mos al señor diputado César Arias -a quien

Sr. Presidente (López Arias). - Para una enes- pongo como testigo- que lo firmara y lo pre-
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu- serrara a la Cámara a los fines de su ingreso.
tado por Buenos Aires. Esa iniciativa -respecto de la cual la Comisión.

Sr Dumón - Señor re 1 t t dsisen e
de Legsslaeión Genera emitió dictamen- se

p . an es e ex- ec:,oce como "proyecto Arias
poner las razones que motivan el planteo de
ésta cuestión 1':I dictamen de aunisión caducó por no ser

de privilegio quisiera que se me üalado. ¿Sabe, serlor presidoutc co qué conri-
brinden explicaciones sobre las declaraciones Sión no fue considerado el dictammn emitido ni]
que eventualmente efectuaron los señores dipu- año antes por la Comisi^m de Legislaciún Ce-

meDas I\eves y Gabriclli. Este último ha
afirmado a través de un multimecho de la pro- ner.il? En lis Comisión de Cunmrcio. cine pie.
Vincia de Mendoza que no hay dictamen sobre sid:- cl diputado Gabriclli; y• aclaro que be asis-

'él tema de las tarjetas de crédito porque lo tido a todas las reuniones a las que inc han
impide el presidente de la Comisión de Legis- 'invitado.
lación General, que es quien habla. Por otro lado, luego que cumenzara este pe-

riodo legislativo el diputado Gabriclli cometió
Sr. Presidente (López Arias). - La Presidencia otra anormalidad. Todos los proyectos sobro

recuerda al señor diputado que las cuestiones tarjetas de crédito tienen como cabecera a la

de privilegio no se discuten. , Comisión de Legislación General, y cabe aclarar
Sr. Dumór. - Señor presidente antes de for- que son las comisiones que actúan corno cabe-

nndar este planteo efectué las consultas perti- cera las que convocan a reuniones conjuntas,
nentes porque no quiero generar situaciones que No obstante ello, el diputado Gal rielli convocó
se hallen fuera ele las nomas elementales de a unir reunión conjunta para considerar el tema
convivencia que yo he respetado en este cuerpo de las tarjetas de crédito, y nosotros no sólo no
.durante nueve años- cono saben los miembros pusimos objeción alguna sino que además con-
de la bancada mayoritaria, currinios a la reunión.

Ambos diputados lean dicho a través de di- Pongo como testigos de mis manifestaciones
versos medios que yo impedí el tratamiento del al señor vicepresidente 1° de la Comisión de
proyecto de ley sobre tarjetas de crédito. En Legislación General, el diputado Alteraclr, y al
particular el señor diputado Cabrielli ha señalado diputado Dómina, a quienes separo de esta ma-
en Multimedios de Mendoza que por mi culpa niobra porque son dos personas de bien, como
no se ha podido emitir cl correspondiente die- felizmente hay muchas en el justicialismo,

faenen. Además de ser una mentira, ello es una Es decir que luego que nosotros tratamos esta'
vergüenza pues se usan los procedimientos de iniciativa decidimos concurrir a la reunión de la
'la Cámara y nuestro comportamiento como dipu- Comisión de Comercio, que fue citada antirre-

tados a los fines de una mezquina política, cuyo glamentariamente. Con posterioridad volvimos
objeto -el único que uno remotamente podría al cruce y se designó a tres diputados -Ace^

imaginar- es de alto y bastardo contenido clec- vedo, del bloque Justicialista, Cardesa, del bto.
toralista. que del Frepaso, y yo- para que sé encargaran

En "Ambito Financiero" del día de hoy se de la redacción del dictamnen, en coordinación
rcproduce esa misma noticia, -a la que el cronista con las comisiones ele Finanzas y de Comercio,
agrega otra mentira: que ayer di por levantada Dije a los diputados Gabrielli y Dómina -al
una reunión de la Comisión de Legislación Ge- último de los cuales pongo cono testigo- que
neral. Quiero aclarar que esa comisión se reúne ellos también debían efectuar una designacioa
los jueves y no los martes; es decir que ayer similar a fin de llegar i ipid:uncnte a un dic-
po fue citada, tamcu único,

anteccuentes que ponen niás al descubierto esa
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23 que medie entre el fallecimiento del causante y
el dictado de la declaratoria de herederos o ¿le

REGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS la declaración de validez del testamento que cura-
CONTRIBUYENTES pla :a mi cmi finalidad..

(Orden del Día N9 127) Cuando alguna de las actividades mencionadas
precedentemente fuera incluida en el Régimen Sim-

Dictamen de comisión plificado para Pequeños Contribuyentes, las per-

Honorable
Cámara: sosas indicadas en el párrafo primero no podrán

hacer uso de la opción que establece el presento
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado articulo.

en consideración el mensaje 295 y proyecto de ley de
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes qrt. 30-Las disposiciones de la presente ley en-
(Monotributo). Sustitución del articulo 29 de la Ley trarírn en vigencia el día de su publicación en el
de Impuesto al Valor Agregado (texto ordenado 1997 BrIetia Oficial y surtirán efectos para la Adinimstra-
y sus modifieatorias) y modificaciones a la ley 11.683 cine Federal de logresos Públicos, entidad autárquica
,(texto ordenado 1978 y sus modificatorias); habiendo ea, el ámbito del Ministerio de Economía y obras y

tenido a la vista el expediente 2,845-D.-97, de los St ivicios Públicos, desde ese día. Para los demás
#eñores diputados Fayad y Viechi; y por las razones sujetos destinatarios surtirán efectos desde cl primer.

expuestas en el informe que se acompaña y las que día del ores siguiente a la publicación de las normas.

dará el miembro informante, aconseja la sanción del de implementación que deberá dictar la nombrada Ad.

siguiente - ministración Federal de Ingresos Públicos dentro do

PROYECTO DE LEY

El S e n i d l o y Cdinara de Diputados, ...

Articula 10-Apruébase como Régimen Simplificado
para Pequeños Contribuyentes el texto que se incluye
como anexo a la presente ley.

mil plazo maxuno de ciento veinte (120) mas corneas.

Art. 4>-Commríquese al Poder Ejecutivo.

Aieexo

BECIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS
CONTRIBUYENTES

Art. 2o- Sustitúyese el artículo 29 de la Ley de TITULO 1
Impuesto al Valor Agregado, testo ordenado en 1997 Disposiciones Ineliminues
y sil modificatoria, por el siguiente:

A' aculo 29: Los ros O sables comprendidos en Articulo lo-se establece un tógi ir-o i r ega :do y
p simplificado, relativo a los impuestos a las anancias y

los i leicas s) o y e) del artículoii\i s0, -enque
su
sean

calida
per-

d al valor agregado y al sistema prevision:d, destinado u
sone

s
s fí sicos sucesiones tivde -en

los Ipequeños eontribo entes.
de continuadoras do las actividadades de las personas

indicadas-, y realicen actividades profesionales TITULO Ii

para cuyo ejcsciéo se requiera titulo profesional

universitario hablit:rete, o cóncernientes al sector Definición de pequeño contribuyente

rimarlo de la economía --excluidos tos sectorespa res cuales se les aplico el Rég Art. 20-A los fines de lo dispuesto en este régimen,

podrdr ím opta
r n iopta

por
por

para Pequeños Crin hil;uyen[ts-. p ae considera pequcüo contribuyente a las personas fisicat

inscribirse cauro responsables, o en su caso
sol- que ejercen oficios o son titulares de empresas o explota-

ta cancelación de la inscripción, asumiendo
ciones untprrsonales y a las suc sones fndnisas en su

citar asu
la calidad de responsables no inscritos

, cuando carácter de continuadoras de los mismos, cine Iiabiencia

en el afio calendario inrnediato anterior al periodo
obtenido en el ano, calendario innedato anterior al'

fiscal de que se trata, bacan realizado operaciones
período fiscal de que se trata, ingresos brutos inferiores

o iguales a cielito cuarenta y cuaba mil pesos (s
por un os (q e ventas n gravadas

quco

m
nsde-

onto no superen en el mismo periodo los parámetros ma:ci-que n0
no supere etasal de las ingresos

b

ru mas referidos a las magnitudes fincas y el precio unítariq
lados póra lcer la ú16ma categoría del referido de operaciones, que se establezcan para su eitegmiza-
régimea, est tabblecido por el artículo L de la ley cien a los efectos del pico integrado de impuestos que
que aprueba 11 aplicación del mismo. les correslxmda realizar.

I as personas físicas que desarrollen una o va- Faudta_e a la Adnr m:tiaeión Federal (le Ingresos Pó-
rías actividades diferenciadas que generen trae Micos, entidad au tárquica en el ámbito del Ministerio
secciones gravadas y otras que orighren exclusiva, de Economía y Obras y Servicios Públicos, a incluir en el

menta opeacciones no gravadas o exentas, a efec- régimen a los socios integrantes de sociedades de hecho

tos de lo dispuesto en el primer párrafo, sáí,r cuyos ingresos sociales no superen el límite de monto

deben considerar las operaciones gravadas, exentas y los parámetros establecidos en el párrafo anterior, dic-

y no gravadas vinculadas a la o las actividad,, tardo al respecto It re l ment ción pertinente.

aludidas en primer término. Igual criterio debe Art. 3i-A efectos de lo dspuesto en el articulo

ser aplicado por las sucesiones indivisas que asü- anterior, se considera ingreso bruto obtenido en sus acli-
n:.vt la condición de responsables durante el lapo; vidades, al producido de las ventas, obras, locaciones o

cscarlato.dip
23 que medie entreREGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOSCONTRIBUYENTES pla(Orden del Día N9 127) Cuando
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Régimen Simplificado- (RS)

prestaciones correspondientes a operaciones realizadas Simplificado (RS), los responsables inscritos que rca-
por cuenta propia o ajena excluidas aquellas que se ha- liceo las ventas o prestaciones indicadas en el segundo

hieran cancelado y neto de descuentos efectuados el, párrafo del artículo 28 de la misma norma legal,

acuerdo con las costumbres de plaza,

TITULO ni

CArírcro II

Impuesto mensual a ingresar - Categorías ,

Art. 6s'- Los pequeños contribuyentes inscritos en
Art. 4^-Los sujetos que encuadren en la condición el Régimen Simplificado (RS) deberán ingresar man-

do pequeño contribuyente, de acuerdo a lo establecido sualmente, por las operaciones derivadas de su oficio,
en el artículo 29 del presente régimen, podrán optar empresa o explotación unipersonal, un impuesto lote-
por inscribirse en el Régimen Simplificado paro Peque- grado, sustitutivo de los impuestos a las ganancias y al
tíos Contribuyentes (RS), debiendo tributar el impuesto valor agregado que resultará do la categoría donde que-
integrado que se establece en el presente régimen, den encuadrados en función a los ingresos brutos, a

- las magnitudes físicas y al precio unitario de opera-
Q4ríTULe I ciones asignadas a las mismas.

El presente impuesto deberá ser ingresada hasta el
Impuestos comprendidos • mes en que se perfeccione la renuncia al régimen o,

en su caso, hasta el cese definitivo de actividades;;
Art. 5e-Los ingresos que deban efectuarse' cómo no quedando exceptuados de la obligación los períodos

consecuencia de la inscripción en el Régimen Simpli- correspondientes a suspensiones temporarias de opera,
licado (ES), sustituyen el pago de los siguientes mi- iones, cualesquiera sean las causas que las hubieratt
-puestos: originado,

a) El impuesto a las ganancias del titular del ofi Las operaciones derivadas del oficio, empresa o ex-
efo, empresa o explotación unipersonal, por la, plotac on- unipersonal de los pequeños contribuyentes
rentas derivadas de la misma; inscritas en el Régimen Simplificado (RS), se encuen-

tran exentas del impuesto a las ganancias y del 1m-
b) El impuesto al valor agregado emaespondient" puesto al valor agregado, excepto, en el segundo de

a las operaciones del oficio, empresa o expío- los tributos mencionados, respecto (le la situación pre-
tación unipersonal. vista en el último párrafo del inciso b) del articulo 5`r

del presente régimen,
La sustitución dispuesta en este inciso no comprendo Art. 79-Se establecen ocho (8) categorías de con-

é1 impuesto que de acuerdo a lo establecido en r1 tribuventes, de acuerdo a los ingresos brutos, anuales,
artículo 30 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado a las magnitudes fi=_icas \- al precio unitaro de 1,„s ven-
;(texto ordenado en 1997 y su modificatoria), deben II- tos, obras, locaciones o prestaciones de servicios, qua
quidar a los responsables comprendidos en el Régimen se indican a continuación:

Categoría

CAMIARA DE DIPUTIDOS DE LA NACION Rermión 124

Ingresos
brutos

Superttcte
afectada a

la actividad

Energia
eléctrica Precio

cinaumtda unitario
enualrnente

0 hasta $ 12.000 hasta 20 m2 hasta 2.000 kw hasta S lt,)
1 hasta $ 24.000 - hasta 30 m2 hasta 3.300 kw hasta $ 17)

II hasta $ 36.000 - hasta 45 m2 hasta 5 .000 ktv - hasta $ 220
III hasta $ 48.000 hasta fA m2 hasta 6.700 kw hasta $ 2011
IV hasta $ 72.000 hasta 85 m' hasta 10.ODO lnv hasta 5 4120
V - hasta $ 96.000 . hasta 110 m2 hasta 13.000 kw - h asta $ 5580
VI. hasta $ 120.000 hasta 1.50 ni` hasta 16..S00kw hasta $ 720

VII hasta $ 144.000 hasta 200 m2 hasta 20.000 kw _ hasta $ 870

A`los efectos de determinar la categorización de los el precio unitario de las operaciones. superen o sean
'contribuyentes de acuerdo con la escala precedente. inferiores a los límites establecidas Farn sur categoría, -

'deberá considerarse en primer término el monto dr el contribuyente quedará encuadrado en la categoría
los ingresos brutos y si se superase alguna de las mag que le corresponda a partir del le de cuero del año
nitudes físicas o el precio unitario correspondiente a calendario siguiente al de producido los Hechos iudi-
dichos ingresos, deberán ubicarse en la categoría ira cados.
mediata superior, o resultarán excluidos del régimen. A los fines dispuestos en esté artículo se establece
en caso de exceder los límites establecidos para la úl- que:
tima categoría,

Cuando el nivel de ingresos brutos o la energía elée- a) El parámetro de superficie afectada a la acti-
tiéa consumida , acumulados en el año calendario roma- virad se ap'icará en zonas urbanas o suburba-
cliato anterior, la superficie afectada a la actividad o nos de las ciudades o poblaciones con más ele
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40.000 habitantes. La administración federal po- e ategoría que le corresponda de conformidad a la mag-
drá, en el futuro, declararlo de aplicación en nilnd física referida a )a superficie que tenga afectada
concentraciones urbanas de menor población y/o u la actividad y al precio unitario de sus operaciones;
para determinadas zonas o regiones, o desechar po no cortar con tales referencias so categorizará ini-
su consideración o sustituirlo por referencias al clalmente mediante una estimación razonable.
valor locatiro de los locales utilizados; Transcurridos cuatro (4) meses, deberá proceder a

b) El precio unitario será de aplicación únicamente anualizar el máximo de los ingresos brutos obtenidos y
en relación a los bienes destinados a su venta. la mayor energia eléctrica consumida en cualquiera d@

los meses comprendidos en dicho período, a efectos de
Art, 8e-Cuando la Administración Federal de In- confirmar su catcgorización o determinar su recatego-

grecos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del izacién o exclusión del régimen, de acuerdo con las
Ministerio de Economia y Obras y Servicios Públicos, cifras obtenidas, debiendo, en su caso, ingresar el
en virtud de las facultades que le otorga el capítulo VI importe mensual correspondiente a su nueva categoría
del título 1 de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 u partir del mes siguiente al de producido el cambio.

sus modificaciones, verifique que las operaciones de
¡<os contribuyentes inscritos en el Régimen Simplificado ficaAdo

rt, se11.-Cz inscripción al al inicio on deel acti-
eses,

4RSI no se encuentran respaldadas por las respectivas produzca a con n posterioridad
'facturas o decorar tos equivalentes correspondientes a

el contribuyente de
antes d

ber e á p pros
roceddeerridaos anuali (12) meses,

+Las compras, obras, locaciones o prestaciones aplicadas dele los
con maese2ella chic-

a la actividad, o por la emisión de sus respectivas factu- mea eingresos brutos alguno
obtenidos y los

la doce ( tal
crac o documentos equivalentes, se presumirá, sin admitir entes al acto de e inscripción, vva (12) e

) meses,
!nota-

. ,prueba en contrario, que los mismos tienen ingresos pscrte con al ust afectada aprueba yividala j cyae1
-ixutos anuales superiores a los declarados en oporto- precioio unnitar rio de soperaciones,

a a la act
encuadrad l te-es sus

riridad de su categorizaeión, lo que dará lugar a que precio
`el citado orgarsmo los encuadre de oficio en la cate- gwía en que resultar

á encuadrado.

goría inmediata superior, no pudiendo recategorizarse Cuando hubieren transcurrido doce (12) o más me-
'en alguna categoría inferior ni renunciar al régimen du- ses del inicio de actividades, se considerarán los in-
yanto los doce (12) meses calendario posteriores al Cresos brutos y la energia eléctrica consumida acumu-
de producido el cambio. Si dichos contribuyentes se lada de los últimos doce (12) meses anierlores a la

éneontrarcn incluidos en la última categoría, se deberá inscripción, -

aplicar el procedimiento de exclusión indicado en el Art. 12.-En caso de que nó hubieran tr'anscorricló

inciso j) del artículo 22, no pudiendo reingresar al cuatro (4) meses entre la iniciación de las actividades
régimen hasta después de transcurridos tres (3) años y la inscripción en el réginxen, se aplicará el procedí-
calendario posteriores al de la exclusión. miento del articulo 10 del presente régimen, debiéndose

La recae ^orizncién o exclusión del régimen estable- confirmar la catcgorización, ajustar la misma, o egresar
'ciclo precedentemente, se aplicará con independencia de del régimen, al cierre del curato mes desde la iniciación
las sanciones que pudieran corresponder por aplicación Si el lapso entre la iniciación y la inscripción es mayor
del artículo 44 de la ley 11.683, texto ordenado en que el aludido, sin haber alcanzado los doce (12) mn-
1978 y sus modificaciones y de las previstas en el ses, se aplicará el procedimiento de analizar el máximo
artículo 22 del presente régimen. de los imárcos brutos o la mayor energía eléctrica cau-

Art. 99-El impuesto integrado que por cada cate- sumida en alguno do los meses precedentes al acto de
guía deberá ingresarse mensualmente, es el siguiente; inscripción, valores quo juntamente con la superficie

afectada a ta actividad y el precio unitario de sus
operaciones, dctcrmiumr$n la categoría en que resultará

Importe encuadrado.
csteror4a mensuai

0 $ 33
I $ 39,
II? $ 75
fII $ 118
1V' ,$ 194
V $284
VI $ 373
VII $ 464

Cnnfzor.o III

d

Cae ruco IV

PeeLa y forma ele pagó

Art. 13. El gago del impuesto integrado á cargó
de los pequcóns contribuyentes inscritos en el Régimen
Simplificado (RS), será afectarlo mensualmente en la
formo, plazo y condiciones que establezca la Adxniuis-
tración Federal da B^aresos Públicos, entida d autárquica
en el ámbito dc-1 Ministerio de Economía y Obras y
Servicios PáNicos.

1

esInicio de acriutda bj tód ár ser o eLa oblr acida tributaria mensual no po

• Art. 10.-En el caso de iniciación de actividades 1 de fwecionamiento, pudiendo el mencionado organismo

pequeño contribuyente que opte por inscribiese en ,1 establecer diversos plazos de pago teniendo en consi=
onómicid d etáfi -/ l a.iv a cca } a aco• iégimen Simplificado (RS), deberá encuadrarse en a deración la zona geogr
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C vríruto V

Declaración {orada . Categorizadora recategortz` r'om

Art. 14.-Los pequeños contribuyentes que oreo por

el Régimen Simplificado (ltS), deberán pres'mtar al

moñuento de ejercer la oPeW 1 , en los supuestos revistos

en el capítulo 111 d11 Presente régimen, o cuand o s°

produzca alguna de las circunstancias que de]'rminen

su recategorizaeión de acuerdo a lo preiisto rrt el a=

titulo 79 del presente régimen, una declaración jurada

determinativa de su ecndie;ón frente al ré^men, 'en 1,1

forma, plazo y condiciones que establezca la Adunñistia-

eión Federal de Ingresos Pól1 cnc, entidad al tárquica

en el ámbito del Ministerio de Econonia y Obras y

Servicios Públicos.

Vai'l1t en i a

Opción al Régimen Simplificada (i19!

Art. 15.-La opción al Régimen Snnphfrcalo (RS)
se perfeccionará mediante la iurcripción de las sujetos
que reúnan las condiciones establecidas en el articulo 2Q
del presente régimen, en el Registro de Pequeños Con-
tiihnyentes que a tal efecto habílilará la Adnc.'nistraeién

meses, o en su caso, la superficie afectada a la
actividad o el precio unitario de las operaciones,
superen los límites establecidos para la última

aI !

categoría;
h) Desarrollen alguna de las siguientes acth;idadea

económreas:

1. La intermediseióa entre la oferta y la de.

p 2.

manda de reetirsos financieros.

Coriciaje (le títtdo>.

3. Valoras mobiliarios y cambio.

- 4. At. utren o a rministración de inmuebl s.
i 5. Almacenam lento o depósito ele productos de
• terceros.

Propaganda y publicidad.

7. Despachante de aduana.

S.

9.

Empresario , director o productor de estec-

táculos,

Las c ividad s pa:-1 cuyo ej ercicio s re-
r gra ta titulo proa .ro :al aun r^ h!rie

10.
litante.

Consultor.

11 . Las concernientes al sector primario de 11

federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el economía co; exclusión de la aztivid.r3

ámbito delMinisterio de Economía y Obras y Servicios aó*ropavr¢in;

Públicos, en la forma y condiciones que el mismo es- - ` e) Tuvieran más de una anidad de ezolotaciua qua

tablezea• resulte cemproubsa en el rC_ imcn;
La opción ejercida de conformidad con co, articule, d) Adquieran bienes o realicen gastos injusilfic.uios

sujetará a los contribuyentes al ltégimen Simplificado por un valor inccmpat>le con los ing csoi de-
(,"S) apartir del primer día del mes sigiticn te, aleado Blandos;
dsf:nitiva para permanecer en este régimen hasta la e) Hayan perdido su calidad de sujetos del mcsar-
Linalización del año calendario inmediato siguiente, salva - te ll
que se verifique alguna de las causales dr exclusión
establecidas en el articulo 17 del presente r-gimen. La condición de Pegneñn contribuyente no es incrn-

patible con el dc'cnipr-rio de activSiLides en re?ación de
Ceriruaa VII dependenefa cuando los irece•os por este concepto no

auguren el monto (le las derhmdones previstas ea rl
Renuncia artículo 23 do la Ley ele Impuesto a las Gauoi cías,

Art. 16. - Los contribuyentes inscritos en el Régimen texto ordenado en 1997 y sus modificaciones,
Sinitaificado (RS) podrán renunciar al mismo. Dicha Art. 18, -Facúltase el Poder Eé_utivo nacional para
rcuuncia producirá efectos a partir del primer día del incluir o excluir actividades del presente llégioira S'ua-

nies siguiente, no pudiendo el contribuvent' optar cuto- plifieado (ES) por el término de un ario a partir (le ti

vamente por el régimen hasta des'pnés de hauseurridrs fecha ele publicación de,l:t presente le>.

1.es (3) años calendarios posteriores al dn efectuada
la renuncia. C nr:ruco LS

La renuncia implicará que los contribuyentes deban Facturación y registrnclsn
dar cumplimiento a sus obligaciones impositivas, por
los respectivos regímenes generales. Con relación al Art. 19.-El cor.trib iycnte inscrito en el luido-ca

impuesto al valor agregado quedarán cr mprendidos, Sirnplifi orno (RS) dabedr erigir, emitir y eruh'ee, r :as
cualquier sea el nnutti de sis ingresos anuales, en la lactaras pm' las opcracionns que 1cailcc, estando ol,liyndo
categoría de responsables inscritos. a conservarlas co la fama y condieio es que est^',^ezaa

la Administración Federal ele Ingresos Públicos, ertidaü
C'i-íru _o VIII autárquica en el árrrhito del llin:sterio ele Ecouonía y

Obras y Servicios Públicos.

Exclusiones Art. 20, - Lec eorttril>u} entes del Régimen S'mplifi-

Art. 17.-Quedan excluidos del Régimen Simplifi- cado (I1S) no pcdi-án discriminar el impuesto c'e este
lado (RS) los contribuyentes que: régimen en las facturas o documentos equivalentes que

emitan.
- a) Sus ingresos brutos o energía- eléctrica consu Con resgcc > rl i npue tn al c alar e,m al-

mida, acumulados en ols ultinios doce (12) q isiciones no rerny cu u mi caso crédito fi-:¿ y
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éus ventas, locaciones o prestaciones no generan, débito e) Serán sancionados conforme a lo previsto en el
fiscal para sí mismos, ni crédito fiscal respecto de sus artículo 45, los pequeños contribuyentes ins-
bdquiíentes, locatarios o prestatarios. critos en el Régimen Simplificado (RS), qce

- mediante la falta ele presentación de la decla-
CAPÍTULO X '. t ración jurada de eategorización o recategoriza-

1 ción o por ser inexacta la presentada, omitieran
Exliibieián de la identificación el pago del impuesto;

y del comprobante de pago d) Serán sancionados con la nndta prevista en el
articulo 46, l

Art. 21.-Los contribuyentes incluidos en el Régimen los pequeños contribuyentes ins-
Simulificado (RS) deberán exhibir en sus establecinaien- critos en el Régimen Simplificado (RS) quemediantevisible al t ediante declaraciones engañosas u ocultaciones
tos, en público, los siguieu[es e_emeutos: maliciosas perjudicasen al fisco en virtud (10e

a) Placa indicativa de su condición de pequeño con- haber formulado declaraciones juradas categori.
tribuyento y de la categoría en Li cual se en- zadoras o recategorizadas que no se corres_xnu,

euentra inscrito en el Régimen Simplificado dan con la realidad;
(RS); e) No resultarán de aplicación al presente rógi lino

las disposiciones contempladas en el artículo .32,b) mes del rete
Régimdeen Simplificado (RS)

e RS), al idUmo excepto la relativa al artículo 43 contenida en
mes del

el último p, "rrafe de dicha norma;
f) A los fines de la exclusión de lo, contribnyen-

C.tri-rcr,o XI tes del presente régimen cuando ocurriese
na de las circunstancias indicadas en- el cap í.

Normas de procedimiento aplicables. tolo VIII del mismo, o a los efectos de su
.licdúlas prccautm'ias y sanciones eategorización o recategorización de oficio de-

-Art. 22.-Los pequeños contribuyentes inscritos en el terminando la deuda resultante, será de ap^c:r-
ción el procedimiento sumario previsto en losRégimen fiSimplificada

empresa
presa o opor las c

explotación.
n hopea dual, artículos 72 y siguientes y sus correspondicu¡esvadas dequedarán su

sujetos
jo l
etos a leosas disposicioneses de la ley y 11

11o
.683
m3, , , disposiciones reglamentarias;uedn a

texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, teniendo en g) Cuando la ley 11.683, texto ordenado en 1978
cuenta las siguientes particularidades respecto do las y sus modificaciones, indica la fecha de vcnei-
normas de dicha ley, que en cada caso se detallan a con- - miento general para la presentación de, ded;t.
tinuación: raciones juradas, se deberá entender en cl res

gimen simplificado (RS), que alude a la fecha
a) La elausmn preventiva prevista en cl inciso f) en la cual acaeció alguna de las circunstancias

del artículo 41, será aplicable a los pequeños r a que se refiere el artículo 17 del presente té-
contribuyentes inscritos en el Régiuien Simplifi- gimen, en la cual debió categorizarse o rcea
cado (RS), cuando se den 1Ss causales previs- tegorizarse el contribuyente, presentando la pcr-
tas en el mismo o las incorporadas en el inciso tinente declaración jurada, así como- también al
siguiente del presente artículo. No obstante, en vencimiento del plazo fijado para el ingreso cleí
estos casos, el período a considerar para deter- impuesto mensual;
millar la reincidencia de la infracción contem- h) Contra las resoluciones que se dicten en vi lid
piada en la referida norma será de dos (2) años de las disposiciones del inciso f) preccdtn te,

y no se requerirá la concurrencia de la existen- - las que impongan sanciones o las que se dicten
cia de grave perjuicio prevista en la misma; en reclamos por repetición del impuesto de cero

b) Las sanciones establecidas en el artículo 44, se-
rán aplicables a los pequeños contribuyentes iras- Lis vías impngnativas previstas en el articule
critos en el Régimen Simplificado (RS), cuando

-incurran en los hechos u omisiones previstos en Art. 23.-El acaecimiento de cualquiera de las CIo;.
el mismo, o co alguno de los indicados a conti s; les indicadas en el articulo 17 del presente régi: cca
nuaeión; p aducirá, sin necesidad de intervención alguna por 1i.cr-

tr de la Administración Federal de Ingresos r Iblcos,
I. Sus upe imres no se enetlentrul ir p;ddadas. e.,,id d autárquica en el ámbito del _Ministerio de Lea

por lis respecten, f.rcwras o documentos musa y Obras y Servicios Públicos, la excur^;ón armo(
cqn salcntes con esponlieutcs a las compras, n tica del presente régimen desde el momento en qué
obras, locaciones o prestaciones aplicadas a tr1 hecho ocurra, por lo que los contribuyentes deberán
la auiividad. dar cumplimiento a sus obligaciones impositivas, segíui

11. No exhibiere en el lugar visible que deter- los regímenes generales respectivos, debiendo eorrmii-
mitre la r glamentación, la placa indicativa cm,r en forma inmediata dicha cireuustanc a al citado

de su condición de pequeño contribuyente organismo.

en la que conste la categorka en la cual se Art. 24.-Para los pequeños contribuyentes inserimos
enoccctra inscrito y la constancia de pago ei, el régimen simplificado (RS), la fiscalización le
del Régimen Simplificado (RS) correspon-. la Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad
diente al último mes; autárquica en el ámbito dele Ministerio ele Econu:raía
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"' Obras y Servicios Públicos, respecto de las operario- en los casos de ventas o prestaciones indicadas
tres derivadas de su oficio, empresa o explotación uni- en el segundo párrafo del artículo 28„ que Lx
personal, se limitará a los últimos doce (12) meses responsables inscritos realicen con los pequeños
calendario inmediatos anteriores a aquel en que la mis- contribuyentes inscritos en el Régimen S:mplifi-
pna se efectúe. cado (ES);

Art. 25.-Hasta que la Administración Federal de b) Los pequeños contribuyentes que habiendo ra-
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del nunciado o resultado excluidos del Régimen
Ministerio de Economía y obras y Servicios Públicos, res-
proceda a impugnar los pagos realizados ccrrespon- ponlables

Simplificado
inscritos,

(RS)
nscritos,, serán pos s l

adquieran ible
es del

calidadtoa [de

^ilientes al pe mencionado en el artículo anterior la pp' revisto en el artículo 16 por el impuesto quepuesto que
;y practique la pertinente recategorización o. en su les

previste, en
sido facturado como consecuencia

caso, exclusión, se presumirá, sin admitir paraba en '(lo ]Techos imponibles anteriores a la fecha en
l lizados por eContrario la exactitud de los pagos rea, que produzca efectos su cambio de condición

icsto de los períodos anteriores no prescritos corres- frente al tributo, excepto respecto del originado
pondientes al presente régimen y el cumplimiento de en las opemciones indicadas en el segundo pd-

d
das l obligaciones fiscales del impuesto a las ganancias y rrafo del articulo 28, en cuyo caso será de

'1 1 • e 'r r £era as no-1 1 dt
ueño apneacion ro arspuesro en ros uos punrerus pa-

ins ción delri l ri e'tí it t pp qos no prescr os an e ores a a c
contribuyente en el régimen simplificado (RS). restos del artículo 32, pudiendo efectuar los

No se admitirá como justificación, salvo pn ucba en cómputos autorizarlos si la inscripción hubiera

contrario, que las inexactitudes verificadas en e1 periodo sido solicitada dentro de los términos que fijo
tomado como baso de la fiscalización puedan obedecer la Administración Federal de Ingresos Públicos,
' causas imputables a períodos anteriores. entidad autárquica en el ámbito del Ministerio

Art. 26.-Si de la impugnación indicada rn el ar- de Economía y Obras y Servicios Públicos;
lículo anterior resultare un saldo de impuesto a favor Quedan exceptuadas del régimen establecido
riel fisco, la Administración Federal de Ingresos Públi- en el artículo 19 del presente régimen, las opc-
tos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio raciones registradas en los mercados de cerea.
do Economía y Obras y Servicios Públicos, procederá les a término en las que el enajenarte sea tia
.1 extender la fiscalización a los períodos no prescritos, pequeño contribuyente inscrito en el Régimen
'determinando la materia imponible y liquidando el im- Simplificado (RS);
puesto establecido por el presente régimen o, en su kl) Las operaciones de qulencs vendan en nombre
caso, el impuesto a las ganancias y el impuesto al valor - ' propio bienes (lo terceros, a que se refiere el
&gregado que pudieran corresponder, por cada uno artículo 20, no generarán crédito fiscal pata

ae ellos. el eomisio Ista o consignatario cuando el co-
Art. 27.-Los pequeños contribuyentes inscritos en mitente sea un pequeño eoutdbuyente inscrito

el régimen simplificado (RS), por Las operaciones deri- en el Régimen Simplificado (RS);
vanas do su oficio, empresa o explotación unipersonal,
quedan exceptuados de actuar como agentes de reten- e) La alícuota estrrblecida en el segvnalo pArrr.fo
crin o de percepción do impuestos nacionales y no del artículo 28, tunbién será (le aplicación
pueden ser sujetos pasibles de tales regímenes ni resol- cuando el cmnprader o usuario sea tan pequeuo

lfb l Rlar incluidos en sistemas de p` agos a cuenta
conttr nyente mscito en e ea.n,en .jiiii -

• cado (RS);
Art. 28. -El gravamen i creado por el presente

.683, Idéntico tratamiento al rnmea se regirá por lasas d disposiciones da la ley 11.683, f) previsto en cl P ^ Ter

texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, 'o la me- párrafo del artículo 30, deberé aplicarse a las
dila que no se opongan al mismo, y su aplicación, ventas o prestaciones indicadas en el seguirlo
percepción y fiscalización estará a cargo de la Admi- párrafo del articulo 28 que los responsables
filtración Federal de Ingresos Públicos, entidad antúr_ inscritos realicen con los pequeños cortribuyen-
quica en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras tes inscritos en el Régimen Simplificado (RS);

y Servicios Públicos. , g) Los responsables inscritos que opten por adeui-

rir la calidad de pequeñas contribuyentes ins-
CArínto XII - critos en el Régimen Simplificado (RS), debe-

rán practicar kv liquidación prevista en el cuarto
Normas referidas al impuesto al calor agregado 3párrafo del artículo 32 ezoepb en fo-rc£--nido

Art. 29.-Los pequeños contribuyentes inscritos en al impuesto determinarte de conformidad con
cid Régimen Simplificado (RS), por las operaciones des¡- lo dispuesto en el artículo 30;
vadas de su oficio, empresa o explotación unipersonal, h) La condición de consumidores finales estable-
quedarán sujetos a las siguientes di=_posicionvn respecto cida en el artículo 33 para los responsables no
a las normas de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, inscritos, también será de aplicación ]rara los
texto ordenado en 1997 y su modificatoria, que en cada pequeños contribuyentes inscritos en cl Régimea
caso se dttallan a continuación: Simplificado (RS);

e) La responsabilidad establecida en el último pá- i) La obligación establecida en el primer párrafo
trufo del artículo 49, también será de aplicación ' artículo 34, también será de aplicación para

e Impues o a va r ag ega o, e a s p0
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las enajenaciones de los pequeños contribuyen- CAríruno III
tes inscritos en el Régimen Simplificado (RS),
no respaldadas por las respectivas facturas de Explotación agropecuaria -Concepto
compra o documentos equivalentes;

j) Las disposiciones del artículo 38 no serán de
aplicación para las operaciones que se realicen
con los pequeños contribuyentes inscritos en el
Régimen Simplificado (RS), excepto cuando se
trate de ventas o prestaciones comprendidas en
el segundo párrafo del artículo 23.

CAPÍTULO XIII

A'arnms re;eridas el impuesto a las geonclas

Art. 33.-A los fines de este capítulo se consideró
explotación agropecuaria a la destinada a obtener pro,

duelos naturales, ya sean vegetales de cultivo o creció
miento espontáneo, y animales de cualquier especie,

med,amte nacimiento, cría, engorde y desarrollo de los

mismos y sus correspondientes producciones.

CAP:TIILO IV

Ztac4ssión

Ar. &l.-El régimen especial contemplado en cst©
Art. 30.-Los adquirentes, locatarios o prestatarios capít,,to, no podrá extenderse a las siguientes activii

de los sujetos comprendidos en el presente régimen, date
sólo podrán computar en su liquidación del impuesto ) Las de trvrsforrnución, elaboración o mamríac+
a las ganancias, las operaciones tetiizadas con un mismo
su oto proveedor hasta ir total del uno por ciento (1 tucas de productos naturales obtenidos en las
y para el eonjunio de los sujetos proveedores hasta ten csnlota ie:;es acogidas a cate régimen especial,
total del cinco por Cieno (5 %), en ambos casos sobre salvo que sean para consulto propio;
el total do las compras, locaciones o prestaciones corres- L) La comercialización de los productos obtenidos
pendientes al mismo e¡er-nido fiscal. En mugía caso mezclados o incorporados a otros bienes adqui
podrá imputarse a los periodos siguientes el remanente r'idos a terceros, aunque tengan naturaleza si-„
que pudiera resultar de dichas limitaciones. milar O parecida, salvo aquellos que tengan por

objeto la mera conservación del producto naó
A los fines de las 1carta^miones establecidas en el p.t- tunal; -

rra£o anterior no se cenilmtará el valor de las edquisi- La enmcreializacióu
de los -produtcos obtenidoscitares do productos naturales de las explotaciones agro- junto

con otros bienes adquiridos a terceros'pecuarias a quo se refiere el artículo 36.
l

Régimen simplificado para pequeños
contribuyentes agropecuarios

CnPíTOLO 1

Anibito de aplicación

Art. 31.-El régimen simplificado e integrado rela-
tivo a .'os impuestos previstos en esta ley, será de apli-
cación con las salvedades indicadas en el presento tí-
tulo, para los titulares de pequeñas explotaciones agro-
pecuarias.

CAPÍTULO II

Coneeplo de pequefio contribuyente agropecaarió.
Requisitos de ingreso al régimen

arenque sean e e naturaleza diversa y no sea facto
tibie la mezcla o incorporación;

ui La comercialización de los productos primarios
producidos en locales fijos situados fuera del',
establecimiento rural de origen;

e) La posesión por el titular de comercios, instalaéf'
ciones o talleres ajenos a la explotación prima{
ría acogida al régimen, así como también I3t
prestación de cualquier servicio.

La realización de alguna de estas actividades citadas
implicará la desafectación del contribuyente del RégiSi
meo Simplificado ( RS) agropecuario.

Art. 35. - Las producciones agropecuarias especiales'
que por sus particulares características no se les- pueda°,
determinar magnitudes físicas o el valor presunto de:
facturación por unidad (VPFU) estarán excluidas dei,
presento régimen.

CAPITULO V

Art. 32. - Se considera pequeño contribuyente a los Categorizacióri
sujetos indicados en el artículo 29 del presente régimen,
en la medida que no superen los ingresos brutos esta- Art. 36.-Los pequeños contribuyentes inscritos eñ
Llecidos en dicha norma, las magnitudes físicas estable- el Régimen Simplificado (IRS) agropecuario deben iua
cidas para las explotaciones que tengan producciones de gresar al impuesto que resulte de la categoría dondó
una sola especie, y el valor máximo presunto de factu- queden encuadrados en función de los ingresos brutos,
ración (VMPF) establecido para la última categoría en las magnitudes físicas y los valores máximos presuntos -
las explotaciones con diversidad de cultivos y animales. de facturación.
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Art, 37. - Fn el presente régimen se estable' rn ocho tegoría, pasarán a la categoría superior , Si snperiseri

¡'(S) categorías de contribuyentes, (le acuerdo t los si- los indicados para la última categoría quedarán exclui-

p•iientcs ingresas brutos anuales: dos del presente régimen.

Con relación a las explotaciones con diversidad da
ade-cnty. -,arta Ingresos brutos 'tasca a actividades productivas, se tendrá en consideración,

l 24.Otur

II 3601 , 1
11 4S.ot) 1 .

1\- 7a tt,rt

V q,i U^i.l•

V'T

V1i

1 ) I'')

mas de los ingresos brutos, que la suma del valor (1e
las unidades empleadas -valor presunto de factura-
ción por unidad (VPFU)- correspondientes a las su-
perficies cultivadas anuales y las respectivas cabezas de
animales en existencia, no superen los valores máximos
presuntos de facturación anual (VPFA) indicados para
cada categoría -en el supuesto del respectivo cneua-
dramiento- o de la última categoría -en el supuesto
de exclusión del régimen-.

Art. 42. - A las pequeñas producciones bmtícolai
Art. 38-V-11 impun,tn inieg'ado sustihdno del ¡ir'- con diversidad de especies, se les aplicará el proce-

puesto al calor agregado y el impuesto a 11-, g:umuci:rs dimiento indicado en la primera parte del aitlculo 40
que deberá in'gresarsc sera el siguici te: del presente régimen. Con relación a los cultivos, se,

tendrá en consideración un valor específico por]lee-
ta migarte m:usual tarea cultivada -valor presunto de facturación por,

unidad (VPFU)- que determinará La reglamentación,
atendiendo a las particulares características de esta pro-

I ^ • ..• ..• • ...• • • • • • ' ' S 9 ducción. En cuanta a la existencia de animales, se les
II ................... S "'S aplicará el valor presunto de 'facturación por unidades,
III .................... 8 l''8 (VPFU) correspondiente a cada especie.
T\' S tul

Ait. 43,-Facúltase o la Administración Federal ¿la
A y4 Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del

.1r3 Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
VII .................... l lti4 a determinar y cuantificar las magnitudes físicas corres-

pondientes a las producciones de una sola especie y a-
Art. 39.-En las producciones de una sola especie establecer el valor presunto de facturación por unidad'

animal o vegetal- se considerará coma magnitud - (VPFU) para determinar la categorización en loa su-.

física para el sector agrícola la superficie cultivada -de puestos de explotaciones con diversidad de especies ve-

'acuerdo a cada especie de producción vegetad- y pata getales y/o animales.
el sector ganadero las cabezas de animales -de acuer- Art. 4.1. -Facúltase a la Administración federal de
do a cada especie de ganado-. Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del

La localización será tenida en consiclemci'n para de- Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
terminar el valor de las magnitudes físicas. para determinar y cuantificar Lis magnitudes físicas co-

Art. 40.-Cuando una explotación tuviera diversidad rrespondientes a explotaciones con producciones vega

'Ne actividades productivas, a los efectos de la cate
- tales y animales que tengan características atípicas.

119orIzación de los pequeños contribuyentes, se convide- Art. 45.-La Administración Federal de ingresos Pú-
Fiará además de los ingresos brutos, el valor máximo blicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerid
presento de facturación anual (VMPF) cl ie resultará de Economía y Obras y Servicios Públicos, deberá mo.
de la suma de los importes correspondiente s a las su- cbficar las magnitudes físicas y el valor presunto de

per'ficies cultivadas y/o las respectivas cabezas de en¡- facturación por unidad (VPFU), cuando las circunstan-
.*males, de acuerdo al valor presunto de facturación por cías productivas o económicas lo hicieren necesario.

unidad (VPFU) que determine la reglamentación Art. 46.-Los contribuyentes incluidos en Lis cites.
Los valores máximos presuntos de facturación (VMPF) gorías 0 y 1 que no efectúen ventas a consumidores

son iguales que los establecidos para los ingresos brutos finales, deberán indicar dicha circunstancia a los res-
de las respectivas categorías. ponsables del impuesto al valor agregado que adquieran

En estos casos, para determinar cl valor máximo pre- sus productos, quienes deberán emitir un comprobante

tonto de facturación (VMPF) a los efecto,, de la cate- de compras efectuadas.
El pequeño contribuyentes sólo deberá conservar loa

31crizacion o exclusión (lo los pequeños productores agro- documentos indicados.
ecuarios, en el supuesto de cultivos se considero ín
s superficies afectadas a cada especie u' el ano ca-

lendario inmediato anterior para la categorización o re- C. te TULO VI
categorización, mientras que se considerarán lose últimos
doce (12) meses para la exclusión. Cotastrofes naturales

Art. 41. - En las explotaciones de una sola especie Art. 47,-Facúltase al Ministerio de Economía X:
.-animal o vegetal- si. los responsables superaren loa 1 Obras y Servicios Públicos para reducir harta en no.
lnyre_os brutos- y/o las magnitudes físicas de cada ca- cincuenta por ciento (50 io) el impuesto a ingresar,



1 Mn}a 6 de 19;8 C\'1\RA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1731

p. y
artículo 7v o del artículo 37. Si pertenece a las

cuando se encuentren ubicados en determinadas zonas Art. 53.-El impuesto establecido en los artículos
o radios afectados por catástrofes naturales que impli- 99 y 38 del presente régimen, comprende la contri.
quen severos dallas a la explotación, bueión del empleador por los trabajadores que se

desempeñen en erlación de dependencia, hasta el lí-
TITULO V niite de personas establecido en el segundo párrafo

Régimen especial (le los recursos de la seguridad social del u título 48.

Para pequeños contribuyentes Lo, contribuyentes indicados en las categorías 0, 1
y II del artículo 79 y de las categorías 0, 1 y 11

Art. 48.-El empleador acogido al régimen de esta del ertíeulo 37, no tienen incluida la indicada con.
ley deberá ingresar el aporte personal fijo del tea- tribu 'ión.

bajador comprendido en esta ley, ele treinta y tres Art. 54.-Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a
pesos ($ 33), que retendrá de su remuneración. moditlcar los montes indicados en el presento título,

Además, el empleador deberá ingresar la cuota con cuando las circunstancias lo hicieren aconsejable.
destino a las aseguradoras de riesgos del trabajo, con-
forme a lo dispuesto por la ley 24.657 y sus normativa Art. 55.-Para las situaciones no previstas el] el
regllunentaria. preseLae titule, serán de aplicación supletoria las dis-

El contribuyente inscrito en el Régimen simplifica- posicunes de la ley 24.241, sus modificatorias y con-
do (RS), sólo podrá afectar a este tipo de aporte plem•aarias, así como los decretos y resoluciones que

previsonal un (1) trabajador en relación de depen- la re al;unenten, siempre que no se opongan ni sean
denote si ertenece a 1., cdcm-ías III IV del mcomrratibies a las disposiciones de la presento ley.

categorías V y VI do los artículos indicados, podrá Y1OLV vi
afectar hasta dos (2) trabajadores en relación de de- Otras disposiciones
pendencia, y si peaeneee a la categoría VI[ del ar-
tículo 79 o del artículo 37, podrá afectar hasta tres' Art. 56.-La Administración Federal de Ingresos
(3) trabajadores en relación de dependencia. En las Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Minis-

categorías 0, 1 y Ti del artículo 79 y en las categorías terio de Economía y Obras y Servicios Públicos, podrá

C, I y II del artículo 37, no podrá aplicar este sistema, verificar por intermedio de jubilados, pensionados y
Si estos límites fueran superados por La cantidad estudiantes, sin relación de dependencia, el cumplí

de personal inscrito en el Régimen Simplificado (11S), miemu de las obligaciones de los contribuyentes ins.

ello no modificará su eategorización tributaria segó, Gritos en el presente régimen simplificado,
los artículos 79 y 37, poro deberá efectuar las con- Ari. 57.-Facúltase a la Administración Federal dd
tribuciones y aportes de los trabajadores que tenga en Ingre;os Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
exceso, según las disposiciones de la, ley 24.241. Ministerio ele Economía y Obras y Servicios Públicos,

art. 49.-La Administración Federal de Ingresos a sus,ribir tenernos con las provincias, con la Ciudad

Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Minis- Autónoma de Buenos Aires y municipios de toda la
ferio de Economía y Obras y Servicios Públicos, des- Repúldica Argentina, previa autorización de la pro.

tintará el aporte personal fijo establecido ea el artículo viucia a la cual pertenece, a los fines de la aplicación,
anterior al régimen de capitalización previsto en el percepción y fiscalización del régimen simplificado
titulo III del libro I de la ley 24.241 y sus modifi- para pequetos contribuyentes, en cuyo caso podrá
catorias, o a- la Administración Nacional ele la Segu- estabi,cer una compensación por la gestión que rea-
ridad Social (ANSES), organismo dependiente de la licen la que se abonará por detracción de las sumas
Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de Tra- recaudadas.
bajo y Seguridad Social, en el caso de que el afiliado Av. 58.-El producido gravamen resultante de los
hubiese optado por el régimen de reparto. artículos 99 y 38 del presente régimen, se destinarla

Art. 50.-Loas trabajadores dependientes compren-
didos en esta ley gozarán de las prestaciones previstas e) El setenta por ciento (70 %) al financia.
en las leyes

19.032, 23.6(30, 24.241, 24.714 y en el miento de las prestaciones administradas poi
titulo 1V de la ley 24.013. la Administración Nacional de la Seguridad

Social, organismo dependiente de la Seereta-
Art. 51. - El contribuyente inscrito en el réginicn ría de Seguridad Social del Ministerio de Tra•

simplificado (RS), citado por esta ley, que desempeñe bajo y Seguridad Social;
actividades comprendidas en el inciso b) del artículo I,) El treinta por ciento (30%) a las jurisdic-
Qv de la ley 24.241, sustituye su aporte mensual pre- auto-
visto en el artículo 11 de la ley 24.241 por uno

cienes provinciales en forma diaria y aum-

mátíca, de acuerdo al siguiente detalle:
equivalente a la suma de treinta y tres pesos ($ 33).

Estos fondos se destinarán a cuentas individuales del DISTRIBUCION SECUNDARIA
régimen de capitalización o al régimen público en caso
ae que el afiliado hubiese optado por el régimen de Buenos Aires ................ 21,815
reparto. Catamarca ................... 2-7 W

Art. 52.-Los contribuyentes indicados en el ar- Chaco ....................... 4.963
ticro anterior gozarán de las prettaciones previstas en Chubut ...................... 1,573
las leyes 19.032 y 24.241.. Córdoba ..................... 8,834
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V1,1 18 Se receptó igualmente la modificación a la Ley dá

Pht3, Rzas ................... 4 "z ,s Impuesto al Valor Agregado que se motiva en la rece.
t deil

N.ormosi ..................... 3,°
oresseria armonización del régimen cundo con e

l ¡
Jn)rs ,,.

a litro-sistema unir rio, No se consideró oportuna
uestas a la ley 11.683rornd,Lit Lampa ....

,p.s p1 lunas re¿noción
a iI i 1 -d^i 2 1 9 s sde Prxc hmneatos f

M_edoza ..................... 4, 19 Por es r razones se solicita a los señores diputados

Misiones .... ............ ..... 3,r6 aoempaüen la saecüni con su yeto.

Neuquén ...................... 1 ?)-7 j
Oscar S. Lamberlo.

Río NNegro 2,_to

Salta 3,13

San Juan .................... 3,^3 ANTECEDENTE

San Luis ... ................. 2,11 Mensaje del Peder Ejecutivo
Santa Cruz .................. 1,"•73
Santa Fe .. ................. 8,h 92 11arzo de 1998Ai 18 dB
S antia o del Estero 4,110

.e mres,ienes

Tierra dei Fuego ............. C,( SO' Al honorable Congreso de le Noción.
Tucumán .................... 4,733

Tengo el agrado de dir'girnre a vuestra honorabilidad,
Total 1(a) con el objeto de someter a su consideración el adjunto

proyecto de ley mediante el cual se establece un régimen
,Sala de la comisión , 22 de abril de 1998. tributario especial aplicable con carácter optativo a

Oscar S. Lamberto. - Juan C. Pezoa. - los pequeños contribuyentes.

Ana M. Mosto. - Lorenzo S. Domínguez. Dicho régimen comprende un gravamen simplificado,

- Orlando R. Aguirre. - Raúl .1, Alvarez integrado y predeterminado, que sustituye a los iur-

Echagüe. - Eduardo O. Camañ" . - Emi- puestos a las ganancias y al valor agregado.

lao E. Cerrara. - Esteban A . Dómina. - Los sujetos, que pueden incorporarse al régimen son

Aníbal R. Erigeri. - Sara G. Liponezky las personas f+sicas y las sucesiones indivisas, en su

de Amavet. - Marcelo E. López Arias. calidad de titulares de en.presas o explotaciones uni•

- María del Carmen Mossello de Benzo . personales, en tanto encuadren en la definición de pe-

- Juan C. Firiz. - Tomás R. Pruyas. - sueño contribuyente contenida en la propia ley, en

Jorge L. Reines Lenicov. - Carlos E. función del monto de sus ingresos brutos anuales, quo

Soria. - Juan C. Suárez. - Juan C. Ve- nos podrán superar los ciento cuarenta y cuatro mil pee=os

rantendi , (S 144.060), la superficie afectada a la aeticicl.<d, la

energía eléctrico co sumida } el precio roit.irio de si:s
nn disidencia parcial: operaciones.

Rodolfo 11. Terragno. - Darío P. Alessan- Asimismo, el régimen propue.to considera la pos
dro. - Carlos Al. Balter. - Roberto R. dad de incluir el impuesto sobre los ingresos brutos,

de Bariazarra. - Mario N. Fad.,l. - Juan supeditando su incorpcnmiin a la celebración de een-
H. González Gaviota. - Cristina R. Cee- venos entro el Estado nacional las respectivas jurisdic-

vara. - Juan C. Passo. - Rodolfo Rodil. cienes prnviruiaies y la Ciudad Autónoma de Buenos
Eduardo Santfa. - Raúl 11. Viechi. Aires,

A los efectos del icg eso del impuesto croado por el
INFORME presente proyecto de ley se establecen siete (7) cate-

gorías de contribuyentes. aslt;u@nduse un morro fijo raen:
'honorable Cámara: sisal para cada una de ella,, cl que, cuando corces-

Esta Comisión
de Presupuesto y Ilaeiendn ha consi- penda, se inerementitü can cl impuesto sobre los in-

derado el mensaje
295 y proyecto de ley por el cual greses brutos convenido coa la respectiva jurisdicción.

se crea un régimen
tributario y provisional para los A fin de flexibilizar la aplicación del régimen do

pequeños
contribuyentes y se introducen modificaciones acuerdo a los resultados que el mime ario;e y en rayón

a la Ley de Impuesto al Valor Agregado y a la ley de posibles variaciones económicas de carácter cocr:n-

11.683, de procedimientos fiscales
. tural, se facu.ta al Poder E;eer. eco n lcional para nnnieu•

ter hasta en un ciento por e:euto (_O) m) los montos
La creación del nuevo régimen para pequeños con, que definen la condición de pequeño coih ibucente,

tribuyentes ha sido considerada valiosa, h.t generado pudiendo asan m mc i¿' .rr cat u.is y nn ü r can
expectativas altamente favorables en amplios sectores de el importe del tinen to i iersu 1 a ingresa • it ncn,ni-
la sociedad argentina, y se estima que constituirá un dolo o disinin vendole nos en un cincuenta pos ciento
pilar importantepara la normalización de lis relaciones (50 %) del est iblecido,
del fisco con un amplio sector de contrihm entes a los Quedan excluidos c l régimen quieres superen los
que se facilitará el acceso a la formalidad. parámetros estables rto para la define ón de pequeño

En ese marco de coincidencia global se ntrodujeron contribuyente o hay ,in perdido s a condición de si-jeto
solamente algunos ajustes a los textos legales propuestos. comprendido. Se excluyen a mismo del s stenm a aquellos
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sujetos que desarrollen actividades que se consideran Au. 29-Sustitúyese el artículo 29 de la 1,ey no
incompatibles wn mr régimen simplificado, asá como Impmsür al Valor Ag11 regadó, texto ordenado en 1997
también a quienes tuvieran más de una c;plotación. y su modificatoria, por el siguiente:

El gravamen creado se rige por las disposiciones de
la ley 11,683, texto ordenado en 1978 y sus modifica- Artículo 29: Los responsables comprendidos en
cienes, en la medida que no se oponga a sus propias los incisos e) y e) del articulo 4e, que sean per-
nermas, estando a cargo do la Administración Federal unas físicas o sucesiones indivisas -en su calidad
de Ingresos Públicos, en tid.:d autárquica en el ámbito la continuadoras de las actividades de las persona!
del Mhiistero de Economía y Obras y Servicios Públi- indicadas-, y realicen actividades profesionales
ces, su apiiearóry percepción y fiscalización. para cuyo ejercicio se requiera titulo profesional

Se establecen ,simimro una serie de adecuaciones de universitario habilitante, o concernientes al sector
las norman procedimeu tales de aplicación específica para primario de la economía -excluidos los sectores
el régimen y se dispone un método especial de fiscal¡- a los cuales se les aplica el Régimen Simplificado
zaeión, similar al incorporado a continuación del ar- para Pequeños Contribuyentes-, podrán optar por
tícolo 112 de la mencionada ley ele procedimiento, que inscribirse como responsables , o en su caso solicitar
presmne la exactitud de las obligaciones fiscales de la cancelación de la inscripción, asumiendo la ea-
los períodos anteriores, en función del estricto curmpli- lidad de responsables no inscritos, cuando en el

miento del período que se fiscaliza. año calendario inmediato anterior al período final
Por otra parte, si bien las operaciones de los pe- elo que se trata, bayan realizado operaciones gra-

quáños contribuyentes inscritos en el régimen se encuen- vadas, exentas y no gravadas por un monto que

tan exentas del impuesto al valor agregado, excepto no supere al de los ingresos brutos considerados

en lo referido a sus adquisiciones de gas, energía eléc- para definir la última categoría del referido ré-

Idea, agua y telecomunicaciones resulta necesario es- gimen, establecido por el artículo 19 de la ley que

tablecer una serie ele normas especiales a fin de deli- aprueba la aplicación del mismo,

pillar el tratamiento que debe aplicarse en el gravamen Las personas físicas que desarrollen una o va-
en las transacciones ea las que intervengan dichos su- rías actividades diferenciadas que generen transas
je loso ciones gravadas y otras que originen exclusivmnen-

Con respecto a los pequeños productores agropecua- te operaciones no gravadas o exentas, a efectos de
ritos, se instrumenta un régimen especial que comprende lo dispuesto en el primer párrafo sólo deben con-
ocho (8) categorías de contribuyentes, asignándoseles, liderar las operaciones gravadas, exentas y no gra-
también en este caso, un monto fijo mensual para cada vadea vinculadas a la o las actividades aludidas en
una cíe ellas a los efectos del ingreso del impuesto prüner término. Igual criterio debe ser aplicado

in legrado, por las sucesiones indivisas que asuman la con-
Fa cuanta al desuno de los ingresos, se dispone que dición de responsables durante el lapso que medio

el producido del gravamen correspondiente al régimen entre el fallecimiento del causante y el dictado de
fiscal creado por el prestarte proyecto de ley, se afecte la declaratoria de herederos o de la declaración
a la Administracicn Saeional de la Seguridad Social, de validez del testamento que cumpla la misma
cr^_^^ amo dependiente de la Secretaría de Seguridad finabdad.
S 1 l1,4 \Lnisicno ere Tedualo y Seguridad Social, a Cuando alguna de Lis actividades n cnc nas.c1
< acere cr=::xla ca c 1 c, da J el : opuesto sobre los precedentemente fuera incluirla en el R nana

ir,:-esos ha ufos, áue so de inraá a cada pnisdiccón Simplificado para Pequeños Contribuyentes, las pr-
_.eridr 1o e nc .o sones sudreadas en el praro pr nzro, no 1 lr:m
Al r , ,o t.^m, o, c ponse a la me<hf caeióm del hacer uso de ].r e,•..`ton qr_., csa.L ese cal

n-.-'culo u9 de la f ce lrr-;mesto al Valor A regado, artículo.
tea to ordenado en 1 y sm n r : '.atonía, a fin de
riecuar el lt Jrnen de rs mear 1 s no i;l' . ües ¿te di-

cha t: o ato al esa c e gnr los pequeños !.aria-
Acta 3 c cl artiau a 31 de la 1 r

c .^':aes en el pr< inc ley.
r 1r e o ora:.:., e n l u v s.ü r [.e<cc.w s- 5 el

milito a los 1. o qro r_..aa.cn, se cmr-e t

sdora que vnertra nm r ^baiid I hrbrá ere ¿"Y cano st .icate:

f«.na rae al presnr e p oyecto de ley.
lidacl Ar-cuto 31: S I Adr: ,cfhu al (lora arDos n m: a . bgu e treera ia , .n r :

loIxucscs Pubüers c '.ad ñ .a.1, tea e el a i
29

Carneros S. A1-seM 1111 hl:u.ln:o de L c a7mr y Ohrs y En liaos

Jcsge t r asre^. - Rar. etc R F : ^:ulcz.
Públicos con ido i a mm la a1, .e an d as cs-

.enia E. Cor:zúlez.
pos.! ones r2auras a a re epc ea previstas por
las leyes no resultasen adecuadas o eficaces, o la

vcnvccmn nc ncv perjudicasen, podrá desistir de ellas, total a par-
e'almeute y disponer otras formas pb:zos de sr-

Tl Senado y Cérnara de Diputados, etc. greso así cono tan, ti or autor u a osas cut c. les
Artículo 1v-Apruébaso como Régimen Simplificado además de las prevraas en el artículo pre -.dente,

paya Pequeños Contribuyentes, el texto que corre como en la medida en croe den cumplimiento a los re-
anexo a la presente ley. quxsitos exigidos
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A-t 4? S s etúec e el artículo 9f el la 1 - ' 11083, La disk b iún d l r_ ho muros q,'e se

te ,ti) ordenado en 19 7. 8 } sus ol:t,rtcior "r d el urt,en oued tadn us lr ami , n nuorr. dr e el
g .m:.te c ^s o p a, o d c sitio s s ecc um „ ca

s-la Ira s s n ue cl r J ' , la e t s ^:o \i
Artículo 96: L- la, nonio, Por cobro de apuos- s rc'rin 1 .,eral de t i, resol P ol ces.

tos, desechos, r. ', intereses u otras c n era

apli uun, ftccalizmción o per -pelón ese , cargo \rt. C^ S i.itasc o la Adrrrü sir ción F= leca dn
de la Admvnstr ión Federal de Ingresos I'rblitos, Irvnzws 1'ói col, entidad an acpuca al el árui,ito d:d
entidad ah ¿irquiel en el "ti .b;to del Miusst r o ele .1 ! 1 11 terio de 13eoncrnc Onces S reir-tos Público s
Economía y obras; . Servicios Públicos r mrz:o s ,criba culi „ss can los ueneic o re toda lo Re-
tarnbsea en las cap penales por delitos ele cual- pública A. nt iza, a los „n^s de s,r a C<_^.:ín,
quier noturdeza y cu las de secos 0 recesos lo- upe r fiad lei , dr11o- n- os Sir ss,f. ado parra Pa-
dieiades que costra el fisco ..urc u.. alas P -S res- gneños Cc uhilsncun^es, n en.o e :s, pul ti r.tas le:^r
peetivas, la representación de éste ante t s las traza come ii saeibn por e _.stir.u iLie rooliceo los sube
jurisdicciones o instancias sería ejercida por los pro- indicados.

curadores o agenr.s fiscales o por los 4n por ocies Art, 7e-Las disposiciones de la presente l,,, ex-
cine dicha odnmurro ión d sgne, pucbu .o é4os

dia
cesto de los

sir puli
apuiblios 3^, 9' y 5", e paran en v surtí d

últimos ser patrocinados 11,r los lacrados d., la re- cación en el Boletín oficial y y surtiría
partición. efectos para la Administración Federal de Ingresos Pú-

Dicha representación podrá igualmente ser en- blicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio
comendada a letrados estereros contratados sin re- de Economía y Obras y Servicios Pliblicos, desde ese
lación ele dependencia, los cuales ajustsráu su in- día. Para los demás sujetos destinatarios surtirán efectos
tervención y quedarán sometidos, en lo pertinente, desde el dia siguiente al cumplimiento del plazo de
a las disposiciones del presente capítulo, con es- ciento veinte (120) días corridos, que dispone la nom-
cepción de lo previsto en el articulo 99. brada Administración Federal ele Ingresos Público para

Facúltase a la Administración Federal de ti- dictar las normas de implementación.
gresos Públicos, entidad autárquica en cl ambsto Art. S':-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
del Ministerio de Economía y Obras y Servicios
Públicos, para proceder al dictado de Ln normas CARLOS S. MrNEM.
complementarias sobre selección, designación, re- Jorge A. Rodríguez.-Roque B. Fernbr;des,
tribución, y responsabilidades de los letrados exter- ' - Antonio E. González.
nos, así como también sobre el régimen de con- `
tralor y causales de extinción de los cpnlratos res- Acaso
pectivos.

Art. 5e- Sustitúyese el articulo 98 de la 1, y 11,083 3,
texto ordenado en 1078 y sus modifieacioner, por el
siguiente:

Artículo 98: Los procuradores o agen^^ s judicia-
les o los funcionarios de la Adrninistracidu Federal
de Ingresos Públicos, entidad autárquica un el ám-
bito del Ministerio de Economía y Obras y Servi-
dos Públicos, que representen o Da ¡Con al fis-
co, no tendrán derecho a recibir honorarios criando
éstos estén a cargo de la Nación. Tamp:•co podrán
hacerlo hasta tanto haya quedado totalmente satis-
fecho el crédito fiscal.

Cuando la representación o patrocinio se en.
cuentre a cargo de funcionarios designados por la
citada Administración Federal de Ingresos Públicos
y los honorarios regulados lo hayan sido a cargo
de la contraria , para tener los mismos por canee-
lados deberán depositarse a la orden del juzgado
interviniente y su extracción sólo podrá realizarse
mediante el libramiento de un giro judicial a favor
de la cuenta que al efecto indique la aludida Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos.

La mencionada Administración Federal de In-
gresos Públicos está habilitada para percibir los
honorarios arriba Indicados o a perseguir su eje-
cución judicial, a través del representante que a

1 esos efectos designe,

JECIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUESOS
CONTRIBUYENTES

MULO 1

Disposiciones preliminares

Artículo 19-Se establece tus régimen tributario in-
tegrado y simplificado relativo a los impuestos a las
ganancias y al valor agregado, destinado a los pe-
queños contribuyentes.

TITULO II

Definición de pequeño contribuyente _,-,

Art. 2Q-A los fines de lo dispuesto en este réginieri,
se considera pequeño contribuyente a los personas ti-
sicas en su calidad de titulares de empresas o esple-
taciones unipersonales y a Los sucesiones indivisas en
su carácter de continuadoras de dicha actividad, que
habiendo obtenido en el año calendario inmediato an-
terior al período fiscal de que se trata, ingresos brutos
inferiores o iguales a ciento cuarenta y cuatro mil pe-
sos ($ 144.000), no superen en el mismo período los
parámetros máximos referidos a las magnitudes físicas
y el precio unitario de operaciones, que se establezcan
para su categorización a los efectos del pago integrado
de impuestos que les corresponda realizar,

Art. 39-A efectos de ]es dispuesto en el artículo an-
terior, se considera ingreso bruto obtenido por la era.
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presa o explotación unipersonal, al producido de las Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pudiendo limitarse
lentas, obras, locaciones o prestaciones correspondiera- a la inclusión de determinados pequeños contribuyeiitesr
tes a operaciones realizadas por cuenta propia o ajena, El impuesto ae onvenir con los entes indicados prece.,
excluidas aquellos que se hubiera n cancelado, y neto dentrmente, no podrir distorsionar la naturaleza del Ré,
do descuentos efectuados de acuerdo con las costumbres gimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes.
de plaza. Los convenios entrarán en vigencia el primer día del

tercer mes subsiguiente al de su publicación en el Bo-
TITULO III letfn Oficial.

Régimen Simplificado (liS) Dtounciado el convenio por cualquiera de las partes,
la ex fusión del impuesto sobre los ingresos brutos del

Art. 49-Los sujetos que encuadren en la condición Régimen Simplificado (RS), sólo producirá efectos a
de pequeño con tribuyente, de acuerdo a lo establecido puna del 19 de enero del año calendario siguiente al
en el artículo 20 del presente régimen, podrán optar por de 1, denuncia.
inscribirse en el Régimen Simplificado para Pequeños
Contribuyentes (RS), debiendo tributar el impuesto in• CAPÍTULO II
tegrado que se establece en el presento régilr-en.

Impuesto mensual a ingresar - Categorías

CAPiTCLO 1 Ari. 7e-Los pequeños contribuyentes inscritos en

- Impuestos comprendidos el R.-gimen Simplificado (RS) deberán ingresar men-
sualuonte, por las operaciones derivadas de su empresa

Art.. 52-I,os ingresos que deban efectuarse como o explotación unipersonal, un impuesto integrado, sus-
consecncacia ele la inscripción en el Régimen Simpli- titutivu de los impuestos a las ganancias y al valor

fiando (RS), sustituyen el pago de los siguientes ira- agregado y, cuando se den las circunstancias previstas

puestos: en el artículo 69, del impuesto sobre los ingresos brutos,
a) El impuesto a ]as ganancias del titular do la que resultará de la categoría donde queden encuadrados

en función a los ingresos brutos, a las magnitudes fi-
empresa o explotación unipersonal, por las ren- sacas y al precio unitario de operaciones asignadas a
tas derivadas ele la misma; las mismas.

b) El impuesto al valor agregado correspondente
a las operaciones de la empresa o exp!o taciáa ¡si presente impuesto aet,era ser ingresada hasta el
unipersonal. mes «o que se perfeccione la renuncia al régimen

o, en sn caso, basta el cese definitivo de actividades,

La sustitución dispuesta en este inciso no comprende no quedando exceptuados de la obligación los perío-
'el impuesto que ele acuerdo a lo establecido en el dos eorrespondientos a suspensiones temporarias de
articulo 30 de la Lev Impuesto al Valor Agregado, operarinnes, cualesquiera sean las causas que las hu-

texto ordenado ca 1997 y su rnodificatoria, deben G- hieran originado.
gnidar a los responsables comprendidos en el Régimen Las operaciones derivadas de la empresa o espío-
Simplificado (RS), los responsables inscritos que rea- tación unipersonal de los pequeños contribuyentes ins-
liccu las vendas o prestaciones indicadas en el segundo evites en el régimen simplificado (RS), se encuentran
párrafo del artículo 28 de la misma -norma legal. exenta. del impuesto a las ganancias y del impuesto

Art. 69-El Régimen Simplificado (RS) podrá in- al valor agregado, excepto, en el segundo de los
emir el iaritmesto sobre las ingresos brutos que aplican trihutos mencionados, respecto de la situación pre-
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, vista ir el ultimo párrafo del inciso b) del artículo
siempre que la respectiva juridieción donde se encuen- 5c del presente régimen.

Ira establecido el pequeño contribuyente inscrito en el Art. So-Se establecen siete (7) categorías de con-
régimen, se adhiera mediante convenio. tribuy'rntes, de acuerdo a los ingresos brutos anuales,
- Los convenios tendrán como partes al Estado nacional, a las magnitudes físicas y al precio unitario de las

representado por el Ministerio de Economía y Obras y ventas, obras, locaciones o prestaciones de servicios.
Servicios Póblieos, a los estados provinciales y a la c ue sr indican a continuación;

Categoría
Ingre'.ns
brutos

Energía
Superficie eléctrica Precio
afectada a consumida unitario
la actividad anualmente

I hasta $ 24.000 hasta 30 1112 basta 3300 kw hasta $ 130
11 hasta $ 36.0011 hasta 45 ni2 hasta 5.000 kw hasta $ 220

111 hasta $ 48.(») hasta 60 una - Lista 6.700 kw hcista $ 300
IV hasta $ 72.000 hasta S5 ma hasta 10.000 kw ¡hasta $ 430

V hasta .$ 93.000. hasta 110 ma hasta 13.000 kw hasta $ 580
VI hasta $ 121.000 hasta 150 1,12 basta 16.500 kw hasta $ 720

VII hasta $ 144.000 hasta 200 ma hasta 20-000 k.v - hasta $ 870
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A los efectos de determinar la categorización de los Art. 11.-El impuesto integrado que por cada cate,

contribuyentes de acuerdo con la escala precedente, de- goda deberá ingresarse mensualmente, es el siguiente:

Leed considerarse en primer termino el monto de los
ingresos brutos y si se superase alguna de las magna- categoría importe mensual
tules físicas o el precio unitario correspondiente a dichos
ingresos, deberán ubicarse en la categoría inmediata 1 $ 47
superior, o resultarán excluidos del régimen, en caso II $ 87

de exceder los límites establecidos pura lit última `IIIy $ 135

categoría. IV $ 219
Cuando el nivel ele ingresos brutos o la ene' la eléc- V $ 319

tica consumida, acumulados en los últimos (Veo (12) $ 4o7
meses, la superficie afectada a la actividad o'1 precio vil $ 519

unitario de las operaciones, superen o sean inf eriores a

lc limes establecidos para su categoría, el cona buyente Fncud6ue al Poder Ejecutor nacional a modificar
,quedará automáticamente encuadrado en la e l ora que los ira ortes establecidos precedentemente, aument is-
1e corresponda o, en su ca so, excluido del rato an, I p 1

aplicando el procedimiento establecido en el P a; io an- dolos o d sniuuyéndolos en basta un cincuenta por
ciento (50 m) y a fijar los correspondientes a las

terior. categorías que incorpore en virtud de las atribuciones
Art. 99-Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para que le confiere el artículo 9) del presente régimen,

aumentar en hasta un ciento por ciento (11)0 %) el cuando razones de política tributaria así lo aconsejen;
importe de los ingresos brutos establecido en el artícu-

29, así como también el número de parámetros y Art. 12.-Cuando la jurisdicción en la que se en-

categorías dispuestos en el artículo anterior, cuando ara- cuentea establecido el pequeño contribuyente, haya cc•

rones de política tributaria así lo aconsejen. lebrado convenio con el Estado nacional en los términos

Facúltase a la Administración Federal de Ingresos
del artículo 69 del presente régimen, los importes indi.

entidad autárquica en el
ámbito del hünis. cedes en el artículo anterior serán incrementados de

Públicos, conformidad con lo resuelto en el respectivo convenio.
terio de Economía y Obras y Servicios Pnblicos, a
modificar el valor de las magnitudes físicas y del
precio unitario de las operaciones indicadas en el CAPíTULO III
artículo 89 del presente régimen.

Lucio de ccücidades
A, t. 10. - Cuando la Administración Federal de In-

gresos públicos, entidad autárquica en el ámbito del Art. 13. - En el caso de iniciación de actividades, el
Alinisterío de Economía y Obras y Servicios Públicos, pequeño contribuyente que opte por inscribirse en el

en virtud de las facultades que le otorga el capítulo Régimen Simplificado (lió), deberá encuadrarse en la
VI del título 1 de la ley 11.683 (texto ordenado en categoría que le corresponda de conformidad a la mag.
1978 y sus modificaciones), verifique que las opera- rritud física referida a la superficie que tenga afectada

clones de los contribuyentes inscritos en r1 régimen a la actividad y al precio unitario de sus operaciones.

simplificado (RS), no se encuentran respaldadas por Transcurridos cuatro (4) meses, deberá proceder a
las respectivas facturas o documentos equivalentes co- arurahzar el máximo de los ingresos brutos obtenidos
rrespondientes a las compras, obras, locaciones o pres- y la mayor energía eléctrica consumida en cualquiera
taciones aplicadas a la actividad, o por la emisión de los meses comprendidos en dicho período, a efectos
de sus respectivas facturas o documentos equivalentes, de confirmar su categorización o determinar su recate-
se presumirá, sin admitir prueba en contrario, que los gorización o exclusión del régimen, de acuerdo con las
mismos tienen ingresos brutos anuales superiores a los cifras obtenidas, debiendo, en s,i caso, ingresar el izo-
declarados en oportunidad de su categorización, lo que porte mensual correspondiente a su nueva categoría
dará largar a que el citado organismo les encuadre a partir del mes siguiente al de producido el cambio.
de oficio en la categoría inmediata superbr, no pu-
'dtmrdo recategorizarse en alguna categoría inferior nl Art. 14.-Cuando la inscripción al Régimen Simpli-
renunciar al régimen durante los doce (12) meses ficado se produzca len posterioridad al inicio de acti-
calendarios posteriores al de producido el cambio. Si vidades, el contribuyente deberá proceder a analizar
dichos contribuyentes se encontraren incluidos en la el máximo de los ingresos brutos obtenidos y la mayor

última categoría, se deberá aplicar el procedirn` ento energía eléctrica consumida en alguno de los doce (12)
de exclusión indicado en el inciso f) del artículo 25, meses precedentes al acto de inscripción, valores que
no pudiendo reingresar al régimen hasta después de juntamente con la superficie afectada a la actividad y
transcurridos tres (3) años calendarios posteriores al el precio unitario de sus operaciones, determinaría la
de la exclusión. categoría en que resultará encoadrado.

La reeategorización o exclusión del régimen -estable- Art. 15.-En caso de que no hubieran transcurrido
cido precedentemente, se aplicará con independenca cuatro (4) meses entre la iniciación de las actividades
de las sanciones que pudieran corresponder por aplica- y la inscripción en el régimen, se aplicará el procedí-
ción del artículo 44 de la ley 11.683, texto ordenado miento del artículo 13 dei presente régimen, debiéndose
en 1978 y sus modificaciones y de las previstas en el confirmar la categorización, ajustar la misma, o egresar
artículo 25 del presente régimen. del régimen, al cierre del cuarto mes desde la iniciación,
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Si el lapso entre la iniciación y la inscripción es mayor C:u'írcr,o VII
que el aludido, sin haber alcanzado los doce ( 12) me-
ses, se aplicará el procedimiento de analizar el máximo Rennnc'ia

de los ingresos brutos o la ma}ror energía eléctrica consu- M. 19.-Los contribuyentes inscritos en el Ruégineen
mida en alguno de los meses precedentes al acto de

las- S"ri ,plifieado (RS) podrán renunciar al mismo, Dicha
cripeión, valores que jualamente con la superficie afee- rrnocia producirá efectos a partir del primer día del
gala a la actividad y el precio unitario de sus operacio- me siguiente, no pudiendo el contribuyente optar nne-

nes, delemrinación la categoría en que resultará encua- van,.nle por el régimen hasta después de transcr'U riuins
dado. tres (3) años calendarios posteriores al de eluctuaaa

la n luneta,

Cnría'cro 1V f.i renuncia impl icar,'i que los contribuyentes dcl;an

Fecha y forma de yago ciar cumplimiento a sus obligaciones imposil ivns, por
los rr=pecOvos regímenes generales. Con re nc en al

Art. 10.-El pago del impuesto integrado a caigo imperio al valor agrien do quedar €m comprcvdidos,
de los pequeños contribuyentes inscritos en el Régimen cual pilen sea el monto de sus ingresos a ,naln , en Ja
Simplificado (RS), será efectuado mensualmente en la c.dc,vria de responsables inscritos.
forma, plazo y condiciones que establezca la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárqui- CAPÍTULO VIII

''ea en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras E.relusiones
y Servicios Públicos.

La obligación tributaria mensual no podrá ser obje- Ai 30.-Quedan exchridos del Régimen Siu-:plifi_
to de fraccionamiento, pudiendo el mencionado orga- cado (ES) los contribuyentes que:
nismo establecer diversos plazos de pago teniendo en
consideración la zona geográfica y/o la actividad eco- r) Sus ingresos hilitos o energía eléctrica consu-

mida, acumulados en los ultimas doce (12)
meses, la superficie afectada a la actividad

Cnri curo V o el precio unitario ele Les operaciones, superen
los límites establecidos para la última categoría;

Declaración lara,.a ertcgorizadera y recalegorizado;a 1.1 Desarrollen alguna de las siguientes actividades
ecmrómicas:

Art. 17. Los pequeños contribuyentes que opten
por el Régmen Simplificado (RS), deberán presentar . 1. La irilermed iacióu entre la oferta y la de-
al momento de ejercer la opción, en los supuestos pro- manda de recesos financieros..
vi,tos en el capítulo III del presente régimen, o cuando 2. Corretaje de títulos.
se produzca alguna de las circunstancias que determi- 3. Valores mobiliarios y cambio.
nen sa recategorizaeión de acuerdo a IQ previsto en el 4. Alquiler

o adminis tración de inmuebles.articulo 8° del presente régimen, una declaración jurada
determinativa de su condición frente al regirnen, en la 5. Almacenamiento o depósito ele productos de

forma, plazo y condiciones que establezca la Adminís- terceros.
Unción Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica 6. Propaganda y pobLcidad'

en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y 7. Despachante de aduna.
Servicios Públicos. S. Empresario, director o productor de es-

pectáculos.

CAeílcro VI 9. Las actividades para cuyo ejercicio se le.
quiera

al Régimen Simplificado (RS) quiera titulo profesional universitario lrabi-
litante.

Art. 18.-La opción al Régimen Simplificado (RS) 10. Consultor.
se perieceionará mercante la inscripción de los sujetos 11. Las concernientes al sector primario de 12
que reúnan las condiciones establecidas en el artículo economía con exclusión de la actividad
29 del presente régimen, en el Registro de Pequeños agropecuaria;
Contribuyentes que a tal efecto habilitará la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica • e) Tuvieran más de una unidad de explotación
en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y que resulte comprendida en el régimen;

servicios Públicos, en la forma y condiciones que el (1) Adquieran bienes o realicen gastos injustifiea-
mismo establezca. ,los por un valor incompatible con los ingresos

La noción ejercida de conformidad con este artículo, (Peclarados;
sr:íeln rá a los contribuyentes al Régimen Simplificado e) hayan perdido su calidad de sujetos del pie-
(115) a partir: del primer día del mes siguiente, siendo tente régimen.
definitiva para permanecer en este. régimen hasta la
fiealivnción del año calendario inmediato siguiente, salvo Arta 21. -Faeú tase al Poder Ejecutiva nacional pava
que se verifique a'guua de las causales de exclusión incluir e excluir actividades del presente 1t-gimen Si¡,,-

en el artículo 20 del presente régimen. plificndo (RS).
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CAPITULO IX inscritos en el Régimen Simplificado (RS)j
cuando incurran en los hechos u omisiones prez

Facturación y registraciórt vistos en el mismo, o en alguno de los indicado

Art. 22.-El contribuyente inscrito en el Régimen a continuación:
Simplificado (RS) deberá exigir, emitir y entregar las 1. Sus operaciones no se encuentran respalds4
facturas por las operaciones que realice, estando obli- das por las respectivas facturas o documentos
garlo a conservarlas en la forma y condiciones qua es - equivalentes correspondientes a las compras;
ta'oiezca la Administración Federal de Ingresos Públicos, obras, locaciones o prestaciones aplicadas a^
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de la actividad.

Economía y Obras y Servicios Públicos. 11. No exhibiere en el lugar visible que deteÑS
Art. 23.-Los contribuyentes del Régimen Simpli- Amine la reglaureutaeión, la placa indicativá.

ficzdo (RS) no podrán discriminar el impuesto de este de su condición de pequeño eontribuyenté
régimen en las facturas o documentos equivalentes que en la que conste la categoría en la cual 11

emitan, encuentra inscrito y la constancia de pagd`;
Con respecto al impuesto al valor agregado , sus adqui- del gravamen y de las obligaciones referiiy

siciones no generan crédito fiscal y sus ventas, locaciones das a los recursos de la seguridad social
o prestaciones no generan débito fiscal ni crédito fiscal correspondientes al último mes anterior;
respecto de sus adquirentes, locatarios o prestatarios.

e) Serán sancionados conforme a lo previsto en el á
CAPírrn.o XI artículo 45, los pequeños contribuyentes inscritos

ón de la ídentificacióri
en el Régimen Simplificado (RS), que mediñria

Exhibici
'

y del ó decomprobante de pago
te la falta de presentación de la declaración
juradd de categorización o recategorización o

Art. 24. - Los contribuyentes incluidos en el Régl- por ser inexacta la presentada, omitieran el pago

bien Simplificado (RS) deberán exhibir en sus atable- del impuesto;

cimientos, en lugar visible al público, los siguientes d) Serán sancionados con la multa prevista en el
elementos: - articulo 46, los pequeños contribuyentes inscri-

tos en el Régimen Simplificado (RS) que me-
a Placa indicativa de su condición de pequeño diente deeLimcimnes engañosas u ocultaciones

contribuyente y de la categoría en la cual se maliciosas perjudicasen al fisco en virtud de
encuentranrslrito en el Régimen Simplifica- haber formulado declaraciones juradas cate-
oli-do (RS); zadoras o recategorizadoras que no se eorresporr-

b) Comprobante de pago perteneciente al último dan con la realidad;

mes del Régimen Simplificado (RS). e) No resultarán de aplicación al presente régimen
las disposiciones contempladas en el articulo 52,

CAPÍTULO- XI excepto la relativa al artículo 43 contenida en el
-^Normas de procedimientos aplicables. último párrafo de dicha norma;

_ Medido precautoria y sanciones f) A los fines de lit exclusión de los contribuveurs
del presente régimen cuando oaurrie^e aliara

Ait. 25. -Los pequeños contribuyentes inse u itos en de las circunstancias indicadas en el capitulo
el Régimen Simplificado (RS), por las operaciones de- VIII del mismo, e a los efectos de Sil catc nd a-
rivadas de su empresa o explotación unipersonal. queda- ción o rcaategorizaciún de oficio detcnn'.ran r•.::
rán sujetos a las disposiciones de la ley 11.651, texto la deuda resultante, s_erí de aplicación el i rocs-
ordenado en 1978 y sus modificaciones, tenirndo en dimiento sumario prc,-isto en los artículos 72 v
cuenta las siguientes particularidades respecto de las siguientes y 'sus cmrespondicutcs disposiciones
normas de dicha ley, que en cada caso se detallan a regLimenlndns

continuación:
g) Cuando la ley 11.653, texto ordenado en 197,9

a) La clausura preventiva prevista en el inciso f) y sus modifcaciones, indica la fecha ele venci-
del artículo 41, será aplicable a los pequeños miento general para la presentación de declu a-
contribuyentes inscritos en el Régimen Simpli- clones juradas, se deberá entender en el Régimen

ficado (RS), cuando se den las causales previs- Simplificado (ES) que alude a la fecha en la

tas en el mismo o las incorporadas en el inciso cual acaeció alguna de las circunstancias a que

siguiente del presente artículo. No obstante, en se refiere el artículo 17 del presente iégimen,

estos casos, el período a considerar para deter- en la cual debió categorizarse o recategorizarse

minar la reincidencia de la infracción contem- el contribuyente, presentando la pertinente de-

plado en la referida norma será de dos (2) claración jurada, así como también al venci-

años y no se requerirá la concurrencia de la miento del plazo fijado para el ingreso del in-

existencia de grave perjuicio prevista en la - puesto mensual;

misma; - ]i) Contra las resoluciones que se dicten en virtud
b) Las sanciones establecidas en el articulo 44, de Lis disposiciones del inciso f) precedente,

serán aplicables a los pequeños contribuyentes las que impongan sanciones o las que se dicten
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en reclamos por repetición del impuesto de este texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, en lá
régimen, será procedente la integración de las medida que no se opongan al mismo, y su aplicaciónq
vias Impugnativas previstas en el artículo 78. percepción y fiscalización estará a cargo de la Admi,

nistración Federal de Ingresos Públicos, entidad antár-
Art. 26.-El acaecimiento de cualquiera de las cau- quien n, el ámbito del Ministerio de Economía y Obras

sales indicadas en el artículo 20 del presente régimen y Servicos Públicos.
producirá, sin necesidad de intervención alguna por
parte de la Administración Federal de Ingresos Públi- CAPÍTULO XII
cos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos, la exclusión Normas referidas al impuesto al calor agregado
automática del presente régimen desde el momento en
que tal hecho ocurra, por lo que los contribuyentes Art. 32.- Los pequeños contribuyentes inscritos cñ

deberán dar cumplimiento a sus obligaciones imposi- el Régimen Simplificado (RS), por las operaciones de,

tivas, según los regímenes generales respectivos, debiera- rivadas de su empresa o explotación unipersonal, que-

do comunicar en forma inmediata dicha circunstancia darán sujetos a las siguientes disposiciones respecto si

al citado organismo. las normas de la Ley de Impuesto al Valor Agregado,

Art. 27.-Para los pequeños contribuyentes inscritos
texto ordenado en 1997 y su modificatoria , que en cadá

en el Régimen Simplificado (RS), la fiscalización de caso se detallan a continuación:

la Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad o) La responsabilidad establecida en el último pá4
autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y trafo del artículo qo, también será de aplica.
Obras y Servicios Públicos, respecto de las operaciones - ción en los casos de ventas o prestaciones india
derivadas do su empresa o explotación unipersonal, se $11as en el segundo párrafo del articulo 231
)imitar! a los últimos doce (12) meses calendario in- que los responsables iuscritos realicen con leo
mediatos, anteriores a aquel en que la misma se efectúe. pequeños contribuyentes inscritos en el Régii

Art. 28.-Hasta que la Administración Federal de roen Simplificado (RS);
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del b) Los pequeños contribuyentes que habiendo re.
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, nunciado o resultado excluidos del Régimeri
proceda a impugnar los pagos realizados correspondiera- simplificado ( RS), adquieran la calidad dé
tes al período mencionado en el artículo anterior y responsables inscritos, serán pasibles del trata.
practique la pertinente recategorización o, en su caso, miento previsto en el artículo 16 por el ini^
exclusión, se presumirá, sin admitir prueba en contra- puesto que les hubiera sido facturado tomó
río, la exactitud de los pagos realizados por el resto consecuencia de hechos imponibles anteriores á
de los períodos anteriores no prescritos correspondientes i fecha en que produzca efectos su cambio

.al presente régimen y el cumplimiento de las obliga- río condición frente al tributo, excepto respee-
clones Leales del impuesto a las ganancias y del' ira- io del originado en las operaciones indicadas
puesto al valor agregado, referidas a los períodos no tu el segundo párrafo del articulo 28, en cuyo
prescritos anteriores a la inscripción del pequeño contri- taro será de aplicación lo dispuesto en los dos'
buyente en el Régimen Simplificado (RS). primeros párrafos del artículo 3Z pudiendo efec-

)3n ningún caso se admitirá como justificación que i,,ar los cómputos autorizados si la inscripción
las inexactitudes verificadas en el periodo tomado como Lubiera sido solicitada dentro de los términos
base de la fiscalización puedan obedecer a causas ira- `ilue fije la Administración Federal de Ingresos
putables a períodos anteriores. J-.iblicos, entidad autárquica en el ámbito del

Art. 29.-Si de la impugnación indicada en el se- Ministerio de Economía y Obras y Servicios
dedo anterior resultare un saldo de impuesto a favor 1úblicos;

del fisco, la Administración Federal de Ingresos Públi- e) Quedan exceptuadas del régimen establecido eri
tos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de el artículo 19 del presente régimen, las opera-
Economía y Obras y Servicios Públicos, procederá a (i.nies registradas en los mercados de cereales
extender la fiscalización a los períodos no prescritos, e término en las que el enajenante sea un pe.
detraninando la materia imponible y liquidando el fm- ra„eño contribuyente inscrito en el Régimen Sim-
`puesto establecido por el presente régimen o, en su 1 lificado (RS);
'Caso, el impuesto a las ganancias y el impuesto al valor
agregado que pudieran corresponder, por cada uno de d) lis operaciones de quienes vendan en nombré
ellos. propio bienes de terceros, a que se refiere el

Art. 30.-Los pequeños contribuyentes inscritos en anícnlo 20, no generarán crédito fiscal para el

l Régimen Simplificado (RS), por las operaciones de- comisionista o consignatario cuando el comiten-
vadas de su empresa o explotación unipersonal, que- to sea un Pequeño contribuyente inscrito en el

yac exceptuados de actuar como agentes de retención Régimen Simplificado (RS);
'p de percepción de impuestos nacionales y no pueden e) La alícuota establecida en el segundo párrafo
ser sujetos pasibles de tales regímenes ni resultar in- del artículo 28, también será de aplicación cuan-
bluidos en sistemas de pagos a cuenta. do el comprador o usuario sea un pequeño con-

Art. 31.-El gravamen creado por el presente régi- . tribuyente inscrito en el Régimen Simplificado
yren se regirá por las disposiciones (le la ley 11.683, ¡ (HS);
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f) Idéntico tratamiento al previsto en el primer
párrafo del articulo 30, deberá aplicarse a los
ventas o prestaciones indicadas en él segundo
párrafo del articulo 28 que los responsables
inscritos realicen con los pequeños contribuyen-
tes inscritos en el Régimen Simplificado (13S);

g) Los responsables inscritos que opten por adqui-
rir la calidad de pequeños contribuyentes ins-
critos en el Régimen Simplificado (RS), (lebe-
rán practicar la liquidación prevista en el cuarto
párrafo del artículo 32, excepto en lo referido
ti impuesto determinado de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 30;

Ti) La condición de consumidores finales est.r'nle-

cida en el artículo 33 para los responsables no
(Dscritos, también será de aplicación para los
pegoeños contribuyentes inscritos en el Rcinren

Simplificado (ES).
1) La obligación establecida en el primer párrafo

del artículo 34 también será de aplicación para
las enajenaciones de los pequeños contril,nyeri-
tes inscritos en el Régimen Simplificado (RS),
no respaldadas por las respectivas facturas de
compra o documentos equivalentes;

j) Las disposiciones del artículo 38 no serlo de
aplicación para las operaciones que se realicen
con los pequeños contribuyentes inscritos 'n el
Régimen Simplificado (RS), excepto cuanto se
trate de ventas o prestaciones eomprendul:ts en

- el segundo párrafo 'del artículo 28.

CAPÍTULO XIII

Normas referidas al Impuesto a las ganancias

Art. 33.-Los adquirentes, locatarios o prestatarios
de los sujetos comprendidos en el presente régimen,
sólo podrán computar en su liquidación del impuesto
a las ganancias, las operaciones realizadas con los mis-
mos hasta un total del uno por ciento (1 %) de las
compras, locaciones o prestaciones correspondieses al
mismo ejercicio fiscal, no pudiendo en ningún caso
imputarse a los períodos siguientes el remanente que
pudiera resultar de dicha limitación.

TITULO IV

Régimen simplificado para pequeños
contribuyentes agropecuarios

Carfrcr.o 1

Ambiio de aplicación

Art. 34.-El régimen simplificado e integrado rela-
tivo a los impuestos previstos en esta ley, será d'' apli-
cación con las salvedades indicadas en el presente tí-
tulo, para los titulares de pequeñas explotaciones agro-
pecuarias.

en la medida que no superen los ingresos brutos esta-
blecidos en dicha norma, las magnitudes físicas estable-
cidas para las explotaciones que tengan produccones
de una sola espeecie, y el valor máximo presunto de
facturación (VMPF) establecido para la ultima cate-
goría en las explotaciones con diversidad de cultivos
v animales.

CAríreLO III

Explotación agropecuaria - Concepto

Art. 38. -A los fines ele este capítulo se considera
explotación agropecuaria a la destinada a obtener pro-
ductos naturales, ya sean vegetales de cultivo o creci-
miento espontáneo, y animales de cualquier especie,
mediante nacimiento, cría, engorde y desarrollo-de los
mismos y sus correspondientes producciones.

CAPíTnre IV

Excju;ión

Art. 37.-El régimen especial contemplado en esta
capítulo, no podrá extenderse a las siguientes activi-

dades:

a) Las ele transformación, elaboración o manu-
factura de productos naturales, obtenidos en las
explotaciones acogidas a este régimen especial,
salvo que sean pura consumo propio;

h) La comercialización de los productos obtenidos
mezclados o incorporados a otros bienes adqui-
ridos a terceros, aunque tengan naturaleza si-
milar o parecida, salvo aquellos que tengan por
objeto la mera conservación del producto ua-
tural;

a) La comercialización de los productos obtenido,
junto con otros bienes adquiridos a terceros aun-
que sean de naturaleza diversa y no sea facti-
ble la mezcla o incorporación;

d) La comercialización de los productos primrrics
producidos en locales fijos situados fuera del
establecimiento rural de origen;

e) La posesión por el titular de comercios, insta-
laciones o talleres ajenos a la explotación pri-
maria acogida al régimen, así como también la
prestación de cualquier servicio.

La realización de alguna de estas actividades citadas
implicará la desafectación del contribuyente del Régi-
men Simplificado (RS) agropecuario.

Art. 38.-Las producciones agropecuarias especiales
que por sus particulares características no se les pueda
determinar magnitudes físicas o el valor presunto de
facturación por unidad (VPFU) estarán excluidas del
presente régimen.

CapfreLO 11 Cari'itrO Y

Concepto de pequeño contribuyente agropecuario. Categorización
Requisitos de ingreso al régimen Art. 39.-Los pequeños contribuyentes ineritos en

Art. 35.-Se considera pequeño contribuyente a los el Régimen Simplificado (RS) agropecuario debe-n in-
sujetos indicados en el artículo 2e del presente régimen, gresar al impuesto que resulte de la categoría donde
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queden encuadrados en función de los ingresos brutos,
las magnitudes físicas y los valores máximos presuntos
de facturación.

Art. 40.-En el presente rógimmn se establecen ocho
(8) categorías de contribuyent s, de acuerdo a los si-
guienti-s ingresos brutos anuales:

eateaor ra Ivrrsos brutos
narras

0 11000
21.000

lI 36,393
ItC ;B. CsJO
IV 73.000

V 90.000 -
VI 120.000

VL[ 144.000
---
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\rt. 44. - En las explotaciones de una sola especie
-.urimal o vegetal- si los responsables superaren los
ingresos brutos y/o las magnitudes físicas de cada ea-
tet•uría, pasarán automáticamente a encuadrarse en la
siguiente categoría . Si superasen los indicados para la
últuna categoría quedarán excluidos del presente ré:
gimen.

t:en relación a las explotaciones con diversidad de ac•

tiv.ílades productivas, se tendrá en consideración, arte.
má: de los ingresos brutos, que la suma del valor dé

las , jnidades empleadas -valor presunto de facturación
por unidad (VPFU)- correspondientes a las superfi4

cie, cultivadas anuales y las respectivas cabezas de ami-
mal, en existencia, no superen los valores máximos

pre untos de facturación anual (VPFA) indicados para
cada categoría -en el supuesto del respectivo cncna-

dra..rento- o de la última categoría -en el supuesto
de t xelusión del régimen-.

Art. 4I.-13.1 nupunste in,cgrado sustitutivo del ¡ni- A,t, 45.-A las pequeñas producciones lrnrtícolas
roto al ca'ur agregado y cl i:npnesto alas ganancias con diversidad de especies, se les aplicará el procedi-
c- dvi:cra iugresarsc será el siguiente:

categoría Importo
mousuat s

0
'3

I 47
lI 87

111 21
IV V 219
V 319
Ni - 407

VII
---

519

miento indicado en la primera parta del artículo 43 del
pres( ate régimen. Con relación a los cultivos, se ten.
drá id r ióen co s e ac tii an n un valor espec co por jicc reífi

determinar y cuantificar las magnitudes físicas corres.
pondientes a las producciones de una sola especie y a

Art. 42.-En las producciones de una sola especie establecer el valor presunto de facturación por unidad
-,animal o vegetal- se considerará como magnitud fi- (VPJ-'O) para determinar la cntegorización en los su,
tica para el sector agrícola la superficie cultivada --de presas de explotaciones con diversidad de especies ves
acuerdo a cada especie, de producción vegetal-, y getale y/o animales.
para el sector ganadero las cabezas de animales -de
acuerdo a cada especie do ganado-. A-. 47.-Facúltase a la Administración Federal dé

La localización será tenida en consideración
de- Ingrr,os Públicos, entidad autárquica en el ámbito del

para Dlinjterio de Economía y Obras y Servicios Públicos,lorminar el valor de las magnitudes físicas
. para determinar y cuantificar las magnitudes físicas co":

Art. 43.-Cuando una explotación tuviera diversidad rresp,nndientes a explotaciones con producciones vocta4
de actividades productivas, a los efectos de la catego- les animalesy que tengan coroca risticas atípicas.
iización de los pequeños contribuyentes, se considerará
además de los ingresos brutos; el valor máximo presura- Art. 48.-Facólta;:e a la Administración Federal de
lo de facturación anual (VM£PF) que resultará de la bagre os Públicos, entidad autárquica en el ámbito (1c1
juma de los importes correspondientes a las superficies \linistoüo de Economía y obras y Servicios Públicos,:

cultivadas y/o las respectivas cabezas de animales, de para udilicar las magnitudes físicas y el valor presmr$
iuerdo al valor presunto de facturación por unidad to de facturación por unidad (VPFU), cuando las cir.,
1VPFU) que determine la reglamentación. - - eunst..ucias productivas o económicas lo hicieron uceel

Los valores máximos presuntos de facturación (V\IPF) saSo.
sor iguales que los establecidos para los ingresos brutos Art 49.-Los contribuyentes incluidos en ]a catea
Va las respectivas categorías. guía I que no efectúen ventas a consnmidoxes finales,'

En estos casos, para determinar el valor máximo pre- deber ,, indicar dicha circunstancia a los responsables
Junto de facturación (VNIPF) a los efectos ele la cate- del impuesto al valor agregado que adquieran sus nro*
gorizaelón o exclusión de los pequeños productores dueto,, quienes deberán emitir un comprobante de come
agropecuarios, en el supuesto de cultivos, se considera- pras i lectuadas..
tán las superficies afectadas a cada especie en los El pequeño contribuyente sólo deberá conservar les
tltünos doce (12) meses. doeun natos indicados. - -

enlutada -valor presunto de facturación por unidad
(VPFU)- que determinará la reglamentación, aten-..
diendo a las particulares características de esta produc..

ción En cuanto a la existencia de animales, se le aplit
cara el valor presunto de facturación por unidad (VPFU5
nora. pondiento a cada especie.

A)t. 46.-Facúltase a ]a Administración Federal dé
L,gr- os Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
AIiniaerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, a
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CAPITULO VI Estos fondos se destinarán a cuentas individuales del
Régimen de Capitalización o al Régimen Público en

Catástrofes naturales caco de que el afiliado hubiese opiado por el Régimen

Art. 50 - Facúltase el Ministerio de Ecoñamía y de Beparto;
Obras y Servicios Públicos para reducir hasta en un Art. 55.-Los contribuyentes indicados en el artículo

cincuenta por ciento (50 %) el impuesto a ingresar, anterior gozarán de las prestaciones previstas en las

cuando se encuentren ubicados en determinadas zonas leyes 19.032 y 24.241.

o radios afectados por catástrofes naturales que Anpü- Art. 56.-El impuesto eslaUleeido en los artículos 11
quen severos daños a la explotación. y 41 del presente régimen, comprende la contribución

del empleador por los trabajadores que se desempeñen
TITULO V en relación de dependencia, hasta el límite de personas

Rfigimen especial de los recursos de la seguridad social
establecido en el segundo párrafo del articulo 51.

para pequeños contribuyentes
Los contribuyentes indicados en las categorías 1 y 11

del articulo 89 y de las eategorias 0, 1 y IL del articulo
Art, 52.-E1 empleador acogido al régimen ¿lo esta 40, no tienen incluida la indicada contribución,

Iey deberá ingresar el aporte personal fijo de trasojado, Art. 57.-Foeu,tase al Poder Ejecutivo nacional, a
con-retendrá d

eno su
esta ley, de

remuneración.
treinta y tres pesos ($ 33), modificar los montos indicados en el presento título,

q^ee retendrá las circunstancias lo hicieren aconsejable.
Además, el empleador deberá ingresar la cuota con

destino a las aseguradoras de riesgo del trabajo, con- Art. 58.-Para las situaciones no previstas en el pre-

forme a lo dispuesto por la
ley 24.557 y su normativa sente título, serán de aplicación supletoria las dísposi.

reglamentaria. ciones de, la ley 24.241, sus modificatorias y compre.

El contribuyente inscrito en el Régimen Simplificado mentarias, así como los decretes y resoluciones que la
o de aporte previsional reglamenten, siempre que no se opongan ni sean incoen?

este tictar afól drá p_o po a es
un (1) trabajador en relación de dependencia, ni per-
tenece a las categorías III y IV del artículo 8'', o del TITIILOcVi
e.rtíeulo 40. Si pertenece a las categorías V y VI de
los artículos indicados podrá afectar hasta dos (2) Destino de los ingresos
trabajadores en relación de dependencia, y si pertenece
e la categoría VII del artículo 89 o del artículo 40, po- Art. 59.-El producido g avamen correspondiente al
drá afectar bastatres (3) trabajadores en rela<íón de presente réginen, con excepción, cuando Corresponda,
dcperdencia. En las categorías 1 y II del artículo 89 dei impuesto sobre los ingresos brutos, se destinará al
y en las categorías 0, 1 y II del artículo 40, ros podrá financiamiento de las prestaciones administradas mor la
aplicar este sistema. Pfdministraeión Nacional de la Seguridad Social, oiga,

Si estos límites fueran superados por la cantidad de mismo dependiente de la Secretaría de Seguridad Social

personal inscrito en el Régimen Simplificado, ello no del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
modificará su categorización tributaria según los ar- Art. 60,-Los ingresos correspondientes al impuestó
ticalos 89 y 40, pero deberá efectuar las contribuciones sobre los ingresos brutos se destinarán antomáticamenté
y aportes de los trabajadores que tenga en exceso, según a los estados provinciales o a la Ciudad Autónoma dei
bes disposiciones' de la ley 24241. Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en el

Art. 52.-La Administración Federal de Tupieses Pó- respectivo convenio de adhesión a que hace referencia
Micos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio el artículo 69 del presente régimen.
de Economía y Obras y Servicios Públicos, destinará el
ayartn personal fijo establecido en el artículo anterior Sr. Presidente (Pascua]). - $u eonsideraeión
a'. Régimen de Capitalización previsto en el título 11I en general.
del libro 1 de la ley 24,241 y sus modificatorhas, o a la Tiene la palabra el señor diputado por Santa,
Administración Nacional de la Seguridad Social (AN- Fe,
SES), organismo dependiente de la Secretaria de se- Sr. Lamberto. - Señor presidente, señores di.
guridad Social del Ministerio de Trabajo y seguridad putados: hoy culminamos tres artos de un tra-
Saoial, en el caso de que el afiliado hubiese optado por bajo que no se hizo en las bibliotecas ni en
el Régimen de Reparto. los estudios juridieos o profesionales sitio ha.

blando53.-Los trabajadores dependientes comprendí- blando con la gente.
dos en esta ley gozarán de las prestaciones previstas en

las leyes 19032, 23.660, 24.241, 24714 y en el título IV Nace tres dúos visitaba la Comisión de Pre,
do la ley 24.013. supuesto y Hacienda un grupo tde vendedores

Art. 54.-El contribuyente inscrito
en el Régimen `mbulantes que piar,, e:¢ou que querían estar

S ^líficado citado por esta ley, que desempeñe acti- dentro de la ley, es r ocio, en el míslnO sistema
vidades comprendidas en el inciso b) del articulo 29 de que tedos los lemas tratbajadot'es. Recuerdo
la ley 24,241, sustituye su aporte mensual previsto en que nos decían: "No somos ciudadanos de se.

el artículo 11 de la ley 24.241 por uno equivalente a la gunda clase; queremos ser ciudadanos igual que
sima de treinta y tres pesos ($ 33), todos. La única diferencia que tenemos con el
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resto es que nuestros ingresos son menores y,
por lo tanto, queremos pagar de acuerdo con
nuestras posibilidades".

En la más pura doctrina tributaria eso se lla-
ma equidad fiscal, es decir que cada cual con-
tribuya al sostenimiento del Estado en la me-
dida de sus posibilidades. Significa progresivi-
dad en el sistema: que los que menos tienen
puedan contribuir menos y disfrutar de los he-
neficios que brinda la sociedad. Al consultar con
los expertos nos decían: "esto no se puede ha-
cer", "esto no cierra" o "esto no funciona .

También concurrieron ante la comisión produe-
tores agropecuarios de distintos lugares del país,
no los que tienen muchas hectáreas sino los
que poseen unas pocas vacas, viven del auto-
consumo y pretenden tener una obra social y
poder jubilarse al llegar a viejos. Pero los nú-
meros del sistema, que está pensado para las
grandes ciudades, tampoco cerraban.

En un determinado momento se produjo un
fenómeno que alertó al sistema tributario. Ha-
bía que mirar las cosas de otra manera. La
gente dejó de participar en el sistema ya que
no podía pagar las jubilaciones. La deserción en
el régimen previsional de autónomos llevó a la
deserción en el sistema tributario. Miles de ar
gentinos se dirigen a una economía que no está
registrada; trabajan, producen y se esfuerzan,
pero no tienen patente de identidad, esto es, no
pueden ser ciudadanos como los demás.

¿A qué no tienen acceso estas personas? Por
éjemplo, a un número, para que en un banco se
los atienda, para asociarse a una entidad de
medicina prepago, a para tener un servicio que
les dé identidad. Además, como están fuera de
la ley, son objeto de extorsiones y chantajes,
como "te pago lo que quiero y, si no, andate".
Evidentemente esto no puedo ocurrir en un
sistema democrático donde todos los ciudadanos,
cualquiera sea su condición, deben tener los
mismos derechos.

Así es como comenzamos a trabajar en sen-
tido contrario. Nos preguntamos cómo hacíamos
para incorporar a todos estos ciudadanos a un
sistema que sea sustentable, considerando que
tarde o temprano el Estado debería hacerse car-
go de ellos, porque quien no tiene acceso al
sistema do jubilación privada ni al sistema de
reparto, también tiene familia, se enferma y
llega a viejo. ¿Y a quién le va a ir a tocar el
timbre cuando llegue a la vejez?

Primero le va a ir a pedir comida al inten-
dente y después le irá a pedir a un hospital o al
gobernador. Finalmente irá al gobierno nacio-
nal para que éste le dó alguna limosna que le
permita vivir, Si esto fatalmente ocurriera por-
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que así lo dicen los números y los sistemas, ¿no
es más racional que este señor pueda contribuir
a tener su retiro en igualdad de condiciones qua
otros argentinos, financiado mediante el sistema
tributario?

Lo primero que tuvimos que definir fue cómc
simplificábamos la vida a estos ciudadanos,
ya que, además de carecer de recursos o de te-
ner muy pocos, generalmente papn costosos
asesoramientos para entender leyes pensadas pa,
ra una escala distinta, para un nivel de produe-
cien diferente.

Entonces pensamos en un sistema simple y
fácil de forma que, con un solo pago todos los
mc,cs, una persona pueda estar integrada al
sisicma tributario y al sistema previsionai, tener
ab.noado el IVA, el impuesto a las ganancias y
la jubilación, y evitar hacer declaraciones ju-
radas y llevar contabilidad, todo lo cual lo
pe.mitirá ingresar sin costo en un sistema qud
podríamos llamar de mayor grado de civiliza.
eióu.

Sin duda, esto abre un camino en el cual
seguramente nos tendremos que reunir muchas
veces porque, como todo camino desconocidos
aún funciona por tanteo: debemos aprobar, con-
trolar, corregir, volver a aprobar, a corregir y;
a controlar, etcétera, hasta alcanzar un sistemá
pc rfecto o por lo menos uno cercano al pro;
ye, te.

En este marco se abren posibilidades par.
muchos argentinos que, como nosotros, tienen
esperanzas en que el país los contenga. Para que
tengan una idea, por la Comisión de Presupues-
to y Hacienda pasó una cámara de empresa'
que de alguna manera podríamos denominar
"clandestinas". ¿Qué hace esta gente? Juntá
niel, cría conejos, hace camisas, inyecta plás-,
ti, o, realiza todas las actividades que a la hora
de la encuesta de empleo no aparecen porqué:
no están integrados a ningún sistema y tienen
miedo de que cualquier persona de camisa X
corbata que vaya a verlos sea un inspector qua
lis clausura el lugar.

Hemos pensado este régimen para esas pera
senas, con los riesgos que significa todo lo que
es nuevo y con el compromiso de efectuar un
permanente control para no equivocarnos.

Tuvimos qué definir un universo, es decir,
quién debía alcanzar este régimen. A tal fin,,
partiremos de lo que determinaba la legislación
del IVA. La norma dice que quien factura me%
nos de 144 mil pesos por año no tiene que insI
eribirse. Ese es el techo y hacia abajo habrX
ocho categorías, muchas de las, cuales tendráAt
ventajas sustanciales que van a permitir una
mejora concreta de su condición de vida.
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Tomemos como ejemplo el caso de urt cerra-
jero, instalado cerca del Palacio del Congreso,
con quien hace poco he conversado. Me dijo
que fabricaba llaves y que debía estar inscrito
en cl IVA porque prestaba servicios para una
repartición pública que le pedía factura por sus
tareas. También me comenté que facturaba mil
pesos por mes, pero debía abonar 210 pesos
en concepto de IVA, cien por jubilación y otros
cien al contador, Es decir que antes de empezar
a cobrar ya le habían quitado más del 40 por
ciento de sus ingresos. Esta persona tendrá la
misma condición que hasta el presente, pero
abonará menos de 70 pesos por mes. Con esto
estamos redistribuyendo a favor de los que me-
nos tienen y legalizándolos en igualdad de
condiciones.

El ciudadano que contribuye a partir de una
.facturación de mil pesos, lo hace corno una ex-
cepción; normalmente el que gana mil pesos y
tiene que pagar 400 termina no pagando abso-
lutamente nada, porque tiene que elegir entre
vivir y pagar impuestos, y la razón. económica
.indica que primero se vive y después se pagan
los impuestos.

Esta es una parte sustancial de la reforma
tributaria: la que. atiende la demanda de los
más pobres de la sociedad. Después vendrá la
otra, que le dará progresividad al sistema, para
que los más ricos contribuyan más, generando
un sistema que tenga un sesgo a favor. del im-
puesto al consumo, de modo que haya una ma-
yor participación en el impuesto a las ganancias
de los sectores que más recursos ticncn.

Así iremos mejorando un sistema tributario
que ha ido cambiando con el tiempo. Hoy exis-
ten pocos impuestos de base general que se
cobran medianamente bien -aunque puede
mejorarse el sistema de recaudación-, y hay
,que darles una mezcla distinta. Hoy el mayor
impuesto se aplica sobre el consumo y el tra-
bajo, y hay que cambiar esta ecuación. Debe-
mos consagrar un sistema con más impuestos a
la renta y a los grandes patrimonios, y menos
impuestos al trabajo y a los consumos propios
de la canasta familiar.

Sin duda esto requiere un esfuerzo de todos
fiara poder contener en el sistema a una gran
cantidad de ciudadanos, un esfuerzo de la razón
que significa pensar el país de aquí a los años
que vienen, un esfuerzo de pensar un país en
grande, no en el numerito o en la. moneda que
tengo hoy sino en un futuro de corto plazo que
va a incluir a esos argentinos que no están con-
tenidos 'en la modernidad; cómo taútos'ciuda-
danos del mundo que están viviendo el cambio

de un sistema de relaciones de producción tra-
dicional a uno distinto en el que no están incor-
porados.

Cuando elaboramos este mecanismo pensamos
en el pescador del Paraná , a quien cuando arri-
ma la canoa al puerto le dicen: "Vos estás en
negro, te pago tanto el pescado , si no, tiralo
al río"; en el que junta frutillas, en la trabaja-
dora del servicio doméstico , el albañil , el pintor,
cada uno dedos que conocemos que trabajan
todos los días en este tipo de actividades.

Mediante el régimen que proponemos los in-
tegraremos al sistema con los mismos beneficios y,
chances que tienen los demás.

Es importante que el proyecto en tratamiento
sea sancionado tal como está redactado, con las
distribuciones y cálculos que se han hecho, por-
que su análisis insumió muchísimo tiempo y fue
objeto de varias consultas.

Nuestro esfuerzo apunta no a una mayor re-
caudación , pues desde ese punto de vista nos
conformamos con que ella sea neutra , sino a
la integración de mu,hos argentinos; y como
ventaja adicional , en una economía blanca se
recauda más y, en consecuencia , todos recau-
damos más : el Estado, las provincias y los mu-
nicipios.

Quien no paga a alguien no paga al conjmrio.
Si puedo pagar los impuestos , pago a todos en
la medida de mis posibilidades. Por eso algunas
escalas parecen demasiado bajas en relación con
el aporte, pero además de los impuestos nacio-
nales hay impuestos provinciales ; y si aumenta
la recaudación de la Nación también se mero-
menta la de las provincias.

Por eso, cuando planteamos la distribución del
70 y- el 30 por ciento no echamos mano, a las
cajas de las provincias . Hoy la relación es del
62 y el 38 por ciento , o del 68 y el 32, según los
cálculos que se tomen. Nuestra propuesta conlle-
va la posibilidad de una mayor recaudación, blan,
queo a todos los trabajadores y fundamentalmente-
mayor equidad distributiva, que en la jerga do
nuestro propio partirlo significa que haya un
atisbo concreto de justicia social en sectores
que hoy se hallan fuera del sistema.

La iniciativa en debate ha surgido de un es-
fuerzo realizado desde hace mucho tiempo. Sí
tuviésemos que determinar quién ha sido su au-
tor diría que la idea surgió de la gente, que gole
peó las puertas del Congreso para decirnos que'
querían formar parte de la sociedad de la que
participan los demás; y hoy estamos abriéndoles
esas puertas.

Agradezco a todas las bancadas por su cola-
boración . Al radicalismo, por su proyecto; a los
iiartidos jnoGinciales, porque nos arririraron ideas;.
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a los compañeros de nuestro bloque, por su es-- sos les ingresos brutos, es decir que puso un
f rerzo, y a los sindicatos, In-que colaboraron tope mucho más bajo que el previsto iniciar,
para que la gente se inte„f..ra a este sistema. menta, Al principio se excluyó a todas las person
`._rubén quiero agradecer a les micilibros del nas jurídicas -las sociedades no estaban inclusa

P uder Ejecutivo, coi] quienes nrantuvin.os largas das; sedo lo estaban las personas físicas- y a
el, i iscusiorics para convencerlos de que este régi- los profesionales, estableciéndose que el ciento

men no iba en contra del sistema provisional. por ciento de la recaudación debía destinarse a
No es cierto lo que leimos hoy en un diario la ASES y nada a las provincias.

en el sentido cíe que con este proyecto caerá la Cueudo en la Comisión de Presupuesto y Ha.

recaudación. Nosotros apostamos a una economía tienda iniciarnos la discusión del proyecto y los
más blanca y más integrada, para nkrs urgen- funciowu:ios de Economía concurrieron a defen-
fi es, a fin de que éstos no sientan que al cabo der sns puntos dé vista, quedó en evidencia qué
rF_ su vicia útil unos son de primera y otros de todas estas restricciones eran barreras de entrada
segunda, o que mientras unos tienen jubilaciones p ,rque se temía que un sistema experimental qúe,

que son el fruto de su condición especial en la requeriría un monitoreo constante pudiera esca.
sociedad, les otros visen desde el 'banco de una parse del control y desbordar. Creo que en gran
plaza la angustia de no tener con qué subsistir, parte los temores que se expresaban y las res.

Este proyecto de ley tiene un sentido proñm- tracciones q ue se introducían prevenían, por un
daniente social. Por ello, solicito a los señores lado, de presumir el fraude generalizado y, por
diputados que nos acompañen con su voto hacia otro, de la incapacidad de la administración para
esta nueva organización de la sociedad argentina. prevenir lo incontrolable . Pero un sistema no se
(Aplausos.) puede construir sobre esas bases porque ningún

Sr. Presidente (Pascual).-Tiene la palabra el tributo podría constituirse si esas premisas fue.
señor diputado por la Capital ran ciertas.

Sr. Ter-ragno. - Señor presidente: dentro de Debemos reconocer que entonces encontra.
tiros días se cumplirá un año del ingreso del pri- mes disposición al diálogo y en muchos casos
roer proyecto sobre régimen simplificado para flexibilidad para ir modificando ese proyecté
pequeños contribuyentes o monotributo que, fue- del Poder Ejecutivo, que era excesivamente rí-
go ele un trabajo exhaustivo coordinado por el gido y limitado y que podía constituirse en una
ex diputado Raúl Baglini, presentaran sus auto- defraudación para mucha

gente que creía queres, los señores diputados \'icchi y Payad. El sería beneficiaria
del sistema . En efecto , taldictamen de comisión recoge ese antecedente, como estaba diseñado

y llegó al Congreso, el
A lo largo de este año la idea ha estado sujeta régimen excluía a la mayor parte de quienes se

a discusiones, análisis, debates y a la confronta- sentían presuntos beneficiarios; entonces se in-
cién cíe posiciones de los diferentes sectores que cluyó a las sociedades de hecho.
vieron en este monotributo la esperanza de in-
corporar definitivamente al sistrni:a a mucha gen- Anticipo que mantenernos nuestra posición
te hoy marginada del régimen tributario y del en el sentido de que no hay razón para excluid;
de previsión social. En eso proceso algunas caes- a las sociedades de responsabilidad limitada,
tiones fueron debilitando la idea original, porque pero lile un avance muy importante que se
el primer proyecto era niás ambicioso , más ge- rompiera esa barrera y que ya no se incluya sola.
neroso, diría yo. Se trataba de una iniciativa mente a las personas físicas sino también a las
que abarcaba un miiverso, que era el de las per- sociedades de hecho. Y finalmente tambiéi} se
lonas físicas o jurídicas, sin distinción, con in- incorporó a los profesionales. No había razón
gresos brutos inferiores a 240 mil pesos por año. para i xcluirlos; era una decisión injusta, y
Además era un sistema más simple, en el que creo quo es un hecho positivo que se
bahía tres categorías, es decir, un sistema menos haya logrado flexibilizar la posición en este
tímido, menos miedoso y de un impacto espera- punto. 'todavía mantenemos algunas diferencias
do mayor porque nos parece que se ha colocado en un

Sin embargo, fue menester conciliar posiciones, punto excesivamente bajo el tope para que los
puntos de vista y necesidades que nosotros sieni- profesionales entren en el sistema.
pee estuvimos dispuestos a comprender y a ana- Se ha trabajado con la idea de que, en el
liza, caso de los profesionales, el ingreso bruto no

El Poder Ejecutivo envió su proyecto, que es demasiado distinto del ingreso neto , presun-
básicamente sigue los lineamientos de aquella ción que creemos infundada y que no toma en

_ iniciativa original, aunque en su forma primiti- cuenta los costos de distintas actividades pro.
ya reducía - y esto se mantiene- a 144 mil pe - fesionales.
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Por otro lado, igual criterio justificaría dis- provincias, que a la de 70 y 30 por ciento qu6
tinguir entre diferentes actividades, porque ta m- se ha establecido. De todos modos, aun si see
poco es igual la relación entre costo y t.tctura- aceptara esta tesitura, creo que hay que deja!
ción que existe en sectores de los servicios en absolutamente claro que este es un sistema
general y de las actividades industriales en especial que no sólo sustituye impuestos sini
general. también aportes y contribuciones.

En definitiva, el tope que finalmente La esta- Por lo tanto, cualquiera sea el número de
Mecido el dictamen de mayoría modificado al- participación de la Nación y las provincias que
canta a 24 mil pesos. Nosotros vamos a insistir finalmente se acuerde, en ningún caso ello po•
en el topo de 36 mil pesos, aunque hacemos dria sentar un precedente para la distribución
una concesión en función de la necesidad de de ingresos en cualquier otro caso que no sea
establecer un régimen que sea aceptable para el que hoy estamos considerando.
todos. De todas formas, nos parece que el tope Por las razones expuestas, anticipo nuestra
es bajo y que realmente quedarán excluidos la decisión de votar en general por la afirmativa
mayor parte los profesionales y, particularmen- la iniciativa del monotributo, advirtiendo quo
te, aquellos! que tienen la expectativa de incor- en la discusión en particular vamos a plantear
porarse a este sistema. las objeciones que he formulado, y a introdu-

-Ocupa la Presidencia la señora vicepresi- cir propuestas que entendemos servirán paró

sidenta 30, de la Honorable Cámara, doña Gra- perfeccionar el tributo en materia agropecuaria
ciela Fernández Meipde. y en materia provisional.

Este proyecto que estamos considerando de4

Sr. Terrágno.-También mantenemos tina di- muestra que existe capacidad de innovación y

ferencia importante en cuanto a la distribución de creatividad. Se trata de una iniciativa que

de lo recaudado , aunque es cierto que se ha está a favor de la inclusión social y, por lo tanto,

producido un avance desde el proyecto original no debemos ser tímidos en su implementación.

enviado por el Poder Ejecutivo, donde figuraba Ahora que hemos logrado el acuerdo básico
que el ciento por ciento correspondía a la Na- sobre la inclusión de este sistema, debemos tra.

ción; ahora el dictamen de mayoría contempla tar de que no tenga restricciones indebidas,

una relación de 70 por ciento para la Nación y que sea un sistema generoso, porque cuanto
y 30 por ciento para las provincias. más lo sea a partir de la racionalidad, más cfi-

Nosotros hemos hecho saber que, a nuestro caz :era.

juicio, deben regir los porcentajes de la ley Henos aceptado reducir de 240 mil a 14-1 riil
Peso' el monto límite para definir al pequeño23.548, que es

la norma general de couep o contribuyente en esta etapa experimental queción impositiva. Si bien reconocemos s que el
impuesto no reemplazará sólo al impuesto al requiere monitoreo. Dentro de este panorama

no puede haber exclusiones, por lo que debemos
sval
ino

valor agregado
que también

er y al imp
sustituirá a oue los s a aportessortes yes y con- - ser lo más amplios posibles a efectos de incluira

a la mayor cantidad de gente. Se trata de un
ara avance muy importante en nuestra legislaciónque seno ha alsonegncu dopa'parapables -esta

s
cata eses la razón que

no aplicar los porcentajes de la ley 23.548-, tributaria en función de las consecuencias so-

mantenemos diferencias que surgen de distintas cíales que generará la incorporación de gente
estimaciones sobre el efecto que el monotributo que lroy no sólo está fuera del sistema tributario,

sino también del sistema de previsión social.tendrá sobre lo que correspondería a las pro- (Apla'sos.)
vincias.

En efecto, para calcular y descontar lo que Sra . Presidenta (Fernánd(,z Meijide). - Tiene

correspondería por aportes y contribuciones ju- la pa'abra el señor diputado por Mendoza.
bilatorias, deberíamos trabajar con hipótesis que Sr. González Gaviola. - Señora presidenta: en
evaluaran cuántas personas adherían al sistema, nombre de la bancada del Frepaso venirnos con
quo es voluntario, y cuántas de esas personas enturiasmo a apoyar un instrumento que real.
están hoy fuera del sistema tributario o son men1 o nos seduce por la simplicidad y por la
contribuyentes del impuesto al valor agregado inco.,poración de prestaciones sociales en la uti-
y a las ganancias, y optan por un sistema más lización de este instrumento. Tal como se ha
favorable. dicto; todo esto significa un avance en el tema

El cálculo sobre la posible detracción nos de ?-i equidad en el sistema tributario, al fijar
áe+.rca mucho más a una relación de 60 por una contribución más liviana a los sectores que
cient.) I' ca la Nación y 40 por ciento para las hoy están en la marginalidad económica,
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A la par que plantearlos quo este instrumento
nos seduce, también queremos decir que la ini-
plementación propuesta en cl dictamen no nos
termina de convencer por considerarla al menos
altamente insuficiente, y porque creemos que,
en la situación que vive nuestro sistema pro-
ductivo, estamos perdiendo la oportunidad de
avanzar con firmeza y seguridad en algunas
acciones que han surgido a partir de la elabora-
ción de este despacho.

Coincido ten cl señor miembro informante
de la bancada oficialista en plantear la discu-
sión del tema del monotributo ligado al de la
equidad fiscal. Sin embargo, considero que el
tema de la equidad fiscal debe tratarse dentro
de un contexto general que me parece impor-
tante remarcar.

El día domingo se publicaron en el diario
"Clarín" algunas estadísticas que mucho tienen
que ver con el tuna de la equidad en la Ar-
gentina. En esa nota aparece un estudio del
Banco Mundial en el que se hace referencia a
la distribución del ingreso en la Argentina.

Desgraciadamente, en los últimos veinticinco
arios hemos visto en la Argentina un panorama
desale -atador que está lejos ele hacernos pensar
quo la democracia se está consolidando con una
mejor distribución del ingreso. En efecto, en la
década del 70, por ejemplo, el 20 por ciento más
rico de la población se apropiaba dei 30 al 40
por ciento de los ingresos, tal como ocurre en
los países desarrollados. Peco el 10 por ciento
2r.1s p,l,e de la lrb7 cíe r solo recibía el 3,1
roí e . ru e c s ogresss. Lejos de mciorar
eSia c' ribueióa s -„ ;z'r hacia el equilibrio
-y co rre,rto u , ^^tr ri _ó..Z p =linea que
séles e '1.1 d al ,^ i :?al 1'uo , d, a1, que el ob-

l la ile ar a r n : - r .luüatn-c, e:, decir
la ' cxrtic.a el equi-

I , sólo ro lcaaz sico clac se deterioró.

.,as los aros de ^ r^ c ci e mas ^i-
cc_graeiad: p, de los

s u cs r:c c ,o'^a da 11,11 °1 por
e ^t. I ing c,, _ t c uu 51 por ciento
^o ese; i.f eco n:a _. ovales. Por su parlo el 10
p•. c to n;1; Ubre La vis , dis incida su
p _e :ín dar r a 'a mía ^, Lrjando de ni¡ 3.1
psr c . n,to a 1,5 r», cien o.

cce rlo ton otras palabras, la diferencia
en t; r_ el 20 por c to E,:: s rico y cl 10 por ciento
m{z:: l c;are c ,t ,1 al<o i0 era de qe"o vccas,
se incrementó un `L2 por ciento en la actualidad,
auincntnad.l) la brecha do inequidad.

Podíamos decir quo esto es producto de las
transformaciones mundiales, de la tan mentada
globalización, pero la realidad señala que los
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países que tienen las democracias más conso-
lidadis -inc refiero a los países centrales- han
podido mantener, a pesar de la crisis producida
por la transformación, el porcentaje de partici-
pación de los sectores que hemos mencionado.

Drcimos esto porque cualquier modificación
que hagamos al sistema fiscal tendríamos que
reali:'nrla tendiendo a lograr un eonilibno, cure
no s ^ resuelve en lograr una equid,::d eireuns'
tanel en el sector en que lo vamos a plantear,
sin avanzar en una política global que nos per-
mita una mejor distribución de los ingresos, que
es uno de los tenias en los que la totalidad de
los partidos debería trabajar corro política de
Estado y no corno política partidaria.

Señalo esta cuestión porque me parece poco
auspiciosa la oportunidad del tratamiento del
monotributo , considerándolo como un tema in-
dependiente del régimen fiscal. Lo relativo al
monotributo debería estar integrado con la dis-
cusi,ín de la reforma tributaria total, y debería
ser complementario.

Esto es importante porque la limitación que
genera toda la política tributaria va a provocar
que el proyecto de monotributo sea insuficiente
para resolver las necesidades que hoy requiere
la suciedad . Incluso, al margen del sector al
que va destinado, va a determinar que mucha
genio sienta defraudadas sus expectativas, por-
que el proyecto no le va a dar las respuestas
esp•radas.

Dentro del análisis de la situación política ge-
ner.d en que se pretende instalar el monotribi to,
obs^•rvamos que en nuestro país se ha lao acido
una tremenda transformación del sistema ,s-o-
ductivo, con un incremento de la tasa (le de em•.
plcn y una concentración de la riqueza. Asi-
mis^no, desde la política no hemos alnado ni
rea zado los mecanismos correspondientes t -ira
log .ir el equilibrio acorde con esta tr nsf ma-
eión.

Fend tr * rrc ate c -oy diciendo que mi : n-
tra, en 1 r Argentina I -s sectores de me n ac e s in-
gre ,S d,-, la

•in c oaial, otros sedases aumentan ta pan
pa, iúnn. l'cro el seco. que hoy se este. ,rprou = n-
do del 51 por ciento de la renta nacional no
ha crecido en cuanto a su participación y a les
responsabilidades fiscales de igual manara, por
lo quo hoy está usufructuando de esa renta,
dentro del sistema productivo, pero sin inere-
meutar su nivel do solidaridad hacia la sociedad
que le dio esta posibilidad.

De hecho, hoy el 52 por ciento de los ingresos
tributarios nacionales no los pagan los sectores
de la renta mayor sino los consumidores y los
trabajadores que aportan 24 mil millones de
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úiares por año, junto a los aportes que s,• hacen
y contribuciones personales y patronales, q,ie
sni salarios diferidos.

Este sistema se ve también distorsione lo por-
nue hay una alta participación de impuestos al
c:rnsmno -más del 51 por ciento de los Ingresos
t ributar;os-, que es un impuesto difícil de
evadir, v a su vez hay una baja participación

e los impuestos a la renta y a la pr"piedad.

Mientras tenemos un país con alto nivel de
concentración, el funcionamiento del impuesto
a la riqueza sólo da una magra recaudo, ión de
rrearos de 600 millones de pesos al ario, y el
l.orr. ntaje de impuesto a las ganancias, ligado
el P131, en muchos casos es la mitad de las ci-
faas de los otros países de la región.

A esto hay que ligar un tema que ha sido
crucial: trua situación de quiebre de gran can-

de pequeñas y medianas empresas en la
Argentina, generada por la apertura de la eco-
nomía, provocando una serie de asimetrías nega-
tivas, entre las cuales el costo fiscal no es una si-
tuación neutra sino ele la región, que hice que
el pequeño y mediano empresario argentino ten-
gan un costo superior. Esta es una situación
sobre la cual había una gran expectativa social
en el sentido de que la pequeña y mediana em-
presa se iba a ver beneficiada por un sistema de
monotributo. Las restricciones que cl oficialismo
impuso a este proyecto van a provocar que no
sea un sistema para pymes sino que su trate
de una iniciativa donde la raya sea trazada más
abajo y beneficie a algún tipo de mieroempren-
dimiento. La mayoría de las pequeñas y me-
dianas empresas van a seguir compitiendo con
las asimetrías fiscales del costo del dinero, de los
combustibles y de algunas tarifas de servicios
públicos, que son superiores a las de otros paí-
ses con los cuales queremos competir. Pareciera
que para el oficialismo queda el tema de la
degradación y precarización de las condiciones
de trabajo cono elemento para avanzar y lograr
competitividad en nuestras empresas.

Luego de la seducción y el apoyo que damos
a este tipo de proyectos, instrumento quo tiene
precedentes legislativos por parte de diputados
de la Alianza, queremos plantear que no esta-
mos de acuerdo con la "población objeto" a la
cual está referido . Para simplificar , aunque no
sea taxativo, este es un proyecto qua deja
afuera a las pymes. Cuando el señor secretario
de Ingresos Públicos asistió a la comisión en
que se estudiaba esta iniciativa y le preguntamos
cuánta gente que hoy está aportando se verá
beneficiada por este sistema, sorpresivamente
nos contesto; , `n'inguna. Este no es un proyecto

Rcuni(ar 1$a

para beneficiar a nadie que esté aportando; es
un proyecto pana incorporar a aquellos sectores
más marginales que hoy están en negro en liá
economía".

Nos parece importante incorporar a los secto-
res que están en negro en la economía pero,
¿por qué no avanzamos en un proyecto n_.zts
audaz? ¿Qué es lo que tendríamos que hacer
nosotros para lograrlo? Desde la Alianza y el
Frepaso nos imaginábamos el proyecto del i no?
notributo copio una reforma tributaria que fuera
capaz do "apretar ' arriba, para que aquellos
que hoy gozan de superrentas tengan respon-
sabilidades proporcionales . De esa manera, re-
caudando más arriba y combatiendo la evasión
en los ingresos a la renta y a las ganancias,
podríamos bajar la participación del ingreso al
consuno, abaratar el sistema de participación y
simplificarlo no sólo en cuanto a los mieroemn-
prendimientos sino también respecto de los pe-
queños y medianos empresarios en nuestro país.

Uno de los capítulos que tenemos pendiente
es hacer una reforma fiscal en la que hagamos
más responsables a aquellos que hoy tienen sur
perrentas y no poseen la utilidad social do
generar empleo, aplicando una política fiscal
que premio la generación de empleo y abara-
tando los costos de la pequeña y mediana creí4
presa en forma proporcional.

Según esta iniciativa , existe una gran diferen-
cia entre el pequeño y mediano empresario y
los microemprendimientes . Mientras que aqué-
llos siguen pagando 21 por ciento de IVA y 30
por ciento de impuesto a las ganancias, a los
mieroemprendimientos les estamos oreando un
régimen simplificado y dando un aporte adecua-
do. Pero estamos dejando fuera de la posibilidad
de respuesta a un sector importante de la eco-
nomía argentina , que al estar desprotegido ha
ido a la quiebra y ha provocado la desaparicién
de gran cantidad de puestos de trabajo.

¿Cuáles son las observaciones fundamcntrdes
que hacemos a este proyecto y que nos tienen
preocupados? En cuanto a cuál es la población
objeto de esta iniciativa , algunas fueron adelan-
tadas por el señor diputado Terragno. Es im-
portante el nivel de diálogo que hemos tenida
con el oficialismo , que lea sido permeable al
aceptar algunas observaciones --aunque no non
terminen de convencer- en el sentido de ircor-
porar a las sociedades de hecho y a los profesio-
nales.

¿Qué nos sigue preocupando? Nos parece bien
que un sector absolutamente desprotegido y nue
trabaja en la Argentina pueda disfrutar de be-
neficios plenos del sistema de seguridad social,
pero queremos hacerlo en forma responsable en
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-el ámbito de este recinto y de las comisiones. quede claro en esta norma porque no queremos
Muchas veces el oficialismo, cuando fundarnen- que dentro de treinta años otro funcionario diga
taba la necesidad de la reforma provisional, acu- que en 1998 la Cámara de Diputados sancionó
naba la irresponsabilidad de los políticos que en en forma irresponsable un proyecto ele ley sin
algunos momentos habían incorporado gente a prever lo; aportes necesarios para garantizar las
las prestaciones sin los recursos necesarios. adecuadas prestaciones a la masa de beneficia-

En forma equívoca y engañosa, en un prin- ríos.
ripio el señor secretario ele Ingresos Públicos Otra observación que pretendemos realizar se
nos dijo que este sistema tenía un efecto neu refiere a la coparticipación de impuestos. Así
tro y que se autofinanciaba en las prestaciones. como en otras oportunidades este cuerpo ha de.
Sin embargo nosotros hemos demostrado con fendido las potestades que le competen consti-
claridad que éste sistema no tiene un efecto tucionalmcntc con respecto a ser Cámara in;
neutro sino que en una primera instancia ge- ciadora de algunos proyectos, en esta ocasióri
nerará fondos frescos que ayudarán a llenar el tenemos clara conciencia de que todo lo que
agujero provisional que hoy tiene el gobierno, afecta a la masa de recursos coparticipables es
producto de la reforma que ha implementado, una facultad del Senado de la Nación. En ese
mientras está incumpliendo con las normas que sentido, no queremos avanzar en potestades que
lo obligan a suplantar la reducción de aportes no nos corresponden. Consideramos que las pro-
patronales con aportes del Tesoro. vincias va están bastante castigadas con motivo

Durante los ejercicios 1995, 1996 y 1997 no ha de las diversas mermas que sufrieron en el ré-
cumplido con lo que disponen el artículo 13 gimen de coparticipación. En la práctica el por-
do la ley de solidaridad previsional y el artículo centaje de la masa copartieipablc correspondicn-
188 de la ley 24.214, y está tratando de cubrir te a las provincias pasó del 56 al 38 por ciento
ese incumplimiento con recursos frescos. El cos- por las diferentes quitas que consintió el ofi-
to promedio de las prestaciones en el sistema de cialismo.
seguridad social es actualmente de alrededor de La nueva imposición que estarnos tratando
300 pesos. debe respetar los índices que prevé la ley dé

El promedio del costo del sistema de la se- coparticipación. Por ello acompañaos la pre.

guridad social en materia de aportes patrona- sente iniciativa que, aunque nos seduce como
les es de 198 pesos. Esto resulta muy su- instrumento, no nos convence en lo relativo a

perior a lo que se aportaría por medio del nro• su implementación. No obstante, entendemos
notributo, cifra que surge de sumar el 16 por que es mejor que hoy la Argentina tenga algo
ciento de contribución patronal provisional -que con consenso porque no queremos que estro
sobre el salario promedio son 96 pesos-; el 6 proyecto -necesario pero insuficiente- corra,
por ciento para las obras sociales -36 pesos la suerte de otras tantas iniciativas -factura do
el 2 por ciento con destino al PAMI -12 per crédito, fondo de sociedades do garantías reeír
sos-; el 1,5 por ciento para el Fondo de Em- procas, etcétera-, que han terminado siendo

pico -9 pesos-; y el 7,5 por ciento para el letra muerta.
régimen de asignaciones familiares -45 pesos-, Convocamos al oficialismo para que en formi
Si a esto le sumamos 16 pesos de aporte perso- conjunta saquemos este tema de la discusión
ual para la obra social; 1,80 pesos con destino partidista a fin de transformarlo en un verdad
a la ANSSAL y 18 pesos para el PAMI, total¡- doro debate sobre el sistema tributario argen-
zanos un costo promedio de 234 pesos. tino y la rediscusión del presupuesto; esa tarea

Estamos de acuerdo con el otorgamiento die es la n-sponsabilidad básica de los partidos polí-
estas prestaciones pero consideramos que ello ticos, rs decir, garantizar equilibrios para que

debe realizarse en forma responsable. En ese la sociedad viva en igualdad de oportunidades

sentido la observación que formulamos al die. y con un reparto equitativo de los bienes que
Lamen de mayoría es que pretendemos que que- genera.
de g rantizada y explicitada la responsabilidad -Ocupa la Presidencia el señor vicepresí-
del Tesoro nacional de cofinanciar las presta- dente 19 de la honorable Cámara, doctor Alar-
cienes en la medida en que no ingresen recur- celo Eduardo López Arias.
sos genuinos suficientes. Si no se procediera de
ese nodo, podría ocurrir lo que sucedió con el Sr. G onzález Gaviota.- Convocamos al oficia-
sistema jubilatorio, donde el conjunto debe ha- lismo a salir de la timidez y a que, en lugar de
cerse cargo del desfinanciarniento, lo que afee- avanzar por pocos, beneficiemos a muchos; ani-
tmía la calidad de las prestaciones en el fu- mémonos a apretar arriba para poder dar un
turo. Este es un elemento que pretendemos que poco más abajo, (Aplausos.)
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Sr. Presidente (López Arias). -Tiene la pala- También ha sido importante que de este pro-
b-'a el señor diputado por Mendoza. yecto hayan desaparecido todos aquellos artícu-

Sr. Ba.ter. - Señor presidente: en nombre del los que nada tenían que ver con un sistema
Cupo Federal, integrado por el Partido Reno- simplificado; me refiero a las facultades que se
vador de Salta, Demócrata Progresista, Bloquis- querían otorgar fundamentalmente a la Direc-
ta de San Juan, Liberal de Corriente-: y Domó- ción General Impositiva mediante la privatiza-
crata de Mendoza, adelanto nuestro voto afir- ción del sistema de cobranzas de ese organismo.
masivo al proyecto de ley en consideración. Nos quedan algunas eludas que seguramente -

Somos conscientes de que esta iniciativa puede serán motivo de reflexión para muchos, por lo
ser mejorada pero -como señaló el señor pre- que quizás podamos presentar alguna iniciativa
Bidente de la Comisión de Presupuesto y Ha- para modificar el sistema una vez que lo vea-
c.enda- luego de un sinnúmero de nrodificacio- mos caminar; me refiero al establecimiento del
nes al texto original y después de tres años de pago de una cuota fija, toda vez que esto no
trabajo continuo hemos logrado su tratamiento contempla las realidades de muchos producto.
ce el recinto. res o sectores del territorio nacional que tienen

Celebro la permeabilidad del bloque oficia. ingresos estacionales. Por ello, esto puede cons-
lista para tomar en cuenta las inquietudes de pirar contra el cumplimiento de la norma.
los distintos sectores políticos; ésa no ha sido Este sistema reconoce un solo antecedente en
práctica común en otras iniciativas que hemos la legislación argentina, que es el del IVA sim.
!discutido, tanto en la comisión como en el re- plificado, que rigió en el período 1988-1990 y
cinto; espero que éste sea un síntoma de cambio que fue un rotundo fracaso. Seguramente había
'en el futuro. algunos elementos de la economía, fundamen-

Mediante el presente proyecto liemos avan- talmente la inflación, que conspiraron contra
nado considerablemente; seguramente aún nos esa idea, Hoy, afortunadamente este coniponen-
queda discutir sobre el límite fijado en 24 mil te no va a incidir, razón por la cual somos más
yesos, porque para algunos es demasiado bajo. optimistas.
,También tenemos diferencias en lo que respecta En definitiva, nos encontramos con una idea
a la coparticipación, tema al que se' referirá el que creemos solucionará un sinnúmero do pro-
[señor diputado Gómez Diez en la discusión en blemas. La única preocupación que tengo -pana
particular. distender un poco a aquellos pocos que están si-

Tenemos dudas acerca de un tema que no guiendo atentamente mi exposición- es que es
ha sido planteado hasta el momento y que se la primera vez en cuatro años que mantengo una
írelaciona con el ex artículo 33, ahora 30, del gran coincidencia con el presidente de la Coro¡-
dictamen de comisión sobre el monto a com- sión de Presupuesto y Hacienda. Entonces la pre-
putar en las declaraciones de aquellos contri- gunta obligada es si no estaremos nosotros ircu-
buyentes que contraten con quienes se acojan rriendo en algún error. Pero fuera de esa preocu-
a este sistema simplificado. Pero do todas ma- pación reitero el voto afirmativo en general del
veras estamos persuadidos de que vamos avan- Grupo Federal. (Aplausos.)
zando en la búsqueda de una solución para la Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
gente que a lo largo y a lo ancho del país bra el señor diputado por la Capital.
-como nos ha ocurrido en Mendozá- viene Sr. Cavallo.-Señor presidente: los diputados
reclamando una solución para poder incorpo- integrantes del bloque Acción por la República'
rarse al sistema tributario y tener ordenados vamos a apoyar la iniciativa que se propone y
sus papeles. señalo que constituye una buena tarea legisla-

Quizá esto sea algo similar a lo ocurrido con tiva la que han llevado adelante los integrantes
la factura de crédito; un proyecto al cual la de la Comisión de Presupuesto y Hacienda al
bancada del Partido Demócrata de Mendoza dio converger en un proyecto como el que se esiá
su voto negativo, porque entendíamos que no debatiendo.
iba a tener los resultados que aquí se anuncia- Sin embargo, también remarco que lo que
han. No obstante, sirvió para pomar en moví- estamos por sancionar es un muy tímido avance
miento al cheque de pago diferido. que tendrá escasos efectos en la realidad que

Tal vez, lo que más va a motorizar este fas- vive el país.
trunento sea la detección de aquellos contribu- Voy a brindar las razones que justifican este
yentes que hoy están trabajando en negro y que pensamiento. Si recordamos la reducción de los
decidan incorporarse inscribiéndose en un sis- aportes patronales como medida para disminuir
tema general. Pero siempre será beneficioso des- ' los costos laborales no salariales, aumentar la
de r. a.ro punto de vista. competitividad externa de la economía y aleniar
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H empleo, seguramente advertiremos que pen- que deberemos tener en cuenta en ocasión de
sábamos que esto tendría otro efecto beneficioso discutir la propuesta que el Poder Ejecutivo ha
consistente en que muchos trabajadores que es- presentado , n relación con la reforma laboral.
taban operando en la informalidad porque sus Sólo cuando las pequeñas y medianas empresas
empleadores no cumplían con las leyes pasarían consigan -a raíz de acertadas decisiones de este
a tener la protección de estas últimas precisa- Congreso Nacional- una completa simplifica-
mente porque a partir de la reducción ¿le los ción de todas las normas a las que están sorne-
aportes patronales se toruar'a menos oneroso (le- todas; y poi dan ser controladas precisamente
clarar a los trabajadores y pagar los impuestos por esa simplicidad y fácil cumplimiento, se lo-
respectivos. grará su plena incorporación a la economía for-

Este efecto no ocurrió ni siquiera en las pro- mal y la protección para sus trabajadores, tanto
vincias donde la disminución de los apunes pn- como conseeucrcia de la reducción de los aportes
tronales fue del SO por ciento. Por lo tanto, lo patronales como ele este método simplificado do
que quedó a cargo del empleador como costo impuestos racionales y de contribuciones a la
adicional al salario de bolsillo del trabajador fue seguridad social

una cifra muy reducida. Aprovecho esta oportunidad para señalar que
¿1'or qué no se logró ese resultado tan desea- mucho más importante que lo que hoy esta-

ble? Antes de contestar quiero comentar que el mes tratando son esas iniciativas que tendre.
sistema que se aplicará va a reducir el costo ad- mos que considerar, pero lamentablemente los
ministrativo de las pequeñas empresas que esta- proyectos provenientes del Poder Ejecutivo en
ban cumpliendo con el pago de sus impuestos lo relativo a las reformas laboral y tributaria
y con las contribuciones de la seguridad social, van totalmente a contranr:!no de la idea do
porque ahora el asunto será más simple. Posible- simplificar, de hacer más equitativo al sistema
urente en términos de cuánto vayan a pagar no y dar protección a los trabajadores y a las pe-
sca grande la diferencia, pero tendrán un menor queñas y medianas empresas.
costa administrativo y de asistencia profesional. Anticipamos nuestro voto afirmativo al pro-

Sin embargo, señalo que no deben esperarse vecto en debate, pero alertamos a los señores
grandes resultados en términos de incorporación diputados en el sentido de que la efectividad
de pequeñas empresas que hoy no están pagando do esta medida será muy limitada, a menos
sus impuestos ni las contribuciones sociales por que la complementemos con una adecuada re-
la misma razón que no se produjo el paso a la forma laboral y tributaria integral.
formalidad de los empleadores y trabajadores
que se beneficiaron con la reducción de los apor- Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-

tes patronales que dispusimos hace algunos años. labra el seüor diputado por Mendoza.

Ahora bien, ¿cuál es la razón de esta inefecti- Sr. Fayad. - Señor presidente: para nuestro

vidad de procesos de simplificación y de reduc- bloque y para quienes fuimos autores de la
ción de costos impositivos para alcanzar el blan- primera iniciativa -que como bien djio el se-

queo o la incorporación de operadores que ac- flor diputado Terragno habrá de cumplir en
tualrnente no están cumpliendo con las leyes? los próximos días un año-, es una satisfacción

La razón es que no se ha avanzado ni se está que la estemos tratando y que hayamos ofre-

avanzando en la simplificación de otras norma- cido otro punto de vista cuando se diseñó el

tivas, que son incluso más importantes que éstas, proyecto que oportunamente presentáramos.

para determinar los costos y la viabilidad de la Nosotros utilizamos para nuestra iniciativa el

operatoria empresaria. nombre de "régimen simplificado para pequeños

En ese sentido, a pesar de los esfuerzos que contribuyentes", que luego vulgarmente se deno-

está haciendo el Congreso de la Nación, hay se- minó "monotributo". Nuestro proyecto era más

ñales totalmente contradictorias provenientes del abarcativo que el que finalmente produjo la

Poder Ejecutivo. Las propuestas de reformas tri- comisión ea su dictamen . Al hablar de "ré-

butara y laboral que han sido presentadas a este gimen simplificado" teníamos en cuenta la Po.

Parlamento, lejos de significar una simplificación sibilidad de incorporar un universo que hoy

y una reducción de costos administrativos para está incumpliendo no sólo las normativas ira.
las pequeñas y medianas empresas implican un positivas sino también las contribuciones co-
fuerte encarecimiento. Para que medidas corno rrespondientes al sistema de seguridad social.
las que hoy habremos de establecer mediante es- Y no fue caprichoso torrar el monto de 240
te proyecto sean efectivas, debe introducirse una mil pesos cono máximo y establecer una ea-
extrema simplificación particularmente en las re- tegorizacióa, así como nos pareció conveniente
gulaciones laborales, Por lo tanto, ese es un tema que al considerar los ingresos brutos pudiéra-
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naos diferenciar entro los rubros servicios , co- de distribuir mejor las cargas, porque un país

inercio e industria, que ha crecido a un ritmo de entre uu 0 y
Decía el señor presidente de la Comisión de un 8 por ciento durante siete afios, ha gene-

Presupuesto y lfacienda que esto se originó rado riquezas para algunos sectores que, a pri
hace tres años, cuando los vendedores ambu- mera vista y en función de les datos pieli-
lantes vinieron a reclamar para inoirporarse al minares de la recaudación del impuesto a las
sistema, es decir, para no pernr;mecer en la ganancias, no han tributado proporcionalmente
economía en negro. al desarrollo que ha existido.

'Nosotros no p etendlamos que e'te proyecto Con este proyecto de ley, vui<rairrtienic de-
ál arcara sólo el universo de los qnr tienen una nominado "de monchil auto', se buscaba algo más
capacidad contributiva menor; es de,ir, no que- que perseguir a verduleros, gmosqueros o ven-
ri.unos hacer de este régimen simplificado un dedores ambulantes. No querenrrs que esa
elemento para perseguir a quiosqu Cros, verdu- gente permanezca en la economía negra, y por
loros o vendedores ambulantes. No, planteába- ello pensamos que se debe ampliar el nionto,
nos la problemática desde varios sentidos: la a fin de incluir un universo mayor, lo que a
simplificación para el organismo recaudador, su vez permitirla un mejor seguimiento del
para quienes quisieran estak,.dentro del sistema cumplimiento de las obligaciones.
y para el cumplimiento estricto de la norma- Por otra parte, también queremos que los
¡¡va. Por eso incluíamos cuatro gravámenes y incluidos en el régimen, que son sometidos por
permitíamos que por vía convenio con las pro- los organismos fiscalizadores a diversas inspec-
vincias se incorporaran gravámem=s a los in- ciones, tengan la ventaja de acreditar su cum-
gresos brutos, que es lo que tomamos como plimicnto fiscal con una sola constancia. (Aplau-
baso en nuestra clasificación. Calculábamos que, sos.)
si lográbamos sancionar este primigenio pro- Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pii-
yeeto, podrían pasar a ser contribuyentes casi labra la señora diputada por Corrientes.
dos millones de personas que hoy no lo son.

De este modo -couro dije-- halariamos sin¡- Sra. Méndez de Medina Lareu. - Señor pro-

plifieado la tarea del organismo recaudador. En sidente: carezco del lenguaje ortodoxo para

efecto, tomando en cuenta riada más que los opinar en materia de finanzas y economía y,

formularios so advierto que entre las presenta- mucho menos, en cuestiones de materia tribu-

ciones de IVA, de aportes patronales, de ga- taria.
nancias y de autónomos el organismo recae- De todos modos, considero que tengo derecho
dador está recibiendo . casi 80 millones de a hablar en nombre del pueblo de mi provincia
planillas. Nosotros queríamos facilitar a quienes y reflejar el pensamiento generalizado de que
se acogieran a este régimen simplificado mil- Corrientes está sistemáticamente postergada en
cbos trámites y presentaciones que considera- la distribución de recursos.
unes innecesarias, permitiendo adem.ís a quienes Sería infiel a mi representación si no fijará
tienen ceop profesión llevar los números de una posición en esta materia. Adelanto qué mi
las empresas y de todo el universo que preten- bloque va a votar en general por la afirmativa
díamos abarcar que se pudieran dedicar más la iniciativa en discusión , pues sus integrantes
holgadamente al asesoramiento en lepras finan- entendemos que debemos adherir a la intención
cieros o en otro tipo de aspectos que hicieran del legislador de incorporar un mayor número
a una mejor evolución de la actividad, de contribuyentes al sistema tributario y d8

Nuestra aprobación en general a la iniciativa simplificar el régimen de percepción de ¡ni-
en consideración ya ha sido expresada por el puestos.
señor diputado Terragno. En el debate en Sin embargo, creo que hay una cierta inercia
particular formularemos observaciones, pero histórica en el mantenimiento de un siatu quo
también debemos decir que éste es el inicio que parece inexpugnable y que no nos atrever
de una tarea que nos debe llevar, sin lugar a pros a romper . Se trata de una resistencia a
dudas, a una modificación sustancial en el modificar un criterio de distribución que llevó
sistema impositivo argentino . Si nosotros pre- implícita la aceptación de una inequ idad.
tendemos su mejoramiento, deberíamos consi-

derar que esta norma no es perfecta . De todos Por ello , objetamos los parámetros adoptado's
modos, adherimos a ella porque constituye un en el artículo 58, tanto en lo que atañe a la
avance y un progreso. distribución primaria como a la secundaria.

Asimismo, cuando se discutan las próximas . Creemos que un 30 por ciento es una cifra muy
modificaciones impositivas, deberíamos tratar exigua para asignar a veintitrés jurisdicciones.
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Sabemos que no se toman en sentido estrié o financieras para que la gente cumpla con sus
la cantidad de habitantes o los índices de ncs+ obligaciones impositivas, En consecuencia, su.

t, que cuando segida<les básicas insatisfechas par. de:°rmhrar :rs licito 1 re glamente la norma so
coeficientes de echar icipación, paro sorprendo tengan en cuenta estas consideraciones al fijat
que a la provincia del Chaco se le asigne nn los plazos para cumplir con las obligaciones le.
coeficiente c.c cinco pautes, n,iart.as que a la Bales.
provincia de Corrientes, que sc encuentra •? n Sr. Presidente (López Arias)- Tiene la pa:-
paridad de condiciones, le correspondan +.7 labra el señor diputado por la Capital.
puntos. A la vez, este coeficiente está muy r,.o-
ximo al de Formosa -03:3 partos-, que ti: aa Sr. Aisogaray.- Señor presidente: voy a fun-

la mitad de la población de mi provincia. S:li- dar muy brevemente el voto afirmativo de mi
cito que los expertos en la materia sobre helo bloque con respecto al proyecto que estamos

considerando.
los integranes de la Comisión de 1resupur'sto

Por supuesto que tengo plena coherencia dé
y Hacienda, taren en cuenta esta op nion.

que esta imeiatna no va a resolver ci grave
Quiero ratificar que votaremos favorableni a- problema del sistema tributario argentino ni

te en general este proyecto de ley, y me opon- mucho menos el problema fiscal en general.
dre al artículo 58 cuya reforma solicitamos. Soy contrario a las modif raciones parciales del
Creemos que será justicia si de verdad gorre' sistema tributario, sobre todo aquellas que so
mes reconstruir el pais federal. hacen por razones de urgencia ante las esigen-

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- cias del Tesoro.
labra el señor diputado por San Juan. No hay nada peor para el sistema empresarial

Sr. Moreno Ramírez. - Señor presidente: si que las constantes modificaciones, fundamental.

bien tengo algunas diferencias, adelanto que mente cuando se producen sobre la hora. De

votaré afirmativamente este proyecto de ley cualquier manera, este proyecto significa una

en general , porque el bloque Desarrollo y Jus- reforma menor, desproporcionada con la mag-

ticia considera que implica un avance legisla- nitud del problema que tenemos por delante,

tivo en materia impositiva al incorporara seo- - pero que por lo menos está tomada en el buen

tores marginales de la economía rae no son sentido.
Epocos, porque alrededor de 50O mil pcrs u:as Existe un r^_cl general de muchos años

facturan menos de 144 mil pesos anuali ,, y f
fíeaedlo sien do de queue el sis#cl ddebea ,

una
ser simpl

c simpli-
tienen menos de tres empleados. y ésta

es, en algunamelid,,
cficación que favorece a quien paga sus ¡in-

Con la sanción de este proyecto de ley ten- puestos.
drán la opción de incorporarse al sirte nfa y No tengo nada original que decir luego dé
funcionar legalmente . Una vez que lo h-rgan̂ las exposiciones de quienes n;e precedieron en
podrán acceder a las tan mentadas lineo; de el uso de la palabra, pero quiero recalcar algo
crédito, cuando antes constituían ni¡ sector casi- que dije en la Cámara y que repito ' casi todos
tigado, tanto por los bancos como por otras los años en oportunidad de votar el presupuesto
entidades financieras. y que se va confirmando gravemente a lo largo

He manifestado que tengo algunas dil oren- del tiempo: la realidad es que estamos viviendo
cias res_ecto -de este dictamen, pero alr,anos de prestado.
señores diputados preopinantes ya han fecho Este año debemos buscar -financiamiento por
alusión a esas cuestiones. Una de ellas sr rela- 21 mil millones de dólares para pagar 14 o 15 -
ciona con la distribución del producido doo ese mil millones de dólues de intereses de la deuda
gravamen en vio 30 por ciento a las provincias, externa y otros pasi:-os, cubrir el déficit del pre-
que a mi juicio debe realizarse conforme a los supuesto y otras disposiciones que h<tv en esa
índices establecidos en la ley de caparticii,ación ley.
federal de impuestos. Frente a la magnihud del problema, el paso

Otra cuestión que no se ha tenido en cuenta que estarnos dando hoy, evidentemente, parece
son las condiciones geográficas y estaci,males fuera de proporción, y lo está. Pero por lo me-
de algunas provincias y localidades. Voy a citar nos implica una corrección que favorece a todos
un ejemplo: en mi provincia, San Juan, en el aquellos que trabajan y que quieren pagar sus

departamento de Valle Fértil, distante 250 kiló- impuestos,
metros de la ciudad capital, no existe una sola Lo que el país necesita -y ion esto no hago
écicgación de la Dirección Impositiva, Tampoco más que rcipetir cosas que son i us conocidas-
existen delegaciones bancarias ni de entidades es una profunda. reforma al sistema tributario.
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Hay que aclarar de una vez por todas el Por eso, año tras año se viene profundizando
tema de la evasión. Las cifras que se dan a la brecha, ya que no tomamos el tema con
conocer en materia de evasión, nohan podido seriedad y no lo consideramos de una vez por
ser documentadas por nadie, y tampoco dan la todas.
seguridad de que sean correctas porque si real- No debemos olvidar el plan Brady y las re.
mente la evasión fuera la que se menciona, el comendacionesdaciones del Fondo Monetario Interna-
problema se resolvería cobrando los impuestos, cional, con todas las contradicciones que tiene.ya que de esa forma corregiríamos el mayor in-
conveniente que tenemos, que es el déficit re- Dentro del plan del oficialismo, y sobre la baso

p re- lo que se ha podido compatibilsupuestario. izar, la reali-
En resumen, éste es un paso dado en el buen dad es que el Congreso debe entablar una lucha;

sentido y por eso la UCEDE va a votar favora- permanente para que la sociedad sepa que nos
blemente la aprobación de esta norma. preocupamos por ella.

Sr. Presidente (López Arias). -Tiene la pa- En síntesis , creemos que esta iniciativa del
)abra el señor diputado por Corrientes. monotributo es positiva y por eso vamos a acom-

pañar su sanción. Sin embargo, el asunto no
Sr. Adarme. - Señor presidente : en nombre avanzar

'del Movimiento Popular Provincial de San Luis
, termina aquí. Debemos la brecha

rear de y contribu-
del Movimiento Republicano Democrátito '

de en esta materia para que la brec

ucumán, del Movimiento Popular Fueguino y yentes que pueda incorporarse en el futuro sea
T
del Partido Autonomista, vamos acompañar este mayor . Si bien existe una cláusula optativa, de-

proyecto en general, y luego, durante su trata- be ser más abarcativa. En las zonas marginales

miento en particular, vamos a - presentar Ius ob- del país, hay sociedades no sólo de hecho sino

servaciones que consideramos convenientes. también jurídicas, que son sociedades familiares
144 a facturarmil pesos. año la suma esta-

adelanto que este proyecto es un queecidano de
llegan

Desde ya
avance positivo porque, como se dijo aquí, que este monto fuera .

mayor, hubiera gustado

tiende una red social importante a miles y miles que pero por ahora
de marginados de este país , que ven agravada esto es una ilusión.

$u situación por la falta de trabajo, por el de- Sr . Presidente (López Arias). - La Presidencia
sempleo, por la crisis y por estar afuera del informa a los señores diputados que se está lla-
sistema en todo sentido. mando para votar.

Ya se dijo aquí que con este proyecto sim- Tiene la palabra el señor diputado por Cór.
plificamos los costos administrativos de los pe- doba,
queños productores y de aquellos que realizan
in esfuerzo supremo para sobrevivir, necesitan- Sr. Dómina. - Señor presidente: estamos con-

do que les tendamos esta red social y de pro- cluyendo el debate en general de una iniciativa
tección. Pero la realidad es que es un gran que sin duda va a significar una buena noticia
paso. para muchos argentinos. Durante el transcurso

También se dijo que incorporamos con este de esta discusión y en las jornadas previas de

régimen el crédito a las pequeñas empresas, y trabajo, hemos escuchado con mucha atención
asimismo se señaló que el objetivo final era la opiniones meritorias, valederas y legítimas. No-
tucha contra la evasión. bleza obliga reconocer que todas esas opiniones

Toda esta norma tiene como objetivo al hora- han enriquecido el proyecto que finalmente va-

bre en pobreza, en marginalidad, al que hay mos a votar en breves minutos. Seguramente
que darle un sustento legal. No es lo mejor muchas expectativas quedarán para un futuro,

que se puede hacer, pero es coherente con las que esperamos sea cercano, porque para que

necesidades que se pretenden satisfacer. Pero esta herramienta sea todo lo buena y eficaz que
tiene que ser coherente también con las inicia- pretendemos, debe ser perfeccionada. Además,

tivas que vamos a debatir en el futuro; habla- es perfectible. De ningún modo asumimos este
finos del paquete tributario y de los proyectos proyecto como un producto final sino como un
¡obre flexibilización laboral. avance importante hacia la solución del proble-

Como se ha venido repitiendo, el Congreso ma fiscal de muchos argentinos.

debe saldar la deuda que tiene con la sociedad. Para no agregar demasiado a todo lo que aquí
Alguna vez tendremos que determinar el dinero se ha dicho con razón, en este cierre del debate
que sale permanentemente del país, mientras en general quisiera reforzar la idea adelantada
aquí no podemos destinar fondos suficientes por el señor presidente de la Comisión de Pre-
para la salud, la educación y la producción . supuesto y Hacienda en orden a cuál debe ser
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el objetivo en cuyo marco debe analizarse, con- productores agropecuarios, se bajaron las cuotas
siderarse y evaluarse la iniciativa que estamos que proponía el Poder Ejecutivo, se agregó una
tratando. categoría mínima para los productores más pe-

Esta norma no tiene un objetivo recaudatorio. gneüos todavía, y en las últimas instancias se
Quienes piensan que el monotributo persigue el incorporó a las sociedades de hecho y los pro-
fin de recaudar más o de arrimar más fondos fesionales, recogiendo una inquietud compartida
al fisco, se equivocan. Quienes normalmente a efectos de que estos sectores también pudie-
atendemos y seguimos con mucho interés los van ser beneficiarios del sistema del mo :otributo,

recursos fiscales que van a nuestras provincias, Corresponde resaltar que esta iniciativa tuvo
debemos entender, en primer lugar, la lógica del desde un principio el objeto de contemplar la
monotributo para poder comprender, en segundo situación de los pequenos emprendedores de todo
término, el porqué de esta propuesta final rn el país; los sufridos productores, comerciantes,
cuanto al destino de los fondos y la razón por artesanos y cuentapropistas que están totalmen-

la que se modifica la pauta de la ley de copar- te marginados y que conforman una especie de
ticipación . Si no empezamos por aceptar, enten- economía clandestina , Ellos no están en la clán-
der y valorar el monotributo como una verla- destinidad por voluntad propia sino empujados

por las normas engorrosas y los trámites buro-dora respuesta social , no vamos a comprender
la lógica final de la distribución de los fondos, cráticos del sistema tributario vigente. Aunque

Esta iniciativa va a solucionar el problema de tenga la mejor voluntad de trabajar en blanco y
de estar dentro de la ley, esa gente no puede

un
muchos argentinos

y pedir
r regularizar su situación porque, tal como lo ex-

innggresarhoy a ni un banco
siquiera

para pod
odser que

un para p presó el señor diputado Lamberto, frente a la
un crédito. En este sentido, existe una gran disyuntiva de dar de comer a su famlia o estar
cantidad de productores argentinos que, en ma- al día con el fisco, es indudable que opta por lo
tenia económica, son indocumentados, porque ni primero. El proyecto de ley que hoy se propicia

siquiera pueden acreditar su condición de tales sancionar ataca justamente al corazón de ese pro-
para obtener una asistencia financiera y lograr blema; su fin no es recaudatorio sino el de con-

un apoyo a la labor que realizan. Este es el vocar a todos esos argentinos que desean tra-
ebietivo fundamental del proyecto. bajar en el marco de la lev, y ayudar a disminuir

Quiero destacar los avances que se lograron el trabajo en negro.
ea el ámbito de las comisiones para perfecc,o- La posibilidad de que un pequeño productor
n's esta herramienta. La primera versión del incorpore el aporte provisional que le correspondo

nm^aotributo -que deben recordar muchos de como autónomo al sistema del monotributo, Bu-

los 'diputados que participaron de esa labor- mado a los de los pocos empleados que pueda
era realmente mezquina. El primer proyecto del tener a su cargo, con seguridad contribuirá a
Poder Ejecutivo que llegó a nuestras manos tenía blanquear la situación laboral de muchos argen-
un tope muy inferior al que finalmente estamos tinos que hoy trabajan junto a él. Ese patrón no
a punto de votar. En aquel tampoco estatuas tiene posibilidad alguna de acercar a sus traba-

incorporados los productores agropecuarios ni jadoics a la dignidad que significa la condic_ón
los aportes previsionales. Con una configuración -regular y la posibilidad de tener en el futur¿5
de esas características, corríamos el riesgo de una jubilación o de estar amparado con alguna
q .0 pasara lo que algunos legisladores adviri[e -
ro nas como una amenaza: que fracasara co no

cobertura frente a un accidente de trabajo.
Era mi intención resaltar todos estos aspectosr

sucedió con la factura de crédito. pues a mi juicio constituyen el más importante
aporte que significará este sistema del monotri-

Si la cuestión previsional no se incluye en el buto para muchos argentinos que al pagar 33
nonotributo, éste está condenado a fracs' ar. pesos -mucho menos que los algo más de 90
Por lo tato, haber logrado unificar las obliga- pesos que hoy abona la categoría mínima do
ciones impositivas con las previsionales ha s do autónomos- podrán acceder en el futuro a un
un avance fundamental, y fue el punto de par- beneficio provisional.
tila para que esta iniciativa pudiera convertirse Muchos de nosotros teníamos mayores expec-
en realidad y constituir una solbeión gennura tativas en relación con este sistema, pues tratando
para muchos argentinos. A ni¡ juicio, el m<jor de ser más abarcativos pensábamos en la incor-
aporte que se Logró en esta Cámara de Di1,xu- poración de las PYMES y otro tino de socieda-
fados es haber incrpmado las obligaciones pre- des jurídicas. Por supuesto tenemos la voluntad
visionales. Luego se subió el tope de ingresos de concretar esas expectativas, pero nos parece
brutos anuales a 14,1 mil pe'ós, se incluyó a los que el mejor camino a seguir es el de poner en'
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marcha esta herramienta y probarla, convocando También solicito que se suprima el tercer pá•
a los argentinos de bien para que se incorporen rrafo del presente artículo.
a un sistema regular, estén al día con sus obli- Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar
gaviones fiscales y pasen a formar parte de la el artículo 2" con las modificaciones propues fas
estructura solidaria que es el sustento del siste- por la comisión.
ma fiscal en la Argentina.

-Resulta afim:atira.
Ciertamente el sistema impositivo argentino

tiene muchas fallas y problemas; es regrsivo,
reposa en los impuestos al consumo y el impuesto Sr. Presidente (López Arias). - En considera-.
a la renta tiene baja recaudación, pero trataremos ción el artículo 3..
de introducirle correcciones por medio de los Se va a votar.
proyectos que eventualmente remita el Poder Eje- -Resulta afirmativa.
cut¡üvo nacional o de iniciativas que se generen
en este ámbito. Pero estamos convencidos de es- Sr. Presidente (López Arias). - La Presiderí•tar haciendo un aporte eficaz

y real a la có)mu- cia indica a la Honorable Cámara que corres-
nidad de los pequeños productores. ponde considerar el anexo al presente proyecto

Hoy el Congreso esta dando solución N. lle- de ley. Si hay asentimiento, se procederá a ira-
vando una buena noticia a muchos argentinos; tarlo por títulos.
celebro que lo haga en el marco de un com.enso
logrado mediante el trabajo común y sumando -Asentimiento.
esfuerzo durante muchas jornadas. Sólo de esta
manera se pueden obtener buenos resultados , y Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pala.
por ello con mucha alegría votaremos afinnati- bra la señora diputada por Santa Cruz.
vamente el proyecto en consideración. (Aplau- Sra. Fernández de Kirehner. - Señor presi-
sos.) dente: en el presente anexo está incluido el ar-

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a volar en
general.

Cículo 58 referido al sistema de coparticipación,
para cuya aprobación se requiere el voto afir-

-Resulta afirmativa. nativo de la mitad más uno de los miembros do
la Honorable Cámara...

Sr. Presidente (López Arias). - En consideró- Sr. Presidente (López Arias). - La Presiden-
ción en particular el artículo 19. cia advierte a la señora diputada que el artículo

Se va a votar. 58 se encuentra comprendido en el título VI. Por

-Resala afirma
vn, lo tanto podrá hacer uso de la palabra cuando

la honorable Cámara considere el referido ti-
tulo.

Sr. Presidente (López Arias).-En considera- Sra. Fernández de Kirelrner. - Señor presiden-
eión el artículo 2°.

y, , además,
problemas

Tiene la palabra el señor diputado por San- de l la
te: amuchas

laslas s votaciones su
hacer uso

palabra
veces

ta Fe. suelen
ser sumamente rápidas. Por ello quiero dejar

Sr. Lamberto . - Señor presidente: propongo la testimonio de que para aprobar el mencionado
siguiente modificación al artículo en considera- artículo se requiere de una mayoría especial.
ción.En el primer párrafo se sustituye la frase por lo expuesto solicito que la votación del

.. que sean personas físicas o sucesiones inri- artículo 58 no se realice a nano alzada en vir-
visas -en su calidad de continuadoras da las tud de que casi todos los diputados que han
actividades de las personas indicadas-, y realicen hecho uso de la palabra han manifestado su
actividades profesionales para cuyo ejercicio se disconformidad con el esquema establecido pa-
requiera titulo profesional universitario habilitan. ra la distribución y afectación de la copartici-
te-, o concernientes al sector primario de la pación, a excepción de los integrantes de ni¡
econor.,a -excluidos los sectores a les cuales se bloque. En ese entendimiento propongo que la
les aplica el Régimen Simplificado para Peque- votación sea nominal ya que esa norma requie-
ños Contribuyentes-. . ." por ". que no ten- re una mayoría especial.
gan opción de incluirse en el Régimen Simplifi- Sr. Presidente (López Arias).- De todas ma-
cado para Pequeños Contribuyentes por alga- neras, en el título 1 del anexo, artículo 19, toda-na de las causales previstas en el mismo', vía no se trata este tema.

Asimismo propongo Que en el segundo parra-
fo se reemplace la expresión "Las personas fí Se va a votar el título I del anexo, artículo 19,

-
sicas" por "Los sujetos', -Resulta afirmativa.
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Sr. Presidente (López Arias). - En considera- Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar
éión el título TI del anexo, que comprende los el capítulo 111, que comprende los artículos 10
artículos 2° y 39. a 12.

Tiene la palabra el señor diputado por San a -Resalta afirmativa.
Fe.

Sr. Lamberto. - En el artículo 29 se sustitm'e Sr. Presidente (López Arias). - Se va sa votar

é1 último párrafo por los dos siguientes: "En el capítulo IV, que comprende el artículo 13.
tanto sus ingresos no superen el monto a que
se refiere el párrafo anterior y con sujeción a Sr. Passo. - Pido la palabra,
lo dispuesto en el capitulo XIV del título 111 Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pi-
^serán igualmente considerados pequeños contri- labra el señor diputado por La Pampa.
buyentes las personas físicas integrantes de las Sr. Passo. - Señor presidente: he pedido li
sociedades civiles (título VII, sección III, del palabra para solicitar una modificación en el
libro II del Código Civil), de sociedades de lic- segundo párrafo de este artículo, teniendo eri
cho y comerciales irregulares (capítulo 1, sec- cuenta lo que hemos conversado no sólo en

éión IV, de la ley de sociedades comerciales este recinto sino en diversas comisiones, en el
39.550 y sus modificatorias) o de las sociedades sentido de que existen pequeñas actividades
comérciales tipificadas en el capitulo II, seccio sor
bes 1, II y III de la citada Ley de Sociedades que no para a haceracer e el l Pago o religiosamente

eligeletodos'

Comerciales. ficientemeses
pa

"También con sujeción a lo dispuesto en el los meses.
capítulo XIV del título III serán considerados Esto fue aceptado re por el Desar llo
pequeños contribuyentes quienes ejerzan profc- i en la Comísa

sión ce EccoEconomías y el se-

siones, incluidas aquellas para las que se re- Regional. Por eso, proponemos que en
en el se-

titulo universitario y/o habilitación pro- gundo párrafo e1 artículo 13 se diga: "Li
, pe

ro sólo podrán incorporarse al n•gi- obligación tributaría mensual no podrá ser ob-
fesional,simplificado cuando el monto de sus in- jeto de fraccionamiento. El mencionado oiga
greses brutos anuales no supere el li nitte de mismo establecerá diversos plazos de pago te-
treinta y seis mil pesos ($ 36.000) estable(ido lrfendo en consideración la zona geográfica y/o

para la categoría II y no esté comprendido en la actividad económica .
las demás causales de exclusión previstas cn el Sr. Presidente (López Arias). - ¿Acepta la
artículo 17." comisión.Sr. Lamberte. - La comisión acepta, señor

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a vetar presidente.
el título II del anexo, artículos 2" y 3°, con las Sr. Presidente (López Arias). - Con la modi.
modificaciones propuestas por la comisión. ficación aceptada por la comisión, se va a votar

-Resulta afirmatim. el capitulo IV, que comprende el artículo 13
del título III del anexo del proyecto aprobada

Sr. Presidente (López Arias). - En considera- en general.
'ción el título III del anexo. -Resulta afirmativa.

La Presidencia hace saber .que en este i-tulo Sr. Presidente (López Arias). - En considera-
las votaciones se harán por capitulo, pm'que ción el capítulo V, que comprende el artículo
hay algunos que tienen modificaciones. 14 del título III del anexo del proyecto apro-

Se va a votar el artículo 49, hado en general.

-Resulta afirmativa. Se va a votar.
- -Besaba afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias), - Se va a votar
el capítulo 1, que comprende el artículo S",

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López-Arias). - Se va a votar
él capítulo II, que comprende los artículos 6°
a9°.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera-
G611 el capítulo VI, que comprende el artículo
15 del título 111 del anexo del proyecto apro-
bado en general.

Se va a votar.

-Resulta aHnnativa. ..

Sr. Presidente (López Arias).-En considera-,
ción el capitulo VII, que comprende el artículo
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16 del título III del anexo del proyecto apro- Sr. Presidente (López Arias). _ La Presidenciá
bado en general. informa que ya se ha dispuesto efectuar la co.

Se va a votar. rrección pertinente, a fin de aclarar esa cuestión:

-Resulta afirmativa. Tiene la palabra el señor diputado por San
Juan.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera- Sr. Moreno Ramírez. - Señor presidente; me.

ción el capítulo VIII, que comprende los artícu- diante el artículo 17 del proyecto de ley se ex:
los 17 y 18 del título III del anexo del proyecto cluye del régimen simplificado -de acuerdo con
aprobado en general el punto 9 de su inciso b)- a quienes desarro.

Tiene la nwlabra el señor miembro informante. líen actividades para cuyo ejercicio se requiere

Sr. Lamberto. - Señor presidente: vamos a título profesional universitario habilítame,

proponer que en el inciso b) del artículo 17 se Si mal no recuerdo, el señor diputado Lam-
reemplace el texto del punto 9 por el siguiente : berto señaló que tal exclusión correspondería

"Las actividades profesionales - incluidas aque- en caso de que los ingresos brutos por hopo-

llas para las que se requiere título universitario rarios superaran los 36 mil pesos anuales,

y/o habilitación profesional- cuando sus in- Sr. Presidente (López Arias). -Tiene la pa•

gresos brutos anuales superen los treinta y seis labra el señor diputado por Santa Fe.

mil pesos ($ 36.606)". Sr. LambWo. - Señor presidente: en dos

Asimismo, propiciamos la sustitución del texto oportunidades hemos dado lectura de la morfi-

del inciso e) por el siguiente : "Tuvieran más de ficación pertinente, por la que se establece el

una unidad de explotación y/o actividad coro- techo de 36 mil pesos y la correspondiente ex.
prendida en el régimen". Ilusión por encima de tal suma.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa.Sr. Presidente
(López Arias). - Tiene la pa- labra el señor diputado por Catamarca.

labra el señor diputado por Me loza.
Sr. Vicelri.-Señor presidente: celebro que

S. Ppro Sey contiene el artículo
18 del proyectoo dede ley contiene una delegación

se haya reconsiderado en parte el sistema vincu- de facultades que es impropia de las leyes tribu.
lado a los profesionales. Tal como lo han ma- tarias, pero como excepción lo votaremos afir.
']¡'esta-loto otros señores diputados, so trata de mativamente -al igual que otro artículo por el
una iniciativa en la que se apuesta a que la que también se delegan atribuciones- en razón
gente no viva en la ilegalidad. Por oirá parte, del carácter experimental y novedoso de la nor.
todos qu`:eren tributar sus impuestos y ubicarse mativa en tratamiento.

dentro dd régimen de la ley. Sr. Vicchi. - Si me permite, señor presidente,
Por ello era importante incorporar a los pro- quisiera saber si es posible que también exelu=

fesionales, fundamentalmente si también se de- yamos a los profesionales que Vienen caja propia.
jc:ba en cirro que aquellos que tenían caja pro- Sr. Lamberto. - Esa cuestión ya ha sido in=
n a po - r s , ' r exceptu ea porque esas cajas corporada.
l1!.( fu 4n co n uy bien y constituyen un an-

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votarte tente ir c.o que indica que este régimen
tributario i^. f. funcionar bien. el capítulo VIII, que contiene los artículos

^ y 18, con las modificaciones propuestas y a cep.
Otro tema que quería aclarar se vincula con tadas por la comisión.

les profsien 'c , ya que podía haberse fijado
una c u . ca s > -rier. Es decir, entendemos que -Resulta afirmativa.
un i.agreso de 3s mil pasos equivale bny en día -Sin observaciones, se votan y aprueban

u.•ti cao, cnlc a la atención cíe mi consultorio, los capítulos IX a XIII, que comprenden los

un estudio o enalquier escritorio sin ubicación artículos 19 a 30.

fija y no a una oficina instalada. Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pti.
:. Presidente (López Arias). - Tiene. la pa- labra el señor diputado por Santa Fe.

labra el señor diputado por Santa Fe. Sr. Lamberte. - Señor presidente: propongo -
Sr. 1'rataie. - Señor presidente: en l dicta- la inclusión de un nuevo artículo, que corres¿

roen de comisión contenido en el Orden del Día pondería como capitulo XIV y cuyo texto sería'.
Iv 127 leemos, a continuación del capíl lo VIII el siguiente : "Artículo 31: Lo dispuesto en el
del título III: "La renu±acia implicará que los presente régimen simplicado será de aplicaciórl
ecutribnyentes. ..... Este párrafo en realidad co- a los pequeños contribuyentes que sean sociei
rresponcle censo segundo párrafo del artículo 16 dades, a sus socios integrantes y a los profesio+
del proyecto, integrando cl capítulo VII. nulos -que resulten comprendidos en el mismo
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de conformidad con lo establecido en los párra- "2. La sustitución de aportes prevista en el
fos segundo y tercero del artículo 29- con las articulo 51 sólo se aplicará cuando se trate de
modificaciones que resultan do las siguientes: profesionales que -además y simultuneamen-

te- aportan a vis sistema previsional en condi-
'a) Disposiciones especiales para sociedades ción de trabajadores en relación de depon'
sus integrantes: dencia

"1. Cuando se trata de sociedades compren- "3• t acúltase a la Administración Federal dó
elidas, además de cumplirse con los requisitos Ingresos Públicos para elaborar listados de las
exigidos a las personas físicas, se deberán reunir distint,s actividades profesionales, a establecer

simultáneamente los siguientes: distinciones entre las que, por imperativos le-
gales, requieren matriculación profesional para

"1.1. El ingreso bruto total de la sociedad su ejercicio (abogados, contadores, médicos,
debe hallarse por debajo del límite establecido. odontologos, escribanos, etcétera) y las que no

"12. La totalidad de los integrantes -indivi- necesitan de ese requisito (artistas, composito-
dualmente considerados- deben reunir las con- res, intérpretes, deportistas, escritores, etcétera)'
diciones para ingresar al régimen simplificado así auno para establecer categorías mínimas
(RS), incluyendo la condición de no formar parte para determinadas actividades, relacionar las
de otra sociedad o de tener otra actividad, ex- categorías con la antigüedad en el ejercicio de
cepto lo dispuesto en el último párrafo del la profesión o con otros parámetros que,

artículo 17. razonablemente, puedan sostenerse indicativos

"2. El impuesto a las ganancias y al valor de los niveles de ingreso."
agregado que se sustituye es el correspondiente
al sujeto sociedad y -en el caso del impuesto
a las ganancias- el que les corresponde a los
socios individualmente por su participación en
la sociedad.

"3. No será de aplicación para las sociedades
la categoría 0 de las escalas del artículo 74, o
del 37, en su caso. El pago del impuesto inte-
grado estará a cargo de la sociedad. El monto
a ingresar será el correspondiente a la categoría
que le corresponda -según el monto de sus in-
gresos brutos y demás parámetros- con más
un incremento del veinte por ciento (20 %) por
cada uno de los socios integrantes de la sociedad.

"4. El aporte para la seguridad social esta-
blecido en el artículo 51 deberá ingresarse in-
dependientenmente por cada uno de los socios
integrantes de la sociedad.

"5. Si la sociedad resultara excluida del ré-
gimen por aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 89 sus consecuencias alcanzan igualmente
a sus socios integrantes. La renuncia al régimen
realizada por la sociedad, a que se refiere el
artículo 16, no afecta el derecho individual de
sus integrantes de una futura incorporación al
régimen.

"b) Disposiciones especiales relativas a pro-
fesionales:

"1. Los profesionales comprendidos en el
párrafo del artículo 29, en cuanto a su condición
de trabajadores autónomos, quedan sometidos
al régimen general de previsión social y -salvo
lo previsto en el punto siguiente- no les SOTA
de aplicación lo dispuesto en el artículo 51,

Sr. Presidente (López Arias). - En conside.
ración la inclusión solicitada por el setior mienr
bro informante de la comisión.

Tiene la palabra el señor diputado por lá
Capital.

Sr. Terragno. t- Señor presidente: propone-
mes que en el punto A.3, referido a las socie+
dadY ;, el segundo párrafo quede redactado de
la si;uiertte manera: "El monto a ingresar será
el correspondiente a la categoría que le corres.
penda -según el monto de sus ingresos brutos
y demás parámetros- cuando la sociedad sea
de dos socios. Cuando fuere de más de dos so-
cios, el monto a ingresar se incrementará en 20
por ciento por cada socio a partir del tercero".

N,ste es así porque inicialmente existió en la
comisión la preocupación de que el beneficio
de la seguridad social podía ser otorgado a nu-
rncrosos socios a cambio del pago de sólo 33
pc;,os. Eso se resolvió al acordarse que la tri-
butación a los fines de la seguridad social es
por rápita.

De cualquier manera hubo preocupación por
la posibilidad de un fraude. Esto siempre ha
estado presente en las restricciones cine se han
introducido buscándose que familiares o grupos
no se beneficiaran indebidamente.

Aceptamos la necesidad de introducir una ba-
rrc ra indirecta de ingreso, como es la del 20
por ciento; pero nos parece que ello podría afec-
tiar a la sociedad elemental, que es la constituida
p,r sólo dos personas. Creemos que no corres-
ponde un tratamiento distinto entre la actividad
uoipersonal.y esta sociedad simple. Por lo tanto
l casamos que esa barrera al ingreso debería
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comenzar a operar a partir de la incorporación Sr. Presidente (López Arias). - La Presidencia
del tercer socio, a fin de prevenir el efecto que informa que, si hubiere asentimiento , con poste.
cl dictamen de mayoría ha tratado dr evitar rioridad se procederá a la reenumeración de los
con su propuesta. artículos. Mientras tanto, la consideración en
. Sr. Presidatrte (López Arias). - ¿Acepta la co- particular se atendrá a la numeración impresa en
misión las modificaciones propuestas? el orden del día que obra en las bancas de los

Sr. Lamberto.-Señor presidente: vamos a señores diputados,
mantener nuestra propuesta y voy a expirar cuá- -Asentimiento.
les son las razones de esta posición.

El hecho de que exista un recargo por socio Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar el
no es un capricho. Cuando se otorgó la posibi_ artículo 31 del capítulo I del título IV.
hdad de que las sociedades (le hecho --que tie-
nen pcist consistencia legal- se incorporaran -Resulta afirmativa.
al sistema mediante el pago de 33 pesos -con -Sin observaciones, se votan y aprueban
derecho a heneiieios provisionales-, se observó los artículos 32 (capítulo II) y 33 (capítulo
que resultaba muy ládl incluir socios que pu- IIt).
dieren acceder a esos beneficios jubilato,ios. En-
tonces se dispuso el pago de un adicional, a fin Sr. Presidente (López Arias). - En considera.

de no vaciar las cajas provisionales. Se trata de ción el capítulo IV, que incluye los artículos
un problema de preservación, del sistema. Como 34 y 35.
decía Perón: todos son buenos; pero si los vigi- Tiene la palabra el señor diputado por San.
Lunes, son mejores. Entonces, si el fraude tiene ta Fe.
rnr costo, no tendremos fraude y sí dispondremos Sr. Lamberto. - Señor presidente: en el artícu•
de un buen sistema. No es un capricho, sino que lo 34 proponemos que se reemplace el último -
se quiere que todo funcione, párrafo por el siguiente: "La realización de algu•

Sr. Presidente (López Arias). -Tiene la pala- ira de estas actividades citadas implicará la desá.
bra el señor diputado por Mendoza. feetación del contribuyente del régimen simplifi

Sr. González Gaviota. - Señor preside ate: pro, cado (RS) agropecuario y su inclusión en el régi-
bablemcnte el señor diputado Lamberlo no nos men simplificado del título III. Lo previsto en los

incisos a ), b), c) y d) del presente artículo no se
l rya prestado atención, porque se encontraba considerará doble actividad a los fines del ar-
hablando con el presidente de su bloque. tíeulo 17".

Entendemos perfectamente lo que acaba de Sr.
Presidente (López Arias). - Tiene la palabra

señalar, pero creemos que la forma en que está
redactado el artículo genera una barrera innece- el señor diputado por La Pampa,
caria. Pensamos quo hay que gravar a partir del Sr. Passo . - Señor presidente: con respecto al

segundo socio. No hay ninguna sociedad de me- articulo 34 debo decir que fue conformada una
nos de dos personas. Aquí se ha establecido que subcomisión en el ámbito de la Comisión do
a ?a sociedad integrada sólo por dos personas le Agricultura y Ganadería, con el acuerdo de to-
itplicamos el 40 por ciento; mientras que nosotros dos los bloques parlamentarios. Allí coincidimos
pensamos que a ella hay que aplicarle el 20 por en una serie de objeciones para casi todos les
ciento, a la sociedad de tres personas, el 40 por incisos de este artículo pero, en función de (1110
ciento y a la de cuatro, el 60 por ciento, estamos ante una iniciativa de carácter expe-

Dada la redacción del artículo, cuando se tra- rimental, vamos a tratar de avanzar en cada ca-
_fa de una sociedad de ríos personas sc grava al pítulo en que habíamos arribado a un principio
primer individuo, lo que no deberíamos hacer de acuerdo.
En eamb'o, sí estancos do acuerdo con gravar a Uno de los inconvenientes que observamos

fla segunda persona. Por lo tanto solii-itamos la feside en que, según la redacción ahora propi-
mcdilmenemón ele este artículo. ciada, por ejemplo aquellas explotaciones de

Sr. Presidente (López Arias). - ¿Acepta la eo. ochenta hectáreas que poseen un pequeño tam-
7nisión la modificación? bo tendrán la siguiente alternativa: vender la

Sr. Lamberto. - No, señor presidente, leche a un acopiador o transformarla en queso,

Sr. Presidente (López Arias). - Con las moda- pero si optan por esto último, quedan fuera
del monotributo pues el régimen genera

tar l de
nn nuevo por la mesenor ase ava a

cont
voi. - ediciones de superficie y consumo de energía

ar un artículo que se e incorp_ los dejaría
afuera.

:r}uación del 30 del dictamen, Nosotros debemos ser cuidadosos para que la
-Resulta afirmativa. norma no signifique un gran abanico que en.
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globo a aquellos fabricantes o personas que silo 1 tículo 10 de la ley 22.913". De ésta manera s$
querrán gozar de beneficios. alinea el presente régimen a la ley vigente de

Por consiguiente, proponernos que se agro tue emergencia y desastre agropecuario.
como segundo párrafo del inciso a) el sigoi-rn-
te: "No se consideran comprendidas en este -Ocupa la Presidencia

el señor vicepresf.

inciso a las citadas actividades cuando el
in- dente 19 de la Honorable Cámara, doctos}

Marcelo Eduardo López Arias.
greco bruto que se obtenga por la comerciali-
zación de los bienes represente un monto ¡¡-fe- Sr. Presidente (López Arias).-¿Qué dice lá
rior al veinte por ciento (20 %) del ingi eso comisión?
bruto total". Sr. Lamberto . - Se aceptan las modificaciones,

También proponemos la eliminación del ar- señor presidente.
tículo 35 en razón de que la indeterminación
de magnitudes físicas o del valor presunto

de Sr. Presidente (López Arias).-Se va a votar
facturación por unidad no parece ser causal de el capitulo VI, que se integra con el artículo 47,

I . con las modificaciones aceptadas por la comisión,
- ^'° ennad e 1 si g .eac USren

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
de la Comisión de Asuntos Constiluciowdcs,
doctor Carlos Eduardo Soria.

Sr. Presidente (Soria). - Tiene la palabra el
señor diputado por Santa Fe.

Sr. Lamberto . - Señor presidente: vamos a
aceptar las modificaciones propuestas por el
señor diputado Passo.

Sr. Presidente (Soria). - Se va a votar el ca-
pitulo IV, integrado por el artículo 34 , con las
.modificaciones propuestas y aceptadas por la
comisión, y la supresión del artículo 3.5.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente ( Soria). - En considcrrciun el
capítulo V, que comprende los artículos 36 a
46 del dictamen.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (López Arias). - En considera*
ción el título V, que comprende los artículos 49
a 55.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa
Fe.

Sr. Lamberlo. - En este título hay que co-
rregir errores que están en el proyecto ori,
ginal y en el dictamen impreso. Veamos cuáles
son: en el artículo 48, en la sexta línea del tercer
párrafo se suprime la expresión `...categorías
0, 1 y II del artículo 79 y en las categorías... ,
reemplazándosela por: "las categorías V y VI
de los artículos indicados podrá...".

En el artículo 51 se agrega como tercer pá.
rrafo el siguiente: "Se eximirá del aporte pre.
visto en el presente articulo a quienes no estu-
vieran obligados a la realización del aporte que
so sustituye".

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra la señora diputada por la Capital.

Sr. Presidente (Soria). - En consideración el Sra. González (11. A.). - Señor presidente: con
capítulo VI, integrado por el artículo 47. referencia al artículo 48, tratándose de un tétna

Tiene la palabra el señor diputado por La de recursos de la seguridad social y contando
Pannpa. esta Cámara con toa Comisión de Previsión y

Sr. Passo. - Señor presidente: es impre+cindi_ Seguridad Social presidida por el diputado Oral•
ble alinear este artículo con la legislación vi- do Britos e integrada por prestigiosos legislado.
gente en lo que se refiere a emergencias y de- res, nosotros solicitamos a la Comisión de Presa.
sastres agropecuarios. Por lo tanto pana este puesto y IIacienda que tuviera la gentileza de
artículo proponemos la siguiente redacción: girarle este asunto que es tan anhelado por la
"Cuando los contribuyentes sujetos al presente sociedad en su conjunto, para que no sea siem•
réggimen se encuentren ubicados en determina pre el trabajador activo -futuro pasivo- el
das zonas o regiones afectarlas por cató notes castigado o menospreciado dentro del sistema.

naturales que impliquen severos daños a la ex- En aras de sancionare el proyecto del mono.
plotación, el impuesto a ingresar se rechu'irá en tributo -que todos estamos de acuerdo es una
un cincuenta por ciento (50%0) en caso de ha- necesidad y que, como dijo el señor diputado
berse declarado la emergencia agropecuaria, y Lamberto, nació del reclamo de la sociedad para
en un setenta y cinco por ciento (75 %) en caso insertarse en el ámbito del Parlamento- lamen.
de declaración de desastre, aplicándose para tablemente el tenia de la seguridad social no ha
dichos contribuyentes lis disposiciones del ta- tenido la discusión necesaria en la comisión per.
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tinente, situación que comentaba hace un rato Tal como está redactado, el último párrafo
con la señora diputada Camaño y el señor dipu- del artículo en consideración genera. un vacío
tado Britos. interpretativo con respecto a qué tipo de pres.

Adelanto que, salvo la modificación, votaré taciones sociales recibirán aquellos trabajadores

¡en disidencia este artículo 48. Por este artículo que por superar el cupo que fija el régimen del
se crean en forma arbitraria tres tipos de traba- monotributo continuarán aportando al régimen
jadores. En primer lugar, estaría el traba- general. De este modo, podría generarse unajador que aporta el total al sistema de pie- diferencia entre trabajadores de una misma em-

visión social, ley 19.032, etcétera. Por otro lado, presa que, a igualdad de salario, tendrían dife-
está el trabajador que fue elegido por el emplea

- rentes aportes y prestaciones del sistema social.
En nuestra opinión, todos los trabajadores de-

dor. Para mí, aquí se está vulnerando e1 prin- herían recibir la misma cantidad de prestacio-
cipio de igualdad ante la ley que este gobierno nes, y según la actual redacción del artículo 48
y los constituyentes reformaron en la Constitu - in fine se podría dar el caso de que un trabaja-
ción de 1994, no obstante que se siguen nuarte- dor sólo recibiera el beneficio ele la jubilación
niendo los artículos 14 bis y 16. ¿Por qué digo pues sólo lo estamos obligando a efectuar los
esto? ¿Por qué tiene que ser el empleador quien aportes que dispone la ley 24.241. Por lo ex-
elija a su criterio -en algunos casos acertado y puesto, consideramos que este texto se deherí
en otros no- al trabajador que quédará en el complementar expresando que los trabajadores
régimen del monotributo y, en consecuetcia que tienen dicha obligación gozarán de los
excluido de los descuentos del sistema premio- mismos beneficios especificados en el artículo
nal? 50 Solicitamos a la comisión que considere la

El último párrafo del articulo en considera incorporación de este párrafo pues permitiría
ción dice que si los límites previstos fueran su- salvar una situación conflictiva y confusa.
perados por la cantidad de personal inscrito Sr. Présidente (López Arias). - Tiene la pa-
en el régimen simplificado, ello no modificará labra el señor diputado por Buenos Aires.
la categorización tributaria del empleador, pero Sr. Sant£n. - Señor presidente : teniendo eri
éste "deberá efectuar las contribuciones y Spot-

cuenta la importancia del efecto que habrá do
tes de los trabajadores que tenga en exceso, se-
gún las disposiciones de la ley 24241". provocar

en la sociedad el monotributo y que al
implementarlo se incorporará al marco legal a

Quiero recordar a esta Cámara que todos los cientos p miles de personas que hoy están en
diputados que integramos la Comisión de Pre- negro o no" aportan, debemos señalar que se re-
visión y Seguridad Social hemos expresado nues- solverá ini conflicto, cual es el de dar cobertura
tra preocupación por el tema de las obras so- social-á mñehagente que, de lo contrario, dentro
cides; también el señor diputado Camaño lo de algunos años no se hará problemas porque
ha hecho. Pregunto entonces por qué en este cobrará 150 pesos o porque el PAMI funciono
caso no se ha incluido, como sí se lo hizo en mal, ya que no dispondrá ni de esa suma ni
ci artículo 50, al resto de las prestaciones de las del PAMI.

rela-que van a gozar todos los trabajadores en tela- El presente proyecto nos plantea a1gunrs

ción de dependencia que sean incorporados al preocupaciones referidas a la forma en que la
nxmotributo; es decir, las previstas por las leyes ANSES lo interpretará, porque respecto del tra-

19.013
032, 23.660, 24.714 y el título IV de la ley bajador autónomo2_ que es empleador, uno pueda

.
Reitero que por medio de esta omisión del presuponer que su aporte personal al sistema es

artículo 48 se crean arbitrariamente tres tipos de 33 pesos, por lo cual para recibir las presta-
de trabajadores, motivo por el cual solicito que ciones contenidas en la

ley 24.241 se toma en

se modifique el último párrafo, que debería de- cuenta que su ingreso,o renta alcanza los 300
bit: "que gozarán de todos los derechos y pres- pesos. Pero el problema se da con los trabaja.
taciones enumerados en el articulo 50". dores en relación de dependendencia de una

empresa que adhiere al monotributo.
Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala- En este último caso, si tomamos como ejem-

bra el señor diputado por Mendoza. plo que el trabajador gana 400 pesos, su aporte
Sr. González Gaviola. - Señor presidente: so. personal será de 33 pesos, que representan me-

jicito por su intermedio al señor diputado Lam- nos del 11 por ciento de su sueldo. Por lo tanto,
berto que. por favor nos preste atención en este a la Administración Federal de Ingresos Públii
tema; es estamos -convencidos de que el per- cos no le- quedará en claro cuál será la suma

remiol delil b .gaa o ra socámiento de . esta norma miele ahm•rar• otro deberá destinar a
lores - de cabeza posteriores . 1 En el caso de que el trabajador perteneciera a.
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Sindicato de Empleados (le Comercio se ele visión social con aportes directos del sistem&
bería girar cl 11 por ciento de esos 4GO pesos prcvisional y -en su mayor parte- con im-
-3 par el trabajador y 8 por el empleador-, puestos. Por lo tanto, si tomamos en cuenta todo
pero como la AFIP no va a saber cuál es el cl sistema prcvisional nos vamos a encontrar con
salario real, seguramente no haría ningún gira que en las categorias más bajas huy un subsidio
a las obras sociales con lo cual prima facie vc- directo para cl trabajador que debería estar
anos 'Iue en poco tiempo se van a di sfinanciar. aportando 66 pesos v hoy csl3 pagauado 33 pesos

Por lo expuesto, entendemos que deben fi- de aporte prcvisional y GG al sisicnxr.. .
jarse pautas claras acerca de cuál será el haber Sr, Presidente (López Arias), -1,a scúora cl:
del trabajador porque, si no, las obras sociales putada María AuLérica Conzllez le solicita una
se van a dcsfinanciar al igual que el PAMI, quo interrupción.
no recibe recursos de Rentas generales sino cl Sr. Lamberte,-Por ahora no concedo inic-
5 por ciento del total del ingreso de los traba rrupciones, señor presidente.

jadores. Entonces, a rnedida que sub n las categorías
Reitero, es necesario establecer pautas clara, se va nivelando el sistema yiecisional con el

porque animal y sistemáticamente la ASSeS sistema tributario, lo cual pernotirá que la gente
interpreta las leves en contra de la gente, que pague el monotributo absorba sir aporte al

El espíritu de la Honorable Cámara es que el sistema; en todo caso, el sistema tributario su
trabajador que entre al monotributo roa doci estará sacrificando en aras del sistema pre-
sión de su empleador y no por propia elección visional.
no vea perjudicado su futuro beneficio previno
nal, porque es muy probable que calculen r( Originariamente, se había pe zsado que el cien-
haber tomando un salario de 300 pesos y no r l to por ciento de estos recursos c ebraa ir al sistema
que efectivamente perciba, previsional. Ahora bien, corno las leyes se pueden

Por otra parte, hay qnc tener en cuenta concebir en la teoría pero en la práctica requie-

aspecto referido a la desfinaneiaeión de las obras ren de transacción y discusión, se llegó a las
sociales, sobre todo porque los trabajadores de cifras de 70 y 30 por ciento. Lo ideal, desde cl
empresas are adhieren al régimen de monote,- punto de vista del cierre del sistema, sería (lile
bato son los (lnc tienen menores ingresos. Lis el ciento por ciento vaya al sistema piesrsron tL

obras sociales deben ser solidarias; Sin cimbraor' hv dentemente, no siempre lo óptimo es n n;n
a pesar de que a los trabajadores les brindarán, de lo bueno y de lo posible, y asa es corno w
la mayoría de los beneficios, recibirán el míniro,J llego a esas cifras.
de la recaudación. Luego, cuando discutamos el articulo corres-

Es necesario aclarar estos aspectos porque, de pondiente, se explicará por qué es esto del 7g)
lo contrario, dejaremos un agujero que será dii - Por ciento. Pero lo cierto es que todo está rclar-
cil de cubrir en el futuo. Además, estas cuestiu- cionado. En realidad, debería constituirse nn
nes no deben quedar para la reglamentación sino nuevo sistema prcvisional financiado con parte
que el propio proyecto debe garantizar, tanto a del sistema tributario para poder permitir cine
los trabajadores autónomos como a los que ne gente que hoy no llega por sus propios medios
encuentran en relación de dependencia, la prees- lo baga a través del sistema tributario cn SU
tación de las obras sociales, del PAMI y los conjrmto.
beneficios ubiLatorio.s, tal cual es la intenciun Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa-
de la Honorable Cúmm'a. labra la señora diputada por la Capital.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala- Sra. González (M. A.). - Señor presidente:
bra el señor diputado por Santa Fe. quisiera que el señor diputado Lamberlo ad-

Sr. Lamberlo,-Señor presidente: adelanto vierta que vo no estoy discutiendo lo del 70
que es nuestra intención mantener el texto ora- y 30 por ciento. No es una cuestión ee nrmie-

ginal, tal como se lo expliqué al señor diputado ros, Es cierto (Inc rola cosa es la 1 r l .24 1,
Santín en su momento cuando hicimos las res_ que fue sancionada por este Congreso para im-
pectivas consultas a los organismos de rce:ru. plantar el nuevo sistema pcvisional argentino,
dación. pero airarte del sistema jubihrtorio está el sis-

Es necesario que veamos al sistema en su con- tema (le salud, al cual tienen derechos loes tia-

junto. No podemos tener en cuenta por un lado bajadores.

la parte referida a los impuestos y, por otra Los trabajadores cíe la Rbpúbüea 1 gentina

parte, al sistema previsional , a excepción del tienen derecho a un sistema de salud por más
caso de los profesionales . El resto de las ente- cuestionado que esté en este momento. Noso-

gorías conforma un sistema que financia la pie- tros seguimos creyendo que exista Por ejemplo,
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zley 19.032, por más que muchos de nosotros
CÚestionemos su funcionamiento, sigue vigente
yt somos muchos los que luchamos dentro del
Congreso para lograr que el sistema ele salud

- y las obras sociales sigan funcionando.

Desde ya no puedo creer que el señor dipu-
tado Lamberto, con su experiencia, pretenda
decirme que con una ley de monotributo esta-
mos modificando el sistema provisional en la
Argentina, porque entonces estaríamos lucra de
todo parámetro de discusión. En ese caso, me
detengo acá y no digo nada más, porque si
modificamos el sistema provisional, ¿( ómo es
posible que lo hagamos a través del monotri-
buto?

'Tengamos en cuenta que es el empleador el
que muchas veces no cumple. La paute incle-
fensa, comó de cosí unbre, es la que nonos tie-
ne. Yo, empleadora, por ejemplo, elijo a Fulano
y a Mengano para que entren dentro del mo-
notributo, porque me gustan o porque les co-
rresponde. Es decir, supongamos que estoy
fuera de la ley, que tengo más empleados do
los que inc corresponden y que tengo que pa-
gar la contribución; ¿par qué dejo al trabajador
sin salud? ¿Qué tiene que ver el sistema pre-
visional con las leyes de salud? Porque en el
artículo 50 el legislador se detiene a enumerar
que los trabajadores dependientes, comprendi-
dos en esta ley, gozarán de todas las prestacio-
nes previstas por la ley 19.032 y otras.

Esto es algo muy conocido por el señor di-
putado Lamberto. Yo no tengo la experiencia
que él tiene corro legislador pero sé que, si
bien la política es la ciencia de lo posible, si
las leyes no son claras, por vía de reglamenta-
ción se puede llegar a cometer cualquier tipo
de arbitrariedad , y en este caso podremos dejar
a un sector de trabajadores que no tienen la
menor idea acerca de esto, sin régimen de sa-
lud, salvo que estemos apuntando a la priva-
Sación de dicho régimen. (Aplausos.)

Sr. Presidente (López Arias). - La Presiden-
da recuerda a los señores diputados que duran-
te'la,discusión en particular pueden hacer uso
dedo palabra hasta dos veces como nríxímo y
poino más de cinco minutos . Atento que quie-
nes se han anotado para hacer uso de la pa-
labra a continuación ya han hablado una vez,
se les solicita que sean breves.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. González Gaviola.- Señor presidente:
teniendo en cuenta que se está votando por
lea 'los v que penaba propiciar un nuevo
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artículo, quiero que se aclaro si el procedimieria
te a seguir consistirá en votar artículo por ar^
título o capítulo por capítulo.

Sr. Presidente (l'ópez Arias). - La Presiden-
cia sugiere al señor diputado que formule las
observaciones que estime y oportunamente la
Cámara decidirá el procedimiento a seguir
para la yotación en particular.

Sr. González Gaviola. - Señor presidente: en
virtud de la contestación brindada por el señor
diputado Lamberto interpreto que no ha en-
tend-ido lo que proponemos, por lo que trataré
de ser más claro en la explicación.

El ólfimo párrafo del ar1'eulo 48 dispone q"d
algunos monotribatantes no pueden llegar a
tener más emple,,ados cn relación de dependen-
cia que los que el ré imen del monotributo les
permite incluir con facilidades. Se dispone quo
si bienios pueden incorporar, tendrán que cuns-
plir con mn eoorpronriso. Lo que no queda en
claro es qué beneficios van a recibir esos tra-
bajadores que sean incorporados.

Los trabajadores ingresados al régimen del mo-
netributo tienen garantizadas por el artículo 50
las prestaciones previstas en las leves 19.032,
23.660, 24,241, 24.714 y en el título IV de la
ley 24.013.

A los efectos de no generar una diserinona-
eión entre los trabajadores que se inemporan
en un mismo cmprendirniento al régimen de
monotributo y aquellos oiros que no quedan
comprendidos en dicho régimen, pero respecto
de los que se permite que sean incorporados,
creemos que sería conveniente dejar aclarado
que quienes ingresan por fuera del monotribu-
te. haciendo el aporte que prevé este artículo
gozarán (le los mismos beneficios sociales que
establece el artículo 50 para el resto de los tra-
bajadores que estamos incluyendo en esta nor-
mativa.

No está en discusión el otro tema al que ha-
cía referencia el señor diputado Lamberto.

Ligado a lo que acabo de plantear debo de-
cir que a veces notamos que se confunde pre-
visión social con seguridad social. El artículo
55 determina que para las situaciones no pre-
vistas en el presente título serán de aplicación
supletoria las disposiciones de la ley 24.241, sus
nrodificatorias y complementarias, así como los
decretos y resoluciones que la reglanmenten.

Como en este títuo no se alude solamente
a la ley 24.241, sino también a las leyes 19.032,
23.660 y 24.714, creernos que sería más prolijo
si colocamos que también será de interpreta-
ción supletoria no sél) el, contenido de la ley
24.241, sino los de las otras leyes a que hice
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referencia y por las que se acuerdan esos be-
neficios a los trabajadores que se incorporen
al sistema.

Por otro lado, en la medida en que la incor-
poración de los aportantes al monotributo no
genera en la mayoría de los casos los recursos
necesarios para un adecuado financiamiento de
las prestaciones sociales -y estamos diciendo
que estamos de acuerdo con que se incorpo-
ren-, si no creamos una norma que explique
de dónde saldrán dichos recursos para cofinan-
ciar el régimen, sucederá lo que ocurrió en el
sistema jubilatorio, que cuando ingresaron autó-
nomos y no hubo recursos suficientes se redu-
jeron las prestaciones totales del sistema para
poder cumplir con ellas.

Congo no creo que ése sea el espíritu que
perseguirnos, para que en el futuro no nos cul-
pen de haber actuado en forma irresponsable
sería sano que en aquellos casos en que la in-
corporación de trabajadores al régimen del mo-
notributo genere un desfinanciamiento del sis-
tema, el Tesoro nacional proceda de la misma
forma en que lo ha hecho en relación con la re-
ducción de los aportes patronales. Así, debe-
ríamos determinar que en los casos en que el
pago del monotributo no alcance para cubrir
las prestaciones sociales, el Tesoro nacional co-
financiará la diferencia hasta las necesidades
que existan.

Nosotros pretendemos que eso figure en un
artículo aparte. La diferencia debe hacerse con
el costo promedio del sistema de seguridad; si
asumimos que el salario promedio es de 600
pesos, debemos restar al costo promedio del
sistema -que es de 334 pesos por aportante-
lo que en cada categoría se aporte. Por ejem-
plo, en el caso de la categoría 7, con un solo
aportante no habrá déficit y en consecuencia
el Tesoro nacional no deberá hacer ninguna
complementación. Pero en las categorías...

Sr. Presidente (López Arias). - La Presiden-
cia ruega al señor diputado que redondee.

Sr. González Gaviola. -Estoy fundamentan-
do la propuesta, señor presidente.

Nosotros proponemos un nuevo artículo que
garantice que el déficit que produzca la incor-
poración en el sistema del monotributo no será
absorbido por el conjunto del sistema de pres-
taciones sociales, sino que será compensado por
el Tesoro nacional para no afectar la calidad
del sistema de prestaciones sociales.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Santín . - Señor presidente: el señor dipu,
tado Lamberto ha tratado de brindarnos una
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explicación, pero en realidad quien tiene con.
fusión es él.

lia señalado que un 70 por ciento del gra.
vamen se destinará al sistema previsional, lo
cual sorá así si se tratara de una sola caja; pero
no es ría sola caja. La ANSES no se hace
cargo ni del PAMI ni de las obras sociales; es
decir que hay cajas separadas y diferentes. La
ANSES sí se hace cargo del seguro de desem-
pleo, de las asignaciones familiares y de. la
prestación jubilatoria, pero no del dinero que
recaudan las obras sociales y el PAMI.

Es imprescindible que separemos esos recur-
sos porque no se trata de una sola caja que
recauda. De lo contrario -como decía la se-
ñora diputada María América González-, es-
taríanios atentando contra el sistema de salud
de las obras sociales, y terminaremos desfinan-
ciándolas porque no les van a girar los recursos,

El empleador debería precisar cuál es el ha-
ber de su empleado, para que la AFIP luego
sepa qué monto debe girar a cada uno de los
organismos. Si no establecemos esto en el pro-
yecto generaremos un agujero cine atentar,1
contra las obras sociales.

Sugeriría la posiblüdad de pasar a un breve
cuarto intermedio a fin de mejorar la redac.
ción del artículo en cuestión.

Sra. González (M. A.). - Pido la palabra.
Sr. Presidente (López Arias).-Señora dipñ-

tada: usted no tiene derecho a hacer uso de la
palabra porque ya ha hablado en dos oportu-
nidades.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Villalba. - Señor presidente: deberíamos
votar artículo por artículo, porque del resulta-
do de la votación del artículo 48 dependerá
nuestro pronunciamiento en relación con los ar-
tículos siguientes. Además, el reglamento deter-
mina que en caso de que existan modificacio-
nes correspnde votar de esa manera.

Sr. Presidente (López Arias).- Estamos res-
petando el asentimiento que prestó la Cámara
para votar por capítulos.

Si la comisión acepta votar artículo por ar-
tículo, procederemos de ese modo.

Sr. Lamberto.-No hay problema, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (López Arias). - En consecuen-
cia, votaremos artículo por artículo.

Se va a votar el artículo 48 con las modifica-
ciones propuestas por la comisión..

-Resulta afirmativa de 86 votos ; votan 145
señores diputados sobre 160 presentes.
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Sr. Presidente (López Arias). - Si no se for-
pmlan objeciones, el resto de los artículos po-
dría votarse en forma conjunta

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Alessandro . - Señor presidente: hasta aquí
hemos avanzado bien en un proyecto de ley
que es importante. El capítulo a cuya coas de-
¡ación nos estamos abocando presenta algunas
¡dificultades y distintos puntos de vista. Por lo
tanto, solicito al señor presidente de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda que acepan el
ériterio de votar artículo por artículo por los
motivos que ya explicó el señor diputado Vi-
llalba.

Sr. Presidente (López Arias). Justamente, la
Presidencia iba a solicitar el asentimiento del
cuerpo para proceder en ese sentido.

En consideración el artículo 49.

Tiene la palabra la señora diputada poi la
Capital.

Sra. González (M. A.). - Señor presidente: es-
taba anotada para hacer uso de la palabra ar-
tículo por artículo. No sé si la Presidencia ha
tenido esto en cuenta.

Sr. Presidente (López Arias).-Al considerar-
se el capítulo anterior usted hizo uso de la pa-
labra. No podía hablar dos veces en esa opor-
tunidad.

Tiene la palabra la señora diputada por la Ca-
pital, a quien pido que sea breve en atención a
la cantidad de artículos que falta considerar.

Sra. González (M. A.). - Señor presidente: se-
zé muy breve. Lo que voy a decir me llevará
menos de un minuto porque no se acepto la
modificación al artículo anterior y éste es una
consecuencia de la misma tesitura de desprote-
ger al que menos tiene, de quitarle la posibili-
dad de acceder a la salud y de crearle un .nue-
vo sistema. Lo que se está haciendo en el re-
cinto, con estas votaciones, es quitarle derechos
al trabajador argentino, al que se engaña di-
ciéndole que va a aportar menos y va a Tener
derecho a un sistema de seguridad social. A ese
trabajador argentino se lo estafa nuevamente di-
ciéndole que se quede tranquilo, que con este
sistema pagará menos y que nosotros le vamos
a dar un sistema de seguridad social, jubilación,
salud, pero muy probablemente...

Sr. Presidente (López Arias).-Señora dipu-
tada: le ruego que se ciña al artículo en consi-
deración.

Sra. González (M. A.). - ... cuando tengamos
veinte o treinta años más no estaremos aquí para
rendir cuentas del fracaso de esta ley. (Aplauvos.)

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Lamberto. - Señor presidente: no estoy de
acuerdo con nada de lo que ha dicho la señora
diputada que acaba de hacer uso de la palabra.

No quiero hacer una discusión semántica ni
teórica de toda esta historia, pero parecería que
la señora diputada prefiere que la gente se que-
de en la indefensión actual antes que intentar
modificar la situación, porque cuando se piden
posiciones extremas frente a cosas que no se
pueden lograr es porque no se quiere alcanzar
lo obvio que tenemos al alcance de la mano.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra, Castro . Señor presidente: quería for-
mular una pregunta al señor diputado Lamber-
te. A pesar de las consideraciones generales con
las que se redactó este proyecto y con las que
se lo defendió desde todas las brincadas, pare-
cería que la iniciativa es un caballo de Troya
que nos trae la privatización del sistema de sa-
lud, siendo que varios de los señores diputados
que hicieron uso de la palabra son defensores
de las obras sociales sindicales, que por supues-
to necesitan aportes,

Quisiera saber cuál es la previsión de salud
que tienen los trabajadores incluidos en este pro-
yecto porque, cuando se habla de terminar con
la economía negra, no se quiere decir legalizar.
la sin ningún cambio.

En función de que todos podamos entender
esta iniciativa como beneficiosa, desearía cono-
cer cuál es el sistema de salud que tendrán los
trabajadores incluidos en el monotribato, con
qué aportes se va a financiar y qué destino se
va a dar a los fondos.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado Lamberto.

Sr. Lamberto. - Señor presidente: básicamen-
te nuestro esfuerzo consiste en tratar de que la
gente deje de concurrir al curandero o de que
haga largas colas en el hospital público.

En la actualidad, ello es lo que ocurre y las
pcrsonac no tienen otra opción. Querernos que
se incroporen a cada sistema, según el gremio
al que pertenecen. Hoy están fuera de todos
los gremios. Aquí hablarnos de la protección
del trabajador, que no incumbe a nadie, por-
que el trabajador en negro no tiene ningún de-
recho, es un paria y un NN, y sólo lo prote-
gen los discursos en las tribunas, pero a la hora
de los bifes, no hay un sindicato que lo prote-
ja, no puede 'jubilarse, no tiene obra social y
no posee acceso al crédito. Esto es lo que que-
remos corregir . Pareciera que nos quieren co-
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rrer por la izquierda cuando queremos sola- lloy en la Argentina ese tipo de empresa
donar los problemas de la gente. trabaja en negro. Seguramente, si le mandarnos

Sr. Presidente (López Arias). - Se va a vota. una inspección de la policía del trabajo, ese
el artículo 49 por el sistema electrónico, establecimiento se cerrará, tenga uno o diez

empleados. Además, si el monto de facturación
-Resulta a4n.?s:ira de 87 votos; vol i 1.1 ^es infeuor 1,1l mil pesos, puede acogerse al

señores diputados, soere ida pre=entes. beneficio (le' ru:noh'ibuto.

Sr. Presidente (López Aras).-Queda :tpro- Los diputados ce extracción sindical tenemos
hado el artí la oportunidad de expresar hoy aquí por que`aio '19.

En consideración el artículo 50. procedemos de esta forma, ya que no tenemos
Tiene la palabra el s J= diputado por iue- la posibilidad que tienen otros de contar con

nos Aires. una durara de tele, sibn todos los días.
Sr. Sant-ú . - Señor presidente: coincidimos can Nosotros deseamos blanquear la situación do

el señor diputado Lamberte en que esltmos esa empresa para que viva, pero también para
incluyendo en el sistema a quienes no temen sine compita. De lo contrario, vamos a tener
obra social ni régimen provisional. Prop,suco empresas que no van a existir nunca en la Be-
que ello lo hagamos con los mismos recursos pública Argentina. P ésta es la discusión que
previstos en el proyecto de ley, pero ordcr_ada- tuco nuestro li o_tue.
mente. Para iní el artículo 50 es clave y fuadamen-

El señor diputado Lamberto presume que el tal. Lo voy a leer porque quiero dejar bien
Si en claro cuál va a ser el sentido de mi voto.stema recauda en una sola caja, pero aluna
ya no lo hace. Antes, por ejemplo, la ANSES Dice lo siguiente: "Los trabajadores dependien-
recaudaba para el PAMI, pero ello ya no es así. tes comprendidos en esta ley gozarán de las
Entonces, el PAMI tiene una cuenta separada prestaciones previstas en las leyes 19.032, 23.060,
v alguien le tiene que enviar el dinero en fun- 24.241, 24.714 y' en el título IV de la ley 24.013
ción de los recursos vinculados con el haber O sea que está contemplada toda la gama de
salarial. beneficies soeiares.

Debemos reflexionar sobre si no podemos en- Tengo la misma inquietud cine han plantea-
contrar una redacción que se ajuste mejor a la do algunos señores diputados, pero entiendo
finalidad de que no se mezclen los recursos No que debemos asumir un compromiso. Al traba-
querernos terminar desfinanciando al PAyiI o jador y al empresario les decimos que se en-
a las obras sociales, porque desearnos que el cuenir•an beneficiados con esta ley. Pero debe-
sistema funcione. No queremos que la }t .ate pros asumir el compromiso de que, si la regla-
vaya al curandero ni que trabaje en negro. tino- mentación ele la futura norma no deja en claro
remos que la gente esté dentro del sistema, pero cómo se distribuye este ingreso para brindar
también que las obras sociales -que hoy tie- todos los servicios, será necesario sancionar una
nen el problema de las propagas que las pre- nueva ley que lo especifique. Deberemos anton-
sionan, y de los trabajadores en blanco que han ces determinar cómo se conforma un fondo
perdido- no terminen desfinanciándose. para beneficiar a estas empresas. Y además

Todo esto lo planteamos en un marco d' re- debemos ser claros en una cosa: si les aplica-
flexión y no de pelea. Deseamos encontrar una mes todas las calgas sociales, es lo mismo que
solución para que el PAMI y las obras sociales si no sancionáramos este monotributo.
no terminen desfinaneiadas por no recibir los En consecuencia, en la medida en que al tra-
aportes necesarios. bajador se le brinden todos los beneficios, vo•

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la bala- taré por la afirmativa.
bra el señor diputado por Buenos Aires. Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-

Sr. Castillo. - Señor presidente: he escuc', .lo labra la señora diputada por la Capital.
atentamente los fundamentos que se han .I tdo Sra. González (M. A.). - Señor presidente:
cn favor de la aplicación del monotributo. voy a ratificar mi posición, que es coincidente

Todos los bloques han coincidido en enjuto con la del señor diputado preopinante. Coinci-
a que todo esto puede significar una sol, ,`n do plenamente con la enumeración que se hizo
-:ara lo que podemos denominar mieroen^; re- de las distintas leyes en beneficio de los traba-
sa, que es aquella que típicamente está en el ¡adores, y con que este monotributo benefic'e
fondo de una vivienda, y que ocupa a una, dos a los más desprotegidos. Por eso lo felicito vol la
o tres personas. Es precisamente la que en al- decisión que ha tomado. Incluso, teniendo en
gines lugares del mundo se denomina enipiesa cuenta lo se-velado por el señor diputado Santin,
de fanurra. la Adurinístraci n federal de Ingresos PóbWus
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(AFIP) instrumentaría un sistema de recauda- Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la palia.
ción mediante el cual el empleador deberá in- bra cl señor diputado por Mendoza.
gresar los datos numéricos de los aportes y con- Sr. González Gaviola. - Señor presidente:
tribuciones de los dependientes que hubio^ a co- deseaba plantear la reconsideración del artículo
rrespondido ingresar según cada una do las 48, fundamentalmente para precisar algo que
leyes, llámese la 19.032, 23.660, 24.241 u otra, puede estar en el espíritu de la ley, pero que
La Administración Federal de Ingresos Públicos tiene que aparecer perfectamente esclarecido
debería transferir mensualmente a la ANNSES o para que no haya problemas.
a la AFJP, segun la elección del trabajador. Este artículo 48 se refiere en el último párra-

licitero lo que han dicho tanto el señor dipu- fo a la situación de una persona que se acoge
tado preopinante como el señor diputado San- al régimen de monotributo y que tiene más
tío. Está solución tiene como objetivo que no personas a su cargo que lo que le permite el
se troduzca una mezcla de cosas y que ,e ga- cupo de las distintas categorías. En este caso
rantice que el dinero recaudado sea repartido la ley permite, sin cambiar su categoría, que
como corresponde, tal como lo establece cada esa persona siga trabajando, pero exige que
una de las leyes, haga aportes al sistema previsional de acuerdo

En suma, solicito que esté dicho específica- con lo estipulado por la ley 24.241.
mente en este artículo, para no dejar todo li- Como no está claro en este caso cuáles son
brado a la reglamentación, que después puede los beneficios que va a recibir, podría interpre-
no satisfacer las expectativas. tarse que sólo se le va a dar jubilación. Quere-

Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa- nos que quede absolutamente establecido que
labra el señor diputado por Tucumán. esta persona -que tiene el mismo trabajo que

los que van a estar protegidos por el régimen
Sr. Balado. - Seilor presidente: hace unos del monotributo- va a recibir las mismas pres-

años el escritor peruano Mario Vargas Llosa taciones sociales que se estipulan en el artículo
hizo conocer el libro El otro sendero, del eco- 50, es decir, las de las leyes 19.032, 23.660,
nomista, también peruano, Hernando do, Soto. 24.241, 24,714 y el título IV de la ley 24.013.
El autor explicitaba las causas de la economía Sr. Presidente (López Arias). - Corresponde
informal o economía negra en América latina. considerar la moción de reconsideración formo-

lloy estamos tratando una iniciativa muy ¡In- lada por el señor diputado por Mendoza.
portante para resolver este problema en nuestro Se va a votar. Se requieren los dos tercios
vals. Felizmente, hay consenso y unanimidad de de los votos que se emitan.
ros diputados y de los bloques en lo fundamen-
tal de esta ley. Creo qye es de significativa ¡ni- -Resulta afirmativa.
portancia para incorporar a amplios sectores la-
borales, empresariales y microemprendimientos Sr. Presidente (López Arias)._ Queda apró-
a la actividad legal. bada la moción.

Pido a los señores diputados que dejan de En consideración nuevamente el artículo 48.
lado aquellos aspectos que a su entender ten- Se va a votar de acuerdo con la propuesta
gan algún carácter conflictivo, para que resol- del señor diputado González Gaviola,
vamos la cuestión; en todo caso, podemos tratar -Resulta afirmativa.
esos aspectos en otro momento con otra ley.

Debemos llamar a la reflexión y rrconocér
que ésta es una ley positiva. Por lo tanto fra-
ternos de sancionarla cuanto antes, a fin de que
'4enga resolución positiva hoy mismo en este
recinto.

Sr. Presidente (López Arias). - ¿Hay alguna
éonsideración de la comisión sobre el artícu-
lo 50?

Sr. Lamberto.-No, señor presidenté.

Sr. Presidente (López Arias).-Se va á votar
el artículo 50.

-Resulta afirmativa.
-Sin observaciones, se vota]¡ y aprueban

los artículos 51 y 52.

Si, Presidente (López Más),--- Eii conside.
ración el articulo 53.

§o va g votar,

.Resulta afirniativá.
e--Sin observaciones s^ Vota y aprueba el

árticulo 54.

Si, Presidente (López Arias). En eonsidé<
ración el artículo 55.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. González Gaviola. - Señor presidente(
simplemente deseo reiterar una modificación
que propusimos al articulo 55. Este artíenlo se
refiere 0 las situaciones no previstas en el pre.
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sente título y a cómo podrán interpretarse. artículo a efectos de que quede claro que la
Plantea que serán de aplicación supletoria las situación de desfinanciamiento que podría pro-
disposiciones de la ley 24.241, con lo que e;ta- ducir la incorporación de una masa de traba-
mos de acuerdo. Pero como en este título no jadores en el régimen del monotributo deberá
sólo se habla de la ley 24.241, sino también ser compensada por el Tesoro nacional para no
de las leyes que rigen las otras prestaciones perjudicar al sistema, criterio que ya se ha
que se brindan al trabajador o a los beneficia- adoptado para la reducción (le los aportes pa-
reos del monotributo, queremos que se apliquen tronales.
como normas supletorias las leyes 19.032, 2Ó1660 El artículo que proponemos agregar dice así:
y 24.714; es decir, las ya mencionadas en el "Ante la incorporación de beneficiarios por apli.
artículo 50. cación de la presente ley con un financiamiento

Como aquí termina el capitulo, queremos inadecuado o insuficiente, el Estado nacional
agregar que nuestra vocación era incorporar deberá garantizar y aportar los fondos necesa-
aquí un artículo suplementario, que ya fue con- rios para mantener el nivel de financiamiento
versado con los miembros de la comisión, a fin del sistema integrado de jubilaciones y pensio-
de que la Presidencia someta a votación la to- nes y las demás prestaciones que se garantizare
talidad de dicho capítulo. en el artículo 50".

p Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa- Sr. Presidente (López Arias). Tiene la pala<
labra la señora diputada por la Capital bra el señor, diputado por Buenos Aires.

Sra. González (M. A.). - Señor presidente: Sr. Ubaldini. - Señor presidente: insisto eribasándome en todo lo que he dicho y sin dejar que es necesario reconsiderar los artículos 48 y
de agradecer que se haya podido hacer un 50, donde se debería mencionar a la ley 20.744
agregado para dar mayor claridad a la norma, y no a la 24.013, en razón de que ése es el moda
creo que aquí ha habido una omisión

. Si en de pagar la indemnización que correspondeel artículo 50 nos estamos refiriendo a todas
las leyes, es imposible decir aquí que única- Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pali1

mente se va a aplicar en forma supletoria la bra el señor diputado por Santa Fe.
ley 24.241, porque el trabajador, por esta inicia- Sr, Lamberto. - Señor presidente: en relación
tiva, tiene en forma expresa derechos enume- con el artículo que propone incorporar el señor.
rados en muchas otras normas. Esta ha ,ido diputado por Mendoza, la comisión acepta que
sin duda una omisión involuntaria deslizada en el texto quede redactarlo del siguiente modo.
la redacción del artículo, Por lo tanto, solicito "Ante la incorporación de beneficiarios por apli.
que sean agregadas el resto de las leyes ya catión de la presente ley el Estado nacional
mencionadas. deberá garantizar v aportar los fondos necesarios

Sr. Presidente (López Arias).-Tiene, la pa- para mantener el nivel de financiamiento del
labra el señor diputado por Buenos Aires. sistema integrado de jubilaciones y pensiones en

! Sr. Ubaldini.-Señor presidente: formulo no- los términos de la ley 24.241 y sus adecuadas
ción de reconsideración de los artículos 4S y prestaciones".
50. En este sentido, debe quedar expresara(irte Sr. González Gaviola.-Quisiera fpndameri-
en claro que no se trata de la ley 24.013 -que tar por qué consideramos más adecuado incor-
prevé los contratos que desgraciadamente se porar este articulo con la redacción que propu•
quieren eliminar-, sino de la 20.744, sobre simos inicialmente.
régimen de indemnizaciones ordinarias. Sr. Presidente (López Arias). - La Presidencia

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- estima que os innecesario, señor diputado.
labra el señor diputado por Santa Fe. Sr. González Gaviola. - Sucede que la comi.

Sr. Lamberto. - Señor presidente: la comi- sión ha suprimido la expresión "con un financia.
'sión acepta la modificación propuesta por el miento inadecuado o insuficiente". El señor di-
señor diputado por Mendoza al artículo 55. putado por Santa Fe sostiene que no se sabe s"i

Sr. Presidente (López Arias). - Con la m°- será insuficiente, pero como el texto está prece.
dificación aceptada por la comnisión, se v.r a dido por la palabra "ante", que quiere decir cri
votar el artículo 55. circunstancias de que se diera esto, entiendo quá

Resulta afirmativa, lo correcto...
Sr. Presidente (López Arias). - La Presidencia

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa' recalca que la comisión ya ha hecho conocer las
labra el señor diputado por Mendoza. modificaciones que acepta.

Sr. González Gaviola. - Señor presidente: so- Tiene la palabra el señor diputado por Alcii.
licito que a continuación se agregue un nuevo doza.
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Sr. Payad. - Senior presidente: teniendo en Sr. Presidente (López Arias). - Se mantiene
cuenta lo expresado por los señores diputados subsistente la aprobación recaída oportunamen-
per Mendoza y por Santa lee, considero que el te sobre los artículos 4:4 y 50.
artículo debería comenzar con la expresión "si En

la alicación. . .", pites es posible que no se n consideración el título VI que comprendopor L P q los artículos 56 a 58 inclusive.
piel luzca un desfasaje en la relación de los Tiene la palabra cl señor diputado por la C_i-
,aportes. 1aital.

Sr. Presidente (López Arias).-La Presidenc'a Sr. Terragno. - Señor presidente: lamentablc-
desea saber si la comisión acepta la modificrción tiente no hemos arribado a ningún consenso en

propuesta, relación con el artículo 58 y, dado que su apro-
Sr. Lanrber•to.-Sí, señor presidente. bación requiere una mayoría especial, nos en-
Sr. Presidente (López Arias). - Se va a votar contraeos ante una situación que debemos re-

el nuevo artículo, que se incorpora a.eontinua- solver,
ción del 55 del dictamen, cola las modificaciones Como ya se ha dicho, el problema que se prc-
acepatadas por la comisión. senta es que el IVA y cl impuesto a las ganan-

cias son coparticipables mientras que las con-
-Resulta afirmativa., tribuciones y los aportes no lo son. Por lo tanto,

resulta difícil calcular qué porcentaje del ¡ni-
Sr. Presidente (López Arias). - Córrrpñnrle porte mensual corresponde a la sustitución de

considerar la moción de reconsideración torren- cada uno de estos ítem, referidos al IVA ins-
lada por el señor diputado por Buenos Aires. Grito, no inscrito, ganancias, contribuciones y,

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los aportes.

votos que se emitan. Hemos manejado distintas hipótesis. La ma-
Rcsuka afinnali a, yoría ha señalado que, al haber modificado su

posición de cero a treinta, llegó al límite de la
Sr. Presidente (López A) ias). - Queda apio- posibilidad de flexibilizar su postura. Por otro

baila la moción. lado, los cálculos efectuados teniendo en cuen-
Corresnonde considerar nuevamente los irtícu. ta distintas situaciones le indicaban que ése era

los 48 y 50. el reparto más razonable y que nadie puede te-
Tiene la palabra el señor diputado per C.I. ner certeza acerca de cual va a ser la situación,

tamarca. entre otras cosas, por el carácter experimental

Sr. Peiiasetti. - Señor presidente: el señor que tiene el monotributo.
diputado Ubaldini había solicitado que ,n los Por lo expuesto, solicitamos a la comisión quo
off (:tallos 48 y 50 se incluyera la Ley de C- abato acepte la inclusión al final del artículo 58 del
de Trabajo, paro entiendo que no corre::,pandeo siguiente párrafo: "La distribución que estable-
porque dichas remas hacen referencia a l.e, pres- cen los incisos a) y b) del presente artículo ten-
taciones previstas en la ley 24.013, de empleo; drá vigencia hasta el 31 de diciembre de 1939
'específicamente, habla del seguro de desempleo Y no sentará precedente a los fines de la copar-
inicntras que la Ley de Contrato de Tr:d.ajo se ticipación federal de impuestos". La razón de
refiere a las indemnizaciones, que es cl n linea establecer esta fecha reside en que ése es el
general ano se debo aplicar a cualquier i1abaja- término de la vigencia del régimen de coparti-
flor en relación do dependencia. cipación.

No es necesario incorporar la ley 20.744 al Por otro lado, creernos que es importante ra-
texto de los artículos mencionados porque no se tificar a través del propio texto legal que de
refiere a prestación alguna, ninguna manera esto puede ser considerado co-

Sr. Presidente (López Arias). - ¿Acepta la reo un antecedente a los fines de la distribución
comisión la modificación propuesta por el señor de impuestos, porque no son impuestos sola-
diputado Ubaldini? mente lo que se está distribuyendo por medio

Sr. Lamberlo. - Señor presidente: es correcta de este artículo.
la observación formulada por el señor diputado Sr. Presidente (López Arias), - Tiene la pa-
P-ernasetti.Por lo tanto, la comisión no acepta labra el señor diputado por Jujuy.
la modificación propuesta.

Sr. Snopek. -Señor presidente: deseo propo-Sr, Presidente
(Lopez Arias). - Se van a vota: ner una modificación al inciso b) del artículonuevamente-los articules 48 y 50: .58 referida específicamente a la tabla de disten-

-Resulta afirmativa. bación secundarla que se agrega al Final del te x-
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to. Nosotros proponemos que se diga: "de acuer-
do con la distribución secundaria prevista en la
ley 23.548".

Fundamento brevemente esta propuesta. En
primer lugar, la Cámara de origen ele cualquier
cuestión que tenga que ver con la distribución
de impuestos, y particularmente con el esquema
de participación federal, es la de Senadores de
la Nación.

En segundo lugar, no creemos que sea válido,
legítimo y legal que estemos en esta oportuni-
dad incluyendo un esquema de redistribución
secundaria que bien puede set igual al actual-
mente c:sintente o no.

Creemos muero más prudente y razonable
incluir en este inciso las disposiciones de la ley
23.51.6, actualmente vigente, de modo tal que
esto .se complemente con lo expresado por el se-
ñor diputado preopinante y de ninguna matera
tengamos antecedentes que después puedan in-
fluir en el régimen de coparticipación federal
de impuestos, que seguramente el Congreso
de la Nación habrá de tratar en el curso del co-
rriente año.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala.
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. González Gaviola. - Señor presidente: no
'está en el ánimo ele muestro bloque entorpecer
la sanción de la ley. Sabernos la importancia
de este articulo y apoyaremos las modificacio-
nes propuestas por el señor diputado Terragiro.
No obstante, queremos dejar sentada nuestra
posición en cuanto a que esta potestad está con-
ferida a la Cámara de Senadores, y a los efectos
de emprolijar el tema aclaramos que tendría
que haber una ratificación de la Cámara de ori-
gen según lit Constitución Nacional.

De todas maneras, pensamos que en su mo-
nmento el Senado va a reclamar la potestad que
le corresponde.

Sr. Presidente (López Arias).-Tiene, la pa-
labra la señora diputada por Santa Cruz. -

Sra. Fernández de Kirehner. -- Señor presi-
dente: una ele las conquistas más importantes
que tuvieron lugar en la Convención Constitu-
yente de 1994 fue precisamente la de crear me-
canisanos con mayorías especiales para tollo lo
que fuera establecer asignaciones específicas más
allá de las que ya estaban determinadas por la
Ley de Coparticipación.

Esto no fue algo caprichoso ni formal, sino
sustancial y federal, porque apuntaba a garan-
tizar el derecho de las provincias a no ser des-
pojadas de lo que legítimamente les corresponde.

Por vía del artículo 58 se va a producir una
nueva detracción a las viovincias.
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La inclusión reseñada por el señor diputado
Terragno en cuanto a que esto no constituya
preve, tente me parece inocuo porque la Cámara
de origen- en materia de modificación de índices
de coparticipación es el Senado. -

Tras el objetivo respecto al cual todos hemos:
coincidido, consistente no en la creación de ira
nuevo tributo sino de un sistema simplificado
para reducir costos y disminuir la carga impo
sitiva .so)ne pequeños contribuyentes, se plantea
lo que históricamente ha constituido una tensión
en las relaciones fiscales entre provincia y Na-
ción,

No es la primera vez que, cuando las pro-
rincias protestan por las detracciones, el Minis-
terio de Economía y de Obras y Servicios Pú-
blicos de la Nación sostiene que se quejan sin
motivo, ya que han sufrido detracciones en tér-
minos relativos -esta expresión gusta mucho
a lo,: economistas- pero en términos absolutos
reciben más.

Quienes establecen estos principios económi-
cos olvidan los de orden político, que son los
fundantes de la relación Nación-provincia, en
virtud de los cuales las provincias no están
recibiendo ningún regalo de la Nación, sino que,
simplemente les está devolviendo algo de las
facultades delegadas por las provincias a ha Na-
ción para percibir impuestos. Digo esto para
pon, r las cosas en su justo término.

Fu el seno de la Comisión de Presupuesto
y Hacienda hemos discutido estas cuestiones y
reconocemos el esfuerzo que se ha hecho en
llevar a treinta y setenta el porcentaje que se
fija en el artículo 58 para las provincias y la
Nación respectivamente, porque las autorida=
des nacionales habían fijado cero porcentaje.
Pero no podemos dejar de citar el resultado de
un ejercicio práctico que hemos realizado a tra-
vés del informe Al' 16 de la Comisión Federal
de Impuestos, organismo constitucional creado
poa la ley 23.548 en el que todas las provin
cias estamos representadas federalmente a los
efectos de la discusión e interpretación de cues-
tiones impositivas.

Se ha efectuado una simulación sobre la base
de un número de posibles adherentes al regi-
mcn, se ha salenlado el potencial del monotri
buto y se ha estimado la afectación probable
de la actual recaudación del IVA y del Impues-
to a las Ganancias.

Sobre la base de dicho ejercicio práctico las
cuentas no nos dieron un treinta y un setenta

par ciento respectivamente, sino un sesenta y
un cuarenta por ciento, que son las cifras que
si mal no recuerdo también reseñó el señor di-
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putado que hizo uso de la palabra en repre- mara de origen el Senado sino que además hace
sentación del bloque de la Unión Cívica Ra- referencia a la existencia de un preacuerdo de
dical. parte de las provincias, que sólo pueden ser re-

Se trata entonces de decidir desde el con- presentadas por sus gobernadores.
junto de las provincias argentinas si vamos a La Ley de Coparticipación -ésté fue un rasgo
seguir detrayendo recursos o no, sobre todo distintivo de la Convención Constituyente- es
cuando tengamos que discutir los diferimten- absolutamente diferente y única en todo el lis-
tos impositivos en el presupuesto nacional o toma legislativo, porque se trata de una ley
cuando suceden catástrofes como las que están convenio; y los únicos que pueden convenir
azotando al Litoral, ya que las provincias re- por parte de las provincias son sus gobernado
claman permanentemente recursos para salud, res. Los diputados y les senadores no tenemos
éducación, seguridad y justicia. facultades para hacerlo.

Esta no es una posición caprichosa. Se trata En consecuencia, solicito que se establezca l
de recursos contantes y sonantes que van a ser distribución del 60 por ciento y del 40 por
detraídos a las provincias. Se ha dicho como ciento para que las provincias no sigamos su-
fundamento que si no se logra la mayoría ca- friendo detracción do lo que legítimamente nos
lificada de 129 votos -desde ya solicito que corresponde.
la votación sea nominal-, caerá esta ley de Finalmente, pido que la votación de este ar-
monotributo. Esto no es cierto; en todo caso título se practique en forma nominal.
se aplicaría la ley 23.548. Además, en cuanto Sr. Presidente (Lóp(,z Arias.) - Previamente a
a la imposibilidad de separar el ítem correspon- la votación la Presidencia consultará al cuerpo
diente a la ANSES, esto tampoco es cierto, liso acerca de si el pedido de votación nominal ce-
se puede hacer. De lo contrario, que el Mutis- salta apoyado.
terio de Economía explique sobre qué base de- Tiene la palabra el señor diputado por Eiue-
termina el cálculo de las sumas fijas o los por- nos Aires.

bentajes que. debe pagar cada uno de los Sr. Reines Lenicov. - Señor presidente: qui-
contribuyentes. siera explicar por qué la mayoría de la comí.

Entonces, no es que no haya soluciones. Una sión estableció el 30 por ciento para las pro-
de ellas es que se establezca el 60 por ciento vincias y el 70 por ciento para la Nación.
y el 40 por ciento, lo cual significa lisa y Ila A priori, esos porcentajes parecieran cercenar
namente que las provincias no tengan una ina- les derechos de las provincias porque afectiva-
yor detracción. No creo que estemos solicitando mente la ley de coparticipación federal estable.
algo que no merezcamos, pues son recursos quo co un, porcentual superior para ellas. Sin embar-
legítimamente nos corresponden. go, nos encontrarnos frente a un nuevo impues-

Por eso, votaremos negativamente salvo que te y ante un sector que, al no estar tributando,
cl presidente de la Comisión de Presupuesto y era considerado dentro de la economía copio ia-
llacienda, el señor diputado Lamberto, ac, p- formal, marginal o semimarginal,
te la modificación que hemos propuesto. En primer lugar realizamos un cálculo res.

Por otro lado, deseo dejar en claro que no es pacto de cuál seria aproximadamente la recau.
cierto que si el artículo en tratamiento no con- dación por este impuesto, a partir de dos con-
siguiera para su aprobación la mayoría, espe- sido raciones. Por un lado, un informe de la Co-
cial requerida nos quedaríamos sin ley, pues en misión Federal ele Impuestos, y por el otro, la
ese caso se aplicaría la ley 23.548. base de datos de la Dirección de Rentas de la

Sería bueno que las autoridades de Econo- Provincia de Buenos Aires. Nosotros tomamos
mía tuvieran un gesto para demostrar que éste los datos correspondientes a los contribuyentes
no ha sido un procedimiento para apropiarse de ingresos brutos pertenecientes a las categorías
de parte de la masa coparticipable de las pro-, niás bajas, que son asimilables a aquellos que
vincias. No queremos quedarnos con lo que co. pagarían el monotributo.
rresponde a la Nación por la ANSES pero tan- En ambos cálculos llegamos a un monto de
poco queremos que ella se quede con nuestra 600 millones de pesos que se estarían recaudan,
parte de IVA y de Ganancias. Por otro lado en do por IVA, ganancias y aportes provisionales.
cuanto a que esto constituye un antecedente pa- Continuamos con el trabajo a fin de averiguar
ra la discusión de la coparticipación, recomien- qué porcentaje correspondía a cada uno de esos
do una cuidadosa lectura del inciso 29 del ir- ítem,
título 75 de la Constitución Nacional, que no El informe dice que el 50 por ciento aproxi.
sólo determina que la ley convenio sobre los madamente de esos 600 millones de pesos es
regímenes de coparticipación tendrá como Cá- por 'el IVA -esto es, 300 millones de pesos- .
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y, según las leyes vigentes, el 45 por ciento de
esos 300 millones de pesos corresponden a las
provincias. Habría un 20 por ciento aproxima-
damente por el impuesto a las ganancias, del
que según la legislación actual el 28 por ciento
se destina a las provincias.

Esto significa que para estos dos impuestos
ponderados en promedio tenemos el 40 por cien-
to para las provincias y el 60 por ciento para la
Nación. Sin embargo, hay un 30 por ciento res-
tante que actualmente corresponde al sistema
de previsión social, del que las provincias no
reciben absolutamente nada. Vale decir que
cuando sumamos lo que corresponde a las pro-
vincias tenemos unos 180 millones de pesos por
el 45 por ciento del IVA y el 28 por ciento del
impuesto a las ganancias. Estos 180 millones de
pesos sobre los 600 millones de pesos es lo que
nos da el 30 por ciento. Este porcentaje asegura
que en la medida en que la recaudación crezca
por el blanqueo ele la economía no solamente se
va a mantener la proporcionalidad sino que tam-
bién van a aumentar los fondos para el sistema
(le previsión y para las provincias. De modo,que
en absoluto se puede decir que la distribución
del 30 y el 70 por ciento vaya en contra de las
provincias ni que sea una forma de cercenar
sus derechos,

Por último, creo que esto tampoco sienta nin-
gún precedente, porque se sigue respetando la
legislación vigente en materia de IVA, de im-
puesto a las ganancias y del sistema de previ-
sión. Por ello creemos conveniente mantener el
30 por ciento para las provincias y el 70 por
ciento para la Nación.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta,

Sr. Gómez Diez. - Señor presidente: la cláu-
sula transitoria sexta de la Constitución de 1994
establecía que el Congreso debía sancionar
una nueva ley de coparticipación federal
de impuestos antes del 31 de diciembre de
1996. Ello no ha acontecido. El Poder Ejecu-
tivo no ha enviado ningún proyecto de esta na-
turaleza al Senado de la Nación, como Cámara
do origen. En el Senado se constituyó en su
momento una comisión especial encargada de
redactar esa norma pero tampoco cumplió su
cometido. En lugar de esto se ha prorrogado el
régimen de distribución vigente en 1996 auto
la falta de sanción de la mencionada ley.

Ello ha determinado que incluso en nuestro
caso, y en resguardo de los derechos de nues-
tra provincia, presentáramos una acción judi-
cial que actualmente está radicada en la Corte
Suprema de justicia de la Nación.
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El camino que estamos siguiendo hará qué
lleguemos al ario 2000 sin ley de coparticipa-
ción federal de impuestos. No advertimos qué
exista vocación ni voluntad de sancionar esté
año la nueva ley de coparticipación federal de
impuestos y está claro que el próximo es ni¡
afro electoral y que por ello iii a ser imposible
cumplir con esta tarea. Por eso es que estamos
en camino de ingresar al siglo XXI sin ley de
coparticipación federal de impuestos y conti-
nuanios colocando parches diversos como los
que hoy estamos tratando.

Por esta razón creemos que deben respetarsó
los porcentajes previstos en la ley 24.548. Ade-
más, según nuestros cálculos, con el sistema ac-
tual no es correcta la asignación del 70 por
ciento a la Nación y el 30 por ciento a las pro-
vincias. Estamos sentando un precedente ver-
daderamente peligroso, sobre el que puede ar-
gumentarse el día de mañana.

Por otra parte, la cláusula transitoria sexta
es absolutamente clara. Además de fijar un pla-
zo que ya se ha incumplido, expresamente es-
tableee que no podrá modificarse en desmedró
de las provincias la distribución de recursos vi-
gentes a la sanción de la reforma constitucional.

Por lo tanto, a nuestro juicio no_ pueden al•
terarso los porcentajes que rigen en este mo-
mento. Por esta razón, nuestra posición es res-
petar la ley 23.548 y urgir la sanción de un
nuevo régimen de coparticipación federal dé
impuestos, que permita cumplir con el man-
dato de la Constitución Nacional reformada eü
1994.

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Vicchi, - Señor presidente: evidentemen-
te, en este tema hemos alcanzado una coyun-
tura tic la que es difícil salir.

Se trata de uno de los temas en los que sé
conoces por anticipado que forzosamente se
debe llegar al consenso y al diálogo, a fin de
encontrar un mecanismo de salida que no me-
nospretie a quienes sustentan una posición de-
terminada y que no perjudique al interés del
conjucdo.

Por eso liemos tratado de encontrar para esto
artículo una redacción que permita justificar
que no se trata de un añtéeedente para la co-
participación futura. También hemos querido
justificar que se trata de un nuevo impuesto
y que, como tal, va a tener un período de pro-
bauza para analizar cómo funciona.

blealegra lo que se ha dicho aquí, porque
al fin este tenor ha llegado a la Cámara de Di-
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putados. Existió un error garrafal que se intro- la vigencia de la ley 23.548, tanto para la distri-
dujo en la redacción de la Constitución refor- bución primaria como para la secundaria.
mada en 1994. Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa-

Permítanme expresarlo en forma sencilla y labra el señor diputado por La Pampa.
con mis limitaciones . Cuando el legislador de

o creó una Cámara con iniciativa cu ma-
Sr. Passo. - Señor presidente: podría decir qué

anta
tenia

ñ
tributaria, pensó en la universalidad del sis-

sin ser un experto en este tenia, he pasado más

tema impositivo, en la direccionalidad y en el ue diez años de mi vida analizando la proble-
conjunto de elementos que juegan en un im- mática de la coparticipación. Casi todas mis in,

puesto: el sujeto, el objeto, hacia quién está tervenciones en la Cámara de Diputados de la
dirigido, cómo se recauda y qué afecta.

provincia de La Pampa estuvieron vinculadas
con este tema.

Nuestra Constitución ha cometido el grave Hemos visto a las provincias obtener más ré-
error de otorgar a una Cámara la competencia cursos coparticipablcs, y también hemos visto,
de crear el impuesto, y a la otra, la potestad con absoluto desagrado, que cuando venían los
de distribuirlo. Se trata de un error gravísimo. tiempos de bonanza para la recaudación cam-
A tal punto lo es que desconoce cuál es la es- biaban las reglas de juego para las provincias.
tructura en sí de un impuesto en su más laxo Sucesivos decretos violaron la ley de copartici.
sentido. ¿Cómo puede el creador del impuesto pación y es más: este Congreso está defendiendo
dejar de pensar hacia dónde tiene que estar una ley de coparticipación que no existe, ya quo
dirigido? Este es un tema doctrinario, y lo dejó está vencido el término constitucional para sá
de lado para discutirlo en mejores ocasiones , modificación.

Si hoy no encontramos un punto de equilibrio La relación fiscal de la Nación con las pro-
y decimos que esto no es un antecedente para vincias es una violación a la Constitución re-

el sistema de distribución o de coparticipación formada.
ni manifestamos que tiene carácter provie)rio a Pero en esté camino también he visto cómo
efectos de ver cómo funciona, nunca vamos la Comisión Federal de Impuestos, esa que tiene
a obtener un resultado fehaciente. un ministro dé Economía por provincia, nos

Ponerse en una situación extrema evidente- defraudaba a quienes seguíamos el tema.

mente nos puede hacer aparecer como gran- Es bueno decir que los gobernadores, que co.
des defensores de nuestras provincias. Pero tam- mo bien decía la señora diputada son los ma-
bién nos va a hacer-aparecer como qua este yores responsables en el tema de la coparticipa-
pproyecto de ley hoy no tiene ningún resultado. ción, también en función de los intereses de su
Lo dice alguien que intervino en la confección provincia y de la coyuntura a resolver elandi-
lel proyecto. caron más de una vez, teniendo en cuenta la

Hubiera preferido que este proyecto de ley letra de la ley.
ñubiese sido muy diferente al que vamos a san- Hablemos del Pacto Fiscal para el Sosteni-
cionar, pero también confío en que la realidad miento del Sistema Previsional: 55 millones do
del futuro va a demostrar que requiere tle im- dólares que por una cláusula que incorporó el
portantes modificaciones, por lo que se habrá hoy señor diputado Cavallo, fueron a la Diree
de aumentar el monto que define al pequeño ción General Impositiva. No hubo fiscal de
contribuyente para incorporar a más gente al Estado de alguna provincia argentina que haya
sistema. llevado adelante un juicio.

Como necesitamos esa mayoría especial de En cuanto al Pacto Fiscal para el Sostenimien.
129 votos por la afirmativa -implica la diferen• to del Empleo y la Producción, debemos decir
cia de tener o no la ley-, adelanto que votare que no hubo crecimiento del empleo en ninguna
pros afirmativamente. provincia argentina. Las provincias establecieron

Sr. Presidente (López Arias). - Tiene Li pala- sus impuestos y no hubo ningún juicio al res-
bra la señora diputada por Corrientes. pecto de algún gobernador.

._ Sra. Méndez de Medina Lareu. - Seíi r pre Entonces es bueno citar esta posición para
*idente: ratificando mis expresiones anteriores que en un tema tan sensible no existan actitu-
debo manifestar que este artículo 58 mantiene des demagógicas. Nadie puede afirmar con cer-

las asim'etrfas por mí señaladas respecto de la teza que las provincias ganan o pierden cori

-distribución de los impuestos y la recaudación este sistema porque nadie puede decir si la in-

entre las distintas jurisdicciones . corporación a ingresos brutos de los que están

Sobre la base de esos ' argumentos, mi bloque en la economía informal ha de generar más
ya a sostener el criterio de mantener por ahora impuestos para las -provincias.
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Tampoco nadie puede decir que la cuenta nada menos que ante un sistema simplificado
que planteaba el señor diputado preopinante, para la percepción del IVA, del impuesto a las
vaya a ser de 70 y 30, porque tal vez sea mayor ganancias y del sistema previsional.

o menor. Creo que el ejercicio que planteamos, y quo
Estamos frente a un régimen experimental, se planteó en la Comisión Federal de Impues-

nuevo, con una situación diferente. El Congreso los no fue suficientemente entendido. Tal vez

nacional no sólo tiene que ver en la relación no lo hc explicado convenientemente. No esta-
entre el Estado nacional y las provincias sino unos hablando de lo que se va a incorporar
fundamentalmente con la relación entre el Es- desde la economía informal a la formal, sino

Lado nacional y la gente. Y nosotros no pode- de la diferencia que puede llegar a sobrevenir
rnos entrar en discursos contradictorios: no po. de los que van a pasar al régimen del monotri.

demos decir por un lado que no queremos ge- boto y que ya están tributando. Estas son dos
iterar un sistema provisional desfinanciado y cosas absolutamente diferentes. Por eso, los nú.
después señalar que no queramos poner el di- meros de los cuales partimos en el ejercicio de
mero para el financiamiento. Esto es un absurdo. acuerdo con el informe de la Comisión Federal

Resulta imprescindible asumir las responsabi- de Impuestos, son sustancialmente diferentes.
lidades de la hora. Por eso vamos a apuntalar Son mayores a los que ha estimado otro señor
la idea ele que es necesario poner los aportes diputado preopinante.
que corresponden para que esta gente comien- Con respecto al tema de los pactos fiscales,
ce a generar economías en las provincias, que a los que también se hizo alusión, quiero ada.
sor, las que más padecen. rar qua respecto de- las provincias patagónicas

Ui padre,, rlue es albañil de un pueblo, no que los firmaron, ni¡ provincia fue la única quo
tiene tarjeta de crédito, no tiene ingreso al oré- no firmó el segundo pacto fiscal. Lo hizo mur
divo y no genera economía para mi provincia cho tiempo después, luego de conseguir las
pr,„que el sistema fiscal lo margina. No pode mejoras que estimábamos necesarias, como pofi
oros pensar en la caja del ministro de Economía ejemplo la zona franca.
de cada una de las provincias; hay que pensar En cuanto al primer pacto fiscal, las difereñ<
en el bolsillo de la gente, si queremos presti- cias bajo la forma de fondos compensadores
gier al Congreso de la Nación. que obtuvieron las provincias patagómicas -La

Por lo tanto los gobernadores que tantas ve- Pampa, Chubut, Rio Negro, Santa Cruz, Tierra
c_s aportaron a las arcas del Estado nacional del Fuego y Neuquén- igualaban lo que ec-
sin conseguir a cambio un solo beneficio para de;un ca concepto de impuesto a las ganancias.
su provincia o que tantas veces se comieron los rato fue demostrado en la Legislatura de nn
decretos violatorios de la ley de coparticipación, provincia cuando se discutió el tema del pacto
c:aa vez podrán pensar que van a contribuir fi,cal•
dentro de un esquema colectivo, que comienza En lo que respecta a hacernos cargo de los
a romper la concentración de la riqueza y la humildes y del sistema previsional, quiero de.
exclusión que plantea este modelo que, con cir que mi provincia -al igual que La Pampa,
una mayoría relativa, diferente, lleva a proce- Buenos Aires y otras tantas- no ha transferida
sos de negociación política que cambian los el sistema jubilatorrio a la Nación, con lo cual
esquemas. también nos hacemos cargo del déficit de nues.

Invito a los señores legisladores de la Aliara- tris jubilaciones provinciales. Por lo tanto, en
za a que se animen a dar el voto a los más relación con algunos argumentos escuchados en
marginados, Creo que hay que ir al frente el sentido de que este monotributo constituiría
cuando se abre la posibilidad de que los que casi la revolución social, me permito plantear
nunca tuvieron nada, pasen a tener alguna vez algunas dudas acerca de la distribución de los
una consideración del Estado nacional. (Aptau- ingresos.

sus.) Sr. Presidente (López Arias). -La Presiden-
Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa- cia advierte a la señora diputada que ya ha

labra la señora diputada por Santa Cruz. excedido largamente el tiempo de que dispo-
Sra. Fernández de Kirchner. - Señor presi, nfa para hacer uso de la palabra. Por lo tanto.

Mente: quiero hacer algunas aclaraciones en sugiero que vaya redondeando su exposición.
base a las opiniones vertidas por varios señores Sra. Fernández de Kirchner. - Señor presi-
diputados. dente: quería dejar sentados estos precedentes

En primer lugar, aclaro que no estamos ante para que no quedara latente una suerte de asen-
ningún nuevo impuesto. Estamos nada más ni tinúento a algunas afirmaciones que se han ver-
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tido en este recinto acerca de las conductas las negociaciones con la intención de lograr un
de las provincias en lo que respecta a la de- proyecto de ley viable.
fensa de sus derechos. Para finalizar solicito que, cono corresponde,

Sr. Presidente (López Arias).-Tiene la pa- se proceda a votar electrónicamente.
labra el señor diputado por Santa Fe. Sr. Presidente (López Arias).-Se va a votar

Sr. Lamberto. - Señor presidente : voy a pa- el artículo 56.
sar en limpio las propuestas que se

han fortnu- Resulta alirmauca.
lado y que vamos a aceptar. En primer lugar, -
aceptamos la sugerencia del señor diputado Sr. Presidente (López Arias).-Se van a vo-
Snopek en el sentido de reemplazar, en el in- tar los artículos 57 y 54. Conforme a lo esta.
ciso b), desde la expresión '...de acuerdo al blecido por el artículo 75. inciso 3, de la Cons-
siguiente detalle..." por ". ..de acuerdo a la titución Nacional se requiere mayoría absoluta
distribución secundaria prevista en la ley 23.548 de la totalidad de los miembros de la Cámara.
y sus modificatorias". Estas tres últimas pala-
bras fueron agregadas por nosotros. ---Resulta afirmativa de 138 votos; votan

En lo que respecta a Tierra del Fuego, cuya 152 señores diputados sobre 158 presentes.

participación fue reconocida con posterioridad Sr. Presidente (López Arias). - Tiene la pa-
por el decreto 206/94, proponemos agregan, á labra el señor diputado por Santa Fe.
este artículo un inciso c7 que diría: `Ratifícase Sr. Lamberto. - Señor presidente: propongo
el decreto 206/94". Se trata del 0,66 por ciruto que se faculte a la Residencia a ordenar la
que corresponde a dicha provincia . numeración de los artículos de acuerdo con las

También aceptamos la propuesta de la Unión modificaciones que se fueron incorporando en
Cívica Radical de incluir como párrafo final el curso de la sesión.
del artículo el siguiente texto: "Esta distribu- Sr. Presidente (López Arias). - Si hay asen-
cien tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre titniento, se procederá en la forma indicada
de 1999 y no sentará precedente a los fines por et señor diputado por Santa Fe.
de la coparticipación federal de impuestos'.

No creo que estemos haciendo la revolución -Asentimiento.
social. Alguna vez creí que ello era posible, -El artículo 49 es de forma.

que se hacía de otra manera, pero después lo Sr. Presidente (López Arias). - Queda saü-
agamos muy caro tuvimos que aprender

n echas cosas. Hoy humildementgestamos tra- eionado el proyecto de ley r.
comunicará

de contribuir para que algún argentino En uso a d de e las á ari Hoonacaes que Senado.
viva un poco mejor; si lo conseguimos

creo que del r o c uerdncia,o 1 71

habremos obtenido un logro importante. to a la Iila lloiota
nor bl eel C Cé* a la Presidencia, arte

Lsamos intentando solucionar el problema : z Acole a cauto11 !,S
de la gente dentro de un marco de

raciona- £ntern t mo h sin c P I'r ao nl -reo s 15.

lisiad, porque si tiramos de la cuerda más de -Se paca a cra_lo ialeruelio a la Lora
lo que ella da, nunca tendremos nada. Si el - 23 y 3.
sistema no funciona con seguridad habrá algún I e^;rzo F. Raros.
técnico que explicará que está desfinancindo, Director dei cuerpo de Taquteraíos.
que no se puede sostener y que en definitiva
esta norma no será operativa. Cuando plantea- 1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (r6,
reos lo del 70 y el 30 es porque agotamos todas gina 1776).
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enmienda el Convenio Internacional sobre la Cons
titución de un Fondo Internacional de Indemniza-
ción de Daños Debidos a Contaminación por Hi-
drocarburos , 1971, adoptados en Londres el 27 de
noviembre de 1992 (PE.-969197). Se aprueba. (P.igi-
na 3466.)

20. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el mensaje y pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se
aprueba el Acuerdo en Materia de Sanidad Ani -
mal con la República de Panamá (PE.-971/97). Se
aprueba. (Pág. 3468.)

21. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
laciones Exteriores y Culto en el proyecto de ley
del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Con-
venio para Evitar la Doble Imposición y Prevenir
la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre
la Renta y el Capital con el Reino de Noruega
(P.E.-976/97). Se aprueba. (Pág. 3471.)

22. Consideración del dictamen de las comisiones de
Energía , de Presupuesto y Hacienda y de Ecología
y Desarrollo Humano en el proyecto de ley cn re-
visión sobre Régimen Nacional de Energía Eólica
y Solar (C.D.-159/97). Se aprueba. (Pág. 3472.)

23 Apéndice:

I. Sanciones del Honorable Senado . (Pág. 3482.)

II. Inserciones . (Pág. 3488.)

-En Buenos Aires, a las 17 y 2 del miérco-
les 3 de junio de 1998:

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Avelín. - Pido la palabra.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por San Juan.

Sr. Avelín. - ¿Cuántos senadores hay en el Se-
nado, señor Presidente?

Sr. Presidente . - Hay 56 señores senadores.
Sr. Avelín. - Pido que se fije un tiempo de es-

pera prudencial y que luego se pase lista para ve-

Reunión 22'

rificar si hay quórum. Es la única forma en que
podremos alcanzarlo. De lo contrario, vamos a estar
esperando hasta las 19.

Sr. Presidente . - A raíz del pedido del señor
senador Avelín, se establecen diez minutos de es-
pera como término improrrogable, pasado el cual
le pasará lista y, si no hubiera quórum, se levanta-
rá la sesión.

-Se continúa llamando.

-A las 17 y 12:

Sr. Presidente . - La sesión está abierta.

2

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. - Invito al señor senador por
la provincia de Santiago del Estero don José O.
Figueroa a izar la bandera y a los presentes a po-
nerse de pie.

-Puestos de pie los presentes, el señor se-
nador Figueroa procede a izar la bandera na-
cional en el mástil del recinto. (Aplausos.)

3

ASUNTOSENTRADOS

Sr. Presidente . - Por Secretaría se hizo llegar
a los señores senadores la lista de los asuntos en-
tr4dos. Este es el momento en el que pueden ha-
cer las consideraciones que estimen pertinentes.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

-La nómina de los asuntos entrados es la
siguiente:

1

Comunicaciones de la Presidencia
del Honorable Senado '

Decreto del 2 de junio de 1998 por el que se acepta
la donación sin cargo efectuada por las ciudadanas
doña Elsa Buente y doña Graciela González, de dos
obras de arte que fueron exhibidas en la muestra "Pin-
tura Ingenua Argentina", organizada por esta Honora-
ble Cámara (D.P: 385/98). (A sus antecedentes.)

-Decreto del 2 de junio de 1998 por el que se acepta
la donación sin cargo efectuada por las ciudadanas
doña Mercedes Schoenemann, doña María T. Varea de
Bernal, y doña Tatiana Corte de Giménez Lassaga, de
las obras de arte que serán exhibidas en la muestra
"Mujeres del Litoral en la Plástica", organizada por esta
Honorable Cámara (D.P.-386/98). (A sus antecedentes.)
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Proyecto de comunicación del señor senador 5
Maglietti sobre privatización del Banco de la Na- CUARTO INTERMEDIO
ción Argentina.

Proyecto de declaración de la señora senadora Sr.presidente.- Invito al cuerpo a pasar a cuar-
Peña de López referido a la muestra de i.t cultura to intermedio para constituir la Cámara en Tribu-

bonaerense y a la exposición provincial dl libro 1998. nal de Juicio Político.
Proyecto de comunicación del señorsenadorAvelín -Son las 17 y 14.

sobre servicio telefónico de llamadas masivas. -A las 17 y 38:
Proyecto de resolución del señor senador

Maglietti y otros señores senadores sobre venta Sr. Presidente .- Continúa Ja sesión.
de acciones de Y.P.F.
Proyecto de declaración del señor senador Sager 6

y otros señores senadores por el que se expresa pre- MANIFESTACIONES
ocupación ante posibles prácticas de "dúmping" con Sr. Presidente. - De acuerdo con el plan de
el extracto de quebracho por parte de un organismo labor, corresponde pasar a la consideración de un
del gobierno de los Estados Unidos de Ami rica. proyecto de declaración del señor senador Meneen,

Proyecto de declaración del señor senador Presidente de la Comisión de Relaciones Exterio-
Zalazar sobre la celebración del día del inmigrante res y Culto. El senador Menem se encuentra aho-
italiano. ra con el Presidente del Parlamento Europeo. En

Proyecto de comunicación del señor senador consecuencia, si hay asentimiento pasaremos a
Romero Feris sobre construcción del puente Bue- considerar el siguiente punto del plan de labor hasta
nos Aires-Colonia. que el señor senador por La Rioja se encuentre

Proyecto de resolución del señor senador Avelín presente en el recinto.
sobre Convenio de Facilidades Extendidas con el -Asentimiento.
Fondo Monetario Internacional.

rocederá en la formaPresidente -SeSr . p.
Proyecto de declaración del señor senador Avelín indicada

sobre autodeterminación de los habitantes de Gi-
braltar.

Dictamen en el proyecto de declaración del se-
7

ñor senador Oudín por el que se declara de interés REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL PARA

parlamentario el Primer Congreso sobre Ley de PEQUEÑOS COMIRIBUYENTES
Turismo Provincial. Sr. Presidente . - Corresponde considerar el

Proyecto de resolución del señor senador Avelín Orden del Día N° 414 y Complemento: dictamen
sobre retiro del Congreso del acuerdo sobre Hie- de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de
los Continentales. Micro, Pequeña y Mediana Empresa en el pro-

yecto de ley en revisión por el que se aprueba un
Proyecto de resolución del señor senador régimen tributario especial para pequeños contri-

Meneghini y otros señores senadores por el que se buyentes.
convoca a audiencias

públicas para considerar el Por Secretaría se dará lectura.tema de la salud de jubilados y pensionados.

Por último, asuntos que hayan sido reservados Sr. Secretario (Piuzzi).! (Lee)

en mesa".
Dictamen de comisión

Sr. Presidente . - A fin de aclarar la duda plan-
teada Senado:por el señor Presidente del bloquejusi icialis-
ta, debo decir que el primer proyecto a considerar Vuestras comisiones de Presupuesto y Hacienda y
es el referido al monotributo. de Micro, Pequeña y Mediana Empresa han conside-

En consideración el plan de labor, rado el proyecto de ley venido en revisión (C.D: 16 v
20/98) sobre régimen tributario especial para pequeños

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. contribuyentes, y, por las razones que dará el miem-

-La votación resulta afirmativa.
bro informante os aconsejan su aprobación.

De conformidad con el artículo 122 del Reglamento
Sr. Presidente. - Queda aprobado el plan de de la Honorable Cámara de Senadores, el presente dic-

labor. tatuen pasa directamente al orden del día.

cscarlato.dip
7REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL PARAPEQUEÑOS COMIRIBUYENTES
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Sala de las comisiones, 27 de mayo de 1998. Oficial y surtirán efectos para la Administración Fede-

Carlos A. Verna. - José O. Figueroa. - Ri-
ral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ám-

cardo A. Branda. - -CésarRemo Kardrv. -
hito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios

Pedro ran uello. -Remo J. Costanzo.
Públicos, desde ese día. Para los demás sujetos desti-

Jorge .1. Massnt. -Horacio A. Zara<'ar. -
natarios surtirán efectos desde el primer día del mes

Augusto J. M. Alasino. - Luis A. León. -
siguiente a la publicación de las normas de implemen-

Emilio M. Cantarero. - Ruggero Preto. -
tacion que deberá dictar la nombrada Administración

José L. Gioja. - Hécior M. Maya.
Federal de Ingresos Públicos dentro de un plazo máxi-
mo de ciento veinte (120) días corridos.

En disidencia parcial: Art. 4° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge A, Agúndez. - José M. de la Sota. -

Antonio T Berhongaray. - José A. Rome-

ro Ferie.

Sanción de la H. Cámara de Diputados de la Nación

(6 de mayo de 1998)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cántara de Diputados,...

Artículo 1° - Apruébase como Régimen Simplifica-
do para Pequeños Contribuyentes, el texto que se in-
cluye como anexo a la presente ley.

Art. 2° - Sustitúyese el artículo 29 de la Ley de Im-
puesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y
su moúifícatoria, por el siguiente:

Artículo 29: Los responsables comprendidos en
los incisos a) y e) del artículo 4°. que sean perso-
nas físicas o sucesiones indivisas --en su calidad
de continuadoras de las actividades de las perso-
nas indicadas- que no tengan opción de incluir-
se en el Régimen Simplificado para Pequeños
Contribuyentes -por alguna de las causales pre-
vistas en el mismo-, podrán optar por inscribirse
corno responsables, o en su caso ssolicit:ula can-
celación de la inscripción, asumiendo la calidad
de responsables no inscriptos, cuando en el año
calendario inmediato anterior al período fiscal del
que se trata, hayan realizado operaciones grava-
das. exentas y no gravadas por un monto que no
supere al de los ingresos brutos considerados
para definir lit última categoría del referido régi-
men, establecido por el artículo 1° de la ley que
aprueba la aplicación dei mismo.

Los sujetos que desarrollen una o varias acti-
vidades diferenciadas que generen transacciones
gravadas y otras que originen exclusivamente
operaciones no gravadas o exentas, a efectos de
lo dispuesto en el primer párrafo, sólo deben con-
siderar las operaciones gravadas, exentas y no
gravadas vinculadas a la o las actividades aludi-
das en primer término. Igual criterio debe ser apli-
cado para las sucesiones indivisas que asuman
la condición de responsables durante el lapso que
medie entre el fallecimiento del causante y el dic-
tado de la declaratoria de herederos o de la decla-
ración de validez del testamento que cumpla la
misma finalidad.

Art. 3° - Las disposiciones de la presente ley entra-
do en vigencia el dia de su,publicación en el Boletín

AI.EERTo R. PIERRI.

Esther H. Pereyra Arandia
de Perez Pardo.

Aclaración: El antecedente de la sanción de la Ho-
norable-Cámara de Diputados corresponde al mensaje
295 de fecha 18 de marzo de 1998, y proyecto de ley
del Poder Ejecutivo.

ANEXO

REDIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS
CONTRIBUYENTES

TITULO I

Disposiciones preliminares

Artículo t° - Se establece un régimen integrado y
simplificado, [elativo a los impuestos a las ganancias
y al valor agregado y al sistema previsional, destinado
a loh pequeños contribuyentes.

TITULO II

Definición de pequeño contribuyente

Art. 2° - A los fines de lo dispuesto en este régi-
men, se considera pequeño contribuyente a las perro-
nas físicas que ejercen oficios o son titulares de
empresas o explotaciones unipersonales y a las suce-
siones indivisas en su carácter de continuadoras de
los mismos, que habiendo obtenido en el año calenda-
rio inmediato anterior al período fiscal de que se trata,
ingresos brutos inferiores o iguales a ciento cuarenta
y cuatro mil pesos ($ 144.000), no superen en el mismo
per",do los parámetros máximos referidos a las magni-
tudes físicas y el precio unitario de operaciones, que
se e,tablezcan para su categorización a los efectos del
paga' integrado de impuestos que les corresponda rea-
lizar

En tanto sus ingreses no superen el monto a que se
refine el párrafo anterior y con sujeción a 'lo dispues-
to en el capítulo XIV del título III serán igualmente con-
siderados pequeños contribuyentes las personas físi-
cas integrantes de las sociedades civiles (título VII,
sección 111 del libro II del Código Civil), de sociedades
de hecho y comerciales irregulares (capítulo 1, sección
IV, de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 v sus
modrficatorias), o de las sociedades comerciales
tipificadas en el capítulo II, secciones 1, II y III de la
citada ley de sociedades comerciales.
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También con sujeción a lo dispuesto en el capitulo
XIV del título III serán consideradas pequeños
con'ribuyentes quienes ejerzan profesiones, incluidas
aquellas para las que se requiere título uÍviversltario y/
o habilitación profesional, pero sólo podrán incorpo-
rarse al Régimen Simplificado cuando el monto de sus
ingresos brutos anuales no supere el límite de treinta
y seis mil pesos ($36.000) establecido para la catego-
ría II y no esté comprendido en las, demás causales de
exclusión previstas en el artículo l7.

Art. 3° - A efectos de lo dispuesto en el artL;ulo an-
terior, se considera ingresó bruto obtenido en sus ac-
tividades, al producido de las ventas, obras, locacio-
nes o prestaciones correspondientes a operaciones
realizadas por cuenta propia o ajena excluidas aque-
llas que se hubieran cancelado y neto de descuentos
efectuados de acuerdo con las costumbres de plaza.

TITULO III

Régimen simplificado (RS)

Art. 4° - Los sujetos que encuadren en la condición
de pequeño contribuyente, de acuerdo a lo estableci-
do en el artículo 2° del presente régimen, podrán optar
por inscribirse en el Régimen Simplificado pata Peque-
ños Contribuyentes (RS), debiendo tributas el impues-
to integrado que se establece en el presente régimen.

CAPÍTULO 1

Impuestos comprendidos

Reunión 22'

blecido en el artículo 30 de la Ley de Impuesto
al Valor Agregado, (texto ordenado en 1997 y
su modificatoria), deben liquidar a los respon-
sables comprendidos en el Régimen Simplifica-
do (RS), los responsables inscritos que reali-
cen las ventas o prestaciones indicadas en el
segundo párrafo del artículo 28 de la misma nor-
ma legal.

CAPÍTULO II

Impuesto mensual a ingresar - Categorías

Art. 6° - Los pequeños contribuyentes inscritos en
el Régimen Simplificado (RS) deberán ingresar mensual-
mente, por las operaciones derivadas de su oficio, em-
presa o explotación unipersonal, un impuesto integra-
do, sustitutivo de los impuestos a las ganancias y al
valor agregado que resultará de la categoría donde que-
den encuadrados en función a los ingresos brutos, a
las magnitudes físicas y al precio unitario de operacio-
nes asignadas a las mismas.

El presente impuesto deberá ser ingresado hasta el
mes en que se perfeccione la renuncia al régimen o. en
su caso, hasta el cese definitivo de actividades, no
quedando exceptuados de la obligación los períodos
correspondientes a suspensiones temporarias de ope-
raciones, cualesquiera sean las causas que las hubie-
ran originado.

Las operaciones derivadas del oficio empresa o ex-,
Art. 5° - Los ingresos que deban efectuarse comoArt. unipersonal de los pequeños contribuyen-

consecuencia déla inscripción en el Régimen Simplifi- tes inscritos en el Régimen Simplificado (RS), se en-
cado (RS), sustituyen el pago de los siguientes impues- cuentran exentas del impuesto a las ganancias y del

tos: impuesto al valor agregado, excepto, en el segundo de
a) El impuesto a las ganancias del titular del ofi- los tributos mencionados, respecto de la situación pre-

cio. empresa o explotación unipersonal, por las vista en el último párrafo del inciso b) del artículo 5°
rentas derivadas de la misma; del presente régimen.

b) El impuesto al valor agregado correspondiente Art. 7° - Se establecen ocho (8) categorías de con-
a las operaciones del oficio, empresa o explo- tribuyentes, de acuerdo a los ingresos brutos anuales,
tación unipersonal. a las magnitudes físicas y al precio unitario de las ven-
La sustitución dispuesta en este inciso no com- tas, obras, locaciones o prestaciones de servicios, que
prende el impuesto que de acuerdo a lo esta- se indican a continuación:

Categoría
Ingresos
brutos

Superficie Energía eléctrica
afectada a consumida

la actividad anualmente

Precio
unitario

0 hasta $ 12 0011 hasta 20 m2 hasta 2.000 kW hasta $ 100
I hasta $ 24.00(' hasta 30 m' hasta 3.300 kW hasta $ 150
II hasta $ 36.000 hasta 45 m2 hasta 5.000 kW hasta $ 220
III hasta $ 48.000 hasta 60 m' hasta 6.700 kW hasta $ 300
IV hasta $ 72.000 hasta 85 m` hasta 10.000 kW hasta $ 430
V hasta $ 96.000 hasta 110 m2 hasta 13.000 kW hasta $ 580
VI hasta $ 120.000 hasta 150 m' hasta 16.500 kW hasta $ 720
VII hasta $ 144.000 hasta 200 m' hasta 20.000 kW hasta $ 870

A los efectos de determinar la categorización de los deberá considerarse en primer término el monto de los
contribuyentes de acuerda con la escala precedente,) ingresos brutos ,v si se superase alguna de las magni-
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diata superior, o resultarán excluidos del régimen, en
caso de exceder los limites establecidos para la última
categoría.

Cuando el nivel de ingresos brutos o la energía eléc-
trica consumida, acumulados en el año calendario in-
mediato anterior, la superficie afectada a la actividad o
el precio unitario de las operaciones, superen o sean
inferiores a los limites establecidos para su categoría,
el contribuyente quedará encuadrado en la categoría
que le corresponda a partir del 1° de enero del año ca-
lendario siguiente al de producido los hechos indica-
dos.

A los fines dispuestos en este articulo se establece

gre máximo de los ingresos brutos obtenidoslsos Públicos , entidad autárquica en el ámbito del Mi- anualizar e
nisteriode Economía y Obras y Servicios Públicos, en y la mayor energía eléctrica consumida en cualquiera
virtud de las facultades que le otorga el capítulo VI de los meses comprendidos en dicho período, a efec-
del título 1 de la ley 11 683, texto ordenado en 1978 y tos de confirmar su categorización o determinar su
sus modificaciones , verifique que las operaciones de tecategorización o exclusión del régimen , de acuerdo

los contribuyentes inscritos en el régimen simplifica- con las cifras obtenidas , debiendo , en su caso, ingre-

do (RS) no se encuentran respaldadas por las respec -
sar el importe mensual correspondiente a su nueva sa-

tivas facturas o documentos equivalentes correspon -
trgoría a partir del mes siguiente al de producido el

dientes a las compras , obras, locaciones o prestaciones cambio.
aplicadas a la actividad, o por la emisión de sus res- Art. 11. - Cuando la inscripción al Régimen Simplifi-
pectivas facturas o documentos equivalentes, se pre- - cado (RS) se produzca con posterioridad al inicio de
sumirá salvo prueba en contrario, que los mismos actividades , pero antes de transcurridos doce ( 12) me-
tienen ingresos brutos anuales superiores a los decla- ses, el contribuyente deberá proceder a anualizar el
rados en oportunidad de su categorización, lo que dará máximo de los ingresos brutos óbtenidos y la mayor
lugar a que el citado organismo los encuadre de oficio energía eléctrica consumida en alguno de los doce (12)

en la categoría inmediata superior , no pudiendo meses precedentes al acto de inscripción , -valores que

recategorizarse en alguna categoría inferior ni renun- juntamente con la superficie afectada a la actividad y

ciar al régimen durante los doce ( 12) meses calenda - el precio unitario de sus operaciones , determinarán la

rios posteriores al de producido el cambio. Si dichos categoría en que resultará encuadrado.
contribuyentes se encontraren incluidos en la última Cuando hubieren transcurrido doce ( 12) o más me-
categoría , se deberá aplicar el procedimiento de exclu- ses del inicio de actividades , se considerarán los in-
sión indicado en el inciso,0 del artículo 22, no pudien- gresos brutos y la energía eléctrica consumida acumu-
do reingresar al régimen hasta después de transcurra- lada de los últimos doce (12) meses anteriores a la
dos tres (3) años calendarios posteriores al de la inscripción.

exclusión. . Art. 12. - En caso de que no hubieran transcurrido
La reeategorización o exclusión del régimen estable- cuatro (4) meses entre la iniciación de las actividades

cido precedentemente se aplicará con independencia y la inscripción en el régimen , se aplicará el procedi-
de las sanciones que pudieran corresponder por apli - miento del artículo 10 del presente régimen , debiéndo-
cación del artículo 44 de la ley 11 .683, texto ordenado sc confirmar la categorización , ajustar la misma , o egre-
en 1978 y sus modificaciones , y de las previstas en el sar del régimen , al cierre del cuarto mes desde la
artículo 22 del presente régimen. iniciación . Si el lapso entre la iniciación y la inscrip-
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tudes físicas o el precio unitario correspondiente a di- Art . 9° - El impuesto. integrado que por cada cate-
chos ingresos , deberán ubicarse en la categoría inme- goría deberá ingresarse mensualmente es el siguiente:

que

Categoría

Impone

mensual

0 33
I 39

II 75
III 118

iv 194
V 284
vi 373
VII 464

-

a) El parámetro de superficie afectada a
la activi- CAPITULO III

dad se aplicará en zonas urbanas o suburbanas
de las ciudades o poblaciones con más de 40.000 Inicio de actividades

habitantes. La Administración Federal podrá, en Art. 10. - En el caso de iniciación de actividades, el
el futuro, declararlo de aplicación en con- pequeño contribuyente que opte por inscribirse en el
centraciones urbanas de menor población y/o Régimen Simplificado (RS), deberá encuadrarse en la
para determinadas zonas o regiones , o desechar categoría que le corresponda de conformidad a la mag-
su consideración o sustituirlo por.referencias tútud física referida a la superficie que tenga afectada
al valor locativo de los locales utilizados; a la actividad y al precio unitario de sus operaciones.

b) El precio unitario será de aplicación únicamente De no contar con tales referencias se categorizará mi-
en relación a los bienes destinados a su venta . (talmente mediante una estimación razonable.

- Transcurridos cuatro (4) meses, deberá proceder aArt 8°-Cuando la Administración Federal de In
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ción es mayor que el aludido, sin haber alcanzado los
doce (12) meses, se aplicará el procedimienf-t de
anualizar el máximo de los ingresos brutos o la mayor
energía eléctrica consumida en algunos de los meses
precedentes al acto de inscripción, valores que unta-
mente con la superficie afectada a la actividad y el pre-
cio unitario de sus operaciones, determinarán la cate-
goría en que resultará encuadrado.

CAPÍTULO IV

Fecha y forma de pago

Art. 13. - El pago del impuesto integrado a carro de
los pequeños contribuyentes inscritos en el Régimen
Simplificado (RS) será efectuado mensualmente en la
forma, plazo y condiciones que establezca la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, entidad :^utár-
quica en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras
y Servicios Públicos.

La obligación tributaría mensual no podría ser obje-
to de fraccionamiento. El mencionado organismnn esta-
blecerá diversos plazos de pago teniendo en conside-
ración la zona geográfica y/o la actividad económica.

CAPÍTULO V

Declaración jurada - categorizadora y
recatego rizadora

Art. 14. - Los pequeños contribuyentes que opten
por el Régimen Simplificado (RS), deberán presentar al
momento de ejercer la opción, en los supuesto, pre-

r< vistos en el capítulo III del presente régimen, o cuan-
do se produzca alguna de las circunstancias que de-
terminen su reeategorización de acuerdo a lo previsto
en el artículo 7° del presente régimen, una declaración
jurada determinativa de su condición frente al régimen,
en la forma, plazo y condiciones que establezca la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos, entidad
autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos.

CAPfrtu^ VII

Xr'nuncir1

Art. 16. - Los contrihuyemeti inscritos en el Régi-
men Simplificado (RS} podrán renunciar al mismo. Di-
cha renuncia producirá efecto, a purUu del primer día
del ares siguiente, no pudiendo el contribuyente optar
nuevamente por el régimen hasta después de transcu
rridos tres (3) años calend,urios p'1sterlores al de efec-
tuada la renuncia.

La renuncia implicará que los cono ibuyenies deban
dar cumplimiento a sus obligaciones impositivas, por
los respectivos regímenes generales. Con relación al
impuesto al valor agregado quedarán comprendidos,
cualquiera sea el monto de sus ingresos anuales, en la -
categoría de responsables inscritos.

C^rrru-o Vlll

%eel uvlonc- i

Art. 17.-Quedan excltuidos del Régimen Simpirti:c
do (RS) los contribuyentes quet

a) Sus ingresos brutos o energía eléctricaconsu -
mida, acumulados en los últimos doce (12) me-
ses, o en su case, la superficie afectada ala
actividad o ci precio unitario de las operacio-
nes, superen '.os limites establecidos para la úl-
tima categoría;

b) Desarrollen alguna de las siguientes activida-
des económicas:

1. La intermediación entre la oteita v la de-
manda de recursos financieros.

2. Corretaje de titulas.

3. Valores mobiliarios v cambio.

4. Alquiler o administración de -inmuebles

5. Almccenuunento o depósito de productos
de terceros

6. Propaganda ypubiicidad..

- 7. Despachante de aduana.

CAPITULO -VI 8. Empresario, director o productor de espec-

Opción al Régimen Simplificado (RS) táculos.

Art 15 -La opción al Régimen Simplificado 'RS) se 9 Las actividades piotcsion, íes -incluidas
aquellasperfeccmnará mediante la inscripción de los sujetos que para las que se requiere titulo uni-

reúnan las condiciones
establecidas en el artículo 2° versitario y/o habilüac ion profesional-,

del presente régimen en
el Registro de Pequeñ,,, Con- cuando sus ingr ;os brutos males supe-

tribuyentes que a
tal efecto habilitará la Administra- rea los tregua y sets mil pesos (S 36.000):

ción Federal de ingresos Públicos, entidad autárquica 10. Consultor.
en el ámbito del Ministerio, de Economía y ( bias y 11. Las concernien!es al sector primario de la

Servicios Públicos, en la forma y condiciones que el economía con exciusion de la actividad

mismo establezca. agropecuaria;

La opción,.ejereida de conformidad con este articu- t r tuvieran mis de una unidad de xplotactón -i
lo, sujetará a los contribuyentes al Régimen Simplifi- o actividad compn:ndld^a en cl régimen.
cado (RS) a partir del primer día del mes siguient t, sien- -
do definitiva para permanecer en este régimen -asta la d) Adquieran bienes o realicen gastos injustifita-

finalización del año calendario inmediato siguier te, sal- dos por un valor IncompeGhle con los ingre
vo que se verifique alguna de las causales d' exclu- sos declarados;
Sión establecidas en el artículo 17 del presente régi- e) Hayan perdido su calidad d: sujetos del pre-

men. Sente 1'i'S'igt it.
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La condición de pequeño contribuyente no es in- contribuyentes inscritos en el Régimen Simple
compatible con el desempeño de actividades en rela- Picado (RS) cuando se den las causales previs-
ción de dependencia cuando los ingresos por ese con- tas en el mismo o las incorporadas en el inciso
cepto no superen el monto de las deducciones siguiente del presente artículo. No obstante. en
previstas en el artículo 23 de la Lev de Impuesto a las estos casos, el período a considerar para de-
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modiiicacio- terminar la reincidencia de la infracción conteni-
nes. piada en la referida norma será de dos (2) años

Art. 18. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para y no se requerirá la concurrencia de la existen-
incluir o excluir actividades del presente Régimen Son- cia de grave perjuicio prevista en la misma;

plificado (RS) por el término de un año a partir de la b) Las sanciones establecidas en el artículo 44 se-
ránpresente ley. aplicables a los pequeños contribuyentes

C,,,phut-o IX _ inscritos en el Régimen Simplificado (RS) cuan-
do incurran en los hechos u omisiones previs-

Facturación y registración tos en el mismo, o en alguno de los indicados

Art. 19. - El contribuyente inscrito en el Régimen - a continuación:

Simplificado (RS) deberá exigir, emitir y entregar las fac- 1. Sus operaciones no se encuentren respal-
turas por las operaciones que realice, estando obliga- dadas por las respectivas facturas o do-
do a conservarlas en la forma y condiciones que esta- comentos equivalentes correspondientes a
blezca la Adminsitración Federal de Ingresos Públicos, las compras, obras, locaciones o prestacio-
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco- nos aplicadas a la actividad.

non'da y Obras Y Servicios Públicos. II. No exhibiere en el lugar visible que deter-
Art. 20. - Los contribuyentes del Régimen Simplifi- mine la reglamentación la placa indicativa

cado (RS) no podrán discriminar el impuesto de este de su condición de pequeño contribuyen-
régimen en las facturas o documentos equivalentes te en la que conste la categoría en la cual
que emitan. se encuentra inscrito y la constancia de

Con respecto al impuesto al valor agregado, sus ad- pago del Régimen Simplificado (RS) corres-
quisiciones no generan, en ningún, caso, crédito fiscal pondiente al último mes:
y sus ventas, locaciones o prestaciones no generan c) Serán sancionados conforme a lo previsto en el
débito fiscal para sí mismos, ni crédito fiscal respecto artículo 45 los pequeños contribuyentes inscri-
de sus adquirentes, locatarios o prestatarios. tos en el Régimen Simplificado (RS) que, me-

diante a falta de presentación de la declaración
CAPrruro X jurada'de categorización o recategorización o

Exhibición de la ulenitf,carién- y del comprobante por ser inexacta la presentada, omitieran el pago
de pago del impuesto'.

Art. 21. - Los contribuyentes incluiuos en el Régi- d) Serán sancionados con la multa prevista en el

men Simplificado (RS) deherán exhibir en sus estable- artículo 46 los pequeños contribuyentes inscri-
cirnientos, en lugar visible al público, los siguientes ele- tos en el Régimen Simplificado (RS) que, me-

mentos: diante declaraciones engañosas u ocultacio-
nes maliciosas , perjudicasen al fisco en virtud

a) Placa indicativa de su condición de pequeño de haber formulado declaraciones juradas

contribuyente y de la categoría en la cual se categorizadoras o recategorizadoras que no se
encuentra inscrito en el Régimen Simplificado correspondan con la realidad',

(RÑ; e) No resultarán de aplicación al presente régimen
b) Comprobante de pago perteneciente al último las disposiciones contempladas en el artículo

enes del Régimen Simplificado (RS). 52, excepto la relativa al artículo 43 contenida
en el último párrafo de dicha norma;

CAPITr0.0 XI A los fines de la exclusión de los contribu-

Nrltvnas de procedimiento aplicables. yentes del presente régimen cuando ocurriese

3Aedidas precautorias i sanciones alguna de las circunstancias indicadas en el ca-
pitulo VIII del mismo, o a los efectos de su

An. 22. - Los pequeños contribuyentes inscritos en categorización o recategorización de oficio de-
el Régimen Simplificado (RS), por las operaciones de- terminando la deuda resultante, será de aplica-

' ovadas de su oficio, empresa o explotación uniper- ción el procedimiento sumario previsto en el ar-
sonal, quedarán sujetos a las disposiciones de la ley ticulo 72 y siguientes v sus corresp ,dientes
11.683, texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, disposiciones reglamentarias,
teniendo en cuenta las siguientes particularidades res- q) Cuando la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y
pecto de las normas de dicha ley, que en cada caso se sus modificaciones, indica la fecha de venci-

detallan a continuación: miento general para la presentación de áecta-
a) La clausura preventiva prevista en el inciso raciones juradas, se deberá entender en el Re

f) del artículo 41 será aplicable a los pequeños gimen Simplificado (RS) que alude a la fecha
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en la cual acaeció alguna de las circunstancias impuesto establecido por el presente régimen o, en su
a que se refiere el artículo 17 del presente régi- caso, el impuesto a las ganancias y el impuesto al va-
men, en la cual debió categorizarse o recatego - lor agregado que pudieran corresponder, por cada uno
rizarse el contribuyente , presentando la perti - de ello.
nente declaración jurada , así como también al
vencimiento del plazo fijado para el ingreso del Art. 27. -Los pequeños contribuyentes inscritos en
impuesto mensual; el Régimen Simplificado (RS), por las operaciones de-

rivadas de su oficio , empresa o explotación uniper-
h) Contra las resoluciones qué se•dicten en vir- sonal , quedan exceptuados de actuar como agentes de

tud de las disposiciones del inciso f) preceden - retención o de percepción de impuestos nacionales y
te, las que impongan sanciones o las que se , no pueden ser sujetos pasibles de tales regímenes ni
dicten en reclamos por repetición del impuesto resultar incluidos en sistemas de pagos a cuenta.
de este régimen , será procedente la interposi-
ción de las vías impugnativas previstas en el Art . 28. - El gravamen creado por el presente régi-
articulo 78 . men se regirá por las disposiciones de la ley 11.683,

texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, en la me-
Art. 23. - El acaecimiento de cualquiera de las dida que no se opongan al mismo, y su aplicación, per-

causales indicadas en el artículo 17 del presente régi - cepción y fiscalización estará a cargo de la Adminis-
men producirá , sin necesidad de intervención alguna tración Federal de Ingresos Públicos, entidad
por parte de la Administración Federal de Ingresos Pú- áutárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y
blicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio Obras y Servicios Públicos.
de Economía y Obras y Servicios Públicos, la exclu-
sión automática del presente régimen desde el momento CAPÍTULO XII
en que tal hecho ocurra , por lo que los contribuyentes Normas referidas al impuesto al valor agregado
deberán dar cumplimiento a sus obligaciones impositi-
vas, según los regímenes generales respectivos , de- Art. 29. - Los pequeños contribuyentes inscritos en
biendo comunicar en forma inmediata dicha circuns - el Régimen Simplificado (RS), por las operaciones de-
tancia al citado organismo. rivadas de su oficio, empresa o explotación uniper-

Art. 24 . - Para los pequeños contribuyentes inscri- sonal , quedarán sujetos a las siguientes disposiciones
tos en el Régimen Simplificado (RS), la fiscalización de respecto a las normas de la Ley de Impuesto al Valor
la Administración Federal de Ingresos Públicos, enti- Agregado , texto ordenado en 1997 y su modificatoria,
dad autárquica en el ámbito del Ministerio de Econo- que en cada caso se detallan a continuación:
mía y Obras y Servicios Públicos, respecto de las ope - a) La responsabilidad establecida en el último pá-
raciones derivadas de su oficio, empresa o explotación rrafo del artículo 49, también será de aplicación
unipersonal , se limitará a los últimos doce ( 12) meses en los casos de ventas o prestaciones indica-
calendarios inmediatos anteriores a aquel en que la mis das en el segundo párrafo del artículo 28, que
ma se efectúe . los responsables inscritos realicen con los pe-

Art. 25 . - Hasta que la Administración Federal de queñas contribuyentes inscritos en el Régimen
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Simplificado (RS);
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos . h) Los pequeños contribuyentes que habiendo
proceda a impugnar los pagos realizados correspon renunciado o resultado excluidos del Régimen
dientes al período mencionado en el artículo anterior Simplificado (RS), adquieran la calidad de res-
practique la pertinente recategorización o, en su caso, ponsables inscritos, serán pasibles del tratá-
exclusión, se presumirá, sin admitir prueba en contra - miento previsto en el artículo 16 por el impues-
ria, la exactitud de los pagos realizados por el resto dn to que les hubiera sido facturado como conse-
los períodos anteriores no prescritos correspondien - cuencia de hechos imponibles anteriores a la
tes al presente régimen y el cumplimiento de las obli- fecha en que produzca efectos su cambio de
gaciones fiscales del impuesto a las ganancias y drl condición frente al tributo, excepto respecto del
impuesto al valor agregado , referidas a los períodos originado en las operaciones indicadas en el
no prescritos anteriores a la inscripción del pequeño segundo párrafo del artículo 28, en cuyo caso
contribuyente en el Régimen Simplificado (RS). será de aplicación lo dispuesto en los dos pri-

No se admitirá como justificación , salvo prueba rn meros párrafos del artículo 32, pudiendo efec-
contrario, que las inexactitudes verificadas en el perío- tuar los cómputos autorizados si la inscripción
do tomado como base de la fiscalización puedan ohe- hubiera sido solicitada dentro de los términos
decer a causas imputables a períodos anteriores . que fije la Administración Federal de Ingresos

Art. 26 . - Si de la impugnación indicada en el arth u - Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
lo anterior resultare un saldo de impuesto a favor dei Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú-
fisco, la Administración Federal de Ingresos Públicos, blicos;
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de E(O- c ) Quedan exceptuadas del régimen establecido en
nomla y Obras y Servicios Públicos, procederá a ex- el artículo 19 del presente régimen las opera-
tender la fiscalización a los períodos no prescritos , de- ciones registradas en los mercados de cereales
terminando la materia imponible y liquidando el a término en las que el enajenante sea un pe-,
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queño contribuyente inscrito en el Régimen A los fines de las limitaciones establecidas en el pá-
Simplificado (RS); rrafo anterior no se computará el valor de las adquisi-

d) Las operaciones de quienes vendan en nom- iones de productos naturales de las explotaciones
bre propio, bienes de terceros, a que se refiere agropecuarias a que se refiere el artículo 34.
el artículo 20 no generarán crédito fiscal para
el comisionista o consignatario cuando el co-
mitente sea un pequeño contribuyente inscrito CAPÍTULO XIV
en el Régimen Simplificado (RS); Disposiciones especiales aplicables a las sociedades

e) La alícuota establecida en el segundo párrafo comprendidas y a los profesionales
del artículo 28, también será de aplicación cuan-
do el comprador o usuario sea un pequeño

con- Art. 31. -Lo dispuesto en el presente Régimen Sim-
tribuyente inscrito en el Régimen Simplificado plificado (RS) será de aplicación a los pequeños con-
(RS); tribuyentes que sean sociedades, a sus socios inte-

f) Idéntico tratamiento al previsto en el primer pá- grantes y a los profesionales -que resulten
rrafo del artículo 30, deberá aplicarse a las ven- comprendidos en el mismo de conformidad con lo es-
tas o prestaciones indicadas en el segundo pá- tablecido en los párrafos segundo y tercero del artícu-
rrafo del artículo 28 que los responsables lo 2°-, con las modificaciones que resultan de las si-
inscritos realicen con los pequeños contribu- guientes:
yentes inscritos en el Régimen Simplificado
(RS); A) Disposiciones especiales para sociedades y sus in-

g) Los responsables inscritos que opten por ad-
tegrantes:

quirir la calidad de pequeños contribuyentes 1. Cuando se trata de sociedades comprendidas,
inscritos en el Régimen Simplificado (RS), de- además de cumplirse con los requisitos exigi-
berán practicar la liquidación prevista en el cuar- dos a las personas físicas, se deberán reunir
to párrafo del artículo 32, excepto en lo referi- simultáneamente los siguientes:

do al impuesto determinado de conformidad 1.1 El ingreso bruto total de la sociedad debe
con lo dispuesto en el artículo 30; hallarse por debajo del límite establecido

h) La condición de consumidores finales estable- 1.2 La totalidad, de los integrantes -indivi-
cida en el artículo 33 para los responsables no dualmente considerados- deben reunir las
inscritos, también será de aplicación para los condiciones para ingresar al Régimen Sim-
pequeños contribuyentes inscritos en el Régi- plificado (RS) incluyendo la condición de
men Simplificado (RS); no formar parte de otra sociedad o de te-

i) La obligación establecida en el primer párrafo ner otra actividad, excepto lo dispuesto
del artículo 34, también será de aplicación para en el último párrafo del articulo 17.
las enajenaciones de los pequeños contribu- 2. El impuesto a las ganancias y el valor agrega-
yentes inscritos en el Régimen Simplificado do que se sustituye es el correspondiente al
(RS), no respaldadas por las respectivas fac- sujeto sociedad y -en el caso del impuesto a
turas de compra o documentos equivalentes; las ganancias-, el que les corresponde a los so-

j) Las disposiciones del artículo 38 no serán de. cios individualmente por su participación en la
aplicación para las operaciones que se realicen sociedad.

con los pequeños contribuyentes inscritos en 3. No será de aplicación para las sociedades la ca-
el Régimen Simplificado (RS), excepto cuando tegoría "0" de las escalas del artículo 7°, o del
se trate de ventas o prestaciones comprendi- 37, en su caso. El pago del impuesto integrado
das en el segundo párrafo del articulo 28. estará a cargo de la sociedad. El monto a in-

gresar será el correspondiente a la categoría que
le corresponda -según el monto de sus ingre-

CAPÍTULO XIII sos brutos y demás parámetros- con más un
Normas referidas al impuesto a las ganancias incremento del veinte por ciento (20 %) por

cada uno de los socios integrantes de la socie-
Art. 30. - Los adquirentes, locatarios o prestatarios dad.

de los sujetos comprendidos en el presente régimen,
sólo podrán computar en su liquidación del impuesto 4. en el artículoaporte para la seguridad

deberá ingresarse
social establecido

a las ganancias, las operaciones realizadas con un mis- di i

mo sujeto proveedor hasta un total del uno por ciento dienternente por r cada uno de los socios s inte-mo
y para el conjunto de los sujetos proveedoreshas- grantes de la sociedad.

ta un total del cinco por ciento (5%), en ambos casos 5. Si la sociedad resultara excluida del régimen por
sobre el total de las compras, locaciones o prestacio- aplicación de lo dispuesto en el artículo S° sus
nes correspondientes al mismo ejercicio fiscal. En nin- consecuencias alcanzan igualmente a sus so-
gún caso podrá imputarse a los períodos siguientes el cios integrantes . La renuncia al régimen reali-
remanente que pudiera resultar de dichas limitaciones. zada por la sociedad, a que se refiere el artícu-
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lo 1°, no afecta el derecho individual de su,
integrantes de una futura incorporación al re
gimen.

B) Disposiciones especiales relativas a pro(esiormle^

1. Los profesionales comprendidos en el terca
párrafo del artículo 2°, en cuanto a su conde
ción de trabajadores autónomos, quedan somr
tidos al régimen general de previsión social
-salvo lo previsto en el punto siguiente-, rl
les será de aplicación lo dispuesto en el artícn
lo51.

2. La sustitución de aportes prevista en el artícu-
lo 51 sólo se aplicará cuando se trate de profe-
sionales que -además y'simultáneamente -
aportan'a un sistema previsional en condición
de trabajadores en relación de dependencia.

3. Facúltase a la Administración Federal de Irgo -
sos Públicos para elaborar listados de las di•-
tintas actividades profesionales, a estable( rr
distinciones entre las que, por imperativos le-
gales, requieren matriculación profesional para
su ejercicio (abogados, contadores, médico,,
odontólogos, escribanos, etcétera) y las que ro
necesitan de ese requisito (artistas, compre-
Lores, intérpretes, deportistas, escritores, en
tera), así como para establecer categorías míni-
mas para determinadas actividades, relacion-ir
las categorías con la antigüedad en el ejercioo
de la profesión o con otros parámetros que. r r
zonablemente, puedan sostenerse indicativos
de los niveles de ingreso.

Reunión 22°

(-APIn.1.o Iii

Explotación agropecuaria - concepto

Art. 34. - A los fines de este capítulo se considera
explotación agropecuaria a la destinada a obtener pro-
ductos naturales, ya sean vegetales de cultivo o creci-
miento espontáneo, y animales de cualquier especie,
mediante nacimiento, cría, engorde y desarrollo de los
mismos y sus correspondientes producciones.

CAPITULO IV

Exclusión

Art. 35. - El régimen especial contemplado en este

capítulo , no podrá extenderse a las siguientes activi-
dades

a) Las de transformación, elaboración o manufac-
turas de productos naturales obtenidos en las
explotaciones acogidas a este régimen especial.
salvo que sean para consumo propio. No se
consideran comprendidas en este inciso a las
citadas actividades cuando el ingrese bruto
que se obtenga por la comercialización de los
bienes represente un monto inferior al veinte
por ciento (20 t- ) del ingreso bruto total;

b l La comercialización de los productos obtenidos
mezclados o incorporados a otros bienes ad-
quiridos a terceros. aunque tengan naturaleza
similar o parecida, salvo aquellos que tengan
por objeto la mera conservación del producto
natural;

c) Ira comercialización de los productos obtenidos
junto con otros bienes adquiridos a terceros

n] (!Lo i' aunque sean de naturaleza diversa y no sea ¡¡re-
Régimen simplifieadb para pequeños contribuyentes tibie la mezcla o incorporación;

agropecuarios d) La comercialización de los productos primarios
producidos en locales fijos situados Fuera del

CAPíR LO 1 establecimiento rural de origen;

Ambito de aplicación e) La posesión por e1 titular de comercios, ins-

Art. 32.-El régimen simplificado e integrado rel.iti- talaciones o talleres ajenos a la explotación pri-
vo a los impuestos previstos en esta ley, será de apii- maría acogida al régimen, así como también la
catión con las salvedades indicadas en el presente tí- prestación de cualquier servicio.
tulo, para los titulares de pequeñas explotaciones
agropecuarias. La realización de :dgana de estas actividades citadas

implicará la desafectación del contrhuyente del Régimen
Simplificado (RS) agropecuano y su inclusión en el Ré-

CnPírut.o lI III revi to en losi Si lifi d del tit l Log men mp o u o . p sca
Concepto de pequeño contribuyente agropecuan-1 . ^ incisos a% b). C) y d) del pre - rete artículo no se consi-

Requisitos de ingreso al régimen dorará doble actividad a los fines del artículo 17.

Art. 33. -Se considera pequeño contribuyente a los
sujetos indicados en el artículo 2° del presente re ti-
men, en la medida que no superen los ingresos bruos
establecidos en dicha norma.. las magnitudes tísicas es-
tablecidas para las explotaciones que tengan prodigo
ciónes de una sola especie, y el valor máximo presua-
to de facturación (VMPF) establecido para la última ea-
tegoría en las explotaciones con dieersidad de cu ti-
vos y animales.

Csi°i rclio V

Cate gori,ación

Art. 36. - Los pequeños contribuyentes inscriptos
en el Régimen Simplificado (RS) agropecuario de.ben
ingresar el impuesto que resulte de la categoría donde
queden encuadrados en función ee los ingresos bru-
tos las magnitudes tísicas y los valores máximos pre-
suntos de facturación.
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Art. 37.--En el presente rcgimen se establecen ocho el año calendario inmediato anterior para la
(8) categorías de contribuyentes, de acuerdo a los si- c.uegorización o recategorización, mientras que se con-
guientes ingresos brutos anuales: siderarán los últimos doce (12) meses para la exclusión.

--- Art. 41.-En las explotaciones de una sola especie.
Catcg i, Ingresos brutos —animal o vegetal- si los responsables superaren los

busto ingresos brutos y/o las magnitudes físicas de cada ca-

0
l2 , 000 -

I 24 000

II 36.000

AI 48.000

IV 72.000

V 96.000

VI 120.000

VII L44000

try¿orla, pasarán a la categoría superior. Si superasen
lo, indicados para la última categoría quedaran exelui-
dts del presente regtmen.

Con relación a las explotaciones con diversidad de
a, tividades productivas, se tendrá en consideración,
además de los ingresos brutos, que la suma del valor
t tcióu por unidad (VPFI)-, correspondientes a las su-
1 Ltficies cultivadas anuales y las respectivas cabezas
ue animales en existencia, no superen los valores máxi-
ríos presuntos de facturación anual (VPFA) indicados
lira cada categoría -en el supuesto del respectivo en-
( uadramiento- o de la última categoría -en el supues-

Art. 38. -El impuesto integrado sustitutivo del im- i de exclusión del régimen-
puesto al valor agregado y el impuesto a las ganan- _
cías que deberá i ngresarse será el siguiente: Art. 42. - A las pequeñas producciones hortícolas

.n diversidad de especies, se les, aplicará el procedi-

lm orto mensa alCntrgorin A
S
-

0

1 39

lI 75

ID 118

IV 194
V 284

VI 373

VII 464

miento indicado en la primera parte del artículo 40 del
esente régimen. Con relación a los cultivos, se ten-

taá en consideración un valor específico por hectárea
altivada -valor presunto de facturación por unidad

(VPFU)--, que determinará la reglamentación. atendien-
tlo a las particulares características de esta producción.
],ir cuanto a la existencia de animales, se le aplicará el
,don presunto de facturación por unidad (VPFIJ) co,
uespondiente a cada especie.

Art. 43. - Facúltase a la Administración Federal de
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
Vlinigerio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
t determinar y cuantificar las magnitudes físicas co-

Art. 39. - En las producciones de upa sola especie iespoudientes a las producciones de una sola espe-

-animal o vegetal- se considerará como magnitud físi- 1e y a establecer el valor presunto de facturación por
ca para el sector agrícola la superficie cultivada -de i ni (VPFU) para determinar la categorización en los

acuerdo a cada especie de producción vegetal-, y para upucdos de explotaciones con diversidad de espe-

el sector ganadero las cabezas de animales -de acuer- . dtgs vegetales y/o animales.

do a cada especie de ganado-. Art. 44,-Facúltase a la Adminístración Federal de

La localización será tenida en consideración para de- Ingresos Públicos entidad autárquica en el ámbito del
terminar el valor de las mac'niitudes físicas. ^dmisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos,

Art 40.-Cuando una explotación tuviera diversidad para determinar y cuantificar las magnitudes físicas co-
de actividades pn ductil ss. a las efectos de la ca'e- irespondientes a explotaciones con producciones ve
gorización de !os pequeños con tribu ventes. se consi- etales y animales que tengan características atípicas.

derará además de los Ingresos brutos, el valor máximo Art. 45.-La Administración Federal de Ingresos Pú-
presunto de facturación anual (VMPF) que resultará blicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio
de la suma de los Importes correspondientes a las su- de Economía y Obras y Servicios Públicos, deberá mo-
perficies cultivadas y/o las respectivas cabezas de ani- dificar las magnitudes físicas y el- valor presunto de
males, de acuerdo al valor presunto de facturación por qrduración por unidad (VPFU), cuando las circunstan-
unidad (VPFU) que determine la re_lamentación, ias productivas o económicas lo hicieran necesario.

Los valores ^Páxintos presuntos de facturación Art. 46. - Los contribuyentes incluidos en las cate-
(VMPF) son iguales que los establecidos para los in - Morías 0 y I que no efectúen ventas 'a consumidores
presos brutos de las yes peetivas categorías. - ,4nalis, deberán indicar dicha circunstancia a los res-

En esto, casos, para determinar el valor máximo pre- pensarles del impuesto al valor' agregado que adquie-
sunto de facturación (VMPF) a los efectos de la san sus productos, quienes deberán. emitir un compro-
categorización o _ .ciusión de los pequeños producto- unte de compras efectuadas.
res agiopeetmrce en el supuesto de cultivos, se con- El pequeño contribuyente sólo deberá conservar los
siderarán l :s supert e cs afectadas a cada especie el, documentos indicados-
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CAPÍTULO VI

Situaciones excepcionales

Art. 47.-Cuando los contribuyentes sujetos al pre-
sente régimen se encuentren ubicados en determina-
das zonas o regiones afectadas por catástrofes natu-
rales que impliquen severos daños a la explotación, el
impuesto a ingresar se reducirá en un cincuenta por
ciento (50 %) en caso de haberse declarado la emer-
gencia agropecuaria , y en un setenta y cinco por cien-
to (75 %) en caso de declaración de desastre , aplicán-
dose para dichos contribuyentes las disposiciones del
artículo 10 de la ley 22.913. l--.s 41 ^

Cuando en un mismo período anual se ac ivimaran
ingresos por ventas . que corresponden a dof-ciclos
productivos anuales o se liquidaran stocks `de produc-

ción por razones excepcionales , la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, a solicitud del interesado,
podrá considerar métodos de promediación de ingre-
sos a los fines de una categorización o recategorizát ión
que se ajuste a la real dimensión de la explotación.

TITULO V

Régimen especial de los recursos de la seguridad
social para pequeños contribuyentes

Art. 48. - El empleador acogido al régimen de esta ley
deberá ingresar el aporte personal fijo del trabajador com-
prendido en esta ley, de treinta y tres pesos ($ 33), que
retendrá de su remuneración. Además, el empleador de-
berá ingresar la cuota con destino a las Aseguradoras
de Riesgos del Trabajo, conforme a lo dispuesto por la
ley 24.557 y su normativa reglamentaria.

El contribuyente inscrito, en el Régimen Simplifica-
do sólo podrá afectar a este tipo de aporte previsional
un (1) trabajador en relación de dependencia, si perte-
nece a las categorías III y IV del artículo.7° o del ar-
tículo 37. Si pertenece a las categorías V y VI de los
artículos indicados podrá afectar hasta dos (2) traba-
jadores en relación de dependencia, y si pertenece a la
categoría VII del artículo 7° o del artículo 37, podrá afec-
tar hasta tres (3) trabajadores en relación de depen-
dencia. En las categorías 0, 1 y II del artículo 7" y en
las categorías 0, 1 y II del artículo 37, no podrá aplicar
este sistema. t

Si estos límites fueran superados por la cantidad de
personal inscrito en el Régimen Simplificado (RS), ello
no modificará su categorización tributaria según los ar-
tículos 7° y 37, pero deberá efectuar las contribucio-
nes y aportes de los trabajadores que tenga en exce-
so, según las disposiciones de las leyes 19.032, 21.660,
24.241, 24.714y el títu lo IV de la ley 24.013.

Art. 49. -La Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públicos, destinará
el aporte personal fijo establecido en el artículo ante-
rior al Régimen de Capitalización previsto en el título
III del libro 1 de la ley 24.241 y sus modificatonas, o a
la Administracíón Nacional de Seguridad Social
(ANSeS), organismo dependiente de la Secretaría de
Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguri-

Reunión 22'

dad Social, en el caso de que el afiliado hubiese opta-
do por el Régimen de Reparto.

Art. 50. - Los trabajadores dependientes compren-
didos en esta ley gozarán de las prestaciones previs-
tas en las leyes 19.032, 23.660, 24.241, 24.714 y en el
título IV de la ley 24.013.

Art. 51.-El contribuyente inscrito en 'el Régimen
Simplificado (RS) citado por esta ley, que desempeñe
actividades comprendidas en el inciso b) del artículo
2°• de la ley 24.241, sustituye su aporte mensual pre-
vjsto en el artículo 11 de la ley 24.241 por uno equiva-
lente a la suma de treinta y tres pesos ($ 33).

Estos fondos se destinarán a cuentas individuales
del Régimen de Capitalización o al Régimen Público en
caso de que el afiliado hubiese optado por el Régimen
de' Reparto.

Se eximirá del aporte previsto en el presente artículo
a quienes no estuvieran obligados a la realización del
aporte que se sustituye.

Art. 52. - Los contribuyentes indicados en el artículo
anterior gozarán de las prestaciones previstas en las
leyes 19.032 y 24.241..

Art. 53. - El impuesto establecido en los artículos 9'
y 38 del presente régimen, comprende la contribución
del empleador por los trabajadores que se desempeñen
en relación de dependencia, hasta el límite de personas
establecido en el segundo párrafo del artículo 48.

Los contribuyentes Indicados en las categorías 0, 1
y II del artículo 7° y de las categorías 0, 1 y II del ar-
tículo 37, no tienen incluida la indicada contribución.

Art. 54.-Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a
modificar los montos indicados en el presente título,
cuando las circunstancias lo hicieren aconsejable.

Art. 55. - Para las situaciones no previstas en el pre-
sente título, serán de aplicación supletoria las disposi-
ciones de las leyes 19.032, 23.660, 24.241 y 24.714, sus
modificatorias y complementarias, así como los decre-
tos y resoluciones que la reglamenten, siempre que no
se opongan ni sean incompatibles a las disposiciones
de. la presente ley.

Art. 56. - Ante la incorporación de beneficiarios por
aplicación de la presente ley el Estado nacional debe-
rá garantizar y aportar los fondos necesarios para man-
tener el nivel de financiamiento del sistema integrado
de jubilaciones y pensiones en los términos de la ley
24.241 y sus adecuadas prestaciones.

TITULO VI

Otras disposiciones

Art. 57. -La Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públicos, podrá veri-
ficar por intermedio de jubilados , pensionados y estu-
diantes, sin relación de dependencia , el cumplimiento
de las obligaciones de los contribuyentes inscritos en
el presente Régimen Simplificado (RS).

Art. 58. - Facúltase a la Administración Federal de
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
a suscribir convenios con las provincias ,' con la Ciu-
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dad Autónoma de Buenos Aires y municipios de toda niacenero, verdulero, carnicero) o un locador de obras
la República Argentina, previa autorización de la pro- iherrero, carpintero) no podrán optar por ser respon-
vincia a la cual pertenece, a los fines de la aplicación, sables no inscritos ante el IVA y sólo les resta encua-
peYcepción y fiscalización del Régimen Simplificado drarse como: IVA responsable inscrito, o monotributo. '
(RS) para pequeños contribuyentes, en cuyo caso po- No obstante lo expuesto, se debe destacar que se

drá establecer una compensación por la gestión que mencionan como sujetos a las personas físicas que ha-
realicen la que se abonará por detracción de las sumas gan habitualidad en la venta de cosas muebles (artícu-
recaudadas. , lo 4°, inciso a), ley del IVA) y en realidad esta relación

Art. 59. - El producido del gravamen resultante de los objeto - sujeto gravado sería casi imposible de darse,
artículo 9° 38 d l é i ds y e presente r g men , se estinará : habida cuenta que cuando una persona física vende

a) El setenta por ciento (70 %) al financiamiento cosas muebles con carácter habitual deja de ser per-
de las prestaciones administradas por la Admi- cona física y pasa a encuadrarse como empresa
mstración Nacional de la Seguridad Social, or- unipersonal (circular DGI 1.080/79. Dictamen DGI 7/80.
ganismo dependiente de la Secretaria de Segu- Tribunal Fiscal de la Nación, fallo Pifano, Juan);

ridad Social del Ministerio de Trabajo y b) Al mencionar los ingresos brutos considerados
Seguridad Social; para la categorización así como también ocurre en otros

b) El treinta por ciento (30 %) a las jurisdicciones artículos del régimen simplificado no se hace exclusión
provinciales en forma diaria y automática, de de los provenientes de la venta de bienes de uso; por
acuerdo a la distribución secundarla prevista lo que debe entenderse que los mismos deben consi-
en la ley 23.548 y, sus modificatorias; derarse a los fines de categorizar a los sujetos. En este

e) Ratificase el decreto 206/94. orden de ideas parece apropiado remarcar que si por
ejemplo un repartidor de leche u otro pequeño contri-

Esta distribución tendrá vigencia hasta el 31 de di- buyente vende el vehículo o algún bien afectado a su
ciembre de 1999 y no sentará precedente a los fines de actividad, con el fin de comprar uno más nuevo por-
la coparticipación federal de impuestos. que el anterior ya no le sirve, esa venta no habitual y

Art. 60. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. que no forma parte de sus ingresos ordinarios y que
no se realiza con finalidad lucrativa podría hacer eam-

ALBERTO R. PE:RRt. piar de categoría a quien la lleva adelante y por ende
Esther H. Pereyra Arandía obligarlo a tributar en una categoría superior o en el -

de Pérez Pardo. caso del IVA encuadrarlo como responsable inscrito.
Si bien consideramos que este tema puede ser con-

FUNDAMENTOS siderado y resuelto por vía decreto reglamentario, nos
Señor presidente: parece menos conflictivo que la misma ley lo aclare.
Consideramos que el proyecto venido en revisión

que establece un régimen tributario especial para pe- II. Régimen simplificado para pequeños
queños contribuyentes debe ser modificado en cier- contribuyentes
tos aspectos. Con las reformas propuestas procuramos
lograr un régimen equitativo y razonable, evitando una 2. - Artículo 2°:
mayor presión tributaria sobre los pequeños contribu- a) Se reitera la consideración hecha en el punto 1,
yentes. Asimismo, establecemos un régimen más equi- en lo referido a la definición de ingreso bruto;
tativo, entre todos los que se encuentran obligados al b) Al definirse los parámetros se pone al precio uni-

pago de los impuestos, que de otra forma daría origen ttuio de las operaciones realizadas como uno de ellos y
a situaciones injustas creando pebuicios no sólo para en este sentido decimos que no nos parece razonable

los particulares, sino también para el Estado. Concre- unificar el tope referido para todas las actividades debi-
tamente proponemos: 1 {lo a que si nos situamos en el caso de una persona (em-

I. Impuesto al valor agregado presa unipersonal) que fabrica rejas por encargo o un
carpintero que fabrica puertas, ventanas, portones, et-

c: -Artículo 2°: cétera, a pedido el precio unitario será muy alto en rela-
a) Establece la modificación al artículo 29 de la ley ción al que pueda manejar un comerciante pero también

del IVA, en lo referido a quienes pueden encuadrarse es de destacar que el volumen de operaciones en el pri-
como responsables no inscritos en el IVA y aquí es roer caso es infinitamente inferior al del comerciante que
importante destacar que no podrán optar más por esta hace habitualidad con la venta de cosas muebles (reventa
categoría los pequeños comerciantes que hagan de mércaderías). Recordemos que el precio unitario tope

habitualidad en la venta de cosas muebles, pequeñas para la categoría más baja es de $ 100 y de $ 870 para la
empresas que presten servicios (bar, servicios de co- más alta y que si intentamos imaginar la situación del
midas, etcétera) y quienes realicen locaciones de obras -herrero podemos coincidir que una reja estándar fabri
(ejemplo: herrero, carpintero, ingeniero que haga un tra- cada para el frente de una casa no debe valer menos de
bajo por encargo, médico que haga una cirugía, etcé- $ 1.000 y que dicho trabajo al sujeto que no tiene em-
tera). pleados le puede insumir no menos de 10 días, en con-

Importante. Un pequeño contribuyente que haga clusión hablamos de un pequeñísimo contribuyente que
habitualidad con la reventa de cosas muebles (al- estará por el precio unitario de sus productos al tope.
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del régimen cuando no esté excluido del mismo. Para fi- contribuyente se encuentre en perindos en los cuales

nalizar decimos que si en el mejor de los casos se en- sus operaciones se encuentren suspendidas' tem-

cuadra en la categoría más alta , la cuota mensual a m- porariamente.

gresar será de $ 464 (artículo 9° R. S.). Creemos que esta disposición se torna peligrosa si

Ejemplo: un carpintero que trabaja sin empleados ,, atento a que cobrar un mínimo a un sujeto que duran-

fabrica un portón a medida que le insume 10 días de te un período no tiene ventas porque desarrolla ope-

trabajo, y por el que suponemos cobra $ 800. Este c ,ir- raciones estacionales (heladerías) es a nuestro criterio

pintero podría llegar a fabñear como máximo tres por- comprensible y razonable, pero no goza de esa con,

tones al mes lo que ubicaría sus ingresos brutos tota- ceptualización el segundo párrafo del artículo analiza-

les en la suma de $ 2.400. Según sus ingresos brutos, do, pues quien no desarrolla actividades por estar sus-

debería categorizarse en el tramo II (de una escala que pendida la posibilidad de hacerlo (suspensión de
va de Oa 7, contemplando 8 tramos), pagando un matrícula de un profesional o comerciante) no puede

monotributo mensual de $ 75. devengar tributo.

Sin embargo , el precio unitario del bien ($800), su- En esta inteligencia es importante traer a colación

pera el tope máximo del nivel VII ($ 870). que por la naturaleza del tributo que se trata, necesa-
Consecuencia, este contribuyente queda obligado a riamente debe desarrollarse actividad, puesto que si

ingresar en la categoría
VII, pagando un monotributo ello no ocurre no se da el presupuesto básico pata for

mensual de $ 464, un 518 % más.
mar la base imponible. En este senh se podría hacer

Por lo tanto, proponemos eliminar
el precio unitario un amplio desarrollo doctrinario qt por razones de

como parámetro para la
categorización. brevedad no llevamos adelante.

3. - Artículo 3°: En este punto creemos que si lo que interpretamos
es lo que quiere decir la ley, el lema puede traer planteos

A los fines, de considerar los ingresos brutos para en el orden jurisdiccional, aduciendo la ilegalidad del
detérminar la categoría en la que deberá incluirse urda cobro de un tributo por un período en el que en fun-
pequeño contribuyente dice el artículo, 3° in fine..- las ción de alguna norma específica el contribuyente está
operaciones realizadas por cuenta propia o ajena ex- impedido de desarrollar sus actisidadesy por ende ob
cluidas aquellas que se hubieran cancelado... de la ccé- tener ingresos que le permitan solventar el mismo. De
gesis del artículo podemos inferir (aunque obviamente prosperar esta interpretación ante la justicia, el Estado
éste no es el espíritu del legislador) que debo sumar el (los ciudadanos) deberá soportar las costas correspon-
total de ingresos brutos y a este monto debo restarle dientes.
los ingresos brutos que correspondan a operaciones
que hubiesen sido canceladas, es decir el ingreso hru- 6. - Artículo 7°:
to a considerar es el que se desprende de las opera- a) Se presenta como un rema difícil a resolver por
clones en cuenta corriente adeudadas al moemntn de parte de la AFIP (DGI) el referido al parámetro que tie-

necalcular el parámetro en cuenta la superficie afectada a la actividad (ar-
Se recomienda cambiar la expresión cancelado ese- tículo 7°, inciso a) debido a que la fiscalización de los

gún el diccionario: deuda paga) por la expresión anu- metros cuadrados deberá considerar en el casi) de co-
lado, porque a nuestro criterio se presta a interpreta- merciantes que desarrollen sus actividades en su casa
ciones erróneas que no responden a una buena técnica habitación, qué superficie se utiliza en la actividad y
legislativa. qué superficie para vivienda. Si bien, a simple 'vista mi

4. - Articulo 5°: - parece dificultoso deberíamos pensar en alguien que
- utiliza por ejemplo una habitación para atender al ptí-

No debe dejar de advertirse que por más que un blico y parte de otra como depósito (superficie varia-
. contribuyente se encuadre en el, Régimen Simplificado ble según el stock producto de haber recibido o estar

tendrá como costó adicional el IVA del 27 % má,. el por recibir un pedido);
IVA complementario del 13,50 % cuando consuma s:er b) El inciso b) del artículo que estamos analiz..ndo,
vicios de gas, energía eléctrica, telecom unieacirnres' cuando habla del precio unitario y dice ..será dede apIr -
cloacas y esto hace que haya una diferencia de ros- camón únicamente en relación a los bienes destinadosli
ins con relación a lo que abona un responsable a su venta... debería agregarse se excluye el obtenido -

a: por ende rst° por la venta de bienes de uso y debería también tener-va a ind
duci r al

IVA del
pequeño,

orden, cc del
ontribb

40,50
uyeuyonte

% y
va a se en cuenta el caso derlas locaciones de obras que
-Evadir. comentáramos en el punto, 2 del presente.

-Robar energía eléctrica. No obstante en este punto reformulamos lo expues-
-A encuadrarse como responsable inscripto cu el to con anterioridad y en el sentido de eliminar como

IVA. parámetro el precio unitario. .

-A mantenerse un 100 % en la- economía informal 7. - Artículo 8° (sanciones): -
como lo hizo hasta el presente.

En el primer párrafo se hace mericidn a la falta de res-
5. - Artículo 6°: paldo documental en las operaciones de compras, obras.

Al referirse al impuesto mensual a ingresar, estable- locaciones y también a la falta de emisión de facturas o

ce que el- mismo igualmente deberá pagarse cuando el documentos equivalentes por las de ventas, locaciones,
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etcétera, y establece una presunción de derecho (no ad - 8.- Artículos 10 y 11:
mire prueba en contrario -jure et de jure-) que determi -

En este punto decimos que la categorización que sena que el contribuyente tiene ingresos brutos anuales
superiores a los declarados en oportunidad de su realiza anualizando el mes de mayor facturación y ma-
categorización y las consecuencias son: yor energía eléctrica consumida redundará en un en-

cuadramiento (más elevado) que no sería el mismo, de
-La categorización de oficio en el tramo inmediato considerar lo efectivamente vendido y lo efectivamen-

superior, no pudiendo descender del mismo durante los te consumido en el período considerado y pór ende
12 meses siguientes. inducirá sin lugar a dudas a que los contribuyentes en

-En caso de haber estado categorizado en el último estos casos mientan, oculten su verdadero nivel de ac-
tramo será sacado del régimen y no podrá reingresar tividad para no ser perjudicados con un monto men-
hasta después de transcurridos 3 años calendarios pos- sual excesivo.

teriores al de la exclusión. Lo; parámetros definidos no indicarán la real sima-
-Independientemente de lo enumerado se aplicará ción del contribuyente, con más razón si analizamos

la sanción de clausura y multa del artículo 44 de la ley actividades estacionales.

11.683 y modificatorias. Por último si se analiza el último párrafo del artículo
11 podremos notar que en el caso allí descrito se tic-

Comentarios:
nen en cuenta las operaciones acumuladas y no se uti-
liza para anualizar el mes de mayor venta y el ,mes de

-No estamos de acuerdo que por una infracción for- mayor consumo de energía eléctrica.
mal como es el hecho de que falte una sola factura que Pata finalizar cabría tener presentes los fallos y las
puede corresponder a un gasto de escasa significa - opiniones doctrinarias que fueron vertidas en relación
ción o a una venta que esté declarada en la contabi - a la aplicación del sistema del punto fijo en el artículo
lidad y que ya se encuentra tipificada y pasible de la 25 dr la ley 11.683 y modificatorias que creemos pue-
nada moderada sanción de clausura (3 a 10 días) con den marcar el camino para una correcta interpretación
más una multa formal ($ 300 a $ 30.000) se ponga en de lo que exponemos.
marcha esta presunción qué no admite prueba en con-
trario. .9. Artículo 13:

-Lo desarrollado ut supra no tiene el objetivo de En el segundo párrafo in fine dice que la AFIP (DGI)
buscar una solución que permita beneficiar al contri- establecerá diversos plazos de pago teniendo en cuenta
buyente sino que simplemente se intenta evitar que el la zona geográfica y/o la actividad económica.
avance desmedido del fisco ponga a un pequeño con-
tribuyente (pues dé ellos se trata) en la imposibilidad Comentario:
de afrontar su carga tributaria, así como también alas Caemos que al utilizar el verbo en modo imperativo

sanciones pecuniarias a las que se lo someta. - la Al IP (DGI) estará obligada a fijar distintos vencí-
-Por último consideramos dos alternativas posibles miemos. Para evitar esto debería decir podrá estable-

en la aplicación práctica del artículo que comentamos: cer, y de esta forma el fisco pene la alternativa de po-

ner un solo vencimiento o distintos según aconseje la
Alternativa A - Contribuyente que obra de buena fe . coyuntura.

Se lo sanciona porgge realizó un arreglo de albañi- 10. -Artículo 16:
lería que le costó $ 50 y que la persona que leprestó -
el servicio (albañil de escasísimos recursos que no tie- Se debe tener en cuenta que el segundo párrafo del
ne facturas en legal forma ) le firma un comprobante emi- artículo se refiere a que los contribuyentes que estan-
tido por el mismo contribuyente en donde se deja cons - do en el régimen simplificado renuncien deben dar
tancia del número de documento del albañil , la fecha cumplimiento a sus obligaciones impositivas ; por los
en la que se realizó el trabajo, el importe, el concepto, respectivos regímenes generales.
el domicilio del mismo, y se adjunta una fotocopia de
DNI del albañil. Ante esta situación que es muy co- " Comentario:
mún en determinadas poblaciones del interior de nuesCreemos

que la expresión obligaciones impositivas
tro país y en donde queda claramente demostrado que debería cambiarse por la expresión obligaciones tribu-
el contribuyente obró con total diligencia, lo mismo se tarias, a los fines de incluir también las obligaciones
vería incurso en esta presunción de derecho .

de índole previsional (que tienen también un tratamien-

Alternativa B - Contribuyente de mala fe
to especial en el RS).

,Al momento de lacategorización se encuadra en la 11
-Artículo 17:

más baja de las categorías aunque le haya correspon- Se establece cuáles son las causales de exclusión
dido la más alta. Las consecuencias serían que al del rrgimen simplificado y al enumerarlas en el inciso
categorizarlo de oficio en el tramo superior el evasor a) establece que quedan excluidos cuando los ingre-
aup así estaría pagando mucho menos que lo que le sos brutos o energía eléctrica consumida , acumulados
corresponde. en los últimos doce meses o en su caso, la superficie
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afectada la actividad o el precio unitario de las opera tencia de grave perjuicio sí prevista para el común de
ciones,superen los límites establecidos para la última los casos.
categoría. Advertencia:

Comentario: - No creemos apropiado que pueda clausurarse pre-
a) No parece acertado que un pequeño contribuyen ventivamente un establecimiento perteneciente a con-

te deba llevar una contabilización acumulada de los úl tribuyentes de escasa significación económica y por
timos doce meses de las ventas y consumos de etier ende con poco acceso a un asesoramiento en el tema
gía eléctrica. Debe destacarse que llevar el valor acumu por el solo hecho de incumplimientos formales.
lado de los últimos doce meses significa que cada mes - Tampoco parece apropiado que un funcionario au-
debo agregar el último dato y eliminar el más antiguo, torizado de la AFIP (DGI) que no reúne las condicio-

Se aconseja en este caso que el cálculo de los doce nes de juez administrativo pueda clausurar auto-

meses acumulados se tome por año calendario y la si- máticamente
tuación fiscal cambie a partir del 1° de enero del año -Debería recogerse como válida la reciente jurispru-
siguiente; dencia y lo establecido en el Pacto de San José de Cos-

b) En el último párrafo del artículo 17 se deja senta- ta Rica, que impide clausurar sin el previo planteo ju-
da la compatibilidad del RS con el desempeño de acti- risdiccional.
vidades en relación de dependencia y dispone como -Resulta poco válido tomar como causal de clau-
condición que los ingresos no superen el monto de sura preventiva que un sujeto haya cometido la misma
las deducciones previstas en el artículo 23 de la Ley infracción en un período no, superior a 1 año (2 años
del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1977 para el caso de RS) sin que la ley aplique el concepto
y sus modificaciones. de reincidencia del artículo 46 del decreto reglamenta-

rio de la ley 11.683 y modiftcatorio. En definitiva la pri-
Comentario: mera infracción puede no estar firme, puede llegar a

Creemos que en este caso la redacción debe decir resultar sebreseído el presunto infractor, pero ese pri-

"...las deducciones previstas en el artículo 23 de la Ley mer sumario le valió una clausura preventiva.
del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1977 -Por último debe destacarse la discriminación que se
y modificaciones, a las que tuviera derecho el sujeto. hace para con el pequeño contribuyente, al no exigir este

12. - Artículo 21: inciso que se dé la presencia de grave perjuicio.

B.
el inciso b) se establece la obligatoriedad

de ex- . El inciso b), punto II) del artículo que estamos

hibir el comprobante de pago perteneciente al último
analizando se agrega temo causal de clausura para los

mes del régimen simplificado (RS). pequeños contribuyentes al hecho de no exhibir en lu-
gar visible que determine la reglamentación la placa in-

Comentario: dicativa- de su condición de contribuyente del RS, en
donde conste en la categoría en la cual se encuentra

a) Al decir comprobante de pago perteneciente a úl- inscrito y la constancia de pago del RS correspondiente
timo mes del RS no especifica si se trata del último mes al último mes.
vencido, devengado, o del último mes pagado por el

contribuyente; Advertencia: recordamos que cuando fue causal de

b) Al imponerle la obligación de exhibir este cona-
clausura la no exhibición de los formularios en donde

probante yel sujeto no hacerlo porque ese mes aún se informaba
las facturas en uso (F. 446) la misma DGI

interpretó que tal incumplimiento sería sancionado con
no pudo pagar o porque habiendo pagado no se atoe -

multa formal y nunca con clausura . Además parece

una multa d
renovarlo, $

o 150
por cualquier0 otra causa, se rá posible oportuno recordar que en función de la evolución de

de
de de

43 de l
de la de $ 2.e no Tripárraf

butarioo del ar
-

la jurisprudencia estos hechos que no ponen en peli-
gro la recaudación o la fiscalización (bienes jurídicos

Sugerencia : eliminar este incisob) a los fines de no tutelados) no son merecedores de una sanción tan gra-
cargar de multas a los pequeños contribuyentes por ve como es la clausura de 3 a 10 días y una multa que
ingresar fuera de término sus pagos o por no haberlo va de $ 300 a $ 30 .000 (deben aplicarse ambas penas
realizado en virtud de una imposibilidad manifiesta . en forma conjunta).

13.-Artículo 22: C. El inciso e) del artículo 22 determina la no

A. En el inciso a ) cuando se hace referencia a la aplicabilidad dela norma contenida en la ley 11.683 y

clausura preventiva prevista en el inciso 1) del artículo modificatorias en su artículo 52 (reducción de sancio-

41 plantea , como reprochables para los contribuyen - nes formales y sustanciales ) salvo en lo referente a las

tes del RS , las mismas conductas que para el comun multas formales del artículo 43 de la ley citada.

de los contribuyentes , pero en beneficio de los prime- En resumidas cuentas para íos pequeños contribu-

ros el plazo de un año que hace aplicable la sanción yentes la reducción de sanciones no tiene aplicación
aquí mencionada se extiende a dos y destacamos que cuando se trate de infracciones materiales , es decir

se discrimina en contra del pequeño contribuyente al multas por omisión y defraudación (artículos.45 y 46

no requerir para su aplicación la concurrencia de la ex :s- de la ley 11.683 y modificatorias).
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Ejemplo:

CONCEPTOS
Pequeño Contribuyente Empresa de alto nivel

Monotributo de facturación

Impuesto defraudado' $ 5.000 $ 15.000.000

Multa según artículo 46 2 a 10 veces el impuesto 2 a 10 veces el impuesto
ley 11.683 y modificatorias defraudado defraudado

Multa aplicada: $ 20.000
4 tantos'

Reducción de sanción ar-
tículo 52 primer párrafo

no se aplica

$ 60.000.000

$ 10.000.000
1/3 del mínimo legal'

Multa definitiva $ 20.000 $ 10.000.000

Porcentaje que surge de $ 20.000 $ 10.000.000
relacionar el monto defraudado $ 5.000 $ 15.000.000

con la sanción aplicada 400,00 % 66,66 %
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Cuando nos ubicamos en la finalidad que cumple el 16 - Artículo 30:
régimen sancionatorio, no dudamos en asegurar que
el mismo debe ser severo pero equitativo, estricto pero' En este caso analizaremos una norma que se incor-
proporcional y para nada debe utilizar técnicas de ame- pora produciendo modificaciones a la Ley del Impues-

ldG d d araanancias y e on e surge una cdrentamiento tal como lo estableciera la jurisprudencia to a las
reciente acerca de esta cuestión (Cámara Federal de inequidad.
Paraná). En primer término destacamos que existe un límite

para las compras que las empresas y demás sujetos
puedan realizar a los responsables del régimen simpli-

15. - Artículos 24, 25 y 26: ficado o que se establece de manera individual (1% de
tratarse de un solo sujeto) y otro de manera global (5

Los artículos aquí mencionados establecen una suer- % para el conjunto de proveedores encuadrados en el
te de bloqueo fiscal o ley tapón, al estilo de lo normado monotributo) que siempre se determina en función del
en el título 1, capítulo XIII de la ley 11.683 y modifi- total de compras, locaciones y/o prestaciones corres-

catorias y de los decretos 629/92 (B.O.N. 14-4-92) y 573/ pondientes al mismo período fiscal, con otra limitación
96, régimen de fiscalización para determinados contri- adicional que prohibe pasar a períodos fiscales si-
buyentes. guieutes los saldos remanentes no computados.

A nuestro criterio en el proyecto bajo análisis y con
Comentario:

referencia directa a este tema creemos imprescindible -En primer término si bien el artículo 80 de la Ley
incorporar la suspensión de la prescripción estableci- del Impuesto a las Ganancias habilita a computar la de-
da en el último párrafo del artículo 68 de la Ley de Pro- ducción de los gastos que cumplan con la condición
cedimiento Tributario para que mientras el fisco pro- de ser necesarios para obtener, mantener y conservar
ceda a impugnar la declaración jurada del período base la ganancia gravada y en la medida que no haya una
no se corra riesgo de prescripción con los períodos disposición expresa que establezca lo contrario deci-
anteriores. mo.. que tanto con este tema como con la limitación

En apretada síntesis de no incorporarse la figura de que la ley 24.475 le impuso a los automóviles (amorti-

la suspensión de la prescripción en los términos men-
cionados, pondremos al Estado en una difícil situación 1
pues ante el accionar de un contribuyente del mono- Surge de una inspección que pudo demostrar que

l d t l td ib d l óa con auc e con r uyente es osa, se encontrotributo, medianamente informado, que con el solo he-
cho de chicanear una inspección, no conformarla y lue- un doble juego de contabilidad (pusieron una inteli-
go someterse a un proceso de determinación de oficio geucia al servicio de evadir el impuesto).

;:. para finalmente apelar la resolución del juez adminis- - La fijación de la multa en cuatro tantos surge de
trativo y entrar en la órbita jurisdiccional , estaremos la instrucción interna 4/97 AFIP (DGI).

posibilitando que este sujeto vea cómo graciosamente ' Para el caso se utilizó el supuesto de que el contri-
el fisco pierde facultades para determinar y cobrar el buyente conformó la inspección y por lo tanto lo en-
tributo devengado en los ejercicios anteriores al que cuadramos en el primer párrafo del artículo 52 de la ley
resultó fiscalizado. ' 11 683 y modificatorias.
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ztciones, combustibles , patentes , lubricantes, impues
tos, etcétera) lo único que se logrará es el rechazo de
los perjudicados y el aliento hacia una política imposi
tiva esquiva al fiel cumplimiento de las normas.

-El otro terna que creemos va a surgir inmediatamen

te después de la vigencia del presente , es la discrimi
nación que va a surgir hacia el pequeño contribuyen

te, puesto que una empresa va a preferir comprarle a
cualquier sujeto excepto a los encuadrados en el

monotributo.

Ejemplo:

Suponemos que la empres¡. XX S.R.L. por haber efec-
tuado compras a responsables del monotributo y ubi-
carse ya por encima de los topes a que hicimos refe-
rencia, tendrá que evaluar que las próximas compras
que realice a estos pequeños contribuyentes le saldrán
un 33 % más caras, esto en función de que dicho gas-
to no será deducible en ganancias. A continuación
planteamos el caso para una compra de $ 1.000 y de-
mostraremos lo expresado.

Compra a sujeto incluido Compra a cualquier otro tipo

Conceptos en el nionotributo de sujetos

Monto de la compra 1.000 1.000

Utilidad impositiva
de la empresa antes de
considerar esta compra 101.000 101.000

Monto deducible
de la compra (1.000)

Utilidad impositiva
de la empresa antes del

cálculo del impuesto 101.000 100.000

Alícuota
aplicable sobre 33% 33°%o

Impuesto determinado 33.330 33.000

Costo total de la compra 1.330 1.000

Del cuadro se desprende claramente que la empresa Comentario:
XX S.R.L., por el hecho de comprarle a un.responsa-
ble encuadrado en el monotributo paga

un 33 % irás Desde el punto de vista estrictamente tributario pa.-

cara su adquisición y no es descabellado inferir que rece razonable vislumbrar dos situaciones bien diferen-

esto va a producir una discriminación que será tanto ciadas:

más grave cuanto más nos alejemos de la Capital 1 e- -La primera se refiere a la tarea asignada a personas'

deral , pues en determinadas zonas del interior del país que no tienen formación % experiencia en el tema. Debe

no resulta fácil encontrar una importante oferta de aclararse que tampoco tienen obligación de conocer

proveedores, locadores y/o prestadores de servicios un tema tan complicado como es el tributario. En resu

(electricistas , plomeros, albañiles, pequeñas empresas midas cuentas la experiencia puede resultar nefasta.

de servicios, etcétera). -El otro punto que merece destacarse es que por vía

-Ante la imposibilidad de elegir proveedores que no de esta ley
se permite a la AFTP que contrate gente en

se encuadren en el monotributo , seguramente
las ein- relación de dependencia, sin relación de dependencia,

de esta
presas preferirán realizar estas compras en negro, que y

manera se convalida una ilegalidad.

de alguna manera también beneficiarán al vendedor, ya Para finalizar decimos que el presente tiene por ob-

que tener operaciones marginales le permitirá encita_ jetivo contribuir a que se relean determinados artícu-

drarse en un tranco más bajo del impuesto y también los y se reflexione sobre ternas que, vía una conside-

verá reducida la base de imposición en los truibuios ración apresurada pueden devenir en injustos en
provinciales y municipales que debe afrontar. algunos casos para los contribuyentes y en otros para

el mismo Estado.

17. - Artículo 57: José M. de la Sota.

Se faculta a la Administración Federal de Ingresos PRt5YECTO DE LEY
Públicos a los fines de, por intermedio de jubilados,
pensionados y estudiantes sin relación de dependen- El Senado y Cámara de Diputados,...

cia, proceda a verificar el cumplimiento de las obliga- Artículo 1° - Apruébase como régimen simplificado

ciones de los contribuyentes encuadrados en el pre- para pequeños contribuyentes, el texto que se incluye
sente régimen simplificado. como anexo a la presente ley.
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A! t. - Sustitúyese el artículo 29 de la Ley del Im-
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TITULO tt

puesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y Definición de pequeño contribuyente

su modificatoria, por el siguiente: Art. 2° A los fines de lo dispuesto en este régi-
Articulo 29. Los responsables comprendidos en men se e( usidera pequeño contribuyente a las perso-

ios incisos a), e) y fi del artículo 4°, que sean per- nas físicas que ejercen oficios o son titulares de
sopas tisicas o sucesiones indivisas -en su cali- empresas e explotaciones unipersonales y a las sucesiones
dad de continuadoras de las actividades de las indivisas rn su carácter de continuadoras de los mis-
personas indicadas- que no tengan opción de in- mos, que habiendo obtenido en el año calendario in-
cluirse en el régimen simplificado para pequeños mediato anterior al período fiscal de que se trata, in-
contribuventes -por alguna de las causales pre- gresos brutos, excluidos los provenientes de la venta
vistas en el mismo-podrán optar por inscribirse de bienes de uso inferiores o iguales a ciento cuarenta
como responsables, o en su caso solicitar la can- y cuatro mil pesos ($ 144.000), no superen en el mismo
eelacion de la inscripcion, asumiendo la calidad período lo, parámetros máximos referidos a las magni-
de responsables no inscritos, cuando en el año urdes físicas que se establezcan para su categorización
calendario inmediato anterior al periodo fiscal del a los efectos del pago integrado deimpuestos que les
que se trata, hayan realizado operaciones grava- corresponda realizar.
das exentas y no gravadas por un monto que no En tanto sus ingresos no superen el ,monto a que se
supere al de los ingresos brutos„ excluidos los in- refiere el párrafo anterior y con sujeción a lo dispues-
gresos provenientes de la venta de bienes de uso, to en el capítulo XIV del título 111 serán igualmente con-
considerados para definir la última categoría del siderados pequeños contribuyentes las personas físi-
referido regimen_ establecido por el articulo 1° de ca integrantes de las sociedades civiles (titulo VII, sec-
la le que aprueba la aplicación del mismo ción III del libro II del Código Civil), desociedades de

Los sujetos que desarrollen una o varias acti- hecho y annerciales irregulares (capítulo I, sección IV,

vidades diferenciadas que generen transacciones de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 y sus mo-
^` dificatoria,.) o de las sociedades comerciales tipificadas

gravueadas s ooriginen exclusivamente en el capítulo II, secciones 1, II y III de la citada ley deoperaciones
ayn no o as que

exentas, , a a efectos de
lo dispuesto en el primer párrafo, sólo deben con- sociedades comerciales,
siderar las operaciones gravadas, exentas y no También con sujeción a lo dispuesto en el capítulo
giavadas vinculadas a ta o la actividades aludi- XIV del titulo III serán considerados pequeños contri-
das en primer término. Igual criterio debe ser apli- buyentes quienes ejerzan profesiones, incluidas aque- -
cado para las sucesiones indivisas que asuman llas para las que se requiere título universitario y/o ha-

condición de responsables durante el lapso que bilitación profesional pero sólo podrán incorporarse alla
medie entre el fallecimiento del causante y el dic- régimen simplificado cuando el monto de sus ingresos
tacto de la declaratoria de herederos o de la decla- brutos anuales no supere el límite de treinta y seis mil
ración de validez del testamento que cumpla la pesos ($ 36.000) establecido para la categoría II y no
misma finalidad. - esté comprendido en las demás causales de exclusión

previstas en el artículo 17.
.art. ? Las disposiciones de la presente ley entra- -

ráu en s igenciu el día de su publicación en el Boletín Art. ^° - A efectos de lo dispuesto en el artículo an -

Oficial y surtirán efectos para la Administración Fede- tenor, se considera ingreso bruto, excluMos losprove

tal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ám_ rientes de la venta de bienes de uso, obtenido en sus

hits del Ministerio de Econohnía y Obras y Servicios actividades , al producido de las ventas , obras, loca-
Públicos, desde ese día. Para los demás sujetos desti- ciones o prestaciones correspondientes a operaciones

natarios surtirán efectos desde el primer día del mes realizadas por cuenta propia o ajena excluidas aque-
siguiente a la publicación de las normas de implemen- llas que se hubieran anulado y neto de descuentos efec-

ración que deberá dictar la nombrada Administración tuados de acuerdo con las costumbres de plaza.

Federal de Ingresos Públicos dentro de un plazo máxi- TITIiLO 11t
aso de ciento veinte (120) días corridos.

Régimen simplificado (RS)
Art. Y - Commníquese al Poder Ejecutiva

Att. 4° Los sujetos que encuadren en la condi-

-NEXO ción
de pequeño contribuyente de acuerdo a lo esta-

blecido en el artículo 2° del presente régimen, podrán
Régimen simplificado para pequeños contribuyentes optar por inscribirse en el régimen simplificado para pe-

queños coutribhyentes-(RS), debiendo tributar el im-
r 1 t L 0 1 puesto inu-gradb que se establece en el presente régi-

Disposiciones preliminares men.

Artículo 1° - Se establece un régimen integrado y Art. 4° his - Cuando en las disposiciones del pre-
simplificado, relativo a los impuestos a las ganancias serte régimen simplificado se haga mención a ingre-
y al valor agregado y al sistema previsional, destinado sos brutos, se deberá entender que los mismos no In-
a los uequeños contribuyentes . cluyen el derivado de la enajenación de bienes de uso.:
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CAPÍTULO 1

Impuestos comprendidos
Art. 5° - Los ingresos que deban efectuarse como

consecuencia de la inscripción en el régimen simplifi
cado (RS), sustituyen el pago de los siguientes impues
tos:

a) El impuesto a las ganancias del titular del ofi
cio, empresa o explotación unipersonal, por las
rentas derivadas de la misma;

b) El impuesto al valor agregado correspondiente
a las operaciones del oficio, empresas o expío
tacióu unipersonal.
La sustitución dispuesta en este inciso no

comprende el impuesto que de acuerdo a lo es-
tablecido en el articulo 30 de la Ley de Impues-
to al Valor Agregado (texto ordenado en 1997
y su modificatoria), deben liquidar a los respon-
sables comprendidos en el régimen simplifica-
do (RS) los responsables inscritos que realicen
las ventas o prestaciones indicadas en el se-
gundo párrafo del artículo 28 de la misma nor-
ma legal.

sualmente , por las operaciones derivadas de su oficio,
empresa o explotación unipersonal , un impuesto ihte-
grado, sustitutivo de los impuestos a las ganancias y
al valor agregado que resultará de la categoría donde
queden encuadrados en función a los ingresos bru-
tos, a las magnitudes físicas y al precio unitario de ope-
raciones asignadas a las mismas.

El presente impuesto deberá ser ingresado hasta el
mes en que se perfeccione la renuncia al régimen o, en
su caso hasta el cese definitivo de actividades, no que
dando exceptuados de la £bh ggación los períodos
correspondientes a suspensionés"femporarias de ope-
raciones originadas por la estacionalidad de la propia
actividad.

Las operaciones derivadas del oficio, empresa o ex-
plotación unipersonal de los pequeños contribuyen-
tes inscritos en el régimen simplificado (RS), se en-
cuentran exentas del impuesto a las ganancias y del
impuesto al valor agregado, excepto, en el segundo de
los tributos mencionados , respecto de la situación pre-
vista en el último párrafo del inciso b) del artículo 5°
del presente régimen.

Art. 7° - Se establecen ocho (8) categorías de con-
CAPITULO II tribuyentes, de acuerdo a los ingresos brutos anuales,

Impuesto mensual a ingresar - Categorías a las magnitudes físicas y al precio unitario de las ven-
Art. 6° - Los pequeños contribuyentes inscritos rn tas, obras, locaciones o prestaciones de servicios que

el régimen simplificado (RS) deberán ingresar men- se indican a continuación:

Categoría
Ingresos
Brutos

Superficie
Afectada a

la actividad

Energía

Electrice

Consumida

Anualmente

0 hasta $ 12.000 hasta 20 mt hasta 2.000 kw

1 hasta $ 24.000 hasta 30 m` hasta 3.300 kw

II hasta $ 36W0 hasta 45 m'- hasta 5.000 kw

111 hasta $ 48.000 hasta 60 m' hasta 6.700 kw

IV hasta $ 72.000 - hasta 85 ma hasta 10 000 kw

V hasta $ 96.000 hasta 110 m' hasta 13.000 kw

vi hasta $ 120.000 hasta 150 m2 hasta 16.500 kw

VII hasta $ 144.000 hasta 200 m' hasta 20.000 kw

A los efectos de, determinar la categorización de los
contribuyentes de acuerdo con la escala precedente,
deberá considerarse en primer término el monto dr los
ingresos brutos y si se superase alguna de las magni-
tudes físicas o el precio unitario correspondiente -t di-
chos ingresos, deberán ubicarse en la categoría inme-
diata superior, o resultarán excluidos del régimen en
caso de exceder los límites establecidos para la última
categoría.

Cuando el nivel de ingresos brutos o la energía eléc-
trica consumida, acumulados en el año calendario in-
mediato anterior, la superficie afectada a la actividad o
el precio unitario de las operaciones, superen o sean
inferiores a los límites establecidos para su categoría,
el contribuyente quedará encuadrado en la categoría
que le corresponda a partir del 1° de enero del año ca-
lendario siguiente al de producidos los hechos indica-
dos.
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CAPÍTULO III

Inicio de actividades
An. 10. - En el caso de iniciación de actividades, el

pequeño contribuyente que opte por inscribirse en el
régimen simplificado (RS), deberá encuadrarse en la ca-
tegoría que le corresponda de conformidad a la magni-
tud física referida a la superficie que tenga afectada a
la actividad. De no contar con tales referencias se
categorizará inicialmente mediante una estimación ra-
zonable. a

Transcurridos cuatrq (4) meses, deberá proceder a
anualizar los ingresos brutos obtenidos y la energía
eléctrica consumida en los meses comprendidos en di-
cho período, aefectos de confirmar su categorización
o determinar su recategorización o exclusión del régi-
men, de acuerdo con las cifras obtenidas, debiendo,
en su caso, ingresar el importe mensual correspondien-
te a su nueva categoría a partir del mes siguiente al de
producido el cambio.

Art 11. - Cuando la inscripción al régimen simplifi-
cado (RS) se produzca con posterioridad al inicio de
actividades, pero antes de iránscurridos doce (12) me-
ses el contribuyente deberá proceder a anualizar los
ingresos brutos obtenidos y la energía eléctrica con-
sumido en los doce (12) meses precedentes al acto de
inscripción, valores que juntamente con la superficie
afectarla a la actividad, determinarán la categoría en que
resultará encuadrado.

Cuando hubieren transcurrido doce (12) o más me-
ses del inicio de actividades, se considerarán los in-
gresos brutos y la energía eléctrica consumida acumu-
lada de los últimos doce (12) meses anteriores a la
inscripción.

Art. 12. - En caso de que no hubieran transcurrido
cuatro (4) meses entre la iniciación de las actividades
y la inscripción en el régimen, se aplicará el procedi-
miento del artículo 10 del presente régimen, debiéndo-
se confirmar la categorización, ajustar la misma, o egre-
sar del régimen, al cierre del cuarto mes desdte la
iniciación. Si el lapso entre la iniciación y la inscrip-
ción es mayor que el aludido, sin haber alcanzado los
doce (12) meses, se aplicará el procedimiento de
anualizar el máximo de los ingresos brutos o la mayor
energía eléctrica consumida en alguno de los meses
precedentes al acto de inscripción, valores que junta-

- mente con la superficie afectada a la actividad y el pre-
cio unitario de sus operaciones, determinarán la cate-
goría en. que resultará encuadrado.

CAPÍTULO IV

Fecha y forma'de pago
0 1 33
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A los fines dispuestos en este artículo se establece
que:

a) El parámetro de superficie afectada a la activi-
dad se aplicará en zonas urbanas o suburba-
nas de las ciudades o poblaciones con más de
40.000 Mdbitantes. La administración federal po-
drá, en el futuro, declararlo de aplicación en
concentraciones urbanas de menor población
y/o para determinadas zonas o regiones, o de-
sechar su consideración o sustituirlo por refe-
rencias al valor locativo de los locales utiliza-
dos.

Art. 8° -Cuando la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Mi-
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos, en
virtud de las facultades que le otorga el capítulo VI
del título 1 de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y
sus modificaciones, verifique que las operaciones de
los contribuyentes inscritos en el régimen simplifica-
do (RS) no se encuentran respaldadas por las respec-
tivas facturas o documentos equivalentes correspon-
dientes a las compras, obras, locaciones o prestaciones
aplicadas a la actividad, o por la emisión de sus res-
pectivas facturas o documentos equivalentes, se pre-
sumirá salvo prueba en contrario, que los mismos
tienen ingresos brutos anuales superiores a los decla-
rados en oportunidad de su categorización, lo que dará
lugar a que el citado organismo los encuadre de oficio
en la categoría inmediata superior, no pudiendo
recategorizarse en alguna categoría inferior ni renun-
ciar al régimen durante los doce (12) meses calenda-
rios posteriores al de producido el cambio. Si dichos
contribuyentes se encontraren incluidos en la última
categoría, se deberá aplicar el procedimiento de exclu-
sión indicado en el inciso» del artículo 22, no pudien-
do reingresar al régimen hasta después de transcurri-
dos tres (3) años calendarios posteriores al dula
exclusión.

La recategorización o exclusión del régimen estable
cido precedentemente, se aplicará con independencia
de las sanciones que pudieran corresponder por apli-
cación del artículo 44 de la ley 11.683, texto ordenado
en 1978 y sus modificaciones y de las previstas en el
artículo 22 del presente régimen,

Art. 9° - El impuesto integrado que por cada cate-
goría deberá ingresarse mensualmente . es el siguiente:

II 75 los pequeños contribuyentes inscritos en el régimen
III 118 simplificado (RS), será efectuado mensualmente en la
IV 194 forma, plazo y condiciones que establezca ,la Adminis-
V 284 ' tración Federal de Ingresos Públicos , entidad autár-
VI 373 quica en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras

VII 464 y Servicios Públicos.

I 39 Art. 13. - El pago del impuesto integrado a cargo de
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La obligación tributaría mensual no podrá ser obje- CAPITULO VIII
to de fraccionamiento . Exclusiones

El mencionado organismo podrá establecer diversos
plazos de pago teniendo en. consideración la zona geo- Art. 17. - Quedan excluidos del régimen simplifica-

gráfica y/o la actividad económica. do (RS) tos contribuyentes que:

a) Sus ingresos brutos o energía eléctrica consu-
CAPÍTULO V mida acumulados en cada año calendario, o en

Declaración jurada Categorizadora y
su caso, la superficie afectada a la actividad,

Pecure
jurada supere los límites establecidos para la última

g aLego categoría;

Art. 14. - Los pequeños contribuyentes. que opten' b) Desarrollen alguna, de las siguientes activida-
por el régimen simplificado (RS), deberán presentar al des económicas:
momento de ejercer la opción, en los supuestos.pre-
vistos en el capitulo III del presente régimen, o cuan- 1. La intermediación entre la oferta y la de-

do se produzca alguna da las
circunstancias que de- manda de recursos financieros.

terminen su recategerización de acuerdo a lo previsto 2. Corretaje de títulos.
en el artículo 7° del presente régimen, una declaración 3. Valores mobiliarios y cambio.
jurada determinativa de su condición frente al régimen. 4. Alquiler o administración de inmuebles.
en la forma, plazo y condiciones que establezca la Ad- 5. Almacenamiento o depósito de productos
ministración Federal de Ingresos Públicos, entidad de terceros.
autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos. 6. Propaganda y publicidad.

7. Despachante de, aduana.
CAPITULO VI S. Empresario, director o productor de espec-

táculos.
Opción al régimen simplificada (RS) 9. Las actividades profesionales -incluidas

Art. 15. - La opción al régimen simplificado (RS) se aquellas para las que se requiere título uni-

perfeccionará mediante la inscripción de los sujetos que versitario y/o habilitación profesional cuan-
reúnan las condiciones establecidas en el artículo Z" do sus ingresos brutos anuales superen
del presente régimen, en el Registro de Pequeños Con- los treinta y seis mil pesos ($ 36.000).

tribuyentes que a tal efecto habilitará la Administra- I0. Consultor,
ción Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica 1.1. Las concernientes al sector primario de la
en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Ser- economía con exclusión de la actividad
vicios Públicos, en la forma y condiciones que el mis- agropecuaria;
mo establezca.

La opción ejercida de conformidad con este articu- c) Tuvieran más de una unidad de explotación y/oactividad comprendida en el régimen,
lo, sujetará a los contribuyentes al régimen símpbfica-
do (RS) a partir del primer día del mes siguiente, sien- d) Adquieran bienes o realicen gastos injustifica-

do definitiva para permanecer en este régimen hasta la dos por un valor incompatible con los ¡tigre-

finalización del año calendario inmediato siguiente,. sal- son declarados;
vo que se verifique alguna de las causales de exctu- e) Hayan perdido su calidad de sujetos del pre-

sión establecidas en el artículo 17 del presente régi- lente régimen.

.
La condición de pequeño contribuyente no es in

compatible con el desempeño de actividades en reta-
- CAPtn;W VII dónde dependencia cuando los ingresos por ese con-

Renuncia cepto no superen el monto de las deducciones a las

Art. 16. - Los contribuyentes inscritos en el rági- que tuviere derecho, previstas en el artículo 23 de la

men simplificado (RS)podrán renunciar al misto. Di Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en

cha renuncia producirá efectos a partir del primer día 1997 y sus modificaciones.
del mes siguiente, no pudiendo el contribuyente optar Arta 18. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para
nuevamente por el régimen hasta después de transen incluir o.excluir actividades del presente régimen sim-
rridos tres (3) años calendarios posteriores al de efec- plificado (RS) por el término de un año, a partir de la
triada la renuncia. fecha de publicación de la presente ley.

La renuncia implicará que los contribuyentes deban
dar cumplimiento a sus obligaciones tributarías, por los CAPITULO IX
respectivos regímenes generales . Con relación al im- Facturación y regisiración
puesto al valor agregado quedarán comprendidos, cual-
quiera sea el monto de sus ingresos anuales, en la ca- Art. 19, - El contribuyente inscrito en el régimen sim-
tegoría de responsables inscritos. plificado (RS) deberá exigir, emitir y entregar las facm-
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ras por las operaciones que realice, estando obligado yentes inscritos en el régimen
a conservarlas en la forma y condiciones que esta- simplificado (RS), que mediante la falta de
blezca la Administración Federal de Ingresos Públicos, presentación de la -declaración jurada de
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco- categorización o recategorización o por ser
nomía y Obras y Servicios Públicos. inexacta la presentada, omitieran el pago

Art. 20. Los contribuyentes del régimen simplifi- del impuesto;
cado (RS) no podrán discriminar el impuesto de este c) Serán sancionados con la multa prévista en el
régimen en las facturas o documentos equivalentes artículo 46, los pequeños contribuyentes ros-
que emitan. cotos en el régimen simplificado (RS) que, me

Con respecto al impuesto al valor agregado, sus ad- diante declaraciones engañosas u ocultaciones

quisiciones no generan, en ningún caso, crédito fiscal maliciosas,, perjudicasen al fisco en virtud de
y sus ventas, locaciones o prestaciones no generan, haber formulado declaraciones juradas
débito fiscal para sí mismos, ni crédito fiscal respecto categorizadoras o recategorizadoras que no se
de sus adquirentes, locatarios o prestatarios. correspondan con la realidad;

.1) A los fines de la exclusión de los contribuyen-
CA1'iru1.o x tes del presente régimen cuando ocurriese^al-

guna de las
Exhibición de la identificación y del comprobar te

circunstancias indicadas en el ca-

di cago
pítulo VIII del mismo, o a los efectos de su
categorización o recategorización de oficio de-

Art. 21. - Los contribuyentes incluidos en el régi- terminando la deuda resultante, será de aplica-
men simplificado (RS) deberán exhibir en sus estable- ción el procedimiento sumario previsto en los
cimientos, en lugar visible al público, los siguientes ele- artículos 72 y siguientes, y sus correspondien-
mentos: tes disposiciones reglamentarias;

a) Placa indicativa de su condición de pequeño c) Cuando la ley 11.683, texto ordenado en 1978
contribuyente y de la categoría en la cual se y sus modificaciones, indica la fecha de vencí-

encuentrainscrito en el régimen simplificado
miento general para la presentación de decla-

(RS) raciones juradas, se deberá entender en el té
gimen simplificado (RS), que alude a la fecha
en la cual acaeció alguna de las circunstancias

CAV11t°t-o XI - a que se refiere el artículo 17 del presente té
Normas de procedimiento aplicables - Medidas gimen, en la cual debió categorizarse o regia

precautorias y sanciones tegorizarse el contribuyente, presentando la
pertinente declaración jurada, así como también

Art.'22. -Los pequeños contribuyentes inscritos en al vencimiento del plazo fijado para el Ingreso
el régimen simplificado (RS), por las operaciones deri- del impuesto mensual;
vadas de su oficio, empresa o explotación unipersonal, f) Contra las resoluciones que se dicten en vir-
quedarán sujetos a las disposiciones de la ley 11.683, tud de las disposiciones del inciso f) preceden-
texto ordenado en 1978 y sus modificaciones, tenien-
do

te, las que impongan sanciones o las que se
en cuenta las siguientes particularidades respecto dicten en reclamos por repetición del impuesto

de las normas de dicha ley, que en cada case se tinca- de este régimen, será procedente la interposi-
cióna continuación: ción de las vías impugnativas previstas en el

a) La clausura preventiva prevista en el inciso f) artículo 78.
del artículo 41, será aplicable a los pequeños
contribuyentes inscritos en el régimen simplifi- Art 23- - El acaecimiento-de cualquiera de las
cado (RS), cuando se den las causales previs- causales indicadas en el articulo 17 del presente régi-
tas eh el mismo o las incorporadas en el inciso m,:n producirá, sin+necesidad de intervención alguna por
siguiente del presente artículo;. pacte de la Administración Federal de ingresos Públi-

b) Las sanciones establecidas en el articulo 44, se- entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de
rán aplicables a los pequeños, contribuyentes Economía y Obras y Servicios Públicos, la exclusión au-
inscritos en el régimen simplificado (RS), cuan- tomática del presente régimen desde el momento en que
do incurran en los hechos u omisiones previs- tal hecho ocurra, por lo que los contribuyentes deberán
tos en el taismo, o en el indicado a continua- du cumplimiento a sus obligaciones impositivas, según
ción: -líos regímenes generales respectivos, debiendo comuni-

curen forma inmediata dicha circunstancia al citado or-
_ 1. Sus operaciones no se encuentran respal- ganismo.

dadas por las respectivas facturas o do- Art. 24. - Para los pequeños contribuyentes inscri-
cumentos equivalentes correspondientes a tos en el régimen simplificado (RS) la fiscalización de

- las compras, obras. locaciones o prestacio- lu Administración Federal de ingresos Públicos, enti-
nes aplicadas a la actividad. dad autárquica en el ámbito del Ministerio de Econo-

ll. Serán sancionados conforme a lo previsto mía y Obras y Servicios Públicos, respecto de las ope-
en el artículo 45, los pequeños cortribu- iaciones derivadas de su oficio, empresa o explotación
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unipersonal , se limitará a los últimos doce ( 12) meses pecto a las normas de la Ley de Impuesto al Valor Agre-
calendarios inmediatos anteriores a aquél en que la mis- gado, texto ordenado en 1997 y su modificatoria, que
ma se efectúe . en cada caso se detallan a continuación.

Art. 25. - Hasta que la Administración Federal de a) La responsabilidad establecida en el último pá-
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del rrafo del artículo 4°, también será de aplicación
Ministerio de Economía y Obras y Servicios I'ublieos, en los casos de ventas o prestaciones indica-_
proceda a impugnar los pagos realizados correspon- das en el segundo párrafo del artículo 28, que
dientes al período mencionado en el artículo anterior y los responsables inscritos realicen con los pe-
practique la pertinente recategonzación o, en su caso, queños contribuyentes inscritos en el régimen
exclusión; se presumirá, sin admitir prueba en contra- simplificado (RS);
no, la exactitud de los pagos realizados por el ¡esto de E '
los'periodos anteriores no prescritos correspondiera- b) Los pequeños contribuyentes que habiendo re-
tes al presente régimen y el cumplimiento de las obli- nunciado o resultado excluidos del régimen sim-
gaciones fiscales del impuesto a las ganancias y del plificado (RS), adquieran la calidad de respon-
impuesto al,valor agregado, referidas a los períodos sables inscritos, serán posibles del tratamiento
no prescritos anteriores a la inscripción del pequeño previsto en el articulo 16 por el impuesto que -
contribuyente en el régimen simplificado (RS) les hubiera sido facturado como consecuencia

No se admitirá como justificación, salvo prueba en de hechos imponibles anteriores a la fecha en
contrario, que las inexactitudes verificadas en el peno- que produzca efectos su cambio de condición

frente al tributo, excepto respecto del origina-do tomado como base de la fiscalización puedan obe- do en las operaciones indicadas en el segundo
decer a causas imputables a períodos anteriores, párrafo del artículo 28, en cuyo caso será de

Art. 26. - Si de la impugnación indicada en el ar- aplicación lo dispuesto en los dos primeros pá-
tículo anterior resultare un saldo de impuesto a favor rrafos del artículo 32, pudiendo efectuar los
del fisco, la Administración Federal de Ingresos Públi- cómputos autorizados si la inscripción hubiera
cos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de sido solicitada dentro de lós términos que fije
Economía y Obras y Servicios Públicos, procederá a la Administración Federal de Ingresos Páblicos,
extender la fiscalización a los períodos no prescritos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio
determinando la materia imponible y liquidando el im- de Economía y Obras y Servicios Públicos;
puesto establecido por el presente régimen o, en su c) Quedan exceptuadas del régimen establecido en
caso, el impuesto a las ganancias y el impuesto al va- el artículo 19 del presente régimen, las opera-
dor agregado que pudieran corresponder, por cada uno ciones registradas en los mercados de cereales

de ellos. a término en las que el enajenante sea un pe-
Art. 26 bis - A los efectos de lo prescrito en los ar- queño contribuyente inscrito en el régimen sim-

tículos 24, 25 y 26 de la presente, será de aplicación la plificado (RS);
suspensión de la prescripción dispuesta en el último
párrafo del artículo 68 de-la ley 11.683 y sus modifica- d) Las operaciones de quienes vendan en nom-

b d ftorias.
el artículo 20, no generarán crédito fiscal para

Art. 27. - Los pequeños contribuyentes inscritos en el comisionista oconsignatario cuando el co-
el régimen simplificado (RS), por las operaciones deri- mitente sea un pequeño contribuyente inscrito
vadas de su oficio, empresa o explotación unipersonal , en el régimen simplificado (RS);
quedan exceptuados de actuar como agentes de reten -
ción o de percepción de impuestos nacionales y no e) La alícuota establecida en el segundo párrafo

cuan-pueden ser sujetos pasibles de tales regímenes ni re- del
do el

artículo
comprador

28, otambién
usuario

será sea
de un

aplicación
pequeño con-

sultar incluidos en sistemas de pagos a cuenta, tribuyente inscrito en el régimen simplificado
Art. 28. - El gravamen creado por el presente régi- (RS);

men se regirá por las disposiciones de la ley 11 .683, f)
Idéntico tratamiento al previsto en el primer pá-texto ordenado en 1978 y sus modificaciones en la me- rrafo del artículo 30

, deberá aplicarse a las ven-dida que no se opongan al mismo, y su aplicación ,
per- tos o prestaciones indicadas en el segundo -encepción y fiscalización estará a cargo de la Adminis -

tración Federal de Ingresos Públicos, entidad rrafo
rrafot del

del artículo
con

28 qlosue los
pequeños

responsables

autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y yentes inscritos en el régimen simplificado
y Servicios Públicos s.

CAPÍTULO XII

Normas referidas al impuesto al valor agregado

Art. 29. -Los pequeños contribuyentes inscritos en
el régimen simplificado (RS), por las operaciones deri-
vadas de su oficio, empresa o explotación unipersonal,
quedarán sujetos a las siguientes disposiciones res-

(RS);

g) Los responsables inscritos que opten por ad-
quirir la calidad de pequeños contribuyentes
inscritos en el régimen simplificado (RS), debe-
rán practicar la liquidación prevista en el cuar-
to párrafo del artículo 32, excepto en lo referi-
do al impuesto determinado de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 30;

re propio, ien e terceros, a que se re iere
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h) La condición de consumidores finales estable-
cida en el artículo 33 para los responsables no
inscritos, también será de aplicación para los
pequeños contribuyentes inscritos en el régi-
men simplificado (RS);

i) La obligación establecida en el primer párrafo
del artículo 34, también será de aplicación para
las enajenaciones de los pequeños contribu-
yentes inscritos en el régimen simplificado (RS),
no respaldadas por las respectivas facturas de
compra o documentos equivalentes;

j) Las disposiciones del artículo 38 no serán de
aplicación para las operaciones que se realicen
con los pequeños contribuyentes inscritos en
el régimen simplificado (RS), excepto cuando se
trate de ventas o prestaciones comprendidas
en el segundo párrafo del artículo 28.

CAPÍTULO XIII
Normas referidas al impuesto a las ganancias

CAPÍTULO XIV

3325

puesto integrado estará a cargo de la so-
ciedad. El monto a ingresar será el
correspondiente a la categoría que le co-
rresponda -según el monto de sus ingre-
sos brutos y demás parámetros-con más
un incremento del veinte por ciento (20 %)
por cada uno de los socios integrantes de
la sociedad.

4. El aporte para la seguridad social estable-
cido en el artículo 51 deberá ingresarse in-
dependientemente por cada uno de los so-
cio in tegrantes de la sociedad.

5. Si la sociedad resultara excluida delIrégi-
men por aplicación de lo dispuesto en el
artículo 8° sus consecuencias alcanzan
igualmente a sus socios integrantes. La re-
nuncia al régimen realizada por la sociedad,
a que se refiere el articulo 16, no afecta el
derecho individual de sus integrantes de
una futura incorporación al régimen.

b) Disposiciones especiales relativas a profesio-
nales:

Disposiciones especiales aplicables a las sociedades 1. Los profesionales comprendidos en el ter-
comprendidas y a los profesionales cer párrafo del artículo 2°, en cuantoa su

de
nomos que-Art. 30. - Lo dispuesto en el presente régimen sim- condandición de

sometidos al
trabaja

régimen
dores autónomos

previ-plificado (RS) será de aplicación a los pequeños con- dan
social y -salvo lo previsto en el pun

integrantes sean sociedades, a sus socios to siguiente- no les será de aplicación lo
ntegraanntestes y a los profesionales -que resulten cam- el artículo 51.
prendidos en el mismo de conformidad con lo estable- dispuesto en
cido en los párrafos segundo y tercero del artículo 2°- 2. La sustitución de aportes prevista en el ar-
con las modificaciones que resultan de las siguientes: título 51 sólo se aplicará cuando se trate

de profesionales que -además y simultá-
a) Disposiciones especiales para sociedades y sus neamente- aportan a un sistema previsio-

integrantes: nal en condición de trabajadores en rela-

1. Cuando se trata de sociedades compren- ción de dependencia.
didas, además de cumplirse con los requi- 3. Facúltase a la Administración Federal de
sitos exigidos a las personas físicas, se de- Ingresos Públicos para elaborar listados de
berán reunir simultáneamente los las distintas actividades profesionales, a
siguientes: establecer distinciones entre las que, por
1,I. El ingreso bruto total de la sociedad imperativos legales, requieren matriculación

debe hallarse por debajo del límite es- profesional para su ejercicio (abogados,
tab ecido, contadores, médicos, odontólogos, escri-

banos, etcétera) y las que no necesitan de
1.2. La totalidad de los integrantes -indi- ese requisito (artistas, compositores, intér-

vidualmente considerados- deben re- pretes, depottistas,escritores, etcétera) así
unir las condiciones para ingresar al como para establecer categorías mínimas
régimen simplificado (RS) incluyendo para determinadas actividades, relacionar
la condición de no formar parte de otra las categorfás con. la antigdedad en el ejer-
sociedad o de tener otra actividad, ex-- cicio de la piofesión o con otros paráme-
cepto lo dispuesto en el último párra- tros que, rázonablemente, puedan soste-
fo del artículo 17. nerse indicativos de los niveles de ingreso.

2. El impuesto a las ganancias y al valor agre- TITULO tv
gado que se sustituye es el correspondien-
te al sujeto sociedad y -en el caso del im- Régimen simplificado para pequeños contribuyentes
puesto a las ganancias-, el que les agropecuarios
corresponde a los socios individualmente CAPITULO 1
por su participación en la sociedad.

Ambito de 1;e ap tcacron3. No será de aplicación para las sociedades
la categoría "0" de las escalas del artículo I Art. 3 1. - El régimen simplificado e integrado , relati-
7°, o del 37, en su caso. El pago del im- vo a los impuestos previstos en esta ley -será de apli-
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catión con las salvedades indicadas en el presente ti- La realización de alguna.de estas actividades citada
tolo, para los titulares de pequeñas explotaciones implicará la desafectación del contribuyente del régi

agropecuarias . men simplificado (RS) agropecuario y su inclusión en
el régimen simplificado deltítulo 111. Lo previsto en los

CAPITULO 11 incisos a), b), c) y d) del presente artículo no se con-

Concepto de pequeño contribuyente agropecuario.
siderará doble actividad a los fines del artículo 17.

Requisitos de ingreso al régimen
CAPÍTULO V

Art. 32. - Se considera pequeño contribuyente a los
sujetos indicados en el artículo 2° del presente régi Categorizas ion

men, ea la medida que no superen los ingresos brutos Art. 35. - Los pequeños contribuyentes inscritos en
establecidos en dicha norma, las magnitudes físicas es el régimen simplificado (RS) agropecuario deben in-
tablecidas para las explotaciones que tengan produc gresar el impuesto que resulte de la categoría donde
ciones de una sola especie y el valor máximo presunto queden encuadrados en'función de los ingresos bru-
de facturación (VMPF) establecido para la última cate tos las magnitudes físicas y los valores máximos pre-
goría en las explotaciones con diversidad de cultivos suntos de facturación.

y animales. Art. 36. - En el presente régimen se establecen ocho
si-CAPÍTULO III (8) categorías de contribuyentes, de acuerdo a los si-

guiente.s ingresos brutos anuales:
Explotación agropecuaria - Concepto

Art. 33. - A los fines de este capítulo se considera

explotación agropecuaria a la destinada a obtener pro
ductos naturales , ya sean vegetales de cultivo o creer

miento espontáneo, y animales de cualquier especie.

mediante nacimiento , cría, engorde y desarrollo de los

mismos y sus correspondientes producciones.

CAPÍTULO IV

Exclusión

I
Categoría

ngresos Brutos
hasta 5

0 120
1 24.000

Il 36000
III 48.000
IV 72 000
V 96.000
VI 120.000

VII 144.000
Art. 34. - El régimen especial contemplado en este

capítulo no podrá extenderse a las siguientes activida Art 37. - El impuesto integrado sustitutivo del un-

des: puesto al valor agregado y el impuesto a las ganan-

a) Las de transformación , elaboración o manufac cias que deberá ingresarse será el siguiente:

Categona
importe prensual

nasta5

0

39
li 75
El 1tµ

N 194
V _ 284
VI 373

VII 464

prona conservaceto !a mebor o jp
natural; Art. 38. - En las producciones de una sola especie

comercialización de los productos obtenido, -animal o vegetal- se considerará como magnitud físi-
cI e ca para el sector agricola la superficie cultivada -dejLa

unto
comer

na otros bienes losadquiridosroducto
do naturaleza diversa a bty no sea fan

eros - acuerdo a cada especie de producción vegetal-, para
aunque con el sector ganadero las cabezas de animales --de acuci-
tibie la mezcla o incorporación; do a'cada especie de ganado.

d) La comercialización de los productos priman 's
producidos en locales fijos situados fuera dc1 La localización sera tenida en consideración para de-

terminar e! valor de las magnitudes físicasestablecimiento rural de origen;

el La posesión por el titular de comercios, insi,'- Art 39 - Cuando una explotación tuviera diversi-
laciones o talleres ajenos a la explotación p:`- dad de acüvidades productivas, a los efectos de la
maría acog;dz al régimen. así como también a categorizacion de los pequeños contribuyentes, se con-
prestación de cualquier servicio. siderará ademas de los ingresos brutos, el calor maxi

turas de productos naturales obtenidos en la.
explotaciones acogidas a este régimen especial.
salvo que sean para consumo propio. No s-
consideran comprendidas en este inciso a les
citadas actividades cuando el ingreso bruta
que se obtenga por la comercialización de In,
bienes represente un monto inferior al veinre
por ciento (20 % ) del ingreso bruto total;

b) La comercialización de los productos obtenisi'
mezclados e incorporados a otros bienes ad-
quiridos a terceros, aunque tengan naturalezas
similar o parecida, salvo aquellos que tengan

ducirió delr
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rno presunto de facturación anual (VMPF) que resul- Art. 44. - La Administración Federal de Ingresos Pú-
tará de la suma de los importes correspondientes a las blicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio
superficies cultivadas y/o las respectivas cabezas de de Economía y Obras y Servicios Públicos, deberá mo-
animales, de acuerdo al valor presunto de facturación dificar las magnitudes físicas y el valor presunto de
por unidad (VPFU) que determine la reglamentación. facturación por unidad (VPFU), cuando las circunstan-

Los valores máximos presuntos de facturación cias productivas o económicas lo hicieren necesario.

(VMPF) son iguales que los establecidos para los in- Art. 45. - Los contribuyentes incluidos en las cate-
gresos brutos de las respectivas categorías. gorías 0 y I que no efectúen ventas a consumidores

En estos casos, para determinar el valor máximo pre- finales, deberán indicar dicha circunstancia a los res-
sunto de facturación (VMPF) a los efectos de la cate- ponsables del impuesto al valor agregado que adquie-
gorización o exclusión de los pequeños productores ran sus productos , quienes deberán emitir un compro-

agropecuarios en el supuesto de cultivos, se conside- bante de compras efectuadas.
rarán las superficies afectadas a cada especie en el año El pequeño contribuyente sólo deberá conservar los
calendario inmediato anterior para la categorización o documentos indicados.
recategorización, mientras que se considerarán los ú1-
timos doce (12) meses para la exclusión. CAPÍTULO VI

Art. 40. - En las explotaciones de una sola especie Situaciones excepcionales

-animal o vegetal- si los responsables superaren los Art. 46. - Cuando los contribuyentes sujetos al pre-
ingresos brutos y/o las magnitudes físicas de cada ca- sente régimen se encuentren ubicados en determina-
tegoría, pasarán a la categoría superior. Si superasen das zonas o regiones afectadas por catástrofes natu-
los indicados para la última categoría quedarán exclui- rale% que impliquen severos daños a la explotación, el
dos del presente régimen, impuesto a ingresar se reducirá en un cincuenta por

Con relación a las explotaciones con diversidad de ciento (50 %) en caso de haberse declarado la emer-
actividades productivas, se tendrá en consideración, gema agropecuaria, y en un setenta y cinco por cien-
además de los ingresos brutos, que la suma del valor to (/5 %) en caso de declaración de desastre, aplicán-
de' las unidades empleadas -valor presunto de factu- dose para dichos contribuyentes las disposiciones del
ración por unidad (VPFU)- correspondientes a las su- artículo 10 de la ley 22.913.
perficies cultivadas anuales y las respectivas cabezas Cuando en un mismo período anual se acumularan
de animales en existencia, no superen los valores máxi- ingtcsos por ventas que corresponden a dos ciclos
mos presuntos de facturación anual (VPFA) indicados productivos anuales o se liquidaran stocks de produc-
para cada categoría-en el supuesto del respectivo en- ción por razones excepcionales, la Administración Fe-
euadramiento- o de la última categoría -en el supues- deral de Ingresos Públicos, a solicitud del interesado,
to de exclusión del régimen-. podrá considerar métodos de promediación de ingre-

Art, 41. - A las pequeñas producciones hortícolas sor a los fines de una categorización o recategorzaci6n

con diversidad de especies, se les aplicará el procedi- que se ajuste a la real dimensión de la explotación.

miento indicado en la primera parte del artículo 40 del _
presente régimen. Con relación a los cultivos, se ten-
drá en consideración un valor específico por hectárea Régimen especial de los recursos de la seguridad
cultivada -valor presunto de facturación por unidad social para pequeños contribuyentes
(VPFU)- que determinará la reglamentación, atendien-
do a las particulares características de esta producción. Art. 47. - El empleador acogido al régimen de esta
En cuanto a la existencia de animales, se le aplicará el ley deberá ingresar el aporte personal, fijo del trabaja-

valor presunto de facturación por unidad (VPFU) co- dor comprendido en esta ley, de treinta y tres pesos

rrespondiente a cada especie. ($3.1), que retendrá
de su remuneración.

Además, el empleador deberá ingresar la cuota con
Art. 42. - Facúltase a la Administración Federal de destino a las aseguradoras de riesgos del trabajo, con-

Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del forme a lo dispuesto por la ley 24.557 y su normativa
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, reglamentaria.

a determinar y cuantificar las magnitudes físicas co- El contribuyente inscrito en el régimen simplificado
rrespondientes a las producciones de una sola espe- sólo podrá afectar a este tipo de aporte previsional un
cie y a establecer el valor presunto de facturación por
unidad (VPFU) para determinar la categorización en los (1) trabajador en relación de dependencia, si pertene-

tos de explotaciones con diversidad de espe- ce a las categorías III y IV del artículo.7° o del artículo
supuestos

estosales x
y/o p otciolne. 37. Si pertenece a las categorías V y VI de los artículos

indicados podrá afectar hasta dos (2) trabajadores en
Art. 43. - Facúltase a la Administración Federal de relación de dependencia, y si pertenece a la categoría

Ingresos. Públicos, entidad autárquica en el ámbito del VII del artículo 7° o del artículo 37, podrá afectar hasta .
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, tres (3) trabajadores en relación de dependencia. En
para determinar y cuantificar las magnitudes físicas co- las categorías 0. 1 y 11 del artículo 7° y en las catego-
rrespondientes a explotaciones con producciones ve- rías 0, 1 y II del artículo 37, no podrá aplicar este siste-
getales y animales que tengan características atípicas. M.
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Si estos límites fueran superados por la cantidad de
personal inscrito en el régimen simplificado (RS), ello

-no modificará su categorización tributaria según los ar
tículos 7° y 37, pero deberá efectuar las contribucio-
nesy aportes de los trabajadores que tenga en exce-
so, según las disposiciones de las leyes 19.032, 23.660.
24.241, 24.714 y el título IV de la ley 24.013.

Art. 48. - La Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos entidad autárquica en el ámbito del Ministerio
de Economía y Obras y Servicios Públicos, destinará
el aporte personal fijo establecido en el artículo ante
rior al régimen de capitalización previsto en el título 111
del libro 1 de la. ley 24.241 y sus modificatorias, o a la
Administración Nacional de Seguridad Social
(ANSES), organismo dependiente de la Secretaría de
Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social, en el caso de que el afiliado hubiese opta-
do por el régimen de reparto.

Art. 49. - Los trabajadores dependientes compren-
didos en esta ley gozarán de las prestaciones previs-
tas en las leyes 19.032, 23.660, 24.241, 24.714 y en el
título IV de la ley 24.013.

Reunión 22'

rá garantizar y aportar los fondos necesarios para man-
tener el nivel de financiamiento del sistema integrado
de-jubilaciones y pensiones en los términos de la ley
24.241 y sus adecuadas prestaciones.

TITULO VI

Otras disposiciones

Art. 56. - Facúltase a la Administración Federal de
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
a suscribir convenios con las provincias, con la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y municipios de toda
la República Argentina, previa autorización de la pro-
vincia a la cual pertenece, a los fines de la aplicación,
percepción y fiscalización del régimen simplificado (RS)
para pequeños contribuyentes, en cuyo caso podrá
establecer una compensación por la gestión qué reali-
cen la que se abonará por- detracción de las sumas re-
caudadas.

Art. 57. - El producido del gravamen resultante de
los artículos 9°.y 38 del presente régimen, se destina-
rá:

Art. 50. - El contribuyente inscrito en el régimen sim- a ) El setenta por ciento (70 %) al financiamiento
plificado (RS) citado por esta ley, que desempeñe acti- de las prestaciones administradas por la Admi-
vidades comprendidas en el inciso b) del artículo nistración Nacional de la Seguridad Social, or-
de la ley 24.241, sustituye su aporte mensual previsto ganismodependiente de la Secretaría de Segu-
en el artículo 11 de la ley 24.241 por uno equivalente a ridad Social del Ministerio de Trabajo y de
la suma de treinta y, tres pesos ($ 33). Seguridad Social;

. Estos fondos se destinarán a-cuentas individuales b) El treinta por ciento (30 %) a las jurisdicciones
del régimen de capitalización o al régimen público en - provinciales en forma diaria y automática, dei
caso de que el afiliado hubiese optado por el régimen acuerdo a la distribución secundaria prevista

de reparto. en la ley 23.548 y sus modificatorias;
Se eximirá del aporte previsto en el presente artículo e) Ratificase el decreto 206/94.

a quienes no estuvieran obligados a la realización del
aporte que -se sustituye. Art. 58 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Art. 51. - Los contribuyentes indicados en el artículo - José M. de la Sota.
anterior gozarán de las prestaciones previstas en las
leyes 19.032 y 24.241. - Sr. Presidente . - En consideración en gene-

.Art. 52. - El impuesto establecido en los artículos 9° tal.
y 38 del presente régimen, comprende la contribución Tiene la palabra el señor senador por La Pam-
del empleador por los trabajadores que se desempe- pa, miembro informante del proyecto.
ñen en relación de dependencia hasta el límite de per-
sonas establecido en el segundo párrafo del artículo Sr. Verna.-Señor presidente: nosocupa lacon-
48. sideración de un proyecto en revisión que, formal-

Los contribuyentes indicados en las categorías 0, 1 mente, tiene su origen en un mensaje enviado por
y II del artículo 7° y de las categorías 0, 1 y II del ar- el Poder Ejecutivo de la Nación y al que se le han
tículo 37, no tienen incluida la indicada contribución. introducido modificaciones propuestas por diputa-

Art. 53. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a me- dos del oficialismo y de la oposición.
dificar los montos indicados en el presente título, cuan- Así son las cosas desde un punto de vista for-

do las circunstancias lo hicieren aconsejable. mal. Pero la verdadera génesis del proyecto -esto
Art 54. - Para las situaciones no previstas en el pre- fue reconocido por el propio Presidente de la Co-

sente título, serán de aplicación supletoria las disposi- misión de Presuuesto y Hacienda de la Cámara
ciones de las leyes 19.032, 23.660, 24.241 y 24.714, sus de Diputados- está en una visita que hace tres
modificatorias y complementarias, así como los decre-
tos y resoluciones que la reglamenten, siempre que no años hizo a este Congreso un grupo de vendedo-
se opongan ni sean incompatibles a las disposiciones res ambulantes con el objeto de presentar un re-
de la presente ley. clamo ante los legisladores para no seguir siendo

Art. 55. - Ante la incorporación de beneficiarios por discriminados, no ser indocumentados impositivos
aplicación de la presente ley, el Estado nacional debe- o los NN de la Dirección General Impositiva.



3 de junio de 1998 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 3329

Es decir, querían estar en igualdad de condicio- Evidentemente, para quienes el valor agregado
nes respecto a la responsabilidad fiscal que el res- es inferior al 50 por ciento, hay un fuerte incentivo
to de los habitantes de la Nación . Lo que aducían para excluirse del sistema tributario , conducta que
era que no podían pagar lo que el Estado les obli - se potencia por cuanto implica , también , a sus ero-
gaba a abonar. veedores mayoristas si éstos no quieren perder sus

En definitiva , señor presidente , lo que estos ven- ventas.
dedores demandaban era equidad fiscal , es decir Para evaluar esta situación y sus efectos perni-
que al Estado debemos sostenerlo todos , en la ciosos , nos ilustran los datos del último censo eco-
medida de nuestras posibilidades . Y también de- nómico , del año 93 , según el cual el valor agregado
mandaban progresividad fiscal , es decir que aquel
que más tenga pague más .

para conjunto co del comerc io se ubica en el 22 por
ciento o de e sus costos , o o sea,, un promedio muy y por

El proyecto enviado por el Poder Ejecutivo fue debajo del 50 por ciento. Si desagregamos esta
modificado en la Cámara de Diputados . El monto cifra , podemos observar que, en cuanto al comer-.
correspondiente respecto del total - de los ingresos c io minorista en su conjunto , el valor agregado re-
brutos debe ser muy bajo, se fijó en 144 mil . Se presenta el 23 por ciento . Y si descendemos aún
incluyó a los profesionales , a algún tipo de socie - más, en el comercio minorista cuya facturación es
Jades , como las de hecho, las irregulares , las sim- inferior a 100 mil pesos anuales, el valor agregado
ples, las de capital e industria , las colectivas . Ade- e, del 24,4 por ciento de sus costos . Y para preci-
más se incorporó un régimen especial para los sur todavía más su magnitud , corresponde decir
productores agropecuarios . Y, fundamentalmente , que este sector comprendía el 95 por ciento de lós
se agregó un capítulo referente a los aportes locales comerciales y el 77 por ciento del empleo
previsionales . del comercio minorista . En consecuencia , para el

Cuando uno analiza el proyecto , ve que en rea - sector de pequeños empresarios que facturan me-
lidad , si bien esto se conoce comúnmente como nos de 100 mil pesos por año , la incidencia del IVA,
monotributo , no se trata de un nuevo tributo sino en promedio , es de 25 , 3 sobre sus ventas , casi un
de la inclusión de dos tributos actualmente vigen - 13 por ciento más que si actuaran como responsa-

tes, elIVA y Ganancias , y del agregado del pago bles inscriptos . La pregunta es, entonces , ¿por qué
de los aportes previsionales . no se inscribe? Y la respuesta es muy clara. Por-

Uno se cuál es la razón en la se que hacerlo implica una incidencia muy elevada
pregunta que en sus gastos administrativos.

funda el interés o la necesidad de dar un trato dife-
renciado a las PYMES . Si bien las razones son de Si tenemos en cuenta que buena parte del valor

variada índole , desde la autoridad fiscal se recono - agregado de este sector corresponde a la remune-
ce que una parte de la evasión se debe a los altos ración del empresario, se puede comprender aún
costos administrativos que les insume el cumplí- mejor la fuerza que ejerce la atracción de evadir.
miento de las exigencias tributarias y a la alta pre - Cuando analizamos cuál es el universo al que se
sión tributaria nominal . Es decir que ello constitu - refiere este tributo , y basándonos en el mismo cen-
ye un fuerte incentivo para la evasión. so nacional , vemos que en el sector de la industria,

Esto último se da , señor presidente , fundamen- el 71,5 por ciento de los locales empleaba de una a
talmente con el IVA, en el caso de la percepción cinco personas y el conjunto de estos locales sos-

que deben realizar los proveedores inscriptos de tenía el 14 por ciento del empleo del sector. En el
sus clientes responsables no inscriptos ; se presu- sector de servicios , el 89 por ciento de los locales

me cine la actividad del neaueño empresario tiene empleaba entre una y cinco personas y albergaba
un valor agregado del 50 por ciento y se le aplica , ° i' PUi cicuLu uoi cuipieo ueo secioc

por lo tanto , una sobretasa del 10,5 por ciento so- Pero en el sector comercio , el 94 por ciento de
bre el precio de sus adquisiciones . los locales empleaba entre una y cinco personas y

Si bien esta ley otorga la opción de inscribirse , generaba el 66 por ciento del empleo del sector.

para quien no lo hace aparece el problema de que , Codos los locales del comercio minorista que em-

si el valor agregado de la empresa es efectiva - pleaban entre una y cinco personas albergaban el

mente inferior al 50 por ciento , la tasa efectiva del 80 por ciento del empleo y constituyen el 97 por
IVA es mayor al 21 por ciento . En tanto que si el ciento del total de los locales censados.

valor efectivamente agregado es superior al 50 por , Al analizar este proyecto de ley observamos que
ciento , la tasa efectiva es inferior al 21 por ciento . presenta en su anexo , en el régimen simplificado
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que hoy considera la Cámara, los títulos que van
del 1 al VI.

El Título 1 consta de un solo artículo y presenta
el enunciado del proyecto. El Título II contiene la
definición de pequeño contribuyente y está con-
formado por los artículos 2° y Y. El Título III se
compone de catorce capítulos y abarca desde el
artículo 4° hasta el artículo 31, conteniendo el or-
denamiento del régimen.

De acuerdo con estas disposiciones, la denomi-
nación de régimen simplificado proviene de la sus-
titución de las obligaciones tributarias establecidas
en los impuestos a las ganancias y al valor agrega-
do por un pago único correspondiente al que el
proyecto designa como "impuesto integrado". Ade-
más, debe mencionarse la liberación de presentar
declaraciones juradas, aunque continúa la obliga-
ción de exigir facturas por las compras y entregar
facturas por las ventas y prestaciones de los servi -
cios.

De este modo, no puede computarse el crédito
fiscal por las adquisiciones ni debe facturarse el
cargo por débito fiscal en las facturaciones. Al
mismo tiempo, a quienes opten por su inclusión en
el régimen, no se les aplicará la percepción de
sobretasa del IVA del 50 por ciento que deben rea-
lizar los proveedores responsables inscriptos de sus
clientes responsables no inscriptos, excepto en los
servicios de provisión de energía eléctrica, gas y
agua corriente cuando la misma es controlada por
medidores.

El pago sustitutivo de los dos impuestos antes
mencionado no es igual para todo el rango, pues
va desde 12 mil pesos hasta 144 mil y se establece
una división en ocho categorías. Se utiliza parir
definir a las categorías el monto de los ingresos
brutos que, como queda dicho, tiene un máximo d,^
144 mil pesos, la superficie afectada a la actividad,
con un máximo de 200 metros cuadrados, el con
sumo anual dé energía eléctrica con un máximo de
20 mil kilovatios y el precio unitario de las verítas,
obras, locaciones o prestaciones de servicios con
un máximo de 870 pesos por unidad.

El parámetro básico para ubicarse en una cate
goría determinada es el monto de los ingresos bru-
tos, pero si en algunos de los restantes parámetros
se excede de la magnitud establecida para esta
categoría, la ubicación debería ser en la categoría
superior; y, si el caso se diera en la última catego-
ría; se daría la exclusión del régimen simplificado

Los importes del impuesto integrado van desde
un mínimo de 33 pesos mensuales para la catego
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ría cero, a un máximo de 464 pesos para la cate-
goría séptima. ,

Hay también una serie de actividades excluidas
de poder participar de esta simplificación.

Así es -que en el inciso-b) del artículo 17, se
incluye entre las actividades financieras la exclu-
sión de la negociación de títulos valores, el alquiler
o administración de inmuebles el almacenamiento
de productos de terceros, la prestación de los ser-
vicios de propaganda o publicidad, la actividad de
despachante de aduana, el empresario, director o
productor de espectáculos públicos, el ejercicio de
actividades profesionales que requieran títulos uni-
versitarios para los cuales se reuniere un régimen
especial, la consultoría y las au ,vidades corres-
pondientes al sector primario de ta economía, con
excepción de la agropecuaria, para la cual tam-
bién se instituye un régimen simplificado especial.

Efectivamente, en el Título IV se establece un
régimen simplificado para pequeños contribuyen-
tes agropecuarios. Comprende seis capítulos que
van desde el artículo 32 al artículo 46.

En un sentido general, el sistema es análogo al
establecido para el resto de las actividades, antes
descripto. Del mismo modo, clasifica a los peque-
ños productores en ocho categorías -incluye las
categorías 0 a 7- sobre la base de los mismos
montos que el régimen general, pero no ocurre lo
mismo con el resto dedos parámetros.

En este caso, además de los ingresos brutos, se
adiciona otro parámetro que difiere según se trate
de producciones de una sola especie o que tengan
diversidad de actividades agropecuarias. En cuan-
to a las producciones de una sola especie para las
explotaciones agrícolas, se toma en cuenta la su-
perficie cultivada; para las explotaciones ganade-
ras. la cantidad de cabezas de animales. Con res-
pecto a las explotaciones con diversidad de
actividades, se toma en cuenta el valor máximo
presunto de facturación anual que, en términos de
montos, equivale a los establecidos para cada una
de las categorías y que resultará de la suma de los
importes correspondientes a las superficies culti-
vadas y a las cabezas de animales, de acuerdo con
el valor presunto de facturación por unidad que
determine da reglamentación.

Para las producciones hortícolas con diversidad
de especies, se utilizará un procedimiento análogo.
El proyecto encomienda a la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos que determine la mag-
nitud de las superficies cultivadas y los valores
máximos presuntos de facturación anual corres-
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pondientes a cada categoría, tomándose en cuenta hubiera hecho lobby por esta ley, entonces habrían

la localización de las explotaciones. sido las cámaras clandestinas.
Se fijan asimismo los montos mensuales corres- Emendemos por clandestinos a los electricistas.

pondientes al impuesto integrado sustitutivo de los plomeros, a los que juntan miel, a quienes crían
Impuestos al Valor Agregado y a las Ganancias en conejos, o sea, aquellos que hoy en la Argentina
un rango que va de los 39 pesos para la categoría no esián en condiciones de.pagar sus aportes.
1 hasta los 464 pesos para la octava categoría. Es Ad; más queda garantizada la prestación para
decir, los mismos montos que los determinados en los empleados de quienes se acojan a este rági-
el régimen general, pero queda eximida del pago la men simplificado de los beneficios establecidos por
categoría 0. 0 sea, todos los productores cuyos las, leyes 19.032 -PAMI-, 23.660 -obras socia-
ingresos brutos sean menores a 12.000 pesos anua- les-. 24.241 -sistema integrado de jubilaciones y
les no pagan nada. pensiones=, 24.714, que es la que rige las asigna-

En el Título V está establecido el régimen espe- ciones familiares, y 24.013,. que es la que estable-
cial de los recursos de la seguridad social y para ce determinadas protecciones para tos trabajado-

los pequeños contribuyentes. En el artículo 48, que res desempleados, es decir, la que fija el Fondo de
es parte de este Título V. el empleador que opte Desempleo.
por el régimén de pequeños contribuyentes, y, por En cuanto a la distribucion de los fondos de este
lo tanto. se acoja al régimen simplificado tanto en régimen integrado y simplificado, relativos a los
el general como en el especial para el sector impuestos a las ganancias y al valor agregado, se
agropecuario, hará un aporte mensual de 33 pesos hará cn un 70 por ciento para el sistema previsio-
por cada trabajador que retendrá de su remunera- nal. mientras que el restante 30 por ciento será
ción e ingresará con destino al sistema de capitali- copaiticipado entre los estados provinciales, se-
zación o al de reparto. Solo podrá afectar un tra- gún la ley 23.548. 1
bajador en relación de dependencia si pertenece a Es tic destacar que cuando hablamos de un 70
las categorías 3 o 4; dos, si pertenece a las catego- por ciento con destino al sistema provisional, de

rías 5 y 6. Y podrá tener tres empleados como bemos tener presente que una parte irá a cubrir
máximo si pertenece a la categoría 7. No podrán las cajas que ya han sido transferidas por doce
aplicar este sistema los que estén ubicados en las estados provinciales al Estado nacional.
categorías 0, 1 y 2.

Si estos límites fueran excedidos no se modifi-
cará la categoría del empleador, pero sobre los tra- avanza sobre los derechos de las provincias, sino
bajadores excedentes deberá efectuar los aportes que si- trata de establecer un sistema especial que
conforme a la legislación b¡gente en esta materia, no sólo sustituye impuestos sino también aportes y

contribuciones. Se distribuye la parte proporcional
Finalmente. e, provecto se ciet ra con el Título de'lo impuestos al valor a^*reg ido a las anan-

VI, "Otras disposicio nes En articulos compren- ° y g
didos en dicho titulo se faculta a la administración cias, ¡tic son coparticipables, pero los aportes y

as cout,'bucion,s no lo son dicha recaudación
a firmar cona eme s y además se i ija corno se re originatamente estaba destinada sólo a la Nación
parte eI pro oucido de este monotributo.

instrumento que Nadie tiene certeza en realidad acerca de los!Considero que se trata de un i s numeios de la recaudación por tratarse de un he-
seduce por sa s tnplicidad e incorpora prestacio- cho nuevo

y experiniental, y si bien plarecieran
tes sot,iales a esa simplicidad. Además. es un ins- cercenarse los derechos de las provincias --dado
ti umento inteerado y come emcntario de lec rfoz- 1
mu fiscal integral que hoy esta analizando el 1 que Liley 23548 asigna una' mayor participación
Parlamento. 1 a esto, últimas- e roemos que esto no es así, dado

que nos encontramos frente a un sector que no
En mi concepto constit ve un paso .tdelant está portando s que pertenece a lo que se deno-

aunqu pequeño ha a lec pi edad Eu'o poi mina c conom¡a informal

sonaf no crcoque a un pi oy ecto para beneficiar La t omisión federal de Impuestos ha realizado
a nada que e.t_ mercando Es [I,, provecto pura un trabajo sobr e este tema a partir de la base de
per n I e•rar n aya ^I rs sce uaes que están hoy en la datos de la D¡rr carón ueneral de Rentas de la Pru-

n^¡mia inlimnul y yac no pagan impu^^s.ta vine¡,¡ de Buenos Aires, el ual, sobre una base de
'nxr dije el piesidenie de la Cnmi-ión de Pro- recaudación presunta de 61i,o millones, asignó un
>u, de la Cúmai;i de Diputados si alguien 50 pc.r ciento al impuesto al calor agregado. un 20
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por ciento al impuesto a las ganancias y el 30 por 1 ese sentido creo que las PYMES esperaban una
ciento restante a los aportes previsionales. mayor audacia por parte de los legisladores a fin

Si consideramos que el 50 por ciento asignado duque el monto de facturación bruta establecido
al IVA equivale a 300 millones, las provincias re- fuera mayor. Pero en definitiva, la decisión sobre

cibirían el 45 por ciento de ese total, es decir, 135 esta cuestión la tomó la gente; y en ella influyó el
millones, y la Nación recibiría 165 millones. De los pedido de los productores agropecuarios que quie-
120 millones correspondientes al impuesto a las ren tener unajubilación cuando lleguen a viejos, el

ganancias, les corresponderían a las provincias pedido de los empresarios de pequeños talleres,
33,6 millones, y 86,4 millones a la Nación. En defi- que quieren tener obra social para sus empleados
nitiva, entre los dos impuestos las provincias se y el de los plomeros y electricistas, que quieren
llevarían 168,6 millones -es decir, aproximadamente poder entrar en un banco para solicitar un crédito.
un 40 por ciento-, y la Nación se quedaría con La decisión de votar a favor de esta iniciativa
251,4 millones, que representan alrededor de un se adoptó pensando en aquellos que desean pagar
60 por ciento. sus impuestos, es decir, los que no quieren figurar

Pero cuando se incorporan los aportes previsio- como desaparecidos ante la Dirección General
nales, que corresponden en su totalidad a la Na- Impositiva pero que entre pagar y dar de comer a
ción, los números se transforman. Así las provin- su familia tuvieron que optar por esto último. No-
cias continúan recibiendo 168 millones, mientras sotros creemos que con la presente iniciativa es-
que la Nación se queda con 431 millónes. Es decir tos argentinos van a poder pagar y también comer,

que, en promedio, les correspondería un 28 por Asimismo, al momento de adoptar esta decisión,
ciento a las provincias y un 72 por ciento a la Na- tuvimos en cuenta no sólo a aquellos que no pagan
ción. Se trata, reitero, de un cálculo totalmente ideal porque no pueden hacerlo, sino también a todos
dado que estamos hablando de una ley experimen- los otros que, aun estando en condiciones de Na-
tal e ignoramos cuál es el número, final de la re- cerio, no saben de qué manera llevarlo a cabo, yá
caudación. que el sistema tributario los obliga a asesoramien-

Este proyecto, señor presidente, es perfectible tos caros, a fin de entender un esquema que no
y, al respecto debe coincidir el resto de los señores fue hecho pensando en ellos.
senadores, tanto en su redacción -que contiene 1 Por lo expuesto, en nombre de todos los pro-
errores, uno de los cuales fue salvado mediante el ductores que por razones externas a ellos son
Orden del Día N° 20198 de la Cámara de Diputa- indocumentados en materia económica -y que es-
dos- como las diferencias conceptuales que tene- tán en la clandestinidad impositiva, no por su pro-
mos algunos senadores, por ejemplo, la relativa al pia voluntad sino por lo engorroso de las normas y
hecho de cobrar el 20 por ciento por cada socio en lo burocrático del sistema vigente, que fióy espe-
una sociedad de dos. En ese sentido la lógica indi- ramos comenzar a simplificar, es que desde nues-
ca que debería cobrarse el 20 por ciento por socio tra bancada hemos decidido votar sin modificacio-
a partir del segundo socio, porque de hecho toda nes el presente proyecto de ley en revisión.
persona que adhiere al régimen en forma (Aplausos.)
unipersonal , no tiene ningún recargo.

Presidente (Cafiero). - Tiene la palabra elSr.
Estos temas han originado discusiones en el seno señor senador por La Pampa.

de la Comisión y con el resto de los señores sena
dores e inclusive en el seno de nuestro bloque. Así Sr. Berhongaray. - Señor presidente: quiero

había quienes querían introducir algunas modifica- señalar que el bloque de la Unión Cívica Radical
ciones y devolver el proyecto a Diputados ,y quie aprobará en general este proyecto, aunque plan-
nes queríamossancionar el proyecto, ponerlo en teará algunas disidencias parciales, tal como lo an-
marcha y verlo caminar para poder analizarlo y ticiparon algunos miembros de mi bancada en las

verificarsu cumplimiento y luego efectuar las co- presentaciones que oportunamente realizaron.
erecciones que fueran necesarias. A pesar de que entendemos que esta iniciativa

afecta la redistribución fijada por la ley 23.548, en
- Ocupa la Presidencia el señor vtcepresí- la medida en que no se siguen las pautas por ella

dente del Honorable Senado, senador Anto-
nio Cafiero. establecidas, ya que el 70 por ciento de lo recau-

dado se destinará al régimen previsional, es decir,
Sr. Verna. - Seguramente habrá muchas ex- a laNación, y sóloel 30porcientoa lasprovincias,

pectativas que deberán quedar para el futuro. En nosotros votaremos afirmativamente el artículo que
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requiere una mayoría especial , porque si bien como cual no es cierto . En efecto , hay actividades en las
muy bien dijo el señor miembro informante , el pro- que los ingresos netos son mucho menores que los
yecto es mejorable , deseamos que esta norma pueda ingresos brutos , en razón de los costos que genera
ponerse en marcha. lograr esos ingresos a través de los gastos de la

Se nos ocurre que si se hubiese seguido una actividad profesional.
correcta técnica jurídica , la iniciativa debería ha - Nosotros hemos planteado disidencias , por lo que
ber tenido origen en este Senado , ya que afecta a vamos a proponer modificaciones.
impuestos coparticipables . Y esto queda de mani - Obviamente , después de lo informado por el se-
fiesto por el hecho de requerirse una mayoría es - ñor senador por La Pampa, en el sentido de que no
pecial al momento de fijar la distribución de los se van a aceptar modificaciones a fin de que el
impuestos . proyecto sea aprobado definitivamente en esta

Nosotros somos conscientes de que esta distri- sesión, sabemos que nuestras propuestas no van a
bución del 70 y el 30 por ciento obedece a una tener eco. No obstante , queremos expresar con
mejora que se introdujo en la Cámara de Diputa - toda claridad lo que pensamos . Por ejemplo, en-
dos, ya que el proyecto enviado por el Poder Eje - tendemos que en el caso de los profesionales el
cutivo destinaba el ciento por ciento de lo recau- monto de 36 mil pesos debería ser elevado a 60
dado por el denominado monotributo al sistema mil, dado que con la suma de 36 mil pesos prácti-
previsional, es decir , a la Nación. camente ningún profesional podrá ingresar a este

De todas maneras , estamos convencidos de que sistema . Cuando un profesional contrate con cual-
las pérdidas que pueden sufrir las provincias son quier empresa que le requiera los recibos corres-
muy relativas ,porque aquí no se trata de redistribuir pondientes al impuesto a las ganancias o el IVA y
lo que ya existe sino de repartir impuestos se encuentre con la limitación que generará este
inexistentes , dado que la inmensa mayoría de los régimen , directamente recibirá como respuesta: "Si
beneficiados por el monotributo son personas que no se inscribe , buscaremos otro profesional que sí
hoy están al margen del sistema legal, es decir que lo esté ". Así, evidentemente se va a perjudicar a
no están en blanco. ' los pequeños profesionales . Insisto: quien los con-

El fundamento de este proyecto enviado por el trate va a requerir una facturación que les permita

Poder Ejecutivo -tal como fue reconocido en la hacer los descuentos correspondientes en su tota-

Cámara de Diputados- es una iniciativa presenta - lidad.

da en su momento por los diputados Vicchi y Fayad , De esta forma , al excluir a los profesionales, no
quienes estuvieron coordinados por el doctor Raúl se soluciona la injusticia inicial del proyecto. Rei-
Baglini ; todos ellos pertenecientes a la Unión Cí - tero que, por lo que hemos escuchado , en esta opor-
vica Radical tunidad no se aceptarán modificaciones , pero qui-

La iniciativa que en aquel momento empujaba zá en el futuro se pueda llegar a•introducir una
la creación de este monotributo era un poco más reforma que adecue el tema a la realidad y a lo
amplia que la finalmente sancionada por la Cáma - que creemos que es un acto de justicia , es decir,
ra de Diputados , ya que el monto de los ingresos que los pequeños profesionales estén incluidos en
brutos estaba estimado en 240 .000 pesos y no en el sistema.
144 000 pesos , como finalmente fue aprobado. Por otra parte , en cuanto a las sociedades de

De todas maneras, entendemos que todo esto dos personas , el miembro informante acaba de
fue producto de un consenso que se obtuvo luego señalar que existe una reducción que no alcanza-
de largas discusiones y nos hacemos cargo del mos a comprender. El incremento del 20 por cien-
esfuerzo conciliador que efectuaron todos los blo- to tendría que ser a partir de la incorporación del
ques, a fin de arribar a una sanción positiva . tercer socio, no del segundo, ya que el primero

Estamos convencidos de que hubo exclusiones , está exento . En este sentido, nos parece que tam-

y aunque algunos casos fueron incorporados al dic - bién se ha cometido un error que quizás nose pue-

tamen en mayoría, como es el de los profesiona- da corregir en esta sesión pero que planteamos
les, entendemos que el monto de 36.000 pesos ,

que como disidencia para que quede como anteceden-

es el que les permite ingresar a este sistema ,
es te a fin de ser tenido en cuenta en futuras refor-

muy limitativo . Esto parte de la idea de que en las mas.
actividades profesionales los ingresos brutos son- En lo que se refiere a las exclusiones , queremos
prácticamente iguales que los ingresos netos, lo señalar que si bien es importante que en la Cáma-
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ra de Diputados se hayan incorporado algunos ti- Por eso. expresamos con estas pocas palabras
pos de sociedades -fundamentalmente las de per- nuestra aprobación en general y nuestras disiden-
sonas no entendemos por qué se ha excluido a cias en particular sobre algunos aspectos que aca-
las S.R.L -sociedades de responsabilidad limita- bamos de señalar.
da-. Entendernos que esta exclusión no tiene nin Sr. Presidente (Almirón).- Tiene la palabra el
guna justificación, salvo que se presuma que se señor senador por Corrientes, bloque Autonomista.
podrían llegar a provocar fraudes impositivos. Es
evidente que con el temor al fraude no podríamos Sr. Romero Ferio. - Señor Presidente: viene

legislar en materia impositiva. Somos conscientes en revisión de la Honorable Cámara de Diputados
de que la mejor ley impositiva siempre puede dejar este proyecto de ley, por el cual se somete a la
alguna pequeña ventana abierta para que aquellos consideración de este Senado una modificación al
que no quieran cumplir puedan evadir. régimen tributario vigente, que consiste en la crea-

ción de un sistema especial para pequeños contri-
-Ocupa- la Presidencia el señor vicepresi buyentes, que se ha denominado "monotributo".

dente 2° del Hnnorable Senado, senador Car Adelanto mi voto positivo en general para este
los H. Almirón. proyecto. pero he de señalar algunos aspectos que

Sr. Berhongaray. - Conereurrnente, dejarnos no comparto y por los cuales he suscrito en disi-
constancia, en general, de los aspectos positivos dencia parcial el dictamen de la Comisión de Pre-
del monotrihuto, como el ahorro de gastos en con- supuesto y Hacienda.
tadores. en asesoramiento y en otros ítem, que Esta propuesta tiene como objetivo fundamen-
evidentemente los pequeños contribuyentes no tal posibilitar el acceso al sistema legal de aquellas
pueden pagar. Actualmente, sin quererlo, el Esta- personas o sociedades que por el reducido monto
do de derecho los lleva a estar fuera del derecho. de sus operaciones hoy se encuentran imposibili-
En este sentido, entonces, el proyecto que consi- tadas de cumplir con la normativa vigente, por ex-
deramos muestra-un aspecto positivo, razón por la ceder sus obligaciones el margen disponible de sus
cual entendemos que debe ser aprobado. No ohs- ingresos.
Cante, hubiésemos querido incorporar algunas mu- No es la primera vez que se intenta aprobar un
dificaciones. Otros señores senadores ya han se- proyectó de esta naturaleza; ya la ley 23.658 esta-
ñalado uRa pléyade de correcciones para sor bleció un sistema que entonces se denominó "de
consideradas en el tratamiento en particular. Lits IVA simplificado" y que tuvo que ser derogado a
nuestras pueden simplificarse en tres, que voy a poco de su implementación.
reiterar. Primero, entendemos que el régimen de También durante la gestión del recientemente
profesionales es exiguo y limitativo, ya que prácii- fallecido Secretario de Ingresos Públicos, doctor

camente va a dejar a todos fuerá del sistema. Se- Carlos Tacchi, se diseñé un sistema que permitiría
gundo, no hay razones para que sean excluidas las a todos los contribuyentes una determinación fácil
sociedades de responsabilidad limitada. Y terceto, de sus obligaciones. De más está decir que lamen-

tampoco hay razones para excluir a las socieda- tablemente dicha simplicidad fue comprendida por
des cuando incorporen a un tercer socio. muy pocos, lo que motivó que se debiera desechar

Por lo demás, estamos convencidos de que des- la continuidad de su utilización.
de una posición federal deberíamos rechazar la Si examinamos cuáles son las normas legales
distribución del 70 y el 30 por ciento porque afecta que un comerciante, un productor o un profesional
el régimen de la ley 23.548 y, en cierto modo, per- deben conocer en materia tributariay previsional
judica a las provincias. y cuáles son los requisitos que deben posterior-

Debemos tener en cuenta que no sólo en el mente llenar para dar cabal cumplimiento a dichas
monotributo está el tema de ganancias, el de IVA, exigencias legales, comprendemos, aunque no lo
sino también el de los aportes previsionales. justifiquemos, las razones del comportamiento de

En consideración a la exigencia de que los apor- quienes se marginan del sistema para revistar en
tes previsionales también vayan a integrar la masa una condición de evasor forzoso.
del monotributo, y teniendo en cuenta que la in- Es decir, el pequeño empresario se ve enfrenta
mensa mayoría de los que se van a incorporar al do a cargas tributarias y previsionales que por una
sistema es gente que está fuera de él, pensamos parte exceden notoriamente su capacidad econó-
que el perjuicio que reciben nuestras provincias mica, por lo cual carece de opción ante ellas, no
será en cierto modo relativizado. puede pagar y no paga. y muy difícilmente sea al-
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canzado por el contralor público. Pero, por otro Del mudo antedicho, dentro de las ocho catego-
lado, cuando a su tiempo sus negocios crecen, fa- rías que se establecen sin exceder los topes máxi-
vorecidos por la ventaja de no pagar impuestos ni mos que se fijan, se configura la situación de pe-
contribuciones sobre salarios, y parecieran hallar- quedo contribuyente. Si los supera, aunque sea
se en situación de poder afrontar dichas exigen- mínimamente, su carga impositiva se multiplica
cias, ese empresario se encuentra frente a la com- drásti amente, sin que exista un espacio de transi-
plejidad de las normas a que nos hemos referido. ción.

Es entonces que debería afrontar el desembol- Por esta razón. creo que la idea que ha sosten-
so de altos costos administrativos constituidos por tado esta reforma se queda "a media agua' y va a
el asesoramiento profesional, el empleo de dos o generar una doble actitud negativa. Primero, la de
más personas para el cumplimiento de registros, inscribirse en una categoría inferior a la que co-
declaraciones y demás requisitos. Podría satisfa- rresponde. partiendo fundamentalmente de la pre-
cer todo esto, pero vuelve a quedar en el marco de sunción de que la categorización elegida dificilmen-
la economía informal, dejando dentro del marco te pueda ser revisada por la autoridad de contralor.
del denominado trabajo "en negro" a su personal. Observemos que se formulan estimaciones de in-

Es decir, de un modo u otro el pequeño produc- corpotar entre trescientos mil y quinientos mil can-
tor, comerciante o fabricante, que constituye el tribuyrnr.es a ese sistema.
núcleo esencial de las pequeñas y medianas em- El último informe sobre inspecciones y clausu-
presas, queda excluido del régimen legal tributario ras en todo el territorio del país, que publicó la
y provisional más allá de sus propios deseos y ne- Administración Federa) de Ingresos Públicos, ne-
cesidades. ñala que ascendieron a 30.865 y 12.809, respecti-

Esta situación se vuelve profundamente negati- vametde, sobre un universo de 4 millones de con-
va contra este sector, por cuanto, al carecer de las tribuy.•ntes potenciales.
respectivas constancias de los organismos de con- La segunda actitud negativa se producirá res-
trol, le ha quedado vedado el acceso al crédito han- pecto de aquellas empresas que superan algunos
cario y, de tal modo, retaceadas sus posibilidades de los límites fijados y que, por tanto, quedan com-
de desarrollo. A su vez, esos empresarios deben prendidas en elrégirnén general. En. ese caso, la
afrontar en forma personal los costos derivados actitud probable será presentarse como compren-
de la relación laboral en materia de prestaciones dido en una suerte de blanqueo parcial.

sociales a sus trabajadores. Esta imprevisión respecto de un gran espacio
Por estas razones, pero fundamentalmente por de transición entre el régimen general y éste que

el régimen optativo que propicia este proyecto de se proyecta, constituye -a mi entender- uno de
ley, es que le hemos dado nuestro apoyo en gene- los puntos débiles de este proyecto.

ral. Otra restricción que nos resulta poco compren-
A un determinado número de futuros pequeños sible es la limitación que el texto en su artículo 30

contribuyentes puede convenirles este régimen, y establece en cuanto a quienes efectúan compras,
así lo han hecho saber las entidades que los con- locaciones o prestaciones con sujetos acogidos al -
gregan. Se trata de una facilidad especial que al- régimen simplificado. Solamente podrán deducir
gunos pueden elegir. hasta el 1 por ciento de sus compras con un mismo

Este mismo hecho, el que solamente algunos proveedor y hasta el 5 por ciento respecto del total

con sujeción a es - de sujetos comprendidos en el régimen simplifica-uedan ser los beneficiarios yp
do.trictos parámetros, tales como monto del ingreso

anual, superficie afectada a la actividad, energía A mi criterio, señor presidente, esta disposición
eléctrica consumida anualmente y precio unitario será sumamente negativa para los que podemos
de los bienes que se comercializan (son los ele- denominar "microempresarios", puesto que el lí-
mentos definitorios de la categoría de "pequeño mite establecido llevará a los contribuyentes a re-
contribuyente"), es lo que motiva mi mayor obje- taceat sus operaciones. conspirando contra la pro-
ción. pia actividad que se trata de estimular.

De idéntica manera se acotan los profesionales Para frnalizat, señor presidente, destaco que aña-
y los productores agropecuarios que pueden ejer- dimos a nuestras objeciones el hecho de que si
cer la opción para ser considerados dentro de este bien este proyecto de ley tiene como objetivo la
régimen simplificado. creación de úna nueva categoría de contribuyen-
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tes en el marco de un régimen que se define como Esta iniciativa también es reclamada por la DGI,
simplificado, ese propósito no surge de su articula - organismo al que controlar e inspeccionar a las
do. empresas le resulta más costoso que la posible

Formulo esta afirmación porque en el texto pro- mejora en la recaudación.
puesto se hace referencia permanente a números Entonces, estamos ante una solución necesaria;
de artículos o a letras de incisos de múltiples leyes, una solución de compromiso; una "solución difícil
circunstancia que exigirá indefectiblemente el con- de insertar en un sistema tributario integral por-
curso de un profesional a los fines del respectivo que, lógicamente, las inserciones conspiran contra
asesoramiento. En consecuencia, volvemos al pun - el desarrollo general de la recaudación.
to de partida en el camino del problema que inten- Yo diría que estamos ante un nuevo intento. Hace
tamos solucionar, varios años se hizo un intento con la aplicación del

No creo conducente generar ahora una discu - IVA simplificado, pero se abandonó, supongo, por
Sión sobre aspectos puntuales de los 59 artículos, haber fracasado. Ahora lo hacemos nuevamente
más el de forma, que componen este proyecto de con esta propuesta, a la que, adelanto, brindaré mi
ley. Por ello, voy a asentar solamente una obser total apoyo.
vación final: mi oposición a delegar en el Poder Podría decir que se trata de un intento casi ex-
Ejecutivo nacional la facultad de modificar, como perimental, ya que se delega en el Poder Ejecutivo
lo establece el artículo 54 de esta iniciativa, los la posibilidad de aplicar una serie de medidas ten-
montos que en materia de contribuciones para ]a dientes a adecuar el sistema sobre la marcha. Esto,
seguridad social se indican en el Título V. De acep- lógicamente, hace que se abriguen algunas reser-
tarlo, se estaría violando el principio de legalidad vas sobre este tema. Creo que las pymes y el fisco
tributaria, a la que nos referimos en varios deba- lo necesitan. Me lleva a aprobar esta iniciativa el
tes, con esta inveterada y repetida costumbre de hecho de que sea opcional.
otorgar facultades indebidas al Poder Ejecutivo. Muchas veces, las empresas se verán perjudi-

Además, esta facultad fue utilizada en muchas cadas. Por ejemplo, si una compañía está obligada
oportunidades para aumentar las contribuciones. a vender sin discriminar el IVA, va a perder clien-
Así ha ocurrido reiteradamente con los autónomos, tes. Porque si, por ejemplo, tengo que comprar un
quienes desde la implementación de la convertibi- insumo y no pueden discriminarme el IVA, no me
lidad y pese a la prohibición de actualizar valores conviene, y entoces buscaré otra que sí lo haga.
dispuesta por la ley 23.928, han visto crecer su También es una tentación para la evasión. Por-

obligación mensual en un 65 por ciento. que esto vendría a ser un sistema de patentes, se
Insisto en que esta facultad puede llevar a mu- paga en virtud de lo que se hace -como si se saca-

chos a desconfiar sobre las bondades de la pro- ra un permiso o una patente- y no en virtud de la
puesta y, por ello, a mantenerse al margen del sis- actividad económica. Más aún, si por cualquier cir-
tema. cunstancia un contribuyente no tiene actividad, paga

De esta manera, señor Presidente, dejo expues- igual.
tas las razones que fundamentan mi voto afirmati- Estas situaciones hacen que exprese mi reser-
vo en general a este proyecto de ley y los motivos va- sobre el proyecto que estamos considerando.
por los cuales suscribí en disidencia parcial el dic- Pero insisto en que, dado qué es opcional, cada
tamen de la comisión. empresa decidirá si le conviene o no. -

Sr. Presidénte (Almirón).- Tiene la palabra el También debemos considera&los niveles de cada

señor senador por Salta del Partido Renovador. compañía, ya que puede suceder que una de se-
gundo nivel obtenga mayores ganancias que otra

Sr. Ulloa. - Señor Presidente: estamos consi- más importante. Esto depende de la suerte de cada
derando un proyecto de ley muy importante. una; si alguna se siente perjudicada, volverá al sis-

Esta iniciativa es reclamada por los pequeños tema.
empresarios e, incluso, por empresas individuales, Es importagte que quede constancia en este
que a veces afrontan como uno de los insumos debate -sin necesidad de modificar el texto- de
más importantes la actividad de un profesional con- que los impuestos que se sustituyen quedan defini-
table imprescindible para llevar su contabilidad y tivamente sustituidos. Es decir, si alguien deja de
para formalizar las presentaciones a nivel imposi- pagar el impuesto, que no se caiga el sistema, es
tivo. decir, que no le hagan un reclamo por todo el' siste-
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ma anterior. Debe reclamársele por el nuevo pro-
cedimiento que se adoptó. Repito que es impor-
tante dejar esto aclarado.

He preparado un texto más ordenado en el que
fundamento la aprobación de esta iniciativa. En
honor a la brevedad, solicito autorización a la Pre-
sidencia para su inserción en el Diario de Sesio-,
nes.

Repito que se trata de un buen intento respecto
de un tema difícil que las pequeñas y medianas
empresas reclaman y que el órgano de recauda-
ción necesita.

Sr. Presidente (Almirón).- Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanar¡. - Señor presidente: tam-
bién he realizado por escrito algunas reflexiones,
que voy a solicitar se incorporen al Diario de Se-
siones.

Voy a limitarme a explicar breve y sencillamen-
te mi votación afirmativa.

Los oradores preopinantes han explicado con
gran eficacia el proyecto en consideración, tanto
respecto de los aspectos positivos cuanto de los
puntos que pueden ocasionar.alguna inquietud o,
en cierta manera, una injusticia no querida. Pienso
que en manera alguna esto implicará un retroceso
respecto del espíritu general de la iniciativa legis-
lativa que estamos contemplando..

Voy a apoyar este proyecto porque, sin duda
alguna, significa un acto, de equidad fiscal y de
conveniencia fiscal. ¿Por qué digo esto? Porque
en las exposiciones precedentes -especialmente,
en la del miembro informante por la mayoría- ha
quedado muy en' claro que debemos afrontar con
realismo una situación respecto de la cual nadie
duda.

Nos encontramos con una enorme masa de con-
tribuyentes que no eran tales. Y no lo eran no por-
que hubiera mala fe o se desoyera la obligación
tributaria que impone el Estado sino porque, prác-
ticamente, estaban imposibilitados de cumplir de la
manera que correspondía. Eso se debía, por un
lado, a su falta de preparación y, sobre todo, a que,
independientemente de ello, no disponían de los
recursos necesarios para pagar el asesoramiento
-siempre costoso- que les permitiera pasar por
encima de una verdadera maraña de normas tan
difíciles que ni siquiera aquellos con una instruc-
ción superior o los propios profesionales en la ma-
teria estaban en condiciones de afrontar
airosamente. ir
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Pues bien, había trámites de enorme dificultad
de comprensión. En cambio, con el sistema que se
propone no habrá mayores dificultades para cum-
plir eficaz y lealmente las obligaciones tributarias.

A riesgo de que reciba alguna chanza, como
ocurrió con gran sentido humorístico en una oca-
sión anterior en la que me referí a una circunstan-
cia que provenía del derecho romano, quiero seña-
lar que recién escuché las ventajas que surgirán
de la simplificación en la comprensión de los tex-
tos legales, y me vino a la memoria el derecho
quiritario. Este era el derecho que solamente in-
terpretaban y conocían los nobles, mientras que la
plebe estaba imposibilitada de comprenderlo. Fi-
nalmente, se llegó a lo que se denominó "La ley de
las Doce Tablas". Creo que este instituto legal,
que seguramente hoy se va a sancionar y que tie-
ne como destinatario a un conjunto muy denso de
contribuyentes, es también una especie de "Ley
de las Doce Tablas". Con esta norma, habrá mu-
cha gente que tendrá la tranquilidad de saber que,
pagando una módica cuota, no estará al margen
de la ley. Ello provocará no sólo el beneficio de
esa gente, sino también el del propio Estado en su
carácter de ente recaudador.

Si bien es cierto que con la aplicación de esta
norma en algunos casos se tributará menos de lo
que podría llegar a tributarse con un régimen ge-
neral como el que existe hasta el momento, lo real
es que habrá una cantidad muy grande de gente
que no tributaba y que no iba a tributar que ahora
va a tratar de "blanquearse" en su posición frente
al Estado.

Es decir, po sólo vamos a cumplir con mucha
gente que quiere ingresar legalmente en una rela-
ción tributaria con el Estado, sino que este régi-
men le aportará al Estado un flujo sumamente im-
portante de fondos.

Por ello, coincido con lo que ha expresado hace
algunos instantes el señor senador Berhongaray,
quien hablaba de los escrúpulos y reticencias que
podríamos tener los representantes de las provin-
cias en lo que respecta a los valores de 70 y 30
por ciento que establece el proyecto. Creo que bien
vale la pena seguir con este tema, cuando se va a
reforzar una caja tan débil como la del sistema
previsional.

Por estas razones, aceptando las inquietudes
planteadas por los señores senadores por Salta y
por Corrientes sobre los profesionales y los
microemprendimientos, considero que en general
se va a consagrar un sistema justo y, al mismo
tiempo, beneficioso para las arcas fiscales.
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Por lo expuesto, dejo sentado mi apoyo al pro- que integran la bancada justicialista, la necesidad
yecto:en tratamiento. De esta manera, estaremos de impulsar una reforma integral que, teniendo
cumpliendo con un vasto sector de ciudadanos, que como objetivo una mejor performance fiscal, abar-.
a partir de la puesta en vigencia de este régimen que aspectos vinculados con la transparencia y la
pasarán a ser leales contribuyentes. equidad tribptaria.

Por último, reitero que he pedido la incorpora- En el sistema democrático, el impuesto es la
ción en el Diario de Sesiones de algunas reflexio- única manera lícita de redistribuir la renta nacio-
nes que he formulado por escrito. nal. En este sentido, creo que como argentinos de

Sr. Presidente (Almirón).- Tiene la palabra el fin de siglo no estamos cumpliendo con el mandato
señor senador por Córdoba. de construir un país moderno en materia fiscal.

Sr. de la Sota
.-En principio, adelanto mi voto Tener un país moderno significa afianzar el crite-

favorable en general a este proyecto de ley deno- rio de que quien más tiene, más pague. Hoy esto
no ocurre en la estructura fiscal del país que, des-

stá en tratamientoeib "i d d " .uto qu emonotrna o em sigue siendo una es-de mi humilde punto de vista ,
Asimismo, quiero adelantar que cuando llegue tructura que afecta fundamentalmente el trabajo y

el tratamiento en particular voy a plantear algunas el consumo, permitiendo por acción u omisión la
disidencias, razón por la cual he elaborado un dic- existencia de los grandes evasores.
tamen con las modificaciones que considero im-
portante introducir en el proyeto en consideración mara un proyecto que llamamos de "estado crista-

Las he planteado porque estoy convencido de lino" y que apunta a dar mayor transparencia en la
que no es conveniente apresurar la aprobación de información de los actos públicos que tengan que
un proyecto en revisión que contiene errores que, ver con la evolución de la situación económica del
a mi juicio, son subsanables. país.

Además, aprovecho la oportunidad para remar- Dicho proyecto está a punto de ser despachado
car una vez más la necesidad de jerarquizar nues- favorablemente por la comisión a la que fue girado
tro papel de Cámara revisora y la responsabilidad y constituye un requisito que nos exigen los
que como senadores de la Nación nos cabe en la inversores y los organismos internacionales a fin
detección y corrección de errores u omisiones en de tener un adecuado control presupuestario de la
las sanciones de la Cámara de Diputados a fin de inversión y el gasto público. Esto apunta a la trans-
que el país cuente con las mejores leyes posibles. parencia. Pero en lo atinente a la mayor equidad

Señor presidente: en general, este proyecto va social y territorial del impuesto, también hemos tra-
er! la dirección correcta y procura dar solución a la tado de paliar las inmensas desigualdades regiona-
recurrente dificultad que tienen los organismos de les que vive el país y las dramáticas inequidades
recaudación para ejercer el control fiscal sobre la entre los más ricos y los más pobres.
base de los pequeños contribuyentes. Lo hemos dicho más de una vez: el 25 por cien-

Indudablemente, este proyecto sobre to más pobre de la sociedad argentina tributa casi
monotributo constituye una herramienta para el el 30 por ciento del total de lo recaudado y el 25
cumplimiento de este fin. Pero debo decir, como lo por ciento más rico no alcanza a tributar el 25 por
he sostenido muchas veces. en esta Cámara, que ciento de ese total. Entonces, he aquí la reforma
no son los pequeños contribuyentes los mayores que aún está pendiente.

evasores del país. Por no ser esta Cámara la que tiene iniciativa
Si creemos que se va a mejorar la recaudación en este rubro, quiero exhortar a los diputados y al

buscando en ese sector, nos equivocamos. equipo económico a que nos animemos a realizar

Sin embargo, tampoco debemos descuidarlo y la reforma estructural que está pendiente.

éste sería el principal mérito del proyecto. Es de- En ese sentido, hemos planteado la necesidad
cir, intentar mejorar el nivel de recaudación en ese de abandonar un impuesto que la realidad nos dice
ámbito. que ha dejado de ser eficaz. Me refiero al IVA.

Más allá de que votaré afirmativamente en ge- Una alícuota del IVA del 21 por ciento es inmoral
neta! el proyecto en consideración, me parece que y atenta contra la. economía de mercado que esta-
no podemos quedamos únicamente con esta ini- mos construyendo con tanto esfuerzo todos los
ciativa. argentinos.

Señor presidente: desde hace mucho tiempo sos- Necesitarnos reemplazarlo por un impuesto a las
tengo, junto con el resto de los señores senadores ventas en su última etapa, que nos permita garan-
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tizar fácil recaudación y mejor control, como lo presa, superficie afectada a la actividad en metros
hemos sostenido desde nuestro bloque de senado- cuadrados, energía eléctrica consumida anualmen-
res, te, precio unitario del bien comercializado.

Complementariamente es necesario ordenar las Considerar el precio unitario como un parámetro
cuentas públicas, ajustarlas. Pero se requieren para determinar el tamaño del contribuyente y su
modificaciones relativas a la sustitución del impues- capacidad contributiva y, por consiguiente, la cate-
to sobre el patrimonio neto, en el impuesto a las goría en la que debe tributar el impuesto mínimo
ganancias, en los impuestos internos y en los im- mensual, lo estimo desacertado.

puestos que cobran las provincias. Tener un precio unitario del bien comercializado
Es decir que está pendiente la gran reforma tri- muy alto lleva al contribuyente a categorías supe-

hutaria que el país reclama y que debe comple- riores a la que le correspondería por sus ingresos
mentarse con un proyecto que nuestro bloque ha brutos, superficie o consumo de energía. Porque
hecho suyo y ha venido sosteniendo durante este ese precio no resulta siempre indicativo de un im-
tiempo, al que denominamos "de convertibilidad portante volumen de negocios ni de la capacidad
fiscal", que hoy está a punto de recibir dictamen contributiva de'esa persona
favorable por parte de la Comisión de Presupues- -Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
to y Hacienda de esta Cámara. Este proyecto pone dente de la Nación, doctor Carlos E. Ruckauf.
límites a los incrementos desmedidos del gasto, del
endeudamiento, del pago de intereses. Sr. de la Sota . - Por ejemplo -dicen que un

Todas estas variables que fueron perdiendo pro- ejemplo suele aclararlo todo; esperemos lograrlo-
porción no hicieron más que justificar recurrentes un carpintero que trabaja sin empleados fabrica un
y fuertes "impuestazos" que afectan las decisio- portón a medida, que le insume diez días de trabajo
nes de eventuales inversores y que golpearon con y por el que suponemos cobra 800 pesos. Este
fuerza a la población de menores recursos de nues- carpintero podría llegar a fabricar como máximo
tro país. tres portones por mes, lo que ubicaría sus ingresos

Quiero señalar mis discrepancias particulares brutos totales en la suma de 2.400 pesos, es decir,
con el proyecto de la llamada ley de monotributo. tres portones de ochocientos pesos. Según sus in-
Sea cual fuere la discusión que podamos realizar gresos brutos debería categorizarse en el tramo
respecto de los temas de fondo que he planteado, "1l" de una escala que va de "0" a "VII", contem-
existen consideraciones de orden práctico que es- plandoocho tramos, pagando un monotributo men-
timo se deben tener en cuenta para que la citada cual de 75 pesos. Sin embargo, el precio máximo
ley cumpla con la finalidad deseada Se trata de unitario del bien, 800 pesos, supera el tope máximo
las modificaciones que he propuesto en mi disi- del nivel "VII, 870. En consecuencia, este contri-
dencia y que trataré de sintetizar brevemente, se-, buyente queda obligado a ingresar en la categoría
ñor presidente. "VII", pagando un monotributo mensual de 464

En primer lugar, en lo que se refiere al impuesto pesos, es decir, un 518 por ciento más que lo que le
al valor agregado, en el artículo 2° del anexo, al correspondería pagar.
eliminarse el inciso f) se coarta la posibilidad de Por lo tanto, en mi disidencia, he propuesto eli-
que aquellos pequeños contribuyentes, personas minar el precio unitario como parámetro para la
físicas, que realicen locaciones de obra queden en categorización.
un piano de igualdad con los que realizan ventas Segundo, para la categorización en el caso de
de cosas muebles y los que realizan prestaciones un contribuyente que recién inicia sus actividades
de servicios. Si se incorpora entonces el inciso f) -artículos 10 y 11 del anexo-, se toma un determi-
podrán, como lo hacían hasta el presente, optar nado período de actividad en el cual se-consideran
por encuadrarse corno responsables inscriptos en los parámetros producidos hasta allí. Pero en lugar
el IVA, como responsables no inscriptos en el IVA de considerar los ingresos brutos acumulados y la
o como contribuyentes de monotributo. energía eléctrica consumida en tal período, se es-

Veamos lo que se refiere al régimen simplifica- cogen el mes de mayor facturación y el mes de
do para pequeños contribuyentes, monotributo pro- mayor consumo de energía y éstos sirven como
piamente dicho. A los fines de la categorizacióny, base para analizar los parámetros. La consecuen-
por ende. de la fijación de la cuota mensual, se cia es muy clara: él pequeño contribuyente va a
tienen en cuenta diversos parámetros en el artícu- quedar encuadrado en una categoría superior a la
lo 7°del anexo: ingresos brutos que obtuvo la cm- real, con el agravante de que si estamos en pre-
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sencia de actividades estacionales -heladerías , tu- Disculpen que aborue este tema técnico tan

rismo, etcétera- la distorsión es aún mayor . puntualmente, pero creo que hace a la equidad que
Por eso propongo que en vez de anualizar los nosotros debemos sancionar en este proyecto de

mayores consumos de energía y mayores ingre- ley que vuelvo a remarcar , está en el camino co-

sos, se tomen lo consumido en energía y los ingre - rrecto . Sólo pienso que en la Cámara de Diputa-

sos efectivamente realizados , tal como se viene dos ha adolecido de algunos defectos que nosotros

aplicando desde hace años en el IVA . Este criterio podemos subsanar como Cámara revisora.

no es caprichoso , ya que se encuentra avalado por En los artículos 24, 25 y 26 se intenta reproducir

el último párrafo del citado artículo 1 ]t, que para el régimen de bloqueo fiscal ya existente en el ca-
similares situaciones plantea distintas formas de pítulo 13 de la ley de procedimiento fiscal. Actual-
analizar. mente, cuando la DGI hace una inspección, no

Tercero . Régimen sancionatorio. Discriminación puede remitirse a períodos fiscales anteriores al

en contra del pequeño contribuyente . fiscalizado , salvo que impugne el mismo. Esto se

A) Artículo , 22, inciso a):
clausura preventiva conoce como tapón fiscal . No obstante , el artículo

ya existente en la ley 11 .
683, de procedimiento tri- 68, último párrafo de la ley 11.683, establece que

butario ,
artículo 41, inciso fi. Contribuyentes en mientras no se proceda a impugnar el período base

general :
debe existir la concurrencia de un grave por estar sujeto aún a discusión administrativa o

perjuicio para que se dé uno de los tipos previstos . judicial , se suspende el curso de la prescripción de

Para el pequeño contribuyente del monotributo se todos los períodos anteriores
. Porque si no el ins-

elimina la existencia de grave perjuicio para el mis- peccionado puede objetar y, mientras tanto, van
mo tipo infraccional previsto en el artículo mencio- prescribiendo los períodos anteriores

, llevando ade-
nado. Esto quiere decir que por una infracción lante una larga discusión administrativa o judicial

meramente formal ,
al pequeño contribuyente se lo de lo que estima es su derecho real o no.

puede clausurar automáticamente sin el requisito Este recaudo no fue tenido en cuenta para el
previo de la existencia del grave perjuicio . Esta caso del monotributo . En consecuencia , un contri-
garantía sigue subsistiendo aun para el más . pode - buyente que de mala fe prolongue una fiscaliza-
roso de los contribuyentes . Esto indudablemente ción y luego también prolongue toda la sustanciación
viola el principio de igualdad ante la ley. del proceso ensede administrativa y/ojudicial, es-

B) Artículo 22 , inciso b), apartado II., Será cau _ tará logrando que los períodos fiscales anteriores
sal de clausura de tres a diez días y multa de $300 al que se encuentra sujeto a discusión vayan pres-

a $30.000 la no exhibición en lugar visible por par - cribiendo y, por lo tanto, el Estado vaya perdiendo

te del contribuyente del monotributo de la constan- la posibilidad de efectivizar esas deudas anterio-

.cia de pago del último mes del impuesto. res.
Puede ocurrir que el local del contribuyente sea Quinto . Modificación del impuesto a las ganan-

clausurado por no exhibir la constancia de pago cias . En el artículo 30 se pone un tope a los gastos
debido a que no lo haya hecho en término porque, deducibles de las empresas cuando éstos surjan

por ejemplo , no tenía dinero para hacerlo o porque de compras efectuadas a responsables del mono-

un mes se haya olvidado de exhibir el último com - tributo.

probante , aun teniéndolo pago.

C) Artículo 22, inciso e). No resulta de aplica-
ción para el pequeño contribuyente el régimen de
reducción de sanciones del artículo 52 de la ley de
procedimiento tributario para el caso de infraccio-
nes materiales : multas por omisión y/o defraúda-
ción . Este régimen de reducción de sanciones. si-
gue siendo de aplicación para los grandes
contribuyentes , por importantes que sean, y para
el contribuyente que adhiera al monotributo. Es otra
inequidad para el pequeño contribuyente que -con-
sidero- merece salvaguardarse en la ley. -

Cuarto. Prescripción de los períodos anteriores
al sometido a fiscalización.

Consecuencias : primero, la empresa compradora
al no poder deducir las compras y/o gastos realiza-
dos a contribuyentes del monotributo , verá incre-
mentado desmedidamente el impuesto a las ga-
nancias que debe tributar . Segundo, para los
contribuyentes del monotributo la situación plan-
teada en el caso anterior induce a los empresarios
a no comprarle o a no contratar con ellos, disminu -
yendo de esta forma las posibilidades de trabajo,
que precisamente estamos tratando de incremen-
tar con la legislación que vamos a sancionar hoy
para los pequeños contribuyentes.

Vuelvo al ejemplo anterior . Una sociedad de
responsabilidad limitada que actualmente tiene un
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margen de utilidad del 20 por ciento y a partir de la Sión de Presupuesto y Hacienda, quien hizo una
vigencia del monotributo compra la mitad de sus buena exposición. Sostuvo que la ley era perfecti-
insumos a contribuyentes de ese régimen simplifi- ble. Por ello expongo algunas consideraciones.
cado, verá incrementado su impuesto a las ganan- Es un proyecto de ley unificante en el pago de

cias a pagar en nada más y nada menos que un los aportes previsionales, impuesto a las ganancias
228 por ciento en relación a otra empresa similar e impuesto al valor agregado, destinado a las per-
que no compre ninguno de sus insumos a contribu- sonas físicas que ejercen oficios, son titulares de
yentes del monotributo. empresas o explotaciones unipersonales, así como

Conclusión: he tratado de sintetizar en cinco las también a los sujetos que participen en sociedades
objeciones más importantes a la sanción de la Cá- civiles, sociedades de hecho, sociedades irregula-
mara de Diputados en tratamiento. Mi dictamen res o sociedades comerciales"tipificadas en el ca-
en disidencia parcial incluye, no obstante, veintio- pítulo II, secciones 1, 2 y 3 de la ley de sociedades,
cho modificaciones a dieciocho artículos. siempre que no tengan ingresos superiores a 144

Creo que lo correcto sería aprobar este proyec- mil pesos anuales y, en el caso de los profesionales
to de ley, formulando las modificaciones que lo con título universitario, quedarán comprendidos
mejoren, las cuales seguramente serán aceptadas aquellos que tengan un ingreso anual inferior a los
con prontitud por los señores diputados. Sólo en- 36 mil pesos.
tonces estaremos tranquilos de haber legislado con Este tributo tendrá la ventaja, señor presidente,
total responsabilidad desde mi punto de vista. de ser optativo, de abonarse mensualmente en la

A los efectos de no entorpecer el tratamiento forma y plazos en que lo disponga la Administra-
de cada uno de los dieciocho artículos en los que ción Federal de Ingresos Públicos, y con la liber-
propongo modificaciones, solicito que mis objecio- tad para los contribuyentes -inscriptos, por supues-
nes en particular sean incorporadas al Diario de te- de poder renunciar a este tributo y optar
Sesiones tal como figuran en mi disidencia parcial, nuevamente, por él pasado un plazo de tres años.

haciendo una sola observación. Mediante esta iniciativa se procura lograr, se-
Respondiendo una vez más a la disciplina de mi ñor presidente, un régimen equitativo y razonable,

bloque, y en éste caso al pedido efectuado por el evitando una mayor presión tributaria sobre los
señor presidente de la Comisión de Presupuesto y pequeños contribuyentes. Por esto, por sus objeti-
Hacienda, solicito que se considere mi voto positi- vos y por las ventajas ya señaladas anticipo mi
vo para el artículo 59 del presente proyecto de ley, voto afirmativo para este proyecto.
respecto del cual también he formulado disidencia, El monotributo no tiene una fisonomía determi-

la cual dejo sin efecto. nada; se desconoce su naturaleza, por lo cual cabe
Sr. Presidente. - Por Secretaría se toma nota preguntarse si estamos creando un nuevo impues-

de la modificación a su dictamen en disidencia. to o un sistema. No existe en el proyecto norma
Tiene la palabra el señor senador por San Juan. alguna que defina el aspecto material de este tri-
Sr. Avelín. - Señor presidente: en nombre del buto, y talomisiónpuede encontrar su explicación

señor senador Bravo, del Partido Bloquista, y en el en que, en el monotributo, se fusionan tres impues-
mío vamos a votar por la aprobación de este pro- tos que hoy se presentan como independientes: el
yecto porque creemos que es una iniciativa de impuesto a las ganancias -tributo directo-, el im-
avanzada y de proyección' equitativa para el con- puesto al valor agregado -tributo indirecto- y las

tribuyente. Para el hombre de trabajo y para todos contribuciones a la seguridad social.
los sectores que elaboran la grandeza del país este La clasificación de impuestos directos e indi-
tipo de proyecto es útil y será perfectible con el rectos receptada en la Constitución Nacional re-
tiempo y en la medida que se vaya aplicando. sulta de gran importancia porque es en base a ella

Por estas razones, apoyamos el proyecto en que, se distribuye el poder de imposición en los dis-
consideración. tintos niveles de gobierno de nuestro país, que ha

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se- adoptado la forma representativa, republicana y
nador por Salta. federal.

Sr. Cantarero. - Señor presidente: adelanto mi En ese sentido, el artículo 75, inciso 2 de la Cons-
voto favorable en general y en particular para este titución Nacional establece que son atribuciones
proyecto en consideración y expreso mi acuerdo del Congreso imponer contribuciones indirectas
con el discurso del señor presidente de la Comi- como facultad concurrente con las provincias, e
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imponer contribuciones directas, excepcionalmen- todos aquellos ingresos producidos en el territorio
te y por tiempo determinado, siempre que la de- de la Nación Argentina y, por ende, los que se pro-
fensa, seguridad común y el bien general del Esta- duzcan en el extranjero no quedarían gravados.

do lo exijan. Tal como se redactó el artículo 3° del anexo al
Por otra parte, en virtud de la norma del artículo proyecto puede considerarse sujeto al pago del

121 de la Constitución Nacional, corresponde a las impuesto tanto lo que se produce a consecuencia
provincias imponer contribuciones de naturaleza de un trabajo efectuado por un consultor en nues-
directa. tro país, como lo que podría obtener como disertante

Más allá de las distintas opiniones sobre la natu- en alguna conferencia realizada en el exterior. Tal
raleza directa o indirecta de determinado impues- posibilidad interpretativa es consecuencia de la in-
to, es unánime nuestra doctrina y jurisprudencia definición destacada en el artículo en mención.
en el sentido de considerar al impuesto a las ga- Es menester también detenerse en la redacción
nancias como un tributo de carácter directo, y al del artículo 5° del anexo, ya que su encabezamién-
impuesto al valor agregado como de carácter indi- to dice: "Los ingresos que deban efectuarse como
recto. Cabe preguntarse entonces cuál es la natu - consecuencia de la inscripción en el Régimen Sim-
raleza del instituto jurídico que hoy estamos consi- -plificado (RS) sustituyen...". Sustituir da la idea de
derando: ¿directa o indirecta? Tal cuestionamiento dejar subyacente la aplicación contingente de los
no es de menor importancia porque significa plan- impuestos a las ganancias , IVA y contribución a la
tearse cuál de los niveles de gobierno -el provin- seguridad social.
cial o el nacional- será el receptor de la potestad Ante esto cabe plantearse qué pasara si el con-

tributaria para establecer el monotributo. tribuyente no realiza los ingresos correspondien-
Es necesario además analizar ciertas normas en tes. Es decir, ¿el impuesto a las ganancias y el

particular que pueden dificultaren un futuro la in- IVA podrán ser cobrados a los incumplidores, o se
terpretación y correcta aplicación del presente ré- deberá únicamente el monto correspondiente a la
gimen. cuota del monotributo?

Observamos así que en el artículo 2° del anexo De acuerdo con el sentido común, la respuesta
al proyecto no se define qué debemos entender surge casi inmediata: lo que se debe es el importe
por oficios, empresas o explotaciones unipersona equivalente a la cuota del monotributo; pero la re-
les, siendo esta definición de vital importancia para dacción del artículo podría dar lugar a otras posi-
su aplicación. ciones encontradas.

Con el objeto de aportar un ejemplo, señor pre Por otra parte, el último párrafo del artículo 5°
Bidente, voy a citar el artículo 6" del anexo al pro del anexo, por la sustitución dispuesta, establece
yecto, que comienza diciendo: "Los pequeños con que el pequeño contribuyente que. se acoja al régi-
tribuyentes inscritos en el Régimen Simplificado men del monotributo deberá soportar la alícuota
(RS) deberán ingresar mensualmente, por las ope de un 13,5.por ciento, cuando contrate con un su-
raciones derivadas de su oficio, empresa o expío jeto inscripto en el IVA algunos de tos servicios o
tación unipersonal un impuesto integrado, ...°. Nos prestaciones relacionadas a ciertos bienes, surgien-
preguntamos entonces qué parámetros deberán do de esta manera una colisión entre esta disposi-
tenerse en cuenta para decidir cuándo las opera- ción y los obietivos del proyecto y estableciendo
ciones corresponden o no al oficio, empresa o ex una medida totalmente perjudicial para la posición
plotación unipersonal, si partimos de no tener una de! pequeño contribuyente.

conceptualización precisa. Si recordamos el sistema normado para el im-
De la simple lectura del artículo 3° del anexo, en puesto al valor agregado, veremos que dicha ley

el cual se define el contenido de ingreso bruto, se . establece que los contribuyentes no inscriptos, que
advierte que no se incluyó en él un aspecto de sus- contraten algunas de las operaciones más arriba
tancial importancia como es el espacial, porque una indicadas con sujetos sí inscriptos, deberán sopor-
renta es obtenida por un sujeto dentro de un ámhi- tar la alícuota del 27 por ciento, más la del 13,5 por
ti) territorial determinado, el cual no puede ser de- ciento, en virtud de lo establecido en el artículo 30
jado de lado al momento de legislar el fenómen". de la ley del IVA.

Por lo tanto, hubiera sido conveniente incluir en Con la modificación hecha por el presente pro-
el artículo la denominada teoría de la fuente, en yecto, el pequeño onirihuyente sustituye lo que
virtud de la cual serían ato:anzados por el impuesto debía ingresar como consecuencia de la aplica-
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ción de la alícuota del 27 por ciento , pero sigue El artículo 22 es también un fiel reflejo de la
firme la alícuota del 13,5 por ciento. inspiración "profisco" del proyecto , ya que Según

También merecen mi crítica las categorías de el inciso a) procede la clausura preventiva previs-
los obligados al pago, establecidas en los artículos ta en el inciso f) del artículo 41 de la ley 11.683,
7° y 37 del anexo, relativas a los pequeños contri - texto ordenado de 1978 , pero con ciertos
buyentes agropecuarios , las cuales considero que agravantes para el pequeño contribuyente . En efec-
son regresivas . Tal afirmación surge de comparar to, el período a considerar para determinar la rein-
las categorías `T' y "VII" y así, sin mayores es- cidencia de la infracción contemplada en la referi-
fuerzos, entenderemos qué significa "regresiva" da norma será de dos años en lugar de uno y no se
en un sistema tributario . requerirá la concurrencia de la existencia de gra-

La categoría "0", con un ingreso bruto de hasta ve perjuicio prevista en ella, dejando al arbitrio de
12.000 pesos debe ingresar un importe mensual de un funcionario de la AFIP la clausura del estable-
33 pesos , es decir , el 27,5 por ciento ; mientras que cimiento por incumplimiento , aun en el caso de
la categoría "VII", de hasta 144.000 pesos , debe causar un grave daño , con la consiguiente lesión.

d íe una garant a constitucional -la inviolabilidad dehacerlo flor un importe de 464 pesos. lo oue renre-
senta el 32 por ciento. Por lo tanto, el de abajo la ueiensa en juici(>-. .
aporta aproximadamente el 27 por ciento y el que Por su parte , el inciso b), apartado segundo, del
más recibe , alrededor del 32 por ciento . mismo artículo establece las sanciones para quien

Si a ello le sumamos que según el régimen del no exhiba en lugar visible la plaqueta de su condi-
monotributo cada pequeño contribuyente debe in- ción de pequeño contribuyente y demás exigen-
gresar como autónomo la cantidad de 33 pesos , ciar. Sólo encuentro una palabra para calificar tal
esta suma influye en los porcentajes anteriormen - requerimiento : irrazonabilidad.
te citados , convirtiendo más gravosa la carga im- Me pregunto dónde va a colocar la placa el pe-
positiva para las categorías más bajas en relación queño productor agropecuario 'o forestal , el pintor,
con las más altas. el albañil , etcétera.

También considero que el artículo 17 está re- Los artículos 24 y 26 siguen la misma línea. En
dactado en forma simplista e inspirado en un obje- el los se establece una especie de bloqueo fiscal.
tivo exclusivamente recaudatorio , lo que no es el La AFIP sólo podrá fiscalizar los últimos doce
fin de esta ley . En su inciso d) se debió haber esta - meses calendario inmediatos anteriores a aquel en
blecido una presunción que admitiera prueba en que la primera fiscalización se efectúe . Pero, a su
contrario porque, si no , cualquier persona benefi - vez, el último artículo citado representa la llave por
ciada por un acto de liberalidad -supóngase una la cual el fisco podrá desarrollar su actividad
donación queda destine a la compra de algún bien fiscalizadora con respecto a otros períodos no
desproporcionado respecto de su situación patri - prescriptos , va que se establece la posibilidad de
monial corriente- se verá en peligro de perder su extender la fiscalización a los períodos no
participación en el régimen del monotributo . En prescriptos si de la impugnación de los pagos efec-
cambio, con la inclusión de una presunción iuris tuados resultara un saldo a su favor.
tantum se posibilitaría una instancia de prueba para Por último , señor presidente , dejo sentada mi
justificar el acto desproporcionado realizado por el posición contraria a la inclusión de los profesiona-
contribuyente . les en el régimen simplificado por promover esta

Con respecto a lo dispuesto en el artículo 20 in medida un "enanismo" fiscal
fine debo decir que, en última instancia , el siste- Considero que los profesionales tienen los me-ma irá en contra de los pequeños contribuyentes dios intelectuales suficientes para encuadrarse en
porque verán dificultada la colocación de su pro- los montos de la segunda categoría y de esa ma-
ducción al no generar crédito fiscal sus operacio- neta reducir la evasión que tanto nos preocupa-
nes respecto de sus adquirentes , locatarios o pres- mos por combatir.
tatarios, quienes darán preferencia a proveedores
de productos cuya compra les otorgue el mencio - Sr. Presidente.- Tiene la palabra el señor se-
nado crédito . La única excepción sería que los naior por el Chaco de la Unión Cívica Radical
pequeños contribuyentes pudiesen colocar sus pro- Sr. León .-- Señor presidente : se ha discutido
duetos en el mercado a precios tan bajos que ase - inteligentemente sobre un tema que tiene sus as -
gurasen la conveniencia de adquirirlos por parte pectos importantes . Por mi parte , hablaré breve-
de sus clientes, en desmedro del crédito fiscal . mente a los efectos de que quede reflejada mi po-
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sición respecto del dictamen en consideración , que También, en alguna medida , se lesiona el princi-

lleva mi firma . pio de igualdad incluido en el artículo 16 deia Cons-
No se trata de un proyecto por el que se crean titución de nuestro país, que se estructura sobre la

nuevos impuestos . Lo que se hace es modificar el base de la capacidad contributiva de las personas,

universo impositivo . concebida dentro del marco de una política econó-

La sola evolución de los índices de precios al mica de bienestar , entendida ésta como la valora-

consumidor nivel general , según el INDEC , entre ' ción de una realidad económica y acompañada por

los años 1990 y 1997 deja expuesta la realidad que la orientación progresiva de la tributación.
vive el pequeño empresario (comerciante , indus- Si bien no es una medida objetiva de la riqueza

trial , artesano , profesional ) en nuestro país. Y da de los contribuyentes , la categorización efectuada
la sensación de que esto que estamos intentando al régimen que se crea contiene una valoración
legislar va en busca de esta realidad . política discrecional que intenta contener a peque-

Considerando el aumento generalizado de los nos contribuyentes , poniendo de manifiesto una

costos que han tenido los servicios públicos -la - actitud ideológica que quizá excluye a algunas ac-

mentablemente , a consecuencia de algunas priva - tividades, no diría en forma caprichosa pero sí cir-

tizaciones-, el incremento de precios de bienes no cunstancial.
transable.s , el creciente control fiscal y el creci- Si la valoración para ser calificado como pe-
miento de los impuestos a pagar, el congelamiento queño contribuyente pasa por parámetros de in-
de los salarios y la flexibilización laboral del mer - grésos brutos inferiores a 144.000 pesos anuales,
cado operada mediante el aumento de la oferta superficies afectadas menores de 200 metros cua-
laboral ante la pérdida de fuentes de trabajó , el drados , consumo de energía hasta 20 mil kilovatios
pequeño empresario, en términos económicos, en y precios unitarios de bienes y servicios menores a
alguna medida fue agredido por este tipo de políti- "840 pesos , ¿por qué se excluyen actividades en el
cas. Esa es una de sus realidades y esto que esta - artículo 17 del proyecto?
mos haciendo sirve para corregirla . Por otra parte , también se violenta el principio

Desde el punto de vista del derecho fiscal , yo de igualdad al aplicar al pequeño contribuyente las
diría que este proyecto es esperado con esperanza penas previstas para los contribuyentes en general
en distintos sectores de los pequeños profesiona - -el señor senador De la Sota ha hablado muy bien
les y empresarios , que ven . una oportunidad de sim- sobre este tema-, e incluso se incrementa la rigu-
plificar su honesta contribución a la convivencia rosidad cuando se lo excluye de los beneficios que
social , además de realizar un ahorro en sus pro- la ley de procedimientos tributarios 11.683, en su
pias erogaciones . artículo 52 , prevé para sujetos económicos de ma-

No obstante , esta iniciativa dista -como dije al yor importancia.
comienzo- de ser perfecta yconculca varios prin- Es sabido quedos pequeños contribuyentes no
cipios del derecho fiscal . Se ha hablado de esto , pueden pagar a asesores impositivos para que los
pero era mi propósito hacer un corto comentario y aconsejen , como lo hacen las grandes empresas.
en tal sentido lo voy a repetir . Lo razonable seria que , al menos, tuvieran los mis-

En cuanto al principio de legalidad , si bien se mos beneficios respecto de las penas establecidas

cumplimenta el trámite parlamentario para su exis - y no a la inversa.

tencia , en varios de sus artículos , por ejemplo el 7° También quiero referirme brevemente al princi-
y el 18, se establecen delegaciones prohibidas al pio de neutralidad . La neutralidad del impuesto sig-
Poder Ejecutivo que le conceden la posibilidad de nifica que éste debe dejar inalterables todas las
modificar el universo de contribuyentes a través condiciones del mercado ; es decir , no debe provo-
de la incorporación o exclusión de actividades com- car distorsiones de la oferta , de la demanda ni de
prendidas , así como la modificación de las catego - los precios , no sólo respecto de las transacciones
rías, corrigiendo sus propios parámetros . de bienes gravados sino de todos los bienes y ser-

Asimismo , en los artículos 8° y 25 , entre otros , vicios.

se establecen presunciones que agravian los dere- Si bien en virtud del volumen comercializado por
chos y garantías constitucionales de los contribu - los pequeños contribuyentes no se distorsionará el
yentes , privándolos del legítimo derecho de defen- mercado en términos generales , la traslatividad de
saeimponiendosancionesdefondosinlanecesaria los impuestos contenidos en el régimen del
participación de los jueces competentes . monotributo -IVA y Ganancias-, hará que éste



3 de junio de 1998 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACION 3345

sea pagado por los consumidores o clientes hasta demostrado que actualmente las grandes empresas,
el punto en que la competitividad lo tolere, hacién- cuando no son expulsoras de mano de obra, sólo ge-
dose sentir con más crudeza en poblaciones pe- neran una pequeña demanda de ella.
queñas o donde no abunde una oferta de bienes y En consecuencia, por más que los países sub-
servicios sustitutos. desarrollados capten capitales extranjeros, no lo-

En conclusión, las observaciones que formulo grarán solucionar problemas tan importantes como
así, tan a vuelo de pájaro, pueden superarse al ser el de la desocupación,-ya que el objetivo de los
éste un régimen simplificado voluntario -artículo grandes inversores extranjeros es la obtención de
4° y concordantes del proyecto-. beneficios mayores que los que generarían si in-

Por ello, es necesario requerir al Ejecutivo el vinieran en países desarrollados.
compromiso de no vetar la opción voluntaria. De Indudablemente, los grandes inversores preten-
lo contrario, la iniciativa podría caer en un hemis- den hacer sentir la fuerza del capital. De por sí,
ferio inconstitucional. señor presidente, el capital tiende ala explotación,

Por las razones expuestas, acompañamos al pro- salvo en las democracias consolidadas en las que
yecto en general -como ya lo anuncié-, y dejamos existen órganos judiciales y entes reguladores fuer-
sentado el voto negativo respecto de todo aquello tes que imponen sus límites.
que viole los artículos 16, 17, 18, 28, 29 y 75 de la Los grandes capitales sólo se manejan adecua-
Constitución Nacional. damente dentro dej marco legal en los países de-

Sr. Presidente .- Tiene la palabra el señor se- sarrollados. Esto parece funcionar muy bien, ya
nador por Formosa de la Unión Cívica Radical. que el 80 por ciento del comercio mundial se reali-

Sr. Maglietti .- Señor presidente: como bien lo za entre los países desarrollados. Entonces, si el
han manifestado algunos señores senadores de 80 por ciento del comercio internacional se realiza

nuestro bloque, vamos a votar afirmativamente este entre países desarrollados, esto quiere decir que
proyecto en general. los países subdesarrollados sólo participan en un

No obstante, deseo formular algunas aprecia- 20 por ciento.
ciones que creo se adecuan a la realidad del tema Pero esos empresarios que invierten en países
que tratamos. subdesarrollados pretenden que los empleados ira-

Como bien se dijo en este recinto, el proyecto bajen jornadas de 12 horas, prácticamente no pa-
garrecinto,dirigido impuestos y, lógicamente, llevarse sus ganan-

en y g cias. Entonces, muchas veces, en lugar de lograr
microemprendimientos; es decir que se refiere a soluciones, crean problemas.
un sector que hoy no está inscripto en la Dirección Considero que en nuestro país debería existir

bancos
General Impositiva

cuentaue conva y la documentación
que cuando concurre a los una legislación impositiva para las grandes empre-

en materia impositiva para o obten
necesaria

obtener r sas, otra para las pymes y, finalmente, normas re-
créditos. y previsional para feridas específicamente a los microemprendi-
créditos. mientos, los que deberían soportar sólo una presión

En consecuencia, se trata de un sector de la impositiva pequeña o, incluso, estar exceptuados.
población que trabaja al margen de las disposicio- de ella.
nes impositivas y que, como acabo de mencionar, La realidad demuestra que esos pequeños cm-

tampoco puede acceder a los créditos necesarios prendimientos, en los que generalmente sólo tra-
para la evolución de sus pequeñas explotaciones. bajan el propietario, su esposa, sus hijos y algún

Pienso que los microemprendimientos no debe- empleado, con mucha suerte, no están en condi-
rían estar gravados sino, lisa y llanamente, excep- ciones de pagar impuestos porque apenas logran
tuados del pago de impuestos. los ingresos necesarios para subsistir.

Considero que una norma de esta naturaleza Entonces, la legislación no puede ser igual para
debería tener como objetivo a las pymes -es de- todos los casos. Debemos reconocer que todos los
cir, a las pequeñas y medianas empresas-, ya que habitantes del país no están en la misma situación.
constituyen el grupo grueso que es generador de Si pretendemos aplicar la misma regla para to-

fuentes de trabajo. dos, evidentemente cometeremos arbitrariedades.
Sabemos que en la mayoría de los países del mun- En el marco de una legislación de cumplimiento

do, tanto desarrollados como subdesarrollados, las imposible, muchos no tendrán otra alternativa que
pymes generan entre el 60 y el 80 por ciento de la estar al margen de la ley. Pero, desgraciadamente,
demanda de mano de obra. En contraposición, se ha nuestro gobierno no interpreta esta situación.
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Se habla mucho de las pymes y también se le Me inclino a creer que esto último es lo cierto.
gisló específicamente sobre ellas; pero, en los hr - Remitámonos a los balances de las grandes empre-
chos, las normas no se aplican. sas. Por ejemplo, los correspondientes a los bancos

Al igual que los países desarrollados, señor pre - internacionales y nacionales más importantes. Así,

sidente, necesitarnos una legislación que contera- tres bancos de capitales norteamericanos, uno de
pie la situación impositiva de las Pymes para que capitales japoneses, tres de capitales holandeses y
puedan evolucionar. otros nacionales, durante los últimos tres años arroja-

ron pérdidas, a pesar de cobrar intereses que triplican
Mientras que en Chile, a través de un adecuado los que se perciben en la plaza internacional. ¿Cómo

plan, se logró gue de las 6 mil empresas que ex - podemos aceptar esto? ¿Cómo es posible que el Es-
portan 5.800 sean pymes, en nuestro país su patri - tado no agudice las inspecciones a estos grandes
cipación en el comercio internacional es insignifi- bancos que, evidentemente, están evadiendo? ¿Cómo
cante, ya que apenas llega al 10 por ciento. es posible que no se hagan inspecciones alasempre-

A través de este proyecto de ley se pretende sás petroleras? El jefe de Gabinete dice que no tiene
asignar a la ANSeS el 70 por ciento de los peque- elementos, condiciones, materiales ni personal nece-
ños recursos a obtener. Hay quienes sostienen que sano para realizar ese tipo de insi ciones. Sin em-
se obtendrán unos 500 millones de pesos anualer.. bargo, pierden el tiempo inspeccionando a miles de
suma insignificante con relación a la gran evasión pequeños comerciantes que apenas pueden vivir con
impositiva que existe. sus negocios. ¿Y dicen que no tienen personal para

Pretender que el 70 por ciento sea para la inspeccionar a las grandes empresas?
ANSeS, es un mal ejemplo. Porque si vamos a Lo mismo ocurre con las grandes empresas pres-
sustituir el impuesto a las ganancias v el IVA -que tadoras de servicios, con las automotrices y con
son coparttcipables-, no Rodemos dejar el 30 por los supermercados. Esta es una realidad.
ciento para las provincias y el 70 por ciento para la Se ha reconocido que en el país se evaden entre
ANSeS. Repito que se trata de un mal ejemplo y, 14 y 18 mil millones de pesos en concepto de IVA.
además, nunca dio resultado en el país. Creo que lo expuesto por el senador por Córdoba es

El problema de la ANSeS se deriva de la ley de correcto. Hay que suplantar el IVA por un impuesto
jubilación privada y de la disminución de los apor- a las ventas de fácil control. El país tendrá así más
tes patronales entre el 30 y el 80 por ciento, lo que beneficios, ya que obtendrá mayor recaudación, y
significó una disminución de 2.800 millones de pe- siendo de fácil control, habrá menos evasión.
sos anuales de recaudación impositiva porque bee- También se ha reconocido que la evasión del
nefició especialmente a las grandes empresas, que impuesto a ras ganancias es de 8 mil millones de
se aplicó con el supuesto objetivo de reducir cos- pesos anuales.
tos y disminuir los precios de los productos y la .
desocupación, pero nada de esto ocurrió. Al con- A pesar de todo esto, nos estamos fijando en la
[ratio: obtuvieron mayores utilidades y así no pudi- pequeña recaudación que obtendremos por medio
mes solucionar el problema de la desocupación que del monotributo dirigido a los más pequeños con-
hoy sufre el pueblo argentino. tribuyentes del país. Hablamos de 500 millones de

¿Dónde ubicamos en este momento el probó'- Pesos fiente a evasiones de miles de millones; rei-
ma argentino? Fundamentalmente. en el sector de tero: 14 mil millones, como mínimo, correspondien-

la población empobrecida, que no está en con( 1- tes al IVA y 8 mil millones, como mínimo, al ira-
ciones de pagar impuestos. Debernos aceptarlo. puesto a las ganancias.
Si el Estado se niega sistemáticamente a recorro- ¿Cómo vamos a gravar impositivamente a un
cer que tenemos una franja de la población que sector pobre para obtener una suma de 500 millo-
está empobrecida y no está en condiciones de pa- nes de pesos y a consentir alegremente que las
gar impuestos, en realidad, vamos a legislar para grandes empresas evadan más de 20 mil millones
una situación que no existe. de pesos? Creo que esto es totalmente injusto.

Además, el Estado debe reconocer que nuestro Podemos decir algo similar respecto de la carpa
problema es la evasión. Algunos funcionarios lo docente queestá frenté al Congreso, instalada hace
dicen, pero entre ellos aparece alguien que afirrua tanto tiempo porque los docentes quieren un sala-
que los evasores son los miembros de la case riojusto. Todavía no encontramos la solución. Se
media; sin embargo, algunos economistas serios piensa en un impuesto al automotor, que en defini-
dicen que lo son las grandes empresas. tiva tiene que ser pagado por el pueblo.
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Al respecto, he presentado un proyecto para que
se grave con un uno por ciento la transferencia de
acciones, con un cinco por ciento el aumento pa-
trimonial de los bancos y con un uno por ciento la
tenencia de acciones y títulos públicos. De esa
manera , se van a recaudar 1.8(X) millones de pe-
sos, con lo que se va. a poder constituir un fondo
para la educación a fin de solucionar el problema
de ese sector. Pero como se grava a los capitales,
evidentemente, no hay voluntad para ello. Por el
contrario, se envía un proyecto de ley de creación
de un impuesto a los automotores, que es resistido
por todos y con el que no se podrán recaudar más
de 500 o 600 millones de pesos. Inclusive, algunos
sostienen que se recaudará una cifra muy inferior,
con la que ni remotamente se va a resolver el con-
flicto de los docentes.

Vivimos legislando para una realidad que no exis-
te. Ahora, se propone la creación de este impuesto
único que, como idea general, puede ser excelente,
pero que no lo es en cuanto a la determinación del.
sector que estará sujeto a este régimen. En ese sen-
tido. insisto en que este impuesto debería estar dirigi-
do a las pymes. Se debe legislar para ese sector,
porque es el único que nos permitirá solucionar el
problema de la desocupación.

El sector de la pymes está en crisis como con-
secuencia de la presión impositiva y de la apertura
indiscriminada de la Aduana. Las pequeñas y me-
dianas empresas no han tenido tiempo de adaptar-
se para competir con los productos orientales que
entran a la plaza en gran escala a precios irriso-
rios. Mientras que esos productos no pueden in-
gresar al Mercado Común Europeo. aquí entran
masivamente.

Está muy claro: los países desarrollados preten-
den que los países subdesarrollados abramos las fron-
teras para los productos industrializados, pero ellos
cierran las suyas para que nuestras materias primas
no puedan ingresar a sus mercados porque protegen
su producción agropecuaria. O sea, aplican la globa-
lización para los productos industrializados, pero no
utilizan el mismo criierio para las materias primas
que son producidas, en una gran proporción, por los
países subdesarrollados.

Estamos. viviendo una situación injusta: la glo-
balización sirve y es útil para los países del Primer
Mundo, pero no sirve y es inútil para los pueblos
del Tercer Mundo. Esa es la triste realidad que
vivimos los países subdesarrollados del Tercer
Mundo.

A continuación, me voy a referir concretamen-
te al proyecto en tratamiento. Al margen de reite-
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rar que este monotributo debería ser legislado para
las pymes, quiero señalar que, a mi entender, de-
bería eximirse de toda presión impositiva a quie-
nes figuran incluidos dentro de esta iniciativa. A lo
mejor, de esa manera, ese pequeño grupo de
m croemprendimientos podría progresar. Asimis-
ma, considero que también se los debería alentar
con sistemas de crédito adecuados. facilitándoles
a tal efecto la presentación de la documentación
cc,rrespondiente en los bancos.

Por otra parte, voy a realizar algunas aprecia-
ci,nes de orden legal. Me siento obligado a hacer-
lo no porque esté en contra de este proyecto; sino
porque es mi punto de vista sobre el particular.

En lo que se refiere a la constitucionalidad de
este proyecto de ley, la situación es muy dudosa
porque en él se establece un impuesto federal a
los ingresos brutos y, nos guste o no , este es un
impuesto provincial no delegado al gobierno fede-
ral, conforme lo que establece la Constitución.

Al respecto, nuestra Constitución es muy clara
en ese sentido. Si se leen el inciso 3. del artículo 75
y el artículo 6° de la cláusula transitoria, se obser-
vará que la Nación no tiene facultades ni atribu-
ciones para establecer un impuesto a los ingresos
brutos y que, en consecuencia, ello está reservado
exclusivamente a las provincias; por lo tanto, de
acuerdo con el artículo 121 de la Constitución, evi-
dentemente, nosotros no podríamos legislar al res-
pecto.

Seguramente, se me contestará que se aplicará
la ley a través de la suscripción de convenios con

las provincias. Pero no es así. ¿Por qué? Porque
habrá provincias que adherirán.y otras que no lo
harán. Ya ocurrió en el pasado con el impuesto a
los ingresos brutos. ¿Acaso todas las provincias
no debían derogar dicho impuesto? Pues bien, no
sucedió as¡. Por ejemplo, en mi provincia se aplica
el IVA y también el impuesto a los ingresos bru-
tos; pero, además, se aumentó este último, lo que
ni siquiera se hizo por ley sino por decreto.

Entonces, tenemos la doble imposición del IVA
y cae los ingresos brutos provinciales.

Con el proyecto que vamos sancionar, ocurrirá
exactamente lo mismo. Observe la paradoja. Las
provincias que ya aplican el impuesto a los ingre-
sos brutos, seguramente 'continuarán con su res-
pectiva aplicación y, con este nuevo impuesto que
se crea. habrá otro impuesto a los ingresos brutos.
Es. decir que aquel que se acoge 'a este sistema,
pagará el impuesto a los ingresos brutos de orden
nacional y de orden provincial. Realmente, es una
contradicción a la que no le encuentro una expli-



3348 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

cación jurídica, que me gustaría que aclarara el
señor miembro informante del proyecto y presi
dente de la comisión r espectiva. -

A fin de no dilatar demasiado mi exposición.
quiero finalizar seña3ando que el 10 por ciento de
la recaudación de tribute destinado a la ANSeS
es un mal ejemplo- ¿Por qué pienso así? Porque la
ley 23.349, en su artículo 49, párrafo segundo, des
tinó el 11 por ciento a previsión social y nunca se
cumplió.

LA ley 23.349 fijó tributos al consumo de elec
tricidad, gas, agua y teléfono en todo el país con
destino a la seguridad social y dichos fondos nun-
ca fueron girados a ese fin. Las empresas del Es
tadonunca depositaron dicha suma, se la apropia
ron y, con ese dinero en sus cajas, se privatizaron
Es decir que esos recursos nunca fueron a la se-
guridad social. Ahora pretendemos seguir ese mis
mo mal ejemplo. Es decir que, según lo que preve
el proyecto, se destinará el 70 por ciento de la re
caudación a la ANSeS:

Los recursos que generará la futura ley serán
irrisorios y, además, se adopta un segundo mal ejem
plo. Me refiero a que no tenemos por qué quitar
fondos que corresponden a las provincias, que en
todo caso son coparticipables si luego las provin
Bias lo aceptan, y destinarlos en un 70 por ciento a
la ANSeS. Estoy convencido de que muchas pro
vincias no aceptarán esta situación. Además, tan
poco aceptarán la injusticia que significará la do
ble imposición del impuesto a los ingresos brutos,
o sea, el de orden nacional y el provincial.

Señor presidente: quiero manifestar que. a pe
sar de todos los inconvenientes y problemas que
noto, voy a poner mi mejor voluntad para que el
proyecto sea aprobado, tal como lo hace la banca-
da de la Unión Cívica Radical cada vez que se
trata de sancionar una ley que puede traer alguna
solución.

Como este proyecto tiene cosas buenas, 1o re-
conozco a pesar de las críticas que he formulado,
vamos a darle nuestro apoyo en general.

Reunión 22°

sión y con lujos de detalle por el miembro infor-
mantey presidente de la comisión respectiva, sino
simplemente complementar su alocución.

Básicamente, haré referencia, entre otras co-
sas, al contexto político-económico en el que este
proyecto va a ser tratado y el impacto que su san-
ción producirá en las finanzas públicas.

No puedo dejar de señalar, aunque sea en for-
ma breve, los beneficios que provocará la sanción
de este proyecto, tanto a nivel de contribuyentes
como del organismo recaudador, ya que se simpli-
ficará la metodología para la liquidación y para el
pago de los tributos..

Cabe suponer que, con tal simplificación, una
franja de contribuyentes se adecuará a ingresar
dentro del nuevo sistema, ya que encuadrarse den-
tro del anterior -ganancias, IVA y aportes previ-
sionales- suponía un costo que conspiraba fuerte-
mente con su margen de utilidad y, por lo tanto,
con la posibilidad de permanecer dentro del siste-
ma vigente.

Este proyecto que hoy analizamos fue notable-
mente mejorado en el Parlamento pues allí se han
incorporado al régimen simplificado las personas
físicas que ejercen un oficio, los profesionales, las
sociedades m_ enores y también la actividad agro-
pecuaria.

Desde el Punto de vista del organismo recauda-
dor, es indudable la ventaja que este sistema ten-
drá sobre el anterior: una mejor fiscalización, lo
que hace prever que se logrará uña mayor eficien-
cia recaudatoria. Por carácter transitivo, se podrá
controlar mejor la evasión en otros niveles de la
recaudación: C.

Finalmente, la incorporación de aproximadamen-
te doscientos mil nuevos contribuyentes permitirá
afectar recursos a la seguridad social, un sector
cuya demanda de financiamiento hoy resulta im-
postergable.

Queremos referirnos al destino que se le dará al
producto del régimen simplificado que estamos
analizando. - ,

Sr. Presidente .- Tiene la palabra el señor se- Quiero recordar que el proyecto original, envia-
nador por San Juan. do por el Poder Ejecutivo nacional, establecía que

Sr. Gioja .- Señor presidente: quiero aprovechar el ciento por ciento de la recaudación de este tri-
la oportunidad para aportar algunas reflexiones buto debía ser afectado exclusivamente a la juris-
sobre el régimen tributario especial para pequeños dicción nacional.
contribuyentes que permitan enriquecer el debate A pesar de que se estaba legislando sobre mor

del proyecto de ley que hoy trata esta Honorable dificaóión de impuestos de neto corte coparticipable
Cámara. -como lo son ganancias e IVA-, el producido se

Esta exposición no pretende reiterar datos. cua- destinaría a una sola de las partes en. cuestión: la
litativos y cuantitativos, ya señalados con preci- Nación.
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Esto ocurre en un ano en que imposterga-
blemente debemos discutir y tratar la ley por ex-
celencia en materia de federalismo fiscal: la ley de
coparticipación de impuestos. Esta discusión ya ha
comenzado y, sin lugar a dudas, será muy ardua,
como la de toda ley que distribuye recursos y cuyo
origen es este honorable Senado, Cámara inicia-
dora como entidad de mayor representación fede-
ralista en el país..Sin dudas, el Senado de la Na-
ción es la Cámara federal del Parlamento nacional.

Entonces no se puede consentir esta desigual-
dad de tratamiento, que sentaría un grave prece-
dente al aceptar que los beneficios del monotributo
fueran destinados exclusivamente al sistema de
seguridad social.

Señor presidente: debemos reconocer que nos
sentimos aliviados cuando se supo, luego de to-
marse el debido conocimiento, se pudo modificar
la distribución original. Se propuso un 70 por cien-
to para la administración nacional, con destino a la
seguridad social, y un 30 por ciento para las juris-
dicciones provinciales.

Adherimos fervorosamente a la modificación,
que reivindica que, ante situaciones similares que
pudieran surgir como consecuencia de la creación,
modificación o distribución de recursos de origen
tributario, son exclusivamente dos los socios: la
Nación y las provincias, con los mismos derechos
y las mismas obligaciones.

Tampoco las provincias vamos a sacar una ven-
taja de la aplicación del régimen simplificado ya
que lo que se ganaría con la incorporación de los
nuevos contribuyentes al sistema, se perdería por
la caída que se produciría en la recaudación del
IVA, con la variación negativa por incidencia del
porcentaje de los responsables no inscriptos.

Estamos seguros de que, con la modificación
introducida, se está actuando con equidad fiscal,
término sustentado por nuestra Constitución Na-
cional. Porque, al exigir una contribución impositi-
va a personas que se encuentran distribuidas en todo
el territorio nacional, hacia allí también deben
distribuirse los recursos, en forma razonable, para
que sean destinados a atender los gastos que implica
una mejor educación, salud, seguridad ojusticia.

. Para finalizar, señor presidente, creo que la dis-
cusión que hoy afronta este cuerpo es la primera
etapa en una sucesión de otras que vendrán inme-
diatamente.

Tanto la reforma tributaria, que ya registra in-
greso en la Cámara de Diputados, como la copar-
ticipación federal de impuestos, son escalas que
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inexorablemente debemos tocaren este ejercicio
fiscal.

Esperarnos que el antecedente del monotributo,
en cuanto ala participación de las provincias res-
pecto de su producido, sea el criterio que prime en'
los otros dos proyectos.

Reivindico el carácter de socios exclusivos de
la Nación y las provincias, para cada vez que se
produzca una modificación en los impuestos de cla-
ro origen coparticipable.

Sólo de esta forma estaremos garantizando el
funcionamiento del federalismo en la Argentina.
Creo que hoy hemos dado un gran paso.

Sr. Presidente .- Tiene la palabra el señor se-
nador por Santiago del Estero, del Partido Justicia-
lista, que preside la Comisión de Micro, Pequeña y
Mediana Empresa. -

,Sr. Figueroa .- Señor presidente: la exposición
del miembro informante ha sido muy elocuente.

Sin embargo, quiero poner de relieve que el espíri-
tu del monotributo no se agota en servir a las Pymes
coleo herramienta para promocionarlas, sino que
per,igue el propósito de incorporar al universo con-
tribuyente el sector marginal, que conocemos como
economía informal. Y, desde ese punto de vista, el
monotributo deberá ser, sin duda, modificado en el
tiempo, como sucede con las legislaciones que se
dictan en tiempos de transformación, ya que su puesta
en vigencia y aplicación concreta van aportando datos
de tina realidad que hoy el legislador no puede
din iensionar debidamente.

Particularmente, no creo que la redacción de
este proyecto referida al monotributo sea la que
mejor contribuya al desarrollo de las Pymes, ni la
que permita acceder a una competencia más fran-
ca con las empresas grandes y, sobre todo, con la
producción extranjera, fruto de un mercado globa-
lizado que permite, por ejemplo, la venta de pro-
duetos con manufactura cuyo costo es casi irriso-
rio para nosotros, como ocurre con Oriente. Sin
embargo es la ley posible, la que busca conceder
una franquicia en forma equitativa reconociendo
las desigualdades de las Pymes, pero no al extre-
mo de consagrar un sistema a través del cual to-
dw, pretendan convertirse en Pymes para pagar
menos.

Entonces, por la extensión del universo econó-
mico que las Pymes abarcan en las naciones, es
evidente la contribución al bienestar general. Esa
debe ser la finalidad buscada, y lo ideal sería que
el monotributo mejorara el desarrollo económico
de las pequeñas y medianas empresas, de los em-
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presarios individuales, de los artesanos, de las em- han tenido que vivir las micro y pequeñas empre-
presas familiares, de las pequeñas asociaciones de sas en este aspecto, especialmente las del interior
productores rurales, y no que solamente generara del país.
una expectativa de mayor recaudación por creci- En este mundo industrializadolasPymes -lohan
miento del padrón de contribuyentes. dicho los senadores que expusieron anteriormen-

Pero, reitero, es un avance y su aceptación por te- son las generadoras de empleo. En América
parte de los contribuyentes servirá de base a la latina tenemos un problema bastante serio con el
evaluación que habrá de hacerse para medir las desempleo. En otra oportunidad ya dije que las gran-
bondades del sistema. Es decir, un sistema que des empresas generan desempleo por la
permita un fácil cumplimiento de las obligaciones, tecnificación y la robotización de sus procesos. En
en el que el pequeño contribuyente no necesite un cambio, las microempresas, las artesanales, las
plantel de profesionales, un complejo sistema de pequeñas empresas, generan empleos que hacen
archivos y registros, documentaciones, etcétera, a la dignidad porque, generalmente, trabajan en ellas
un sistema en el que no pasen sus días llenando familias enteras.
formularios, en el que pagar sea más caro y cota- Por último, quisiera decirles que así como la fa-
plicado que su actividad comercial, artesanal o in- milia es la célula de una sociedad, actualmente -y
dustrial, que es a la que verdaderamente debe de- antes también- en este mundo globalizado las
dicar sus energías. Por otra parte, el Estado tendrá Pymes son las células de cualquier economía de
un sistema sencillo de verificación y. sin duda, de naciones como la nuestra.
mayores ingresos. Sr. Presidente .- Tiene la palabra el señor se-

Señor presidente: este proyecto. de ley que va- nador por La Pampa.
mos a sancionar es un viejo anhelo de todas las •Sn Martínez Almudevar.-- Señor presidente:

mes y según la estimación hecha, pensamos que este proyecto tiene por objeto simplificar la vida
van a ser trescientos mil empresarios los que se impositiva de los pequeños contribuyentes y, a la
van a incorporar al.sistema. vez, mejorar la recaudación impositiva.

Esto va a permitir que al regularizar su situación En este sentido, creo que el objetivo y el texto
ante la Administración Federal de Ingresos Públi- de la ley reúnen las condiciones para lograr esos
cos, accedan al sistema financiero argentino. Hoy. cometidos. Sin embargo, a mi criteno no se ha con-
esto les resulta muy dificultoso a las pequeñas templado debidamente el impacto negativoque tiene
empresas debido a la falta de, regularización en la sobre las obras sociales y hospitales públicos, "en

administración federal de ingresos núblicns definitiva, sobre la salud de la población.
El artículo 50 di l t b d dce que os ra aja ores epen-Hay experiencias importantes en países europeos

y muy cerca de nosotros, en Brasil, en donde al dientes comprendidos en esta ley gozarán de las
monotributo se lo conoce como —Simples" y la expe- prestaciones previstas en las leyes 19.032, 23.660

riencia que ellos han recogido es muy importante. y otras. Vale decir que el dictamen, con buen cri-
terio, propone que los trabajadores en relación de

Señor presidente, señores senadores: después dependencia puedan acogerse a éste régimen de
de la sanción de la ley 24.467 en este Parlamento, beneficios al igual que a las prestaciones del PAMI.
este proyecto de ley de monotributo debe ser uno Como este régimen presupone que se permitirá
de los más importantes que vamos a sancionar. En el blanqueo de empleo en negro, y dado que las

efecto, así como la ley 24.447 fue definida como estimaciones que hay no son muy definidas, por lo
ley del Estatuto PYME, hoy estamos incorporan- que no podemos evaluarlas, probablemente ingre-
do al universo de ese tipo de empresas a las micro- se un número considerable de beneficiarios. Tam-
empresas que vivían en la marginalidad económi- bien se va a dar el caso de empleados que pasen
ca, con los consiguientes perjuicios -como dije del régimen general que existe ley al simplifica-
anteriormente- de no tener acceso al sistema fi- do. Todo esto generará un costo de at ^.ción a tra-
panciero argentino. ves de las obras sociales, porque üay que proteger

Esta norma va a permitir que los trabajadores a estos trabajadores al igual que a su grupo farra-
de las Pymes, ya sean familiares o aquellas que liar, en tanto el ingreso a las obras sociales será de
tengan el número de trabajadores que indica la lev. cero. Este surge de la lectura del articulo 51, que
que hagan aportes previsionales. tengan la cobee- establece nu aporte único de 33 pesos, que se des-
tura de una obra social, lo cuales importante. Diin- tina al régimen de capitalización ode reparto, pero
guno de nosotros puede desconocer la realidad que en ningún casta, las obras sociales.
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En pocas palabras, no debernos repetir la histo-
ria de crear obligaciones sin la contrapartida de los
ingresos necesarios para cubrirlas.

Puede ser que las obras sociales atiendan a más
beneficiarios con los mismos recursos que tienen
actualmente, Pero conociendo cuál es el estado
de la mayoría de las obras sociales, debemos pre-
suponer que habrá un decaimiento en la calidad de
las prestaciones para todos los afiliados.

Por otra parle, esto puede acentuar el requeri-
miento de servicios de los hospitales públicos, con
lo cual estaríamos comprometiendo los presupues-
tos provinciales destinados al servicio hospitalario.

3351

penal tributaria, normas que hoy llevan los núme-
ros 24,765 y 24.769 respectivamente, que iban en
la dirección tendiente a modificar el régimen tribu-
tario -que es una de las reformas de segunda ge-
neración pendientes de este gobierno- recibimos
del citado funcionario y de los representantes del
Ministerio de Economía el compromiso de esta-
blecer un mecanismo, luego de un gran debate en
las Cámaras del Congreso, que atendiera los re-
clamos de un gran sector de la sociedad argentina
-que se maneja prácticamente en una absoluta in-
formalidad- a fin de ir avanzando en la
progresividad, que tanto solicitan no sólo los técni-
cos sino también los sectores populares de nuestro

Otra alternativa sería que la ex ANSSAL -hoy país.
Superintendencia de Servicios de Salud- financie
la prestación médica a través del Fondo Solidario En aquella oportunidad, cuando por intermedio
de Retribución. La recaudación de esta Superin- de estas leyes dotábamos a la DGI de más duras y
tendencia es de alrededor de trescientos millones, severas facultades de verificación y control, cuan-
pero se trata de unfondo comprometido porque do endurecíamos el régimen sancionatorio a tra-
debe enfrentar aportes al PAMI, al Programa de vés del aumento de las escalas punitivas previstas
Reconversión de Obras Sociales, a la Secretaría en la ley penal tributaria y cuando modificábamos
de Desarrollo Social, a los servicios de alta com- el procedimiento tributario, imprimiéndole una ma-

plejidad, al sida, a fas adicciones, a los discapacita- yor celeridad, había derecho a pensar que esta
dos y a los subsidios para los aportantes de bajos política. si se quiere agresiva y espectacular que
ingresos para cubrir, como mínimo, el aporte de 40 estaba llevando a cabo la DGI a través de las clau-,
pesos por mes por familia. Es decir que la solución suras y los operativos públicos, terminaría -asomo

por esta vía sería prácticamente imposible. se nos decía--.dejando impunes a los grandes

Podría considerarse lo establecido por el artícu- evasores y atacando a los pequeños comerciantescaso o industriales, es decir, a los que se conoce como
lo 55 en el sentido de que es aplicable, en el pequeños
de situaciones no previstas en este régimen, lo y medianos empresarios.
normado por las leyes de obras sociales y sus de- De todas maneras, quiero decir que lo que se re-
cretos y resoluciones complementarias. Para tal clamaba, y aún hoy se sigue haciendo, era la dota-
caso debemos recordar que se encuentran vigen- ción de algún tipo de sistema que le agregara un poco
tes los decretos 292 y 492195, que autorizan a las más de equidad al régimen tributario al que hoy esta-
obras sociales a no prestar servicios médicos a mos sometidos. Y es obvio que esta equidad debía
aquellos beneficiarios cuyos aportes y contribucio- atender a dos variantes que todo el mundo exigía: los
nes efectivas sean inferiores a 11,2 pesos por mes. altos costos administrativos e impositivos que tiene el

De adoptar tal decisión, estaríamos borrando con actual régimen y la complejidad misma del sistema,
el codo lo que hemos establecido en el artículo 50, que obliga a manejarse con profesionales de alto e¡-
mencionado inicialmente. gor técnico y capacidad, lo que evidentemente des-

alienta a los pequeños y medianos productores o
Quiero hacer esta observación dado que no ha empresarios, que es a quienes, en definitiva apunta

sido contemplada en el dictamen de mayoría ni tam- este proyecto.
poco en la disidencia parcial.

Estas consideraciones o fundamentos de la equi-
dad, que de alguna manera reclamaba la comuni-

Sr. Presidente .- Tiene la palabra el señor se- dad, se fueron sucediendo en esto que popular-
nador por Entre Ríos, mente se ha dado en llamar "monotributo° y que

Sr. Alasino .- Señor presidente: durante las reu- hoy nos aprestamos a aprobar.
niones que hemos mantenido los legisladores con Creo que esta iniciativa alienta o atiende preci-
el titular de la Dirección General Impositiva con samento a la pequeña y mediana empresa; y al
motivo de la discusión, durante el año pasado, de respecto, escuché las aseveraciones formuladas
la modificación de la ley de clausura y de la ley , por algún señor senador.
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En efecto, nosotros no tenemos que pensar que
a través' de este nuevo régimen quienes antes no
pagaban ahora sí lo van a hacer, sino que por me-
dio de esta iniciativa estamos aprendiendo a que
para entrar definitivamente en el sitema y poder
acomodarnos al régimen crediticio de esta moder-
na organización económica no hace falta tener
importantes inmuebles que garanticen futuras quie-
bras, como tienen nuestras viejas empresas, ya que
al momento de conceder un crédito los bancos no
preguntarán el metraje de la fábrica, sino que soli-
citarán precisamente los balances y los compro-
bantes de pago de los impuestos y los aportes de
ley; y si esto no se encuentra al día, por más que
se tengan activos fijos de enorme valor, no se po-
drá entrar al sistema crediticio.

Entonces, el presente proyecto está intentando
salvar precisamente este inconveniente y permitir
que, con este régimen especial, se pueda incorpo-
rar al sistema tributario y previsional aquel gran
sector productivo de la Argentina que hoy no lo
puede hacer. No tengo absolutamente ninguna
duda de que el monotributo va dirigido hacia ese
sector.

Quiero hacer. una referencia: en las organiza-
ciones económicas modernas, como la nuestra, la
ocupación en el ámbito de las pequeñas y media-
nas empresas alcanza al 80 por ciento, mientras
que en el resto de los países el promedio es del 72
por ciento.

Como es sabido, venimos insistiendo en comba-
tir la desocupación. Y éste es uno de los elemen-
tos fundamentales por los cuales queremos incluir
en la foírnalidad a un gran sector de la economía
informal.

Ante este tema se han planteado algunas obje-
ciones serias. En este sentido, la falta de un crite-
rio de capacidad contributiva para definir el sujeto

es uno de los argumentos críticos tal vez más sóli-
dos. Pero creemos que este proyecto de ley tiene
un claro sentido político porque alienta a algunos
sectores a estar incluidos en la ley y obliga a quie-
nes, quizá picarescamente, quieren estarlo para
incurrir en una evasión impositiva que hoy no es
posible porque están en otro régimen, a atenerse a
los mínimos y máximos y a los topes que establece
la ley.

Dejaré para la discusión en particular las obje-
ciones que hemos escuchado. Por ejemplo, hoy a
la mañana nos han hecho llegar observaciones al-
gunos sectores que ven con preocupación algunas
partes de esta norma. Pero a nosotros nos ha pa-
recido que más allá de los errores o de algunas

Reunión 22°

definiciones tal vez no muy precisas de la ley, es
mucho mejor aprobarla hoy para encaminar el tema
en una dirección que el país está reclamando. Esto
es preferible a seguir trabajando en el texto para
su perfeccionamiento sin saber cómo operará en
la práctica.

De manera entonces que, ante algunas opinio-
nes muy fundadas, incluso de nuestro bloque y de
parte de sectores que nos las hicieron llegar esta
mañana, en el sentido de introducir al texto del pro-
yecto algunas modificaciones, entendemos que
resultará mucho más útil al país, e incluso mucho
más novedoso y revolucionario desde el punto de.
vista impositivo, dar hoy la sanción definitiva. Por
supuesto, a partir de ello la norma podrá ser per-
feccionada teniendo en cuenta las observaciones
que han hecho muchos señores senadores.

Por último, para evitar extender este discurso,
me permito solicitar la inserción de algunas consi-
deraciones que sobre el proyecto en considera-
ción tengo por escrito,

Sr. Presidente .- Las inserciones se votarán
luego de la votación en general.

Tiene la palabra el señor senador por La Pampa.

Sr. Verna .- Señor presidente: sobre la base de
todas las consideraciones que han hecho los seño-
res senadores, simplemente quiero decir que en
algo me han dado la razón: la ley es perfectible.

Sr. Presidente .- Si no se hace uso de la pala-
bra, se va a votar.

-Ea votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente.- Queda aprobado en general
por unanimidad.

En consideración en particular.

-Se enuncia y aprueba el artículo 1°.

$r. Presidente.- Queda aprobado por unani-
núdad.

-Se enuncia el artículo 2°.

Sr. Berhongaray .- Pido la palabra.
Sr. Presidente .- Tiene la palabra el señor se-

nador por La Pampa.

Sr. Berhongaray .- Señor presidente: voy a pro-
poner dos modificaciones, que ya anticipé en mi ex-
posición en general. La primera se refiere ala inclu-
sión de las sociedades de responsabilidad limitada.
Concretamente, donde dice: "...o de las sociedades
comerciales tipificadas en el capítulo II, secciones I,
II y III de la citada ley...", se agregue "y las socieda-
des de responsabilidad limitada".
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Y en el párrafo siguiente... los señores senadores y nadie me pidió la palabra.
Sr. Presidente .- ¿Usted se refiere al artículo Dije "Se va a votar", y unánimemente levantaron

2°? la mano y votaron el Anexo.

Sr. Berhongaray .- Sí, título II, artículo 2°. Sr. Berhongaray .- Señor presidente: usted fue
Sr. Presidente .- No, usted está hablando de la testigo durante todo este debate de que en el Anexo

ley hubo muchísimas observaciones, disidencias par-
El artículo 1°, que acaba de ser aprobado por ciales de varios señores senadores. Por lo tanto,

unanimidad, implica la aprobación de todo el anexo. pido la reconsideración del artículo 1°.
En consecuencia, si usted quiere, puede hablar del Sr. Presidente .- Quiero dejar claro la posición
artículo 2°... de la Presidencia antes de seguir. Efectivamente,

-Varios señores senadores hablan a la vez. ha habido posiciones en contrario sobre el texto,
pero si no me piden la palabra, señor senador, yo

Sr. Presidente .- Reitero: está muy claro que no la puedo dar. Usted ahora advierte este error y
la aprobación del artículo 1° implica la aprobación pide la reconsideración. Si el-cuerpo la aprueba,
de todo el anexo. con el número que corresponde, no tengo inconve-

En cuanto al artículo 2°, si algún senador quiere nientes. Pero yo tengo que hacer cumplir lo que
decir algo, puede hacerlo. Si no, lo pondré a vota- marcan el Reglamento y la ley.

ción. Hay un pedido de reconsideración del señor se-
Sr. Berhongaray .-El artículo 2° de la ley, que nador-Berhongaray.

está incluido en el título II, sobre ``Definición de Tiene la palabra el señor senador por La Pampa.

pequeño contribuyente"... Sr. Verna.- Señor presidente: no vamos a acom-
Sr. Presidente .- No, señor senador Berhon- parar el pedido de reconsideración. Creemos que

garay. Me extraña, porque usted es uno de los se- si el señor senador ha sido sorprendido en su bue-
nadores más avezados. na fe o no ha advertido la situación, tiene oportuni-

El artículo 2°dice: "Sustitúyese el artículo 29 de dad para hacer todas las observaciones que tenía
la Ley de Impuesto al Valor Agregado ...". El ar- para formular en particular sobre los artículos del
tículo 2° del título II lo votaron al votar el artículo 1° Anexo y que oportunamente no hizo cuando votó.
del proyecto de ley, porque éste establece -y lo Sr. Presidente .- Senador Verna: yo no lo voy
digo por si alguno de los señores senadores no lo a permitir, porque si no hay reconsideración no
leyó-: "Apruébase como Régimen Simplificado pueden debatir un artículo votado. Si ustedes no
para Pequeños Contribuyentes, el texto que se in- aprueban la reconsideración -están en todo sú

cluye como anexo a la presente ley". Al votar el derecho-, pasa a ser votado el artículo 2°. Pero
artículo 1° votaron todo el anexo. no me pidan que se debata aquello que no está en

Así que si alguno quiere hacer referencia al ar- consideración. No lo voy a permitir.
tículo 2° del proyecto de ley, con mucho gusto le No le admite la reconsideración el bloque de la
daré la palabra. Del anexo no hablamos más por- mayoría, señor senador.
que ya lo votaron.

hace el proyecto deEn consideración
Berhongaray .- Pido reconsideración a los nartículoley. Si ningún n señor senador cuso de la pala-

efectos de qué en el anexo, en el título II... bra, se va a votar.
Sr. Presidente .- ¿Usted pide reconsideración

del artículo 1° para poder opinar sobre el anexo? -La votación resulta afirmativa.
Sr. Berhongaray .- Para que se incluyan las -Se enuncia y aprueba el artículo Y.

modificaciones que señalamos en particular. -El artículo 4° es de forma. ,
Sr. Presidente .- Primero hay que tratar si la Sr. Presidente .- Queda definitivamente san-

Cámara le hace lugar para reconsiderar el artículo cionado el proyecto de ley. Se harán las comuni-
1°, lo que implicaría reconsiderar todo. cationes correspondientes.

Sr. Berhongaray .- Está bien, señor presiden- Tiene la palabra el señor senador por Córdoba.
te. Muchísimos señores senadores hicieron obser- Sr. De la Sota .- Señor presidente: intervengo
vaciones a este anexo.. al solo efecto de repetir lo que dije al terminar mi

Sr. Presidente .- Señor senador Berhongaray: mensaje, a saber, que se tome mi voto, con excep-
yo hice votar en general. Luego llegó el tratamien- ción del artículo 59 en sentido positivo, cori las disi-
to del artículo 1° y dije "Artículo 1°". Miré a todos dencias que he manifestado y que están impresas.

cscarlato.dip
Queda definitivamente san-

cscarlato.dip
cionado el proyecto de ley. Se
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Sr. Presidente.- Se toma nota. naciones que demuestran que está en condiciones
Tiene la palabra el señor senador por La Pampa. de producir armamento nuclear en forma masiva.
Sr. Berhongaray .- Señor presidente: en igual Esto constituye un grave atentado ,a la paz del

sentido, pido que las disidencias que señalé en mi mundo porque cuando se habla de la guerra nu-
exposición en general sean interpretadas con re- clearo de la posibilidad de disponer de armamento
ferencia a cada uno de los artículos que mencioné. nuclear, ya no nos referimos sólo a un conflicto

Sr. Presidente .- Tiene la palabra el señor se- regional, sino que el problema excede los límites
nador por La Pampa. de dos, tres o cuatro países -e inclusive de un con-

Sr. Verna .- Señor presidente: quiero dejar cons- tinente- y abre las posibilidades de una destruc-

tancia de queel artículo 59 ha sido votado de acuer- ción masiva, con resultados que afectan a todo el

do con lo que exige el. artículo 75, inciso 3, de laCons- mundo.
titucián Nacional, que exige la mayoría absolata. Cuando adherimos al tratado por el cual se

Sr. Presidente
.- Está claro que los artículos prohiben los ensayos nucleares, habíamos adverti

fueron votados por unanimidad. do como estas prácticas contaminaron la tierra, el
aire y el agua. En esta materia pareciera que no

Se van a votar las inserciones que se han solici- existen límites al ingenio humano: se hicieron ex-
tado. plosiones nucleares bajo tierra, en el mar -recor-

-La votación resultaafirn estiva. demos las pruebas francesas- y en el aire.

Sr. Presidente : Han resultado aprobadas.' Hoy el tema reviste mucha mayor gravedad, ya
que se efectúan estos ensayos nucleares y se los
enmarca dentro del conflicto existente entre dos
países, que, sabemos, además tienen disputas te-
rritoriales, eomo las concernientes a Cachemira.

REPUDIO AENSAYOSNUCLEARFS EN Por otra parte, cuando se efectúan estos ensa-
PAiüSTAN yos los pueblos de los respectivos países celebran

St .-Correspondeconsiderarelpro alborozados, porque dicen que ya tienen capaci-

yecte de declaración del señor senador Meneen dad para destruir a sus adversarios.
Por el que se repudian los ensayos 'nucleares reali- Esto es gravísimo, y la República Argentina, que
zados por Pakistán y otras cuestiones conexas, es un pueblo de paz, que ha marcado rumbos en
expedwnteS. S$7/98. materia de no proliferación de armas nucleares,

Tiene la palabra el señor senador por I.a Rioja. '. que ha sido capaz de vencer y superar sus hipóte-
S£ Meneen .- Señor presidente, señores sena- sis de conflicto y esa loca carrera armamentista,

dores: nn hace mucho tiempo habíamos conside- que ha iniciado una política de no proliferación de

cado en este Honorable Senado la situación plan- estetipo,de armamento, en base ,a acuerdos como
teadaccnt motivo de ensayos nucleares hechos por el que suscribimos juntamente con el Brasil, en base

la República de laIndia. Habíamos repudiado la a la adhesión a los tratados de Tlatelolco, de No
situación ypedido que ello se comunicara al Parla- Proliferación Nuclear -que prohibe ensayos nu-
meuto de la India y habíamos solicitado a muestro cleares-, esta legitimada para reclamar en cual-
gobierno que condenara públicamente el comien- quier circunstancia, en cualquier foro, lacesación
zo de lo que nosotros advertíamos que podía ser el d.e esta loca carrera que puede llevar ala destrue-

reiniciode una carrera armamentista nuclear. ción de países. a la pérdida de miles de vidas hu-
demartas y

eoportunidad, advertimos que la situación Damocles -oque unse presenta
cataclismo de

como una
Damocles,

espada
como

En
de esa

stirantez existente entre la India y Pakistán genevaría seguramente una réplica por parte de lo llamara fiareis Márquez- que pende sobre el

Pakistán, en respuesta a los ensayos nucleares futuro de millones de personas:
producidos por:la India. Lamentablemente, nues- -Ocupa laPresideneia.el señor vicepre-
tra predicción se cumplió. Pakistán; de quien se sidente del H. Senado, senador Antonio
sabía poseía tecnología nuclear, también estaba en ' Cafiero.
condiciones de realizar estos ensayos nucleares, y Sr. Meneen.- Por ello, señor presidente, vaya
acaba de hacerlos en gran escala,,con seis Jeto- nuestra enérgica condena en esta declaración, y la

adhesión a la condena que ya formulara el gobier-
Ver el Apéndice. no argentino respecto de los referidos ensayos.

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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La presente ley es complementaria de las leyes terceras partes de los presentes (artículo 81 de la Cons-
15.330 v 24.065 en tanto no las modifique o sustituya, titución Nacional),
teniendo la misma autoridad de aplicación. Saludo a usted muy atentamente.

Art. 12. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Se deja constancia que el proyecto en cuestión fue CARLOS F. RUCKAUF.

aprobado en general -y particular con el voto de las dos Edgardo R. Piuzzi.

lI

INSERCIONES

Solicitada por el señor senador Ulloa

Monotributo

Señor presidente:
Es reconocida en el mundo la importancia de las

pymes en la economía de todos los países. Se desta-
can por su dinamismo, adaptabilidad y capacidad ge-
neradora de empleo. Tema éste considerado como el
más preocupante en la economía de nuestro país.

Sólo como ejemplo destaco que en España, las
pymes, emprendimientos con menos de cien trabaja-
dores son más del 99 % del total de las empresas.

En Argentina, como ocurre en otros lugares del mun-
do, existe una corriente doctrinaria que propone para
ellas medidas de fomento en los planos tributario, cre-
diticio y laboral. Ejemplo de estos intentos son la le
gislación sobre sociedades de garantía recíproca, fac
tara de crédito y cheque diferido. También dentro de

-la legislación laboral, hay aspectos vinculados a las
pymes, como los contratos promovidos, que hoy cu
riosamente se pretenden derogar. Se está entonces ten-
diendo a considerar a las pymes, como una categoría
distinta al resto de las empresas.

Desde el punto de vista tributario existen dos pro-
blemas difíciles de resolver en relación a las mismas.
En primer lugar es problemático definir un concepto
de renta neta que refleje adecuadamente su capacidad
contributiva, y por otro lado estas empresas por lo ge -
neral son de difícil fiscalización y más aún su control
es demasiado costoso para el fisco.

Lo que pretende el proyecto en tratamiento entre
otras cosas, es intentar resolver estos problemas me-
diante un método simplificado que basado en ayunos
parámetros permita reconstruir en forma aproximada la
capacidad contributiva. Sin embargo hay que tener
cuidado al diseñar el sistema, por cuanto en la bús-
queda de simplicidad en la liquidación y facilidad en la
fiscalización, se pueden llegar a generar situaciones de
inequidad fiscal.

En nuestro país hubo hace unos años una experien-
cia con el IVA simplificado, que no ha sido feliz. De
haberlo sido no se hubiese abandonado. Hoy se in-
tenta implementar nuevamente un sistema simplifica-
do para liquidar impuesto a las ganancias, al valor agre-
gado y cargas previsionales.

El tributo bajo análisis, tiene las características de
un impuesto de patentes por el ejercicio de una activi-
dad. Así lo demuestra el hecho de que si un contribu-
yente, por cualquier causa no tiene actividad un mes,
no está eximido del pago que debe abonarse mensual-
mente. Ello implica que los importes a abonar no tie-
nen relación dentro de cada categoría con las utilida-
des, el volumen de ventas o la cantidad de personal.
Esto puede producir distorsiones dentro de un deter-
minado segmento entre la verdadera capacidad contri-
butiva y la que se estima. Más aún esto puede darse
entre las distintas categorías. Vale decir que un contri-
buyente de la categoría dos puede tener mayor capa-
cidad contributiva que uno de la tres y sin embargo
pagar menos.

De todos modos el carácter optativo del monotributo,
permitirá que las pyrnes supuestamente perjudicadas
puedan seguir en el régimen actual.

No es muy clara la redacción del artículo primero
cuando intenta definir el hecho imponible y los aspec-
tos objetivos y subjetivos del régimen. Menciona un
régimen tributario integrado y simplificado, relativo al
impuesto a las ganancias y al valor agregado destina-
do a pequeños contribuyentes que sustituye el pago
de impuesto a las ganancias, al valor agregado y al sis-
tema previsional. En el caso del IVA parcialmente, ya
que no incluye el impuesto correspondiente a ventas
y prestaciones que por disposición legal están grava-
das con el 27 %. Es decir que con fines recaudatorios
el acrecentamiento previsto en la ley del IVA sigue vi-
gente para estos contribuyentes.

El objeto del hecho gravado es la actividad de una
explotación unipersonal o empresa, teniendo similitud
con una patente, reforzado como dijimos por el hecho
de que es obligatorio el pago aun en el caso de sus-
pensiones tImporarias de las actividades. Queda claro
que lo que se grava es el ejercicio de la actividad, y no
los ingresos que ésta produzca. Por otro lado como
elemento definitorio del sujetogravado se menciona a
la explotación unipersonal y empresa, sin aportar una
definición clara de ambos conceptos. Por otra parte no
encuentro razón a la decisión de excluir a una serie de
sujetos que la norma los menciona expresamente como

lIINSERCIONES
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también a algunos tipos de sociedades. No se justifi-
ca, dado el carácter optativo del régimen.

Presenta también una redacción no muy clara cuan-
do el texto se refiere a los impuestos. que se sustitu-
yen, dado que si un contribuyente entra en mora en el
régimen simplificado queda la duda respecto al renaci-
miento o no de las obligaciones sustituidas. Conside-
ro que debe hecerse constar expresamente que la sus-
titución es definitiva y que el fisco podrá demandar
sólo el cobro del impuesto que corresponda según el
régimen simplificado.

El régimen de inscripción, facturación y registración
presenta complejidades que atentan contra lo que es
un régimen simplificado. Inclusive contradicciones
como las del artículo 2° y el 11. En el primero se esta-
blece que son pequeños contribuyentes quienes han
obtenido en el año calendario inmediato anterior al pe-
ríodo fiscal de que se trata ingresos brutos anuales in-
feriores o iguales a ciento cuarenta y cuatro mil pesos,
es decir se toma la suma aritmética de los ingresos. Sin
embargo para determinar la categoría cuando se habla
de inscrpción -artículo 11- se debe tomar el mes de
mayores ingresos de los doce meses precedentes y
anualizar el valor respectivo. Este procedimiento que
implica multiplicar el mayor valor por doce, nos dará
como consecuencia una suma mucho mayor que la
suma aritmética de los doce meses por la fluctuación
estacional de los ingresos.

Otro problema que deberá superar la reglamentación
es el vinculado al parámetro superficie afectada a la
actividad. ¿En el caso de un comercio, se refiere sólo
al local comercial? Qué pasa con los depositos sanita-
rios u otros que eventualmente pueden compartirse con
otras empresas o contribuyentes. Es un vacío que de-
berá llenarlo el Poder Ejecutivo.

Una situación de inequidad fiscal se produce cuan-
do el proyecto en discusión se refiere al sistema de
débitos y créditos fiscales. Es lógico que un contribu-
yente de este régimen no compute crédito fiscal cuan-
do compra. Ahora bien, cuando vende, ¿es correcto
que emita facturas pero que sus ventas o locaciones
no generen para el comprador crédito fiscal? ¿No lo
estamos poniendo en una situación de desventaja fren-
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te al contribuyente del régimen general que ofrece lose
mismos bienes y/o servicios, pero que discrimina el
IVA? El hecho de que sea optativa la adhesión al sis-
tema de alguna manera da una salida al problema.

No voy a entrar en detalle sobre el sistema propues-
to para las explotaciones agropecuarias. Me parece de-
masiado complejo. Sólo indico que parecería que es
posible fijar índices para distintos tipos de explotacio-
nes, cuando é sta es una tarea sumamente compleja.
Una tarea similar de búsqueda de parámetros impidió
la puesta en práctica del impuesto a la renta normal
potencial de la tierra creado por ley 20.538.

Para finalizar, efectuaré una breve síntesis sobre la
delegación de facultades que tiene previsto el proyec-
to. En el artículo segundo se faculta a la AFIP a incluir
en el régimen a los socios de las sociedades de hecho.
El artículo séptimo inciso a) también delega faculta-
des a la AFIP cuando se refiere al.parámetro superficie
afectada a la actividad. El artículo 8° cuando la faculta
para encuadrar de oficio a los contribuyentes en una
categoría superior. Otras facultades delegadas como la
determinación de la forma y condiciones para el pago,
la declaración jurada determinativa de su condición
frente al gravamen, determinar y cuantificar las magni-
tudes físicas correspondientes al sistema para produc-
tores agropecuarios. También se delegan facultades al
Poder Ejecutivo y al Ministerio de Economía de la Na-
ción Hago estas apreciaciones por cuanto percibo que
cuando una ley incurre en este tipo de delegaciones
es en definitiva porque no se está legislando con pre-
cisión, o en todo caso se presume que vía decretos y
reglamentaciones se van a ir solucionando los proble-
mas que se presenten una vez que el régimen esté vi-
gente. De todos modos se trata de un proyecto que
tuvo consenso en la Cámara de Diputados y que se-
guramente también lo tendrá en esta Cámara.

Voy a votarlo afirmativamente, no obstante las du-
das que me genera y que las he tratado de exponer
sinteticamente. El fundamento de mi voto, está dado
por su carácter opcional. En el marco de libertad en
que se desarrolla la economía, los contribuyentes, en
base a un análisis profundo determinarán si ingresan
al regimen simplificado o se quedan en el general.

2

Solicitada por el seitoir senador Aguirre Lanar¡

MONOTRIBUTO(REGIMENTRIBUTARIO está dada por la enorme evasión que sufre el sistema
ESPECIAL PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES) de recaudación tributaria en nuestro país.

Señor presidente : Pero por otra parte , otro de los males de nuestro sis-

Este proyecto de ley que viene en revisión de la Cá- tema tributario es la gran cantidad de impuestos, ta-

mara de Diputados , y que consagra lo que se ha dado sas, contribuciones , fondos, recursos parafiscales y

en llamar el "monotributo", está inspirado en objeti- demás medios que ha ideado el Estado en pos de re-

vos plenamente justificados y merece mi decidido apo- caudar más dinero de los contribuyentes , precisamen-
yo. te para remediar la escandalosa evasión.

Creo que ya todos conocemos y es un lugar común Hace muchos años que se dice que es absolutamen-
señalar que una de las causas del desequilibrio fiscal te necesario, para hacer transparente y sencillo el sis-
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tema impositivo, eliminar muchos tributos que no so-
lamente son de dificil y costosa recaudación, sino que
hasta generan una suerte de doble imposición para el
contribuyente.

Es cierto que se ha avanzado bastante en los últi-
mos años para lograr la tan ansiada y necesaria simpli-
ficación tributaria. Baste señalar, a modo de ejemplo
más o menos reciente, la derogación de impuestos
como el de sellos, la ciudad de Buenos Aires, o el de
los débitos en cuentas corrientes, en los que, no sola-
mente había una fuerte evasión, sino que generaban
costos desmedidos e injustificados, no solamente para
el contribuyente sino también para el ente recaudador,
que debía contar con los recursos indispensables para
ejercer el control e inspección sobre los resultados fi-
nancieros del impuesto. De nada vale crear un impues-
to si el Estado no controla su ingreso a las arcas fisca-
les.

Un caso paradigmático fue el impuesto a la heren-
cia, que recaudaba poco, retrasaba en demasía los trá-
mites sucesorios, y tenía un costo que superaba el mon-
to que ingresaba a las arcas del Estado.

Sabido es también que el ciudadano medio es, por
lo común, completamente ajeno a los mecanismos Y
normas impositivos, y que por lo general se le hace
dificultoso comprenderlos, ya que por lo general son
sumamente complejos e intrincados.

Entonces, quien no tiene experiencia en la materia,
como es el caso de- la mayoría, no tiene más remedio
que acudir al auxilio profesional de un contador públi
co, con el consiguiente costo. Ello muchas veces ge -,
nera una suerte de resistencia a la disciplina fiscal, y
así se da en ciertos casos una de las causas de este
deporte nacional que es la evasión.

El ciudadano común, abrumado porque no entiende
nada de impuestos, y si quiere asesorarse le cobran, t
veces opta por el camino más sencillo. Mantiene su
anonimato fiscal y no paga.

Si, en cambio, el sistema tributario fuese sencillo, si
a cualquier ciudadano que quisiese cumplir sus obli-
gaciones fiscales le fuera simple hacerlo, con leer al-
guna ley o decreto, o bien recibir un adecuado aseso-
ramiento e información en el propio ente recaudador,
entonces es probable que esa persona encuentre un
incentivo para pagar sus impuestos.

Creo que por acá pasa gran parte del problema. Hay
que lograr una efectiva simplificación tributaria para
que la recaudación suba. No es necesario mantener vi-
gentes impuestos o tasas que aportan poco y nada a
las arcas fiscales, y que en definitiva se convierten en
letra muerta y un lastre para el ciudadano y para el mis-
mo Estado.

No soy especialista ni experto en temas tributarios

Reunión 22'

grandes impuestos, que son los que constituyen la
gran masa recaudatoria, se podrían lograr resultados
similares a los que se verifican con esa desmesurada
cantidad de pequeños tributos que aportan muy poco,
son costosos y en definitiva se evaden.

Con el impuesto a los réditos o a las ganancias, el
IVA e impuestos internos, amén de los recursos de la
seguridad social, el Estado, en la medida en que la eva-
sión se vaya disminuyendo, podrá equilibrar paulati-
namente sus cuentas para beneficio de todos.

Es por eso que entiendo muy atinado este proyec-
to, en cuanto implicará simplificar el sistema tributario,
y habrá de unificar dos de los grandes impuestos, como
son el impuesto a las ganancias y el impuesto al valor
agregado para aquellas personas que, por su condi-
ción de pequeños contribuyentes, cumplan los requi-
sitos legales para acogerse al régimen que se instaura,
siempre y cuando así lo decidan, dado el carácter op-
tativo del mismo.

Además, se incluye en este proyecto lo referente a
los recursos de la seguridad social, con lo que viene a
significar asimismo un incentivo para el cumplimiento
de estas obligaciones en las que también, lamentable-
mente, existe una evasión de enorme magnitud.

Este proyecto está pensado para el ciudadano co-
mún, para el pequeño contribuyente, para las peque-
ñas y medianas empresas.

Hace algunol días, un relevarte funcionario de Eco-
nomía tuvo algunas expresiones quizás no muy feli-
ces, adjudicándole a la clase media del país la culpa de
la evasión en la Argentina.

Personalmente, no creo que sea así, lo que ocurre
es que laclase media hoy consume menos que hace
unos años, ya que los servicios y bienes que antes
tradicionalmente y hasta por definición consumía son
precisamente los que han sufrido el mayor encareci-
miento desde el plan de convertibilidad.

Si esa misma clase media ve simplificado el sistema
tributario, si el pequeño ,o mediano comerciante, el pro-
ductor agropecuario, el profesional independiente, el
pequeño o mediano empresario, si el ciudadano común,
en definitiva, llega a la conclusión de que no sólo tie-
ne la obligación legal de pagar impuestos, sino que ha-
cerlo no le significa costo adicional alguno, ya que no
requeriría consultas o asesoramiento profesional, se-
guramente recibirá un importante estímulo para regu-
larizar su situación fiscal y poner el grano de arena para
que desaparezca o al menos disminuya esa suerte de
viveza criolla de la evasión fiscal.

Es por todo ello que apoyo con gran esperanza el
proyecto de ley que establece *el monotributo.

Hagamos votos para que sus objetivos se cumplan
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Solicitada por el señor senador De la Sota
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DISIDENCIA PARCIAL DEL SENADOR NACIONAL b) Al mencionar los ingresos brutos consideramos
DR. JOSE MANUEL DE LA SOTA SOBRE EL para la categorización así como también ocurre

PROYECTO DE LEY VENIDO EN REVISION (C.D. 161 en otros artículos del régimen simplificado no
98) POR EL QUE SE ESTABLECE UNREGIMEN se hace exclusión de los provenientes de la ven-

TRIBUTARIO ESPECIAL PARA PEQUEÑOS ta de bienes de uso , por lo que debe entender-
CONTRIBUYENTES se que los mismos deben considerarse a los fi-

nes de categorizar a los sujetos . En este orden
Señor presidente: - de ideas parece apropiado remarcar que si por
Consideramos que el proyecto venido en revisión ejemplo un repartidor de leche u otro pequeño

que establece un Régimen Tributario Especial para Pe- - contribuyente vende el vehículo o algún bien
queños Contribuyentes debe ser modificado en cier - afectado a su actividad, con el fin de comprar

tos aspectos . Con las reformas propuestas procuramos uno más nuevo porque el anterior ya no le sir-
lograr un régimen equitativo y razonable, evitando una ve, esa venta no habitual y que no forma parte
mayor presión tributaria sobre los pequeños contribu - de sus ingresos ordinarios y que no se realiza
yentes. Asimismo , establecemos un régimen más equi - con finalidad lucrativa podría hacer cambiar de

tativo, entre todos los que se encuentran obligados al categoría a quien la lleva adelante y por ende

pago de los impuestos , que de otra forma, daría origen obligarlo a tributar en una categoría superior o
a situaciones injustas , creando perjuicios no sólo para en el caso del IVA encuadrarlo como respon-
los particulares , sino también para el Estado. Concre- sable inscripto.
tamente proponemos : Si bien consideramos que este tema puede ser

considerado y resuelto por vía decreto regla-
mentario, nos parece menos conflictivo que la

I - Impuesto al valor agregado misma ley lo aclare.

1. Artículo2:

a) Establece la modificación al artículo 29 de la ley U - Régimen simplificado para pequeños
del IVA, en lo referido a quienes pueden en- contribuyentes
cuadrarse como responsables no inscriptos en 2. Artículo 2:
el IVA y aquí es importante destacar que no po-
drán optar más por esta categoría los peque -

rt) Se reitera la consideración hecha en el punto

ños comerciantes que hagan habitualidad en la 1.
en lo referido a la definición de ingreso bru-

venta de cosas muebles, pequeñas empresas to;
que presten servicios (bar, servicios de comi- b) Al definirse los parámetros se pone al precio

das, etc. ) y quienes realizen locaciones de obras unitario,de las operaciones realizadas como uno
(ejemplo: herrero, carpintero , ingeniero que de ellos y en este sentido decimos que no nos
haga un trabajo por encargo , médico que haga parece razonable unificar el tope referido para
una cirugía , etc.). todas las actividades debido a que si nos si-

Importante : un pequeño contribuyente que tuamos en el caso de una persona ( empresa

haga habitualidad con la reventa de cosas mue- unipersonal ) que fabrica rejas por encargo o un

-bles (almacenero , verdulero , carnicero)
o un lo- carpintero que fabrica puertas, ventanas, por-

cador de obras (herrero, carpintero) no podrán tones, etcétera , a pedido, el precio unitario será

optar por ser responsables no inscriptos ante muy alto en relación al que pueda manejar un
el IVA y sólo les resta encuadrarse como: comerciante pero también es de destacar que

-IVA responsable inscripto ;
o el volumen de operaciones en el primer caso

es infinitamente inferior al del comerciante que
-Monotributo. hace habitualidad con la venta de cosas mue-

No obstante lo expuesto se debe destacar que bles (reventa de mercaderías). Recordemos que
se menciona como sujetos a las personas fisicas el precio unitario tope para la categoría más
que hagan habitualidad en la venta de cosas bajaes de $ 100 y de $ 870 para la más alta y
muebles (artículo 4° inciso a - Ley del IVA) y que si intentamos imaginar la situación del he-
en realidad esta relación objeto-sujeto grava- rrero podemos coincidir que una reja fabricada
do seríacasi imposible de darse , habida cuen - estándar fabricada para el frente de una casa
ta de que cuando una persona física vende co- no debe valer menos de $ 1.000 y que dicho
sas muebles con carácter habitual deja de ser trabajo al sujeto que no tiene empleados le pue-
persona física y pasa a encuadrarse como em- de insumir no menos de 10 días , en conclusión
presa unipersonal (Circular D.G.I. 1080/79 - Dic- hablamos de un pequeñísimo contribuyente
tatuen (D.G.L) 7/80 - Tribunal Fiscal de la Na- que estará por el precio unitario de sus produc-
ción , fallo "Pífano , Juan"). tos al tope del régimen cuando no esté exclui-
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do del mismo. Para finalizar decimos que si en
el mejorde los casos se encuadra en la catego-
ría más alta, la cuota mensual a ingresar será
de $ 464 (artículo 9° R. S.).

Ejemplo: un carpintero que trabaja sin emplea-
dos, fabrica un portón a medida que le insume
10 días de trabajo, y por el que suponemos co-
bra $ 800. Este carpintero podría llegar a fabri-
car como máximo tres portones al mes, lo que
ubicaría sus ingresos brutos totales en 9a suma
de $ 2.400. Según sus ingresos brutos, debería
categorizarse en el tramo II (de una escala que
va de 0 a VII, contemplando 8 tramos), pagan-
do un monotributo mensual de $ 75.

Sin embargo, el precio unitario del bien ($ 800),
supera el tope máximo del nivel VII ($ 870).

Consecuencia, este contribuyente queda obli-
gado a ingresar en la categoría VII, pagando
un monotributo mensual de $ 464, un 518 %
más.
Por lo tanto, proponemos eliminar el precio uni-
tario como parámetro para la categorización.

3. Artículo 3:

A los fines de considerar los ingresos brutos para,
determinar la categoría en la que deberá incluirse cada
pequeño contribuyente dice el artículo 3° in fine que
"las operaciones realizadas por cuenta propia o ajena
excluidas aquellas que se hubieran cancelado"; de la
exégesis del artículo podemos inferir (aunque obvia-
mente éste no es el espíritu del legislador) que debo
sumar el total de ingresos brutos y a este monto debo
restarle los ingresos brutos que correspondan a ope-
raciones que hubiesen sido canceladas, es decir el in-
greso bruto a considerar es el que se desprende de las
operaciones en cuenta corriente adeudadas al momen-
to de calcular el parámetro.

Se recomienda cambiar la expresión cancelado (se-
gún el diccionario: deuda paga) por la expresión anu-
lado, porque a nuestro criterio se presta a interpreta-
ciones erróneas que no responden a una buena técnica
legislativa.

4. Artículo 5:

No debe dejar de advertirse que por más que un
contribuyente se encuadre en el Régimen Simplificado
tendrá como costo adicional el IVA del 27 % más el
IVA complementario del 13,50 % cuando consuma ser-
vicios de gas, energía eléctrica, telecomunicaciones,
cloacas y esto hace que haya una diferencia de cos-
tos con relación a lo que abona un Responsable
Inscripto de IVA del orden del 40,50 % y por ende esto
va a inducir al pequeño contribuyente a

- Evadir;
-Robar energía eléctrica;

-A encuadrarse como responsable inscripto en el
IVA;

-A mantenerse ,en 100 % en la economía informal
como lo hizo hasta el presente.

Reunión 22°

5, Artículo 6:
Al referirse al impuesto mensual a ingresar, estable-

ce que el mismo igualmente deberá pagarse cuando el
contribuyente se encuentre en períodos en los cuales
sus operaciones se encuentren suspendidas tem-
porariamente.

Creemos que esta disposición se torna peligrosa
atento a que cobrar un mínimo a un sujeto que duran-
te un período no tiene ventas porque desarrolla ope-
raciones estacionales (heladerías), es a nuestro crite-
rio comprensible y razonable, pero no goza de esa
conceptualización el segundo párrafo del artículo ana-
lizado, pues quien no desarrolla actividades por estar
suspendida la posibilidad de hacerlo (suspensión de
matrícula de un profesional o comerciante) no puede
devengar tributo.

En esta inteligencia es importante traer a colación
que por la naturaleza del tributo que se trata, necesa-
riamente debe desarrollarse actividad, puesto que si
ello no ocurre no se da el presupuesto básico para for-
mar la base imponible. En este sentido se podría hacer
un amplio desarrollo doctrinario que por razones de
brevedad no llevamos adelante.

En este punto creemos que si lo que interpretamos
es lo que quiere decir la ley, el tema puede traer planteos
en el orden jurisdiccional, aduciendo la ilegalidad del
cobro de un tributo por un período en el que en fun-
ción de alguna norma específica el contribuyente está
impedido de desarrollar sus actividades y por ende qb-
tener ingresos que le permitan solventar el mismo. De
prosperar esta interpretación ante la justicia, el Estado
(los ciudadanos) deberá soportar las costas correspon-
dientes.

6. Artículo 7:
a) Se presenta como un tema difícil a resolver por

parte de la APIP (DGI) el referido al parámetro
que tiene en cuenta la superficie afectada a la
actividad (artículo 7 inciso a) debido que la fis-
calización de los metros cuadrados deberá con-
siderar en el caso de comerciantes que. desa-
rrollen sus actividades en su casa-habitación,
qué superficie se utiliza en la actividad y qué
superficie para vivienda. Si bien a simple vista
no parece dificultoso, deberíamos pensar en al-
guien que utiliza por ejemplo una habitación
para atender al público y parte de otra como
depósito (superficie variable según el stock
producto de haber recibido o estar por recibir
un pedido);

b) En el inciso b) del artículo que estamos anali-
zando cuando habla del precio unitario y dice
"...será de aplicación únicamente en relación a
los bienes destinados a su venta..." debería
agregarse: "...se excluye el obtenido por la venta
de bienes de uso" y debería también tenerse
en cuenta el caso de las locaciones de obras,
que comentáramos en el punto 2 del presente.

No obstante en este punto reformulamos lo ex-
puesto con anterioridad y en el sentido de eli-
minar como parámetro el precio unitario.
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7. Artículo 8 (sanciones):

En el primer párrafo se hace mención a la falta de
respaldo documentaren las operaciones de compras,
obras, locaciones y también a la falta de emisión de
facturas o documentos equivalentes por las de ven-
tas, locaciones, etcétera y establece una presunción
de derecho (no admite prueba en contrario-jure et de
jure) que determina que el contribuyente tiene ingre-
sos brutos anuales superiores a los declarados en
oportunidad de su categorización y las consecuencias
son:

La categorización de oficio en el tramo inmediato
superior, no pudiendo descender del mismo du-
rante los 12 meses siguientes.

En caso de haber estado categorizado en el úl-
timo tramo será sacado del régimen y no podrá
reingresar hasta después de transcurridos 3 años
calendarios posteriores al de la exclusión.

Independientemente de lo enumerado se apli-
cará la sanción de clausura y multa del artículo 44
de la ley 11.683 y modificatorias.

Comentarios:

No estamos de acuerdo que por una infracción for-
mal como es el hecho que falte una sola factura que
puede corresponder a un gasto de escasa significación
o a una venta que esté declarada en la contabilidad y
que ya se encuentra tipificada y pasible de la nada mo-
derada sanción de clausura (3 a 10 días) con más una
multa formal ($ 300 a $ 30.000) se ponga en marcha esta
presunción que no admite prueba en contrario.

Lo desarrollado ut supra no tiene el objetivo de bus-
car una solución que permita beneficiar al contribuyen-
te, si no que simplemente se intenta evitar que el avan-
ce desmedido del fisco ponga a un pequeño
contribuyente (pues de ellos se trata) en la imposibili-
dad de afrontar su carga tributaria, como así también
las sanciones pecuniarias a las que se lo someta.

Por último consideramos dos alternativas posibles
en la aplicación práctica del artículo que comentamos:

Alternativa A - contribuyente que obra de buena fe:

Se lo sanciona porque realizó un arreglo de albañi-
lería que le costó $ 50 y que la persona que le prestó
el servicio (albañil de escasísimos recursos que no tie-
ne facturas en legal forma) le firma un comprobante
emitido por el mismo contribuyente en donde se deja
constancia del número de documento del albañil, la fe-
cha en la que se realizó el trabajo, el importe, el con-
cepto, el domicilio del mismo, y se adjunta una fotoco-
pia del DNI del albañil. Ante esta situación que es muy
común en determinadas poblaciones del interior de
nuestro país y en donde queda claramente demostra-
do que el contribuyente obró con total diligencia, lo
mismo se vería incurso en esta presunción de derecho.

Alternativa B - Contribuyente que obra de mala fe:
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dido la más alta. Las consecuencias serían que al
categorizarlo de oficio en el tramo superior el evasor
aun así estaría pagando mucho menos que lo que le
corresponde.

8. Artículos 10 y 11:

En este punto decimos que la categorización que se
realiza anualizando el mes de mayor facturación y ma-
yor energía eléctrica consumida redundará en un en-
cuadranúento (más elevado) que no sería el mismo, de
considerar lo efectivamente vendido y lo efectivamen-
te consumido en el período considerado y por ende
inducirá sin lugar a dudas a que los contribuyentes en
estos casos mientan , oculten su verdadero nivel de ac-
tividad para no ser perjudicados con un monto men-
sual excesivo.

Los parámetros definidos no indicarán la real situa-
ción del contribuyente, con más razón si analizamos
actividades estacionales.

Por ultimo si se analiza el último párrafo del artículo
11 podremos notar que en el caso allí descripto se tie-
nen en cuenta las operaciones acumuladas y no se uti-
liza para anualizar el mes de mayor venta y el mes de
mayor consumo de energía eléctrica.

Para finalizar cabría tener presentes los fallos y las
opiniones doctrinarias que fueron vertidas en relación
a la aplicación del sistema del punto fijo en el artículo
25 de la ley 11.683 y modificatorias, que creemos pue-
den marcar el camino para una correcta interpretación
de lo que exponemos.

9. Artículo 13:

En el segundo párrafo in fine dice que la AFTP (DGI)
establecerá diversos plazos de pago teniendo en cuenta
la zona geográfica y/o la actividad económica.

Comentario

Creernos que al utilizar el verbo en modo imperativo
la AFIP (DGI) estará obligada a fijar distintos venci-
mientos. Para evitar esto debería decir "podrá estable-
cer", y de esta loma el fisco tiene la alternativa de po-
ner un solo vencimiento o distintos según aconseje la
coyuntura.

10. Artículo 16:

Se debe tener en cuenta que el segundo párrafo del
artículo se refiere a que los contribuyentes que estan-
do en el Régimen Simplificado renuncien deben dar
cumplimiento a sus obligaciones impositivas, por los
respectivos regímenes generales.

Comentario

Creemos que la expresión "obligaciones impositivas"
debería cambiarse por la expresión "obligaciones
tributarias", a los fines de incluir también las obliga-
ciones de índole previsional (que tiene también un tra-
tamiento especial en el R. S.).

11. Artículo 17:

Al momento de la categorización se encuadra en la Se establece cuáles son las causales de exclusión
más baja de las categorías aunque le haya correspon- del régimen simplificado y al enumerarlas en el inciso
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a) establece que quedan excluidos cuando los ingre- 41 plantea, como reprochables para los contribuyen-
sos brutos o energía eléctrica consumida, acumulados tes del R . S., las mismas conductas que para el común
en los últimos doce meses, o en su caso , la superficie de los contribuyentes , pero en beneficio de los prime-
afectada la actividad o el precio unitario de las opera - ros el plazo de un año que hace aplicable la sanción
ciones, superen los límites establecidos para la última aquí mencionada se extiende a dos y destacamos que
categoría. se discrimina en contra del pequeño contribuyente al

Comentario no requerir para su aplicación la concurrencia de la exis-
tencia de grave perjuicio sí prevista para el común de

a) No parece acertado que un pequeño contribu- los casos.
yente deba llevar una contabilización acumula-
da de los últimos doce meses de las ventas y Advertencia
consumos de energía eléctrica. Debe destacar-
se que llevar el valor acumulado de los últimos - No creemos apropiado que pueda clausurarse pre-
doce meses significa que cada mes debo agre- ventivamente un establecimiento perteneciente a con-
gar el último dato y eliminar el más antiguo . tribuyentes de escasa significación económica y por
Se aconseja en este caso que el cálculo de los ende con poco acceso a un asesoramiento en el tema
doce meses acumulados se tome por año ca- por el solo hecho de incumplimientos formales;
lendario y la situación fiscal cambie a partir del - Tampoco parece apropiado que un funcionario au-
1° de enero del año siguiente. torizado de la AFIP (DGI) que no reúne las condicio-

b) En el último párrafo del artículo 17 se deja sen- nes de juez administrativo pueda clausurar auto-
tada la compatibilidad del R. S. con el desem - máticamente;
peño de actividades en relación de dependen- - Debería recogerse como válida la reciente jurispru-
cia y dice pone como condición que los dencia y lo establecido en el Pacto de San José de Cos-
ingresos no superen el monto de las deduccio- ta Rica que impiden clausurar sin el previo planteo ju-

nes previstas en el artíctilo 23 de la Ley del Im- risdiccional;
puesto a las Ganancias, texto ordenado en 1977 - Resulta poco válido tomar como causal de clau-
y sus modificaciones. sura preventiva que un sujeto haya cometido la misma

Comentario: infracción en un período no superior a 1 año (2 años
para el caso de R. S.) sin que la ley aplique el concep-

Creemos que en este caso la redacción debe to de reincidencia del artículo 46 del decreto reglamen-
decir ".`..las deducciones previstas en el artícu- tario de la 11.683 y modificaciones. En definitiva la pri-
lo 23 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, mera infracción puede no estar firme, puede llegar a
texto ordenado en 1977 y modificaciones, a las resultar sobreseído el presunto infractor, pero ese pri-
que tuviera derecho el sujeto". mer sumario le valió una clausura preventiva.

12. Artículo 21: - Por último debe destacarse la discriminación que
se hace para con el pequeño contribuyente, al no exi-

En el inciso b) se establece la obligatoriedad de ex- gir este inciso que se de la presencia de grave perjui
hibir el comprobante de pago perteneciente al último cio.

mes del Régimen Simplificado (R. S.) B. El inciso b) punto II) del artículo que estamos
Comentario analizando se agrega como causal de clausura para los

a) Al decir "comprobante de pago perteneciente pequeños contribuyentes el hecho de no exhibir en lu-
al último mes del R. S" no especifica si se trata gar visible que determine la reglamentación, la placa
del último mes vencido, devengado, o del últi- indicativa de su condición de contribuyente del R. S.
mo mes pagado por el contribuyente; en donde conste en la categoría en la cual se encuen-

b) Al imponerle la obligación de exhibir este com- tra inscripto y la constancia de pago del R. S. corres-

probante y el sujeto no hacerlo porque ese mes pondiente al último mes.
aún no pudo pagar o porque habiendo pagado
no se acordó de renovarlo, o por cualquier otra Advertencia
causa, será pasible de una multa de $ 150 a $
2.500 el primer párrafo del artículo 43 de la Ley Recordamos que cuando fue causal de clausura la
de Procedimiento Tributario, no exhibición de los formularios en donde se informa-

ba las factura n usó (F 446) la misma DGI interpretó
Sugerencia: Eliminar este inciso b) a los fines que tal incumplimiento sería sancionado con multa for-
de no cargar de multas a los pequeños contri- mal y nunca con clausura. Además parece oportuno
huyentes por ingresar fuera ele término sus pa- recordar que en función de la evolución de la jurispru-
gos opor no haberlo realizado en virtud de una dencia estos hechos que no ponen en peligro la re-
imposibilidad manifiesta. caudación o la fiscalización (bienes jurídicos

13. Artículo 22:
tutelados), no son merecedores de una sanción tan gra-
ve como es la clausura de 3 a 10 días y una multa que

A. En el inciso a) cuando se hace referencia a la va de $ 300 a $ 30.000 (deben aplicarse ambas penas
clausura preventiva prevista en el inciso fi del artículo en forma conjunta).
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C. El inciso e) del artículo 22 determina la no
aplicabilidad de la norma contenida en la ley 11.683 y
modificaciones en su artículo 52 (reducción de sancio-
nes formales y sustanciales), salvo en lo referente a
las multas formales del artículo 4 3 de la ley citada. _

Ejemplo:
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En resumidas cuentas para los pequeños contribu-
yentes la reducción de sanciones no tiene aplicación
cuando se trate de infracciones materiales, es decir
multas por omisión y defraudación (artículos 45 y 46
de la ley 11.683 y modificaciones).

Conceptos Pequeño contribuyente Empresa de alto
monotributo nivel de facturación

Impuesto defraudado (1) $5.000 $ 15.000.000

Multa según art. 46 2 a 10 veces el 2 a 10 veces el
ley 11.683 y modif. impuesto defraudado impuesto defraudado

Multa aplicada:
4 tantos (2) $ 20.000 $ 60.000.000

ru- Reducción de sanción no se aplica $ 10.000.000
os- art. 52 primer párrafo 1/3 del mínimo legal (3)
Ju-

Multa definitiva $ 20.000 $ 10.000.000
at u , P —, P 1, 0 I>n nnn ' 1 n rxx) txx)
ema=' lilot $ 5000 $15000000reaconar c mno ...

so
dfadado con la sancióneru 400,00% 66,66 %

en-
`:n-(1) Surge de una inspección que pudo demostrar que la conducta del contribu-

a yente es dolosa, ^e encontró un doble juego de contabilidad ( pusieron una inteli-
n gencia al servicio de evadir el impuesto).

(2) La fijación de la multa en cuatro tantos surge de la Instrucción Interna N° 4/97
A.F.I.P. (DGI).

(3) Para el caso se utilizó el supuesto que el contribuyente conformó la inspección
y por lo tanto lo encuadramos en el primer párrafo del artículo 52 de la ley 11.683 y
modificaciones.

referencia directa a este tema creemos imprescindible
incorporar la suspensión de la prescripción estableci - En este caso analizaremos una norma que se incor-
da en el último párrafo del artículo 68 de la Ley de Pro- pora produciendo modificaciones a la Ley, del Impues-
cedimiento Tributario , para que mientras el fisco pro- toa las Ganancias y de donde surge una clara
ceda a impugnar la declaración jurada del período base inequidad.

A nuestro criterio en el proyecto bajo análisis y con 16 Artículo 30:

nados Contribuyentes. resultó fiscalizado.

Paraná). monotributo, medianamente informado, que con el solo

15. Artículos 24, 25 y 26: hecho de chicanear una inspección, no conformarla y
luego someterse a un proceso de Determinación de Ofi-

Los artículos aquí mencionados establecen una cio para finalmente apelar la resolución del juez admi-
suerte de bloqueo fiscal o ley tapón, al estilo de lo nistrativo y entrar en la órbita jurisdiccional, estaremos
normado en el título I - capítulo XIII de la ley 11.683 y posibilitando que este sujeto vea cómo graciosamente
modificatorias y de los decretos 629/92 (B. O. N. 14/4/ el fisco pierde facultades para determinar y cobrar el
92) y 573/96, Régimen de Fiscalización para Determi- tributo devengado en los ejercicios anteriores al que

proporcional y para nada debe utilizar técnicas de ame- la suspensión de la prescripción en los términos men-
drentamiento tal como lo estableciera la jurisprudencia cionados, pondremos al Estado en una difícil situación
reciente acerca de esta cuestión (Cámara Federal de pues ante el accionar de un contribuyente del

el mismo debe ser severo pero equitativo, estricto pero En apretada síntesis de no incorporarse la figura de

Cuando nos ubicamos en la finalidad que cumple el no se corra riesgo dé prescripción con los períodos
régimen sancionatorio, no dudamos en asegurar que anteriores.
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A-• En primer término destacamos que existe un límite que la ley 24.475 le impuso a los automóviles (amorti-
ara las compras que las empresas y demás sujetos raciones, combustibles, patentes, lubricantes, impues-
uedan realizar a los Responsables del Régimen Sim- tos, etcétera), lo único que se logrará es el rechazo de
`jificado que se establece de manera individual (1 % los perjudicados y el aliento hacia una política imposi-

tratarse de un solo sujeto) y otro de manera global uva esquiva al fiel cumplimiento de las normas.
(5 % para el conjunto de proveedores encuadrados en -El otro tema que creemos va a surgir inmediata-
el que siempre se determina en función mente después de la vigencia del presente, es la dis-

-del total de compras, locaciones y/o prestaciones co- criminación que va a sufrir el pequeño contribuyente,
rrespondíentes al mismo período fiscal, con otra limi- puesto que una empresa va a preferir comprarle a cual-
tación adicional que prohibe pasar a períodos fiscales quier sujeto excepto a los encuadrados en el
siguientes los saldos remanentes no computados. monotributo.

Comentario
Ejemplo: suponemos que la empresa XX S.R.L. por

haber efectuado compras a responsables del
-En primer término si bien el artículo 80 de la Ley monotributo y ubicarse ya por encima de los topes a'

del Impuesto a las Ganancias habilita a computar la de- que hicimos referencia, tendrá que evaluar que las
ducción de los gastos que cumplan con la condición próximas compras que realice a estos pequeños con-
de ser necesarios para obtener, mantener y conservar tribuyentes le saldrán un 33 % más caras, esto en fun-'
la ganancia gravada y en la medida que no haya una ción de que dicho gasto no será deducible en ganan-
disposición expresa que establezca lo contrario, deci- cias. •A continuación planteamos el caso para una
mos que tanto con este tema como con la limitación compra de $ 1.000 y demostraremos lo expresado,

Conceptos

Monto de la compra

Utilidad impositiva de la
empresa antes de

considerar esta compra

Compra a sujeto incluido -
en el monotributo

Compra a cualquier
otro tipo de sujetos

$1.000 $ 1.000

$101.000 $101.000

S. $(1.000)

Utilidad impositiva de la

empresa antes del cálculo

del impuesto

$ 101.000 $ 100.000

Alícuota aplicable sobre (*) 33 % 33 %

Impuesto determinado $ 33.330 $ 33.000

Costo total de la compra $ 1.330 $ 1.000

Monto deducible de la
compra

Del cuadro se desprende claramente que la empresa
XX S.R.L. por el hecho de comprarle a un responsable
encuadrado en el monotributo paga un 33% más cara

su adquisición y no es descabellado inferir que esto

va a producir una discriminación que será tanto más
grave cuanto más nos alejemos de la Capital Feder.tl,
pues en determinadas zonas del interior del país no e'

salta fácil encontrar una importante oferta de provice-

dotes, locadores y/o prestadores de servicios (electri-

cistas, plomeros, albañiles, pequeñas empresas de
servicios , etc.).

- Ante la imposibilidad de elegir proveedores que
no se encuadren en el monotributo , seguramente las
empresas preferirán realizar estas compras en negro,
que de alguna manera también beneficiarán al vende-
dor, ya que tener operaciones marginales le permitirá
encuadrarse en un tramo más bajo del impuesto y tam-
bién verá reducida la base de imposición en los tribu-
tos provinciales y municipales que debe afrontar.
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17. Artículo 57:

Se faculta a la Administración Federal de Ingresos
Públicos a los fines de que por intermedio de jubila-
dos, pensionados y estudiantes, sin relación de depen-
dencia, proceda a verificar el cumplimiento de las obli-
gaciones de los contribuyentes encuadrados en el
presente régimen simplificado.

Comentario:

Desde el punto de vista estrictamente tributario pa-
rece razonable vislumbrar dos situaciones bien diferen-
ciadas:

- La primera se refiere a la tarea asignada a perso-
nas que no tienen formación ni experiencia en el tema.
Debe aclararse que tampoco tienen obligación de co-
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nocer un tema tan complicado como es el tributario.
En resumidas cuentas la experiencia puede resultar ne-
fasta.

- El otro punto que merece destacarse es que por
vía de esta Ley se permite a la A.F.I.P. que contrate
gente en relación de dependencia, sin relación de de-
pendencia y de esta manera se convalida una ilegali-
dad.

Para finalizar decimos que el presente tiene por ob-
jetivo contribuir a que se relean determinados artícu-
los y se reflexione sobre temas que, vía una conside-
ración apresurada, pueden devenir en injustos en
algunos casos para los contribuyentes y en otros para
el mismo Estado.

José M. de la Sota.

4

Solicitada por el señor senador Alasino

MEDIDAS FISCALES PARA PROMOVER EL
DESARROLLO DE LAS PEQUEÑAS EMPRESAS,

REGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS
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PROYECTO VENIDO EN REVISION (OD 414/98)
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Notas

I. Introducción.

Durante las reuniones entre legisladores y el titular
de la DGI con sus asesores en ocasión del trámite par-
lamentario de las hoy leyes 24.765 (sobre clausuras) y
24.769 (Ley Penal Tributaria), en el mes de diciembre
de 1996, y en el calor de aquellas discusiones e inter-
cambio de ideas surgió lo que hoy está motivando un
gran debate y que casi periódicamente y con cierta re-
gularidad es noticia de diarios y de revistas especiali-
zadas.

Una de las mayores preocupaciones de los legisla-
dores frente a la iniciativa del Poder Ejecutivo nacio-
nal de dotar con mayores facultades de verificación y
fiscalización a su organismo recaudador, a la par de au-
mentar el régimen sancionatorio y otorgar mayor cele-
ridad a su procedimiento, fueron sus temores de que
aquella iniciativa significara la continuidad de la políti-
ca fiscal agresiva y espectacular emprendida por la an-
terior Administración. Planteaban que el pasado de la
DGI, con una fuerte sensación en la comunidad que
perseguía únicamente a los comerciantes pequeños,
mientras grandes evasores eran obviados, no abriga-
ba ninguna esperanza en cuanto a la racionalidad que
en el futuro -de contar con el instrumento legal que
en aquel entonces se discutía- haría de una ley con
nuevos y renovados poderes discrecionales. Se habla-
ba en aquellas reuniones de la equidad del sistema tri-
butario argentino, de los altos costos que irrogaba la
administración de los impuestos para los pequeños y
medianos empresarios, de la complejidad del sistema,
requiriendo para cualquier contribuyente -por más pe-
queño que fuera- del asesoramiento profesional, lo
que, lógicamente, generaba más gastos , entre otros
cuestionamientos de los que tomó nota el Dr. Silvani,
comprometiéndose a estudiar algún sistema que sim-
plificara la tributación para las pequeñas empresas.
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Si el tema de los diarios en el mes de enero de 1998
fue la implementación del nuevo régimen de clausuras
de la ley 24.765, las noticias fiscales de febrero giraron
alrededor del proyectado "monotributo" (como se dio
en llamar vulgarmente), ocupando gran espacio en to-
dos los medios. Se trataba del cumplimiento de la pa-
labra empeñada por Silvani en el Congreso y del inicio
del debate público en tomo al monotributo.

Muchas fueron las cámaras empresariales que se
expidieron ante versiones que daban cuenta de las ca-
racterísticas de la iniciativa'. Cada sector involucrado
reclamó no quedar afuera de las previsiones del pro-
yecto régimen. Tampoco faltaron técnicos que formu-
laran reparos' mientras que otros rechazaron de plano
la idea que, so pretexto de simplificación, alentara la
informalización de un gran sector de la economía, cuan-
do no que le propinaría una importante merma en la
recaudación en momentos que era indispensable más
bien incrementarla'. Hubo quienes por otro lado cues-
tionaron el carácter simplificativo del régimen, aducien-
do que lejos de ser simple, se tornaba más compleja
su administración'.

Pero más allá de los apoyos y críticas que se formu-
lan sin conocer al menos el texto del borrador (como
hoy se tiene acceso) no está demás señalar la impor-
tancia que tienen las pequeñas en el desarrollo a largo
plazo de una economía. Tampoco es ocioso recalcar el
efecto motorizador del empleo que genera un lector
de pequeñas empresas fuertes y en crecimiento. Tén-
gase presente que la relevancia de las pequeñas em-
presas como fuente de empleo es destacada por la Or-
ganización de Cooperación y Desarrollo Económicos,
dentro de la totalidad de generación de empleo, en un
promedio de ocupación por las pequeñas empresas del
72% correspondiente a los países más desarrollados',
siendo para la Argentina superior al 80%. Los princi-
pales motivos invocados por los gobiernos para justi•
ficar la ayuda concedida a las pequeñas empresas son
las siguientes: éstas se encuentran en franca desven-
taja competitiva frente a las grandes concentraciones
empresarias, debido a las dificultades que se suman
para obtener una financiación adecuada para su sos-
tenimiento; tienen que hacer frente a gastos adminis-
trativos relativamente más altos para cumplir con sus
obligaciones fiscales; finalmente, se estima que ésta%
son más dinámicas y más flexibles que las grandes em-
presas y contribuyen al crecimiento global de la eco
nomía.

Por lo tanto, nadie debe dudar cuando desde el Es-
tado se utiliza a la fiscalidad para promover este sec-
tor en momentos en donde la población exige de los
gobemantes hacer frente a uno de los principales pro-
blemas que la aquejan y que son parte de las frustra-
ciones cotidianas de gran parte de los argentinos.

Sin ánimo de adelantar un juicio de valor antes del
análisis sistematizado del proyecto y a la vez compa-
rativo de otras experiencias de regímenes simplificados,
diremos prima facie que el borrador que comentamos
adolece de severas críticas, principalmente en aquello
inherente a la identificación de los sujetos imponibles
ajenos a concepciones razonables de capacidad con-

tributiva; sin dejar de avalar , empero , todos aquellos-
aspectos que merezcan nuestro asentimiento y sean
congruentes con el fin perseguido por la norma.

Finalmente , a los efectos de esta introducción, resta
señalar que el Orden del Día 414, con su complemen-
tarja correspondiente a la disidencia parcial del sena-
dor De laSota,'ofrecen a la Cámara de Senadores en
revisión una versión mejorada de aquel anteproyecto
de 1997, pues en esta oportunidad se han tenido en
cuenta para su inclusión en el régimen a otros secto-
res en un principio omitido de sus previsiones.

II. Motivos que justifican la especial protección de
las pequeñas empresas por el Estado.

Enumerando los motivos por los cuales los países
aplican medida! conducentes a promover a las peque-
ñasempresas ,podemos mencionar que estas empre-
sas pueden permitir a las economías adaptarse mejor a
los vaivenes de las condiciones macroeconómicas;
pueden ser más innovadoras que las grandes empre-
sasd -aunque en muchas oportunidades no pueden
usufructuar los desarrollos más recientes en materia de
productos, procedimientos y mercado-; pueden estar
en inferioridad de condiciones de competencia con las
grandes dada lasa economías de escala que éstas ma-
nejan en su producción, lo que no empece a que en
ciertos sectores las pequeñas obtengan ventajas com-
parativas por sus estructuras administrativas mas
versátiles ; además, y no obstante la baja o poca califi-
cación de su mano de obra y de sus directivos, suma-
do a los permanentes problemas de organización y la
tendencia a pensar en forma permanente en el corto
plazo, las pequeñas empresas pueden ser más flexibles
que las grandes empresas, y por lo tanto, mucho más
viable la posibilidad que mediante alicientes de cual-
quier índole se les inyecte competitisidad-

Si bien cualquiera de estos factores sucintamente
esbozados podrían por sí solos justificar la implemen-
tación de regímenes especiales -políticas activas en
nuestra versión vernácula-, en rigor de verdad, los re-
gímenes que hoy en día existen en los paises desarro-
llados tienen'más bien por objeto corregir las desven-
tajas fundamentales de las pequeñas empresas en
cuanto a costos, es decir, a aquellas dificultades que
se les plantean en cuanto a la dificultad de obtener fi-
nanciación y la mayor onerosidad que les acarrea el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. No nos de-
tendremos en el desarrollo de los problemas de finan-
ciación -ya que no es el tema convocante del presente
trabajo, pero diremos al respecto a manera de no sos-
layar la relevancia de este grave déficit, que su proble-
mática se vincula más que a la falta de voluntad del
sistema bancario, a la carencia de información a cos-
tos razonables de estas entidades en cuanto a la via-
bilidad financiera de las pequeñas empresas. Por este
motivo los costos de financiación se erigen como el
principal factor determinante del encarecimiento del
crédito, máxime cuando, a diferencia de las grandes
empresas, no les es factible recurrir a la autofinan-
ciación.

El fiel cumplimiento de las leyes y reglamentaciones
fiscales les significa en la mayoría de los casos una
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carga más pesada a las unidades pequeñas que a las
grandes empresas . Según informa la OCDF, la admi-
nistración para todos los impuestos les insume tiempo
para preparar las declaraciones con sus consiguientes
gastos, la contratación de personal especializado a to-
das las empresas , pero relativamente con gastos más
moderados en las grandes empresas'.

No debemos dejar de mencionar que todos los aci-
cates que pueda plantear cada gobierno para alentar a
las pegrienas empresas , y que es un objetivo estatal
plausible, no deben alejarse más allá de una concep-
ción que persiga la sencillez del sistema tributario y su
neutralidad . La pregunta a responder es que sucedería
cuando las políticas que se formulan desde el Estado
son mal dirigidas o erróneamente implementadas. Se-
guramente el resultado será un peligroso riesgo que
las medidas no sean eficaces, con el agravante que
otros sectores dejados de lado por la medida reclamen
el abrigo del mismo o similar régimen promocional. En
otras palabras : no debe dejar de percibirse que, cuan-
do se promueve una iniciativa de tipo fiscal (como va
a ser el denominado monotributo), los eventuales per-
juicios en las cuentas públicas que pueda acarrear.

Las razones más frecuentes para justificar las medi-
das específicas de apoyo a las pequeñas empresas son
enderezadas para promover su desarrollo general, co-
rregir los obstáculos que limitan su aceese a los mer-
cados financieros y, finalmente , (finalidad al menos ex-
plícita del proyecto de simplificación tributaria que se
proyecta en la Argentina) reducir los costos de cum-
plimiento de las obligaciones tributarias. Las objetivos
que se"desean deben ser evaluados desde esta óptica.
Debe advertirse, como enseña la OCDE, que las medi-
das fiscales que se emprendan pueden se¡ mal dirigi-
das y favorecer a sectores que no necesiten ayuda. A
pesar que los instrumentos de ayuda pueden ser muy
variados y de características no fiscales, como garan-
tía de préstamos, créditos blandos, la ayuda a la cons-
titución de redes y subvenciones directas, muchos paí-
ses consideran ventajoso utilizar el sistein .t fiscal para
ayudar a las pequeñas empresas.`La ventaja sostenida
que significa el instrumento fiscal es queda existe una
estructura administrativa para la gestión de esta ayu-
da, siendo los parámetros fiscales más fáciles de mo-
dificar. Además, en la medida que los principales pro-
blemas de las pequeñas empresas son directa conse-
cuencia de la normativa tributaria, puede parecer hasta
deseable modificar el sistema de la manera apropiada.

Pareciera que recién en estos tiempos se ha adverti-
do el lugar dentro de las prioridades que debe ocupar
la promoción de las pequeñas empresas . De todas ma-
neras, esto no quiere decir que necesariamente estas
empresas en todos los casos de las experiencias mun-
diales tengan necesidad de ayuda específi( a . Tales me-
didas serán apropiadas en dos casos : si las empresas
son una fuente de "externalidades ", que reflejan per
se el dinamismo del conjunto de la economía, o bien
que lo motorizan ; o también cuando las pequeñas em-
presas se encuentran en desventaja por costos de pro

-ducción demasiado altos. Las distorsiones del merca-
do que puedan generar estos mayores Costos deben
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ser de tal entidad que merezcan una intervención esta-
tal para corregirlas . Lo mismo sucedería cuando el pro-
blema es imputable a cuestiones de corte netamente
comercial o frente a medidas provenientes del propio
Estado que oblicua o directamente las afecten. Por lo
tanto, no deben considerarse a priori como necesaria
cualquier medida porque se estime que el papel de las
pequeñas empresas puede ser considerado abstrac-
tamente como bueno para la sociedad.

Como ya habíamos adelantado ut supra, no serán
objeto de comentario algunas deficiencias y problemá-
ticas de las pequeñas empresas que ya hemos descripto
brevemente , enfocando nuestro análisis en tres temá-
ticas, al menos en este capítulo , que más nos inquie-
tan de cara a la próxima reforma fiscal que se avecina
con el monotributo . El primero de estos temas se refie-
re a una de los principales problemas que debe inten-
tar solucionar el monotributo en nuestro país, y es el
simplificar la tributación en cabeza de las pequeñas
empresas , limitando a su mínima expresión sus costos
administrativos para determinar y pagar sus obligacio-
nes impositivas . El segundo está vinculado a la neu-
tralidad fiscal que debe perseguir cualquier iniciativa
tributaria . Una última referencia será efectuada para
analizar brevemente las experiencias comparadas de
distintos países en formulación de políticas de apoyo
a las pequeñas empresas.

a) Límites a los costos administrativos. Las medi-
das que con mayor frecuencia se adoptan en casi to-
dos los países que apoyan la herramienta fiscal para
promover a las pequeñas empresas tienen por objeto
reducir la carga administrativa . Debido a que las pe-
queñas empresas no son deudoras sino de una poco
significativa suma en concepto,de importe -en com-
paración con los grandes contribuyentes-, los costos
de las formalidades fiscales, incluso los costos de ad-
ministración que le irroga al organismo recaudador, son
en la generalidad de los casos importantes en relación
al rendimiento del impuesto . Una de las formas para
limitar estos costos consiste en colocar a las empre-
sas de menor envergadura fuera del campo de la apli-
cación ordinaria de la impósición general , siendo la
norma en discusión en tanto simplifica y resume la
tributación de diferentes tributos en uno solo , abarca-
tiva de lo sugerido por los organismos internaciona-
les. Una de las dificultades de esta estrategia es que
requiere fijación de umbrales (en materia de ingresos
considerados en forma bruta , cifra del negocio o nú-
mero de empleados), que generan otros costos y que
puede dar lugar a abusos. Se puede también comple-
mentar , alternativa o conjuntamente con la simplifica-
ción de las normal de fondo del impuesto único, con
métodos de cálculo simplificados del impuesto -lláme-

se contabilidad de caja, imposición estándar , imposi-
ción basada en los márgenes brutos observados en el
sector, entre otros parámetros-. Refiere la OCDE' que
cuando es el sistema fiscal mismo el que ocasiona la
desventaja a las pequeñas empresas , hay que consi-
derar la aplicación en forma coetánea de medidas no
fiscales para preservar la neutralidad del impuesto.
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b) Preservación de la neutralidad fiscal. Se afirma
doctrinariamente que la ausencia de sistemas específi-
cos preservaría, de una manera general, la simplicidad
del sistema tributario tanto para contritoyentes como
para la Administración.

Sin embargo, la neutralidad no conduce indefectible-
mente a una simplificación administrativa, como tam-
poco esta simplificación no conduce necesariamente a
la neutralidad. Ambas expresiones son relativas Cual-
quier imposición, sea en empresas pequeñas, media-
nas o grandes, es casi siempre compleja. Se puede in-
terpretar que la condición de neutralidad puede ser
lograda gravando a todas por igual. Pero será poco pro-
bable que tal propósito diste de ser alcanzado por los
sistemas fiscales de la mayoría de los países. 1 os pro-
blemas de la neutralidad en relación a la fiscahdad de
las pequeñas empresas tiene que ver con la elección
como sujetos a personas jurídicas y/o actividades in-
dependientes; el tamaño de las sociedades; la decisión
de constituir o no una empresa en sociedad. No es sen-
cillo llegar a (a neutralidad en todos estos campos. Más
que aspirar a una neutralidad total, muchos países se
contentan por asegurar, por ejemplo, que la carga tri-
butaria que pesa sobre las pequeñas empresas no cons-
tituidas en sociedades no sea excesiva con relación a
la que pesa sobre los trabajadores independientes y
sobre las pequeñas sociedades.

Las concesiones entre la neutralidad del impuesto,
la sencillez administrativa y la corrección de las imper-
fecciones del mercado que afectan a las pequeñas em-
presas son complejas y la persecución de cualquiera
de estos objetivos, sin tener en cuenta la incidencia
general de las medidas tomadas, corre el severo riesgo
de producir todavía mayores costos. Es por lo tanto
necesario hacer una elección clara entre las políticas
que recurran al sistema fiscal, como la que se propone
en nuestro medio.

Desde el plano técnico y doctrinario podemos cole-
gir que estas preocupaciones son más que válidas de
cara al próximo debate que promete ser sumamente
politizado, si es que se da antes del proceso eleccionario
de octubre. Pero veamos cómo han fundado diferen-
tes países los sistemas que han adoptado para promo-
ver el sector de las pequeñas empresas.

Experiencias comparadas. Tanto Canadá como Ho-
landa han estimado que una de las razones por las cua-
les los poderes públicos deben promover a las peque-
ñas empresas es el hecho de que éstas ofrecen más
posibilidad de creación de empleo. Otras razones es-
grimidas están enderezadas en la búsqueda del mismo
objetivo pero focalizando el diagnóstico desde la pro-
moción del espíritu de empresa, como Canadá; o me-
diante la inversión, como en Suecia.

Uno de los objetivos frecuentemente citados es de
paliar las dificultades experimentadas por las peque-
ñas empresas en procurarse fondos. En Canadá, se
conceden incentivos fiscales y no fiscales para permi-
tir a estas empresas reservar sus beneficios durante la
primera fase de su desarrollo, para favorecer la
reinversión y el desarrollo. El Reino Unido justifica el
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tipo impositivo más bajo que se aplica a las empresas
pequeñas por la preocupación de permitirle lograr cierta
financiación que no pueden obtener del mercado ex-
temo. En Holanda, la desgravación concedida a los tra-
bajadores independientes está destinada a incremen-
tar sus fondos propios, tomando en consideración la
situación de las rentas de las empresas con relación a
las rentas del trabajo. Es decir, si las rentas de la em-
presa y las rentas del trabajo son necesarias para ti-
nanciar el consumo, las rentas de las empresas son
igualmente necesarias para financiar las inversiones.

Otros países ponen énfasis en la reducción dula car-
ga administrativa que pesa sobre las pequeñas empre-
sas. En Estados Unidos, se considera que la progre-
sión de las tasas aplicable a los particulares y a las
sociedades da por sí sola una adecuada compensación
al tamaño de la renta imponible. Los procedimientos
contables específicos que las empresas están autori-
zadas a emplear buscan esencialmente aligerar las car-
gas administrativas para las pequeñas operaciones. En
España, el principal objetivo de las medidas destina-
das a las pequeñas empresas no es reducir su carga
fiscal, sino más bien atenuar el nivel del costo del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias. En el mismo
sentido, en Alemania se ha introducido una exención
del impuesto sobre la cifra del negocio en beneficio de
este tipo de empresas a los efectos de simplificar, lo
que es de interés tanto de la administración fiscal como
de los propios directores de las empresas.

Para otros Estados, lo que se pretende es que el sis-
tema de promoción traiga aparejada la máxima neutrali-
dad posible. En Dinamarca, es por esta razón por la
que el recurso al sistema fiscal se ha limitado a una
modificación del umbral de sujeción al IVA y a las pe-
queñas empresas de propiedad personal. La reforma
del sistema impositivo en Suecia de 1990 puso el acen-
to en la neutralidad. En Dinamarca y Noruega no exis-
ten normas impositivas especiales, porque se consi-
dera que la propia neutralidad del sistema permite
incrementar la competitividad global de la economía.
en España se sigue el mismo temperamento, aplicán-
dose a los empresarios individuales un régimen muy
similar con los trabajadores en relación de dependen-
cia con rentas de parecido nivel. En Italia, las reformas
de 1992 limitaron las desgravaciones que las empresas
no constituidas en sociedad pueden obtener, con el
fin de evitar los abusos a los que el sistema podría dar
lugar'.

III. Regímenes vigentes en España y Brasil.

En un principio España aplicó lo que denominó Ré-
gimen de Estimación Objetiva Singular en su Modali-
dad Simplificada, a partir del año 1983, en virtud de la
sanción del Real decreto 2.933/83. A esta normativa
sólo podían acogerse quienes realizaban actividades
empresariales, que no tuvieran más de dos empleados
y que no excedieran un volumen de operaciones fija-
do por la Administración Tributaria. El rendimiento se
derivaba de una estimación fundada, principalmente,
en las ventas, sin consideración de los gastos. El ten-
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dimiento que establecía la norma era uniforme para to- 120.000 y 2) es pequeña empresa la persona que ha
dos los sectores económicos. Esta modalidad condujo tenido en el año calendario un ingreso bruto superior
en la práctica a imputar un beneficio del 23,56 % de la a R$ 120.000 e igual o inferior a R$720.000.
cifra de las ventas declaradas, sin consideración de la Este régimen se denomina SIMPLES y significa Sis-
actividad económica a que se aplicaba. tema Integrado de Pago de Impuestos y Contribucio-

Se tuvo que esperar hasta el año 1991 para que se nes de las Micro y Pequeñas Empresas. Se determina
sancionara un régimen especial para las pequeñas em- a través de un porcentual aplicado a los ingresos bru-
presas. En efecto, la ley 18/91 y el Reglamento aproba- tos, abarcando, además, los siguientes impuestos y
do por el Real decreto 184/91 creó dentro del Régimen contribuciones: Impuesto a la Renta de las Personas
de Estimación Objetiva Singular una modalidad de sig- Jurídicas (IRPJ), 2) Contribución para los Programas de
nos, índices y módulos en reemplazo de la anterior. Es Integración Social y de Formación de Patrimonio del
decir, pasó de un sistema que determinaba la base ex- Servidor Público (PIS/PASEP), 3) Contribución Social
clusivamente a través de los ingresos brutos, hacia un sobre el Beneficio Neto (CSLL), 4) Contribución para
régimen con modalidades que se acercaban a pautas el Financiamiento de la Seguridad Social (COFINS), 5)
más equitativas y que toman en cuenta la capacidad Impuesto sobre Productos Industrializados (IPI), 6)
contributiva. Contribuciones para la Seguridad Social (leyes 8.212

Este sistema sólo le es aplicable a una serie de acti- del 24/7/91 y 84/1/96), 7) Impuesto sobre las Operacio-

vidades determinadas por el Ministerio de Economía y nes de Crédito, Cambio y Seguro, y las Relativas a Tí-
Hacienda; en un principio: comercio al por menor de tulos Valores Mobiliarios (IOF), 8) Impuesto sobre Im-
carnes, pescados, frutos, alimentación y bebidas en portación de Productos Extranjeros (II), 9) Impuesto
general, autoservicios y superservicios, restaurantes sobre Exportación de Productos Nacionales o Nacio-
de uno y dos tenedores, cafeterías, cafés y bares, trans- nalizados (LE), 10) Impuesto a la Renta Retenida en la
porte por autotaxis, incorporándose nuevas activida- Fuente (IRRF), 11) Impuesto sobre la Propiedad Ten¡-
des en la actualidad. tonal Rural (ITR), 12) Contribución Provisoria sobre los

Para la cuantificación de los diversos módulos se Movimientos Financieros (CPMF), 13) Contribución

distinguen dos grupos: a) los módulos que se cuanti- para el Fondo de Garantía del Tiempo de Servicio
fican en el mismo período de la actividad, como el con- (FGTS), y 14) Contribución para.la Seguridad Social del

sumo de la energía eléctrica y kilómetros recorridos, y Empleado.
b) módulos que se cuantifican en base a un promedio Sumado a este festival de tributos nacionales, se ex-
anual de utilización en la actividad, como por ejemplo, presa en el artículo 4to. de la norma que el régimen po-
el personal, superficie, potencia contratada, etcétera. drá incluir el Impuesto sobre las Operaciones Relati-

Con la intención de determinar el rendimiento anual , vas a la Circulación de Mercaderías y Servicios de

una vez estipulado el rendimiento derivado de aplicar Transporte Interestadual e Intermunicipal, más cono-

a los módulos el rendimiento atribuido, se procede a la cido como ICMS o el Impuesto sobre los Servicios de
aplicación de los índices correctores. cualquier naturaleza (ISS), que por su naturaleza

El rendimiento anual estimado por aplicación de los estaduales, requieren que los respectivos estados
módulos se puede ver incrementado o minorado en federados adhieran mediante un convenio con el Go-

base a las siguientes circunstancias: 1) alteraciones pa- bienio Federal.
trimoniales excluidas de la modalidad de módulos, 2). Los responsables incluidos en el sistema SIMPLES
circunstancias excepcionales en el desarrollo de la ac- como microempresas, abonando el 5 % de los ingre-
tividad: reducción de índices, signos y módulos: a so- sos brutos satisfacen sus obligaciones impositivas y
licitud del sujeto en el supuesto de incendios, inun- de la seguridad social. Si se trata esta microempresa
daciones, otras circunstancias excepcionales, 3) dismi- contribuyente del IPI, se le agrega el 0,5 % de los in-
nuciones patrimoniales: se establece la posible mino- gresos obtenidos. Igualmente , si está establecida en
ración del rendimiento neto en el importe de las dismi- un estado o municipio que ha celebrado convenio con
nuciones de patrimonio derivadas de robos, incendios, la Nación, cumple con las obligaciones de los impues-
inundaciones o similares, y 4) gastos extraordinarios: tos ICMS e ISS incrementando el porcentaje en un pun-
se permite la deducción de los gastos extraordinarios to, de tal modo que la alícuota total para esta micro-
derivados de los mismos supuestos del apartado an- empresa ascendería al 6,5 % en esta hipótesis.
terior, si bien esta minoración es incompatible para los En cambio, a la pequeña empresa se le aplica el mis-
mismos elementos patrimoniales con la disminución pa- mo sistema, pero con la particularidad que la alícuota
trimonial prevista en el punto anterior. que se le aplica es progresiva teniendo relación con

Por su parte, en el Brasil, con vigencia a partir del 1 los ingresos brutos generados : hasta 8,4 % a los in-
de enero de 1997, existe la ley 9.317 del 5/12/96, que gresos de hasta R$ 240.000, 8,8 % (desde R$ 240.000,01
definió a la microempresa y a la pequeña unidad, con- a R$ 360.000,00), 9,2 % (desde R$ 360.000,01 a R$
siderando los ingresos brutos y la personalidad jurídi- 480.000,00),9,6 % (R$ 480.000,01 aR$ 600.000,00), 10 %
ca (abarcativa de las personas individuales), de la si- (R$ 600.000,01 a R$ 720.000,00). Así, de los respecti-
guiente manera: 1 ) es microempresa, la persona, vos montos que resulten, las empresas cancelan to-
repetimos, tanto jurídica como física, que ha tenido en das sus obligaciones impositivas y los recursos de la
el año calendario un ingreso bruto inferior a los R$ seguridad social'. Se le incorporarán a las alícuotas
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mencionadas -en caso que la pequeña empresa esté alienta la evasión, dándole motivos a quienes invocan
establecida en un estado municipio que haya adheri- (a dificultad para determinar y liquidar los impuestos,
do al régimen SIMPLES- otras del 2,5 % si es contri- como un factor para justificar su comportamiento
buyente del ICMS o del 2 % si es contribuyente del omisivo. En esta línea de pensamiento Casanegra de
ICMS y del lSS. Jantscher y Bird son contundentes en algunos con-

Como veremos en el próximo capítulo, el régimen de ceptos que son plenamente compatibles con lo perse-

Brasil ha sido copiado en la mayoría de sus aspectos guido por el proyecto comentado. Dicen los autores

nucleares y en la estructura de la norma. Las diferen- que la simplificación es un factor de peso para cual-
cias serán las propias de la organización federal de cada quier reforma de la Administración que pretenda ser

país en lo inherente a sus potestades tributarias, y el exitosa. Pero no sólo se debe hacer hincapié en la le-
criterio presuntivo mixto que asume el proyecto pro- gislación que pueda aplicarse efectivamente, si no que
movido por la DGI, frente al parámetro eminentemente también es importante simplificar los procedimientos,
presuntivo en base a los ingresos brutos que emplea por ejemplo, eliminando requerimientos superfluos de
la ley brasileña, introduciendo alícuotas progresivas información en las declaraciones de impuestos y, qui-
para la imposición de cada unidad empresarial, espe- zá, consolidando los formularios de declaración con los

cialmente hacia las pequeñas empresas . De la atenta recibos de pago. Una vez que se han simplificado los
lectura del SIMPLES podemos inferir que algunas dis- procedimientos, la Administración Tributaria puede
posiciones serían idénticas si no hubiesen sido adap- concentrarse en las tareas fundamentales, que son la

tadas a las exigencias jurídicas y de índole constitu- facilitación del cumplimiento, el control del cumplimien-

cional argentinas . to y la lucha contra el incumplimiento tributario'2.

Uno de los dilemas que se manifiestan en la con-

IV. Características del régimen simplificado. ciencia tributaria de la población es la complejidad de
la tributación. Es el interrogante que se plantea el co-

Si bien se ha presentado en sociedad el aludido pro- mún de los ciudadanos que pretenden cumplir, pero
yecto como un régimen tributario simplificado para pe- que el propio sistema los expulsa hacia la informalidad.
queños contribuyentes, al decir de la doctrina y dadas El problema se debe asumir en dos ámbitos. El vincu-

las características del texto que ha sido publicado por lado a la política tributaria, en cuanto la legislación es
la prensa1o, podemos afirmar que se trata de un régi- enredada y difícil de cumplir; y el inherente a la Admi-
men simplificado de cuota fija en base a ingresos bru- nistración por cuanto no ha sabido tener o no ha asu-
tos y magnitudes físicas. Al decir de la doctrina, la téc- mido su rol de facilitar el cumplimiento por parte de
nica para determinar el impuesto es presuntiva con los contribuyentes. Como sostiene Casanegra de

base mixta: con consideración de los ingresos brutos Jantscher'r: 1a Administración Tributaria es la políti-
y, por otro lado, signos, índices o módulos". ca tributaria, siendo en nuestro país -no sólo para es-

Según se desprende de sus normas, podemos efec- timular el desarrollo de las pequeñas empresas, sino
tuar el análisis de su conjunto, dividiéndolo en varios para incorporar amplios sectores separados de la
tópicos. tributación y la formalidad- la simplificación de nor-

Objetivos. Como se sabe, la implementación de un mas mediante un régimen simplificado específico un

régimen que comprenda en un solo tributo el pago de importante aliado para concretar esta fórmula.

varios impuestos y contribuciones de la seguridad so- ¿Qué comprende el Régimen Simplificado? El RS

cial puede significar una merma considerable en la re- sustituye el pago del impuesto al valor agregado co-

caudación, al descomprimir presión tributaria sobre un rrespondiente a las operaciones de oficio, empresa o
sector determinado de la economía. Es el propósito de explotación unipersonal, eliminando el recargo del IVA

la Administración Tributaria, y este es su gran desa- compras prevista en el artículo 30 de la Ley del Im-
fío, de incorporar nuevos contribuyentes que al día de puesto al Valor Agregado (t. o. en 1997), salvo el que
hoy forman parte de la economía informal del país por corresponda a las ventas o prestaciones de servicios
los altos costos que irroga la tributación, por las ele- públicos mencionados en el segundo párrafo del ar-
vadas alícuotas de los impuestos a su cargo y por la tículo 28 de la misma ley (acrecentamiento al 27 %); el
complejidad de su liquidación y pago, a los efectos que impuesto a las ganancias del titular del oficio, empresa

el advenimiento del régimen del monotributo no gene- o explotación unipersonal, por las rentas derivadas de

re mermas en la recaudación en el ejercicio venidero. la misma; las contribuciones al Sistema Integrado de

El objetivo de mínima debe procurar, al menos, el man- Jubilaciones y Pensiones a cargo del empleador y su -
tenimiento de las actuales cifras de recaudación. aporte como autónomo.

Por otro lado, de la mano de la meta fiscal, también Destinatarios. Serán los sujetos que alcance el nue-
debe lograrse una adecuada simplificación con respecto vo régimen las personas físicas, tanto las organizadas
al complejo régimen vigente, lo que sin dudas redun- en empresa como en explotaciones unipersonales y a
dará en aquello que los administradores tributarios per- las sucesiones indivisas en su condición de continua-
manentemente aspiran de una correcta política tributa- dora de dichas actividades. Asimismo se introduce un
ria, como es el cumplimiento voluntario de las capítulo especial para los profesionales liberales y el
obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes. sector agropecuario, salvando de este modo muchas
Ha sido tema de estudio y pacíficamente aceptada la de las objeciones que se le formularon al proyecto, en
conclusión al respecto, que la complejidad del sistema tanto no incluía a importantes sectores de pequeños
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contribuyentes. En definitiva, lo que la norma en cier- fesionales cuando sus ingresos anuales superen los
nes denomina "Pequeño Contribuyente" es a los pe- $ 36.000; consultor; sector primario de la economía, con
queños comerciantes, fabricantes y prestadores de ser- exclusión del sector agropecuario. También se prevé

vicios. que quedarán afuera de la tributación del RS los que
Hecho imponible. Para determinar los sujetos que tuvieran más de una explotación o actividad. de las com-

puedan optar por el RS, amén de ciertos parámetros y prendidas en el régimen; los que adquieran bienes o
el cumplimiento de magnitudes físicas, se deben tener realicen operaciones por valores incompatibles con los
en cuenta los ingresos brutos obtenidos por la empre- ingresos declarados y quienes hayan perdido su cali-
sa o explotación unipersonal que no superen los dad de sujetos del RS. Sin perjuicio de estas exclusio-
$ 144.000, el que debe ser reputado como el presupues- nes, el Poder Ejecutivo se reserva el poder para incluir
to de esta imposición. La iniciativa considera ingreso o excluir actividades, por la fecha de un año a partir de
bruto al producido por las ventas, obras, locaciones o la publicación del régimen.
prestaciones correspondientes a operaciones realiza- Categorías. El régimen contiene ocho categorías de
das por cuenta propia o ajena, neta de los descuentos contribuyentes, las que se determinan en considera-
efectuados de acuerdo a las costumbres de plaza. Asi- ción de los ingresos brutos obtenidos en forma anual
mismo se deben excluir, por no estar sujetas al RS, aque- y a las magnitudes físicas y el precio unitario de las
lías que se hubieren cancelado. ventas, obras, locaciones o prestaciones de servicios.

Carácter del régimen. Quienes encuadren en todos En el proyecto venido en revisión se explicitan cate-
los requisitos que la ley establece en la definición de gorías que ascienden, en cuanto a los ingresos bru-
"Pequeño Contribuyente" podrán optar por este régi- tos, hasta $ 12.000 para la categoría 0; entre $ 12.000 y
men. La opción que los contribuyentes hagan los su- $ 24.000 para la categoría I; de $ 24.000 hasta $ 36.000
jetará desde el primer día del mes siguiente, no pudien- para la categoría II; de $ 36.000 a $ 48.000 para la III;
do salir del sistema hasta finalizado el año calendario de $ 48.000 hasta $ 72.000 para la categoría IV; de
inmediatamente siguiente al de inicio, salvo que sur- $ 72.000 a $ 96.000 correspondiente a la categoría V;
jan causales de,exclusión en forma anticipada. de $ 96.000 a $ 120.000 para la categoría VI y de

impuesto mensual a ingresar. Los sujetos que op- $ 120.000 a $ 144.000 para la última categoría VII.
ten por el presente régimen deberán ingresar en forma A los ingresos brutos se les incorporan magnitudes
mensual por todas las operaciones o prestaciones que físicas de su categoría para evitar el denominado

efectúen una suma fija, según la categoría en que se "enanismo fiscal", es decir, cuando los responsables
halle encuadrado de acuerdo a las pautas de ingresos fraudulentamente falseen sus verdaderos ingresos para
brutos y de magnitudes físicas y precios unitarios con- acogerse a este régimen especial disminuyendo' su car-
templados en esta norma. No quedarán exceptuados ga tributaria ytergiversando el sentido de apoyo a de-
de esta obligación en aquellos períodos en que por cual- terminada categoría de empresas. A su vez, las magni-

quier causa opere alguna suspensión temporaria de ac- tudes físicas permitirían simplificar la fiscalización de
tividades. Mientras el contribuyente se encuentre su- este universo de responsables.
jeto al RS quedará exento del Impuesto a las Ganancias. Es de destacar que la mayoría de los países que uti-
del IVA, salvo por el acrecentamiento previsto en se- luan métodos presuntivos para determinar la base
gundo párrafo del inciso b)

del artículo S° de este pro- imponible de pequeños contribuyentes en el marco de
yeeto. regímenes especiales, lo hacen en base a diversas téc-

Cada cuota mensual será comprensiva de Ganancias, nicas que varían a su vez, teniendo en consideración
IVA y, si es empleador por este régimen, del Sistema la imposición directa como indirecta. En este caso es
Integrado de Jubilaciones y Pensiones, sumándole a en donde podemos incluir al monotributo, toda vez que
la cuota fija la cantidad $ 33 por cada empleado que meritúa no sólo los ingresos en términos brutos, si no
tenga incluido en el sistema del RS, teniendo en caen- que, concomitantemente, superficie afectada a la acti-
ta la categoría de revista dentro del régimen. Por otro vidad de la pequeña empresa; la energía eléctrica con-
lado, el sujeto inscripto-si reviste la calidad de autó- sumida en forma anual; además del precio unitario de

nomo- podrá shstituir su aporte mensual por una con- los productos o servicios que comercialice la empresa
tribución de también $ 33, que se destinará al régimen o explotación.
jubilatorio que el sujeto haya optado.

Exclusiones. Quedarán fuera del Régimen Simplifi- Dentro de este esquema, son de destacar dos cues-

cado aquellos contribuyentes cuyos ingresos brutos tiones de gran importancia y que no pueden
superen dentro del año calendario anterior una deter- soslayarse. Cuando un responsable supera el nivel de
minada cantidad de $ 144.000. ingresos brutos o alguna de las magnitudes físicas con-

Tampoco lo serán aquellos contribuyentes titulares templadas para su categoría pasan automáticamente a
de más de una explotación, ni los que desarrollen las la categoría siguiente, cuestión que puede merecer has-

siguientes actividades: la intermediaciñn financiera; ta la exclusión del régimen cuando se supera los
corredores de títulos, valores mobiliarios y cambio; al- parámetros de la categoría superior.
quiler o administración de inmuebles; almacenamiento Dice el artículo séptimo del proyecto en su segun-
o depósito de productos de terceros, própaganda y do párrafo que a los efectos de determinar la
publicidad; despachante de aduana; empresario, direc- categorización de los contribuyentes, se deberá con-
tor o productor de espectáculos; las actividades pro- siderar en primer orden el monto de los ingresos bru-
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tos y si se superase alguna de las magnitudes físicas
o el precio unitario de categorías correspondientes a
un mismo ingreso bruto , deberán incluirse en la cate-
goría inmediata superior , siempre que no superen el
máximo legal previsto para la categoría más alta, ya que
en su caso quedarán excluidos del régimen . Cuando el
nivel de ingresos brutos o la energía eléctrica consu-
mida en el año calendario inmediato anterior, o el resto
de los parámetros, superen o sean inferiores a los lími-
tes de cada categoría , el contribuyente quedará encua-
drado en la categoría que le corresponda a partir del
primer día del año calendario siguiente al del produci
do a los hechos indicados.

Beneficios para quienes opten por el RS

-Se eliminaría el recargo del 10,5 % del IVA en sus
compras , con excepción para los servicios públicos.

-Sus ingresos no generan obligaciones tributarias
en el Impuesto a las Ganancias.

-Sus ventas no generan obligaciones tributarias en
el IVA.

-No necesita llevar libros contables ni otro tipo de
soportes . En este sentido sólo se requiere la conser-
vación de las facturas de compras y de ventas.

-No requiere presentación de declaraciones juradas
para determinar el impuesto.

-Disminuiría el costo administrativo para el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias.

-Le permitiría al contribuyente prever sus finanzas
unificando todas las cargas fiscales en una cuota fija.

-Se efectuaría un solo pago mensual por todo con-
cepto.

-La contribución a cargo del empleador al SIJP es
de $ 33 mensuales por empleado, ya que no se tiene
en consideración el monto del salario.

-Para los pequeños contribuyentes la fiscalización
de la DGI se limitará al período declarado para su
categorización o recategorización en el régimen, pre-
sumiendo (sin prueba en contrario hasta que la DCI la
impugne ) su exactitud por los períodos anteriores ,no
prescriptos , tanto con respecto al RS como referente
al IVA e Impuesto a las Ganancias por los período, an-
teriores a la opción por el RS (bloqueo fiscal). En nin-
gún caso se admitirá como justificación que las inexac-
titudes verificadas en el período que se ha tomado
como base para la fiscalización pueden obedecer a mo-
tivos imputables a ejercicios fiscales anteriores.

-Los pequeños contribuyentes que se inscriban al
RS quedan exceptuados de actuar como agentes de re-
tención o de percepción de impuestos nacionales, no
pudiendo ser pasibles de tales regímenes ni de siste-
mas de pago a cuenta.

Opciones de los contribuyentes. Los contribuyen-
tes que sean personas físicas y cuyas actividades se
encuentren incluidas en el monotributo y estén por de-
bajo de los topes máximos de ingresos y de magnitu-
des físicas del régimen simplificado podrán optar por
adherirse al Régimen Simplificado (RS) o al Régimen
General . Por otro lado, como existen contribuyentes
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que no estarían facultados para optar por el RS o bien
están expresamente excluidos de sus normas, sólo les
queda la posibilidad de optar por la categoría de Res-
ponsable No Inscripto o continuar en el Régimen Ge-
neral

Facultades de la Administración Tributaria. Se le
han puesto en cabeza de la DGI algunas facultades de
tipo discrecional , sobre las que abundaremos en un
acápite especial.

Podrá la Dirección incluir y categorizar de oficio a
los responsables mediante evaluaciones del nivel de
ingreso o de las magnitudes físicas, sin que ello signi-
fique una extralimitación de índole constituciona l, por-
que como veremos , las atribuciones dispuestas para
mejor proveer y evitar la elusión fraudulenta -efecto
denominado "enanismo fiscal'- son admitidas por la
doctrina más calificada.

Tal vez no estemos de acuerdo con el carácter de
este tipo de presunciones porque podría vulnerar el
derecho de defensa que le asiste a cualquier contribu-
yente si se trata de las que no admiten prueba en con-
trario (iure et de iure).

La DGI puede impugnar cualquier declaración jura-
da categorizadora o recategorizadora. Si de esta impug-
nación resulta un saldo a favor del fisco, procederá a
extender la fiscalización a los períodos no prescriptos,
determinando la materia imponible y liquidando el im-
puesto, siempre que de estas constancias no surjan
elementos de convicción que desplacen de los
parámetros objetivos que exige el RS, porque en tal caso
lo que determina y liquida son el Impuesto a las Ga-
nancias y el IVA.

Finalmente existe dentro de las disposiciones del tex-
to proyectado un extenso apartado especial que con-
templa un régimen de sanciones de multas y clausuras
para aquellos responsables que no exijan, conserven
o entreguen facturas por sus operaciones y no exhi-
ban en un lugar visible al público la placa de inscrip-
ción al régimen, categorización y el comprobante de
pago de la última cuota. Sobre este tema adelantare-
mos una opinión al decir que son más gravosas las
sanciones previstas para el incumplimiento del régimen
del monotributo que para los demás contribuyentes en-
cuadrados en el Régimen General, a los que se les apli-
cará la última reforma de la ley 11.683 (ley 24.765).

Destino de los ingresos. Todo el producido del tri-
buto y de las obligaciones referidas a los recursos de
la Seguridad Social se destinarán en un 70% a la
ANSES, cuestión con serias implicancias en cuanto al
federalismo fiscal, si se tiene en cuenta que los impues-
tos que comprende el régimen son coparticipables.

Por esta razón, el otro 30% se destina a las provin-
cias en forma diaria y automática , de acuerdo a las pau-
tas de distribución secundaria previstas en la vigente
ley de coparticipación federal de impuestos 23.548.

Paralelamente , todo el aporte que hagan los
empleadores de pequeñas empresas que hayan opta-
do por el RS se destinarán , obviamente, a sus respec-
tivas AFJP, es decir, al régimen de capitalización o al
regimen de reparto.
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Aspectos formales. Los contribuyentes que adopten
el presente sistema deberán exigir, emitir y entregar las
facturas por las operaciones que realicen, debiendo
conservarlas y registrarlas según la Administración lo
determine . Cabe destacar que tanto la obligación de
emitir como de entregar facturas ya existe en el régi-
men de la ley 11.683, por lo que se trata de una previ-
sión redundante, ya que no se justifica esta inclusión
en una norma especial en tanto pueda subsumirse en
aspectos ya previstos en la norma general.

Asimismo deberán exhibir en-sus establecimientos,
en lugar visible, la placa que lo identifica como inscripto
al RS y el comprobante de pago correspondiente al úl-
timo mes como el de las obligaciones vinculadas a la
Seguridad Social.

Procedimientos y sanciones. Como regla general la
norma. establece que las operaciones derivadas de la
explotación unipersonal quedarán sujetas a las dispo-
siciones de la ley 11.683, con sus modificaciones, pero
con algunas particularidades que caracterizarán a este
régimen especial.

A los efectos del presente régimen la norma amplía
las causales que hacen pasible la sanción de multa y
clausura del artículo 44 de la ley 11.6K3, modificado por
la ley 24.765, en cuanto las operaciones que realicen
no se encuentren respaldadas por las respectivas fac-
turas o documentos equivalentes correspondientes a
las compras, obras, locaciones o prestaciones aplica-
das a la actividad, cuestión que parecería atendible por-
que esta obligación no estaba prevista en el artículo
44, si se tiene en cuenta que este régimen que se crea
es totalmente novedoso en nuestro medio.

Por otro lado, y lo que afirmamos categóricamente
como irrazonable, es la posibilidad de la máxima san-
ción prevista para las omisiones formales (multa y clau
sura) cuando el contribuyente inscripto en el RS no
exhibiera la placa que lo identifica como sujeto al régi-
men, ni la constancia del último pago del impuesto y
de las obligaciones de la Seguridad Social. Creemos
que la entidad de la infracción propuesta en el proyec-
to venido en revisión no debería por ningún concepto
agravar las sanciones con respecto a los infractores
del régimen general de facturación establecido por la
RG 3.419. Es decir, al igual que la no exhibición del For-
mulario 446 no constituye infracción al artículo 44 -
porque así lo ha expresado la jurisprudencia-, enten-
diendo que se trataba de una mera infracción formal
del artículo 43, tampoco podría admitirse sin lesión del
principio de razonabilidad de la sanción en relación a
la ilicitud cometida, la no exhibición del cartel
identificatorio de contribuyente inscripto al RS, toda
vez que semejante temperamento legislativo se alejaría
de los fines que pretende y persigue la norma tributa-
ría en cuestión.

El legislador debe ser particularmente cauto cuando
tiene en estudio cualquier régimen de sanciones, debi-
do a que tiene que velar, no sólo por lo que señalába-
mos en lo que hace a la razonabilidad del quántum de
la sanción, sino que, como cuestión medular, también
es responsable del mantenimiento de la economía de
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las sanciones de normas similares o análogas que san-
cionan en otros casos situaciones fácticas similares (en
este caso idéntica infracción al deber formal ) de forma
tal que no debe concretar en un texto una sanción más
gravosa por la simple circunstancia que se encuentre
legislando un régimen especial . Tampoco se percibe una
razón atendible - que indique que sea más grave , en tér-
minos de perjuicios fiscales, la no exhibición del F. 446
que la no exhibición de la placa de identificación de
ser inscripto al RS, y su respectivo último pago. No
parece claro cuál es el perjuicio que le ocaciona al fis-
co en su actividad de fiscalización y verificación y que
amerite semejante infracción , el hecho de no exhibir una
placa de cartón , máxime cuando el mismo objetivo pue-
de lograrse cuando el personal fiscalizador del orga-
nismo fiscal requiere al contribuyente por su inscrip-
ción ante la DGI y su carácter frente a todos los
impuestos nacionales.

Ha expresado el prestigioso constitucionalista
Germán Bidart Campos que: "La clausura por una in-
fracción fiscal resulta , en principio y abstractamente,
una sanción que exhibe razonabilidad . Pero desde la
norma genérica que la implanta hay que descender en
cada caso a un prudente examen a través del cual se
logre saber si la represión a la evasión y el facili-
tamiento de la recaudación fiscal están verdaderamen-
te comprometidos en el caso al que se dirige la san-
ción de clausura.

En efecto , una cosa es ocultar o disimular operacio-
nes o ingresos relacionados con el hecho imponible,
con la obligación tributaria y, por ende con la evasión,
y otra bastante distinta incurrir en defectuosidades for-
males en facturas, recibos, registraciones , etc., que se
pueden superar sin necesidad de llegar al extremo

sancionatorio de la clausura . Aquí está , entonces, lo
- de elegir el medio de control y prevención menos gra-

voso y perjudicial , en vez de escoger el más severo,
porque si ambos medios resultan igualmente condu-
centes al legítimo fin de perseguir la evasión y abaste-
cer a la recaudación fiscal , bien cabe aseverar que es
irrazonable utilizar el que más perjudique al contribu-
yente, cuando el que menos daño le infiere alcanza su-
ficientemente para conseguir el propósito aludido.

No se trata pues , de amedrentar porque sí, sino de
moverse en la órbita de lo razonable , induciendo más
a la persuación que el miedo y graduando las sancio-
nes conforme a las circunstancias de cada caso . El sis-
tema de fiscalización tributaria no puede sustraerse a
los límites constitucionales que son exigibles a toda
actividad estatal . Y el fin no justifica los medios. (..J"1a.

Este estándar de razonabilidad mencionado por
Bidart Campos, si bien dirigido a los jueces que deben
evaluar la adecuación a las más elementales pautas de
razonabilidad de una sanción de clausura, bien se ma-
nifiesta compatible con la tarea del legislador al mo-
mento de evaluar la viabilidad de una norma que pre-
tende convertirse en ley para todos los argentinos.

El Poder Ejecutivo también ha dedicado esfuerzos
para modificar con respecto al RS lo recientemente san-
cionado por la ley 24.765 en lo referente al instituto de
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11 clausura como medida precautoria en poder de la Di-
rección General. Hasta tal punto llega la radical enmien-
da que esta [pedida carecería de sustento cautelar como
fue sancionada, para transformarse en lo que la doctri-
na ha lechazado, es decir, en una sanción anticipada
Decimos que se desvirtúa el sentido cautelar porque
el proyecto le suprime el requisito del grave perjuicio
fiscal y le aumenta a dos años el período en que pue-
de reincidir un contribuyente, a diferencia del año pre-
visto en el inciso f) del artículo 41 actual. El objeto es
que se trate de una medida excepcional; el temor es
que devenga en regla. Este acto preventivo se funda-
ba en que, por los requisitos que se exigían para su
procedencia, presumía que el supuesto infractor iba a
seguir cometiendo la misma ilicitud si se consideraba
el explícito doble requisito: prieta facie nueva comi-
sión de otro de los hechos u omisiones previstas en el
artículo 44, juntó a los antecedentes previos de infrac-
ciones similares o -en el supuesto que no registre an-
tecedentes- la existencia de un grave perjuicio al fisco
en función a los montos de las operaciones objeto de
la infracción. Si esta iniciativa se transformara enley
cualquier nueva infracción de un sujeto inscripto al RS
dentro de los dos años de cometida otra idéntica legi-
tima al personal actuante a proceder a la clausura pre-
ventiva, tirando por la borda toda la experiencia reco-
gida desde el año 1991, a partir desde cuando la Justicia
sistemáticamente ha sido contraria a este exceso y abu-
so en manos de la DGI, y lo ha afirmado y reconfirmado
a través de la jurisprudencia. Por otro lado, los mis-
mos conceptos relativos al examen de razonabilidad ex-
presados más arriba por Bidart Campos se adecuan a
la clausura preventiva tal como es esbozada por el pro-
yecto oficial. Nótese además el despropósito de esta
medida cautelar en estos términos, dándose de bruces
con el propósito declarado en el informe dado por el
Dr. Silvani, titular de la DGI, al Congreso en vísperas
al debate parlamentario de la hoy ley 24.765. Decía
Silvani que aquella iniciativa pretendía sancionar los
casos más graves y que, en base a la experiencia ne-
gativa de anteriores administraciones tributarias, pre-
tendían perseguir los casos más graves de real y tan-
gible trascendencia fiscal. Con el régimen de sanciones
y de procedimiento del RS parecería que se ha
focalizado la persecución en los pequeños contribu-
yentes que el mismo instrumento aspira a promover
simplificando su tributación. ¿Una de cal y una de are-
na o una gran paradoja?

Entre otras de las "particularidades" que presenta
el monotributo y que modifican algunas normas de la
ley 11.683 podemos mencionar modificaciones a los ar-
tículos 45 y 46,-cuyos contenidos, si bien intentan que
esas disposiciones contengan especificidades del Ré-
gimen Simplificado, no incorporan ningún elemento
quemo estuviera ya contenido en estos artículos vi
gentes.. En efecto, la omisión del pago del impuesto
que preceptúa el artículo 45 es perfectamente aplica -

. ble a la omisión del pago del impuesto del RS. ¿O aca-
so lo que no pague mensualmente el inscripto en el
RS no es técnicamente un impuesto como lo establece

' el artículo 45? Tampoco vemos necesidad en agregar

al artículo 46 la remisión a la sanción de este artículo
cuando quien mediante declaraciones juradas engaño-
sas u ocultaciones maliciosas perjudicasen al fisco con
declaraciones juradas categorizadoras o recategori-
zadoras del RS . Las declaraciones juradas , indepen-
dientemente de lo que declaren o de su contenido, son
declaraciones juradas y por lo tanto caen dentro del
concepto normativo del artículo de marras.

En lo que respecta al procedimiento aplicable cuan-
do el organismo fiscal excluya a algún contribuyente
por las causas previstas en esta ley, será el que brinda
el artículo 72 y concordantes de la ley 11.683. Contra
las resoluciones que la DGI dicte en su calidad de juez
administrativo , será procedente la interposición de las
vías impugnativas previstas en el artículo 78, es decir,
los recursos de reconsideración ante el superior o el
recurso de apelación al Tribunal Fiscal de la Nación.

Disposiciones especiales para sociedades y profe-
sionales.

a) Con respecto a las sociedades, además de cum-
plir con los requisitos exigidos para las personas físi-
cas, los ingresos brutos totales deberán estar por de-
bajo de los límites establecidos y la totalidad de los
integrantes de la sociedad deben estar eñ condiciones
de ingresar al RS. Además, no será aplicable -a las so-
ciedades la categoría más baja (0); el monto a pagar
será el que corresponda a su categoría con un incre-
mento del 20% por cada uno de los socios que inte-
gren la sociedad; y la exclusión por cualquier motivo
del RS implica que esta consecuencia también alcan-
ce a sus integrantes.

b) En relación a los profesionales, es aplicable el
mismo régimen, pero con la salvedad que la AFIP se
encuentra facultada para establecer distinciones entre
profesionales que exigen matriculación para su ejerci-
cio y las que no lo necesiten, así como establecer ca-
tegorías mínimas para algunas de ellas, así como rela-
cionar las profesiones con la antigüedad y otros
parámetros. Por último, existe una limitación para la in-
clusión de los profesionales: que sus ingresos brutos
no superen los $36.000 anuales, lo que trae aparejado
el escalón más bajo de los profesionales.

Título especial del RS para pequeños contribuyen-
tes agropecuarios.

El criterio de supeditar el ingreso al sistema median-
te la determinación de ingresos brutos y otros
parámetros objetivos también se exige para este sec-
tor, con las lógicas adecuaciones y limitaciones que
establecen los usos del sector. En este menester las
magnitudes físicas tendrán operatividad con respecto
a una sola especie y se establece lo que se denomina
un valor máximo presunto de facturación (VMPF) para
la última categoría en las explotaciones con diversidad
de cultivos y animales.

El título considera explotación agropecuaria a la des-
tinada a obtenar productos naturales, en todas sus for-
mas, con excepción de las actividades de transforma-
ción, elaboración o manufacturas de los productos
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obtenidos de esas explotaciones; la comercialización
de productos mezclados o incorporados a otros bie-
nes adquiridos a terceros; la comercialización de pro-
ductos primarios producidos en locales nu rurales; la
posesión por el titular de instalaciones o comercios aje-
nos a la explotación primaria acogida al RS

Es de destacar que en las producciones de una sola
especie se considerará como magnitud física la
supercifie cultivada si la especie es vegetal, en tanto
que la cantidad de las cabezas de ganado, cuando es
animal . El VMPF entra a operar cuando el productor
inscripto desarrolla diversidad de actividades produc-
tivas. Por otra parte, y esto es razonable, se. le dan am-
plias facultades a la AFIP para considerar exigencias
particulares de cada sector productor primario, a los
fines de evitar restricciones que impidan el acogimien-
to de productores con actividades primarias no con-
vencionales.

Normas referidas a las leyes de otros impuestos

a) Impuesto al Valor Agregado. La gran modifica-
ción a esta ley consiste en unificar en la cantidad de
$ 144.000 el monto que no deben superar las operacio-
nes gravadas, exentas o no gravadas para que un res-
ponsable pueda optar por cancelar su inccrpción, asu-
miendo la calidad de responsable no inscripto, dándole
coherencia a toda la ley y no discriminando como en
los actuales incisos a) y b) del artículo 29 que diferen-
cia los montos máximos en función del tipo de opera-
ción del responsable.

Todos los inscriptos al régimen del RS deberán ob-
servar, además de las normas que regulan este tributo,
algunas otras disposiciones de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado que se detallan:

-Al igual que lo previsto por el artículo 16 del IVA,
los contribuyentes del RS que renuncien al mismo, o
que por cualquier motivo de los contemplados en la
ley sean excluidos, y que por tal ciurcunstancia adquie-
ran el carácter de responsable inscripto, no podrán
computar el impuesto que les hubiera sido facturado
como consecuencia de hechos imponibles anteriores
a la fecha en que produjera efectos su cambio de con-
dición frente al impuesto, salvo por lo que se les hu-
biera facturado como operaciones de. servicios
públicos, pudiento computarse dichas compras o pres-
taciones.

-Todas las operaciones registradas en el mercado
de cereales a término en las que el enajenante sea un
inscripto al RS quedarán exceptuadas del régimen del
artículo 19 del IVA.

-Las operaciones que realice un comisionista de un
inscripto al RS no generarán con respecto al primero
crédito fiscal.

-Los responsables inscriptos que efectúen ventas,
locaciones o prestaciones de los servicios públicos
enumerados en el artículo 3° inciso e) puntos 4, 5 y 6
del IVA a inscriptos al RS, además del impuesto gene-
rado por las mismas, deberán liquidar el impuesto co-
rrespondiente a estos últimos.
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-El responsable inscripto que opte por inscribirse
al RS deberá practicar la liquidación del impuesto por
las operaciones gravadas realizadas hasta el momento
de otorgarse la baja del RS, reintegrando el impuesto
que por los bienes en existencia a dicha fecha hubiera
computado oportunamente, excepto el impuesto deter-
minado en virtud del acrecentamiento del artículo 30.

-Por los bienes de uso que los contribuyentes del
RS incorporen a sus actividades serán considerados
consumidores finales.

-Las enajenaciones de un inscripto al RS no respal-
dadas por las respectivas facturas de compra o docu-
mentos equivalentes, determinarán su obligación de
ingresar el gravamen que resulte de aplicar sobre el
monto de tales enajenaciones la alícuota que marca el
artículo 28, sin derecho de computarse crédito fiscal
alguno.

-Los responsables inscriptos que efectúen ventas,
locaciones o prestaciones de servicios a inscriptos al
RS, no deberán discrimirar en sus comprobantes el gra-
vamen que recae en la operación, ni dejar constancia
de su número de inscripción, salvo cuando se trate de
ventas o prestaciones de servicios públicos del segun-
do párrafo del artículo 28 del IVA.

En resumen, lo que hace el proyecto es adaptar casi
todas las disposiciones vinculadas a los responsables
no inscriptos, asimilando los efectos fiscales y demás
consecuencias del IVA de estos responsables a los su-
jetos inscriptos bajo el RS. En la medida en que el máxi-
mo de los ingresos brutos previstos por la lay para ad-
herirse al régimen estén más cerca de los montos por
operaciones gravadas, no gravadas o exentas corres-
pondientes a la categoría de los sujetos responsables
no inscriptos, veremos que ambas categorías, si bien
con marcadas diferencias en cuanto a otras exigencias
de admisibilidad, comparten características en muchos
aspectos.

Impuesto a las Ganancias. Hay una sola previsión
en el proyecto en lo que hace al impuesto a las ganan-
cias. Dice que los adquirentes, locatarios o prestata-
rios de los inscriptos en este régimen, sólo podrán com-
putar en su liquidación de ganancias las operaciones
realizadas con los mismos hasta un total del 1 % de
las compras, locaciones o prestaciones correspondien-
tes a un mismo ejercicio fiscal. Asimismo, cuando se
trate de un conjunto de sujetos proveedores, sólo se
podrá tomar hasta un 5 % sobre el total de las mismas
operaciones. En cualquiera de las dos hipótesis, no se
podrán imputar remanentes a períodos o ejercicios si-
guientes.

VI. El régimen simplificado desde los principios de
la imposición

Los fines básicos que pretende concretar todo sis-
tema tributario que se precie de justo, deben alcanzar-
se si, y solo si la estructura de sus impuestos medidos
como un sistema general se nutren de los principios
tributarios que informan el marco jurídico fundamental
de nuestra organización institucional.
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El principio de la igualdad y la equidad. Estos auxilio la proporcionalidad, y ésta constituye la base
principios tal vez sean inescindibles uno de otro, esencial para la equidad real y positiva'".
contituyen un valor permanente al que aspira todo sir Teniendo en cuenta que a nuestro entender la igual-
tema tributario, y que fuera estudiado desde el propio dad-generalidad que presenta la iniciativa que comen-
origen de la historia financiera hasta nuestros días. tamos era su lado más flaco, mereciendo mayores re-
Adam Smith desarrolla el principio de la equidad como paros si lo comparamos con el , objetivo de
uno de los cuatro axiomas básicos de la tributación`, igualdad-equidad en sentido vertical (que sostenemos
mientras que para Fritz Neumark, la equidad en sí mis- el texto persigue convenientemente al apoyar al peque-
raí de , propia tuardbaó. Enlaje- no empresario), nos detendremos en el plano horizon-

talde Neumarumark la a justicia guardaba un escalón tal para intentar determinar si el temperamento adopta-
prioritario, afirmando que uno de los pilares era la jus- do por el PEN se ajusta a este principio del derecho

ta imposición. constitucional tributario.
No cabe duda de que el sistema tributario debe es-

tar imbuido del principio valorativo superior, la justi- El principio está fundado en lo preceptuado por el
cia, en la distribución de la carga pública. Por supues- artículo 16, in fine, de la Constitución Nacional, al pos-

to que, aparte de la necesidad ética de la igualdad y la tular que `la igualdad es la base del impuesto y de las
equidad, existe una necesidad, digamos elemental, que cargas públicas". En el plano horizontal significa ge-
los impuestos deben ser aceptados por el público que neralidad, esto es, que a igualdad de capacidad contri-
ha de pagarlos. Si existe la creencia que los tributos butiva el impuesto debe ser igual, o en otras palabras,
no son equitativos, la consecuencia tanto mediata a paridad de riquezas debe generalizarse el impuesto a
como inmediata, será un alto grado de incumplimiento. ' todos por igual, sin excepciones ni privilegios. Todos

Recordemos que podemos distinguir dos clases de los que ostenten un mismo nivel de ingresos, deben

igualdad y equidad: la horizontal, que se refiere a un pagar una misma cantidad de impuesto"`.
igual tratamiento para los que están en igualdad de iir- Como afirma Arístides H. Corti, el criterio de iguala-
constancias ; y una vertical, que habla de un distinto ción no opera aritméticamente a partir de las personas,
tratamiento a los contribuyentes que son desiguales, sino en función de las distintas manifestaciones de ri-

El gran desafio que nos ofrece el proyecto del Régi- queza que éstas titularizan". Como en el universo de

men Simplificado de impuestos para la pequeña empre- personas físicas -como son las comprendidas en elproyecto del RS- existen distintos niveles (categorías)
sa reside en compatibilizar el fin de la equidad, en cuan- de poder económico, el principio de igualdad exige la
to persigue de alguna manera descomprimir la fuerte formación de categorías o grupos económicos un tan-
carga tributaria que al día de hoy soporta este sector to homogéneos, y que deben fundarse en razones
de la economía, con otros fines de orden económico, sustantivas que merezcan el distingo. Alberto F. Garay
vale decir: mayor recaudación (o al menos, no merina concluye que "Las leyes no son igualitarias, en el sen-
en la misma), desarrollo económico, evitar una alta in- 'tido que nó abarcan a la totalidad o generalidad de ha-
jerencia en la economía, minimizar la intervención Iri- bitantes o situaciones posibles. Ellas distinguen y re-
butaria en la esfera privada y en la libre disponibilidad gulan determinada cantidad, categoría, grupo o clase
económica, así como evitar distorsiones a la comee- de ellas (...). Tanto la Corte Suprema argentina cuanto
tencia. la norteamericana, han admitido, como principio gene-

Tal como fue el RS pergeñado en un primer momrn- ral, la facultad clasificatoria o selectiva de las legisla-
to, y a diferencia con lo que acontece en los países turas, sin que por ese solo hecho se viola la igualdad
europeos, parecería que la intención del proyecto de consagrada en la ley fundamental (...); las leyes no sólo
excluir determinadas actividades incorporadas al pro- pueden sino que más bien deben clasificar, para man-
ceso económico, particularmente como profesiones li- tener la igualdad, (...). El solo hecho de la clasifica-
berales o sectores primarios de producción, estaba ción no agrede la igualdad constitucional"20.
alejado del concepto su¡ géneris tributario de pequeña Sentadas estas bases, no nos queda otra conclusión
empresa. La tendencia europea es alcanzar la equidadhorizontal ampliando que señalar que todos aquellos sujetos que se encuen-
d la base de los tributos, rebajan- de una misma categoría deberán pagar una
do las tasas, simplificando la administración del tribu- tren dentrocuantía idéntica del impuesto, como tampoco podrán
[o. ser exceptuados los sujetos no contemplados, sin ra-

En nuestro medio se identifica a estos principios a zones atendibles que así lo meritúen. Lo único relativo
otros valores que también se manifiestan subyacentes de este principio es la posibilidad que tiene habilitada
por imperativo constitucional, tales como la generali- la Constitución de que se concedan exenciones inspi-
dad, proporcionalidad comprensiva de la progresividad, radas en razones institucionales que, en la inteligencia
razonabilidad y no confiscatoriedad. Al respecto dice de nuestros constituyentes, guardan primacía sobre el
Juan Carlos Luqui: "...las garantías constitucionales concepto genérico de la igualdad tributaria. No obs-
que se dejan explicadas, según ha podido apreciarse, tante ello, creemos que no es el caso en análisis, en
conforman todo un sistema, lo que nos permite soste- tanto no juzgamos la razonabilidad de una exención,
ner que no pueden ser consideradas en forma aislada sino la exclusión de sujetos (las profesiones liberales
o separada una de otras (...); la igualdad no podría y el sector primario de la economía) con idéntica capa-
cumplirse, jurídicamente considerada, si no va en su cidad contributiva por obtener mismos volúmenes de
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ingresos brutos que los demás sujetos, que sí han sido ríos de la administración tributaria, y con ello la
abarcados por las disposiciones del RS. arbitrariedad en la liquidación y recaudación de im-

Resumiendo: es lícito y se ajusta a los preceptos pues tOS1121.
constitucionales la voluntad de producir un instrumen - Intimamente vinculado a la certeza y transparencia
to tributario que promocione y aliente a un sector o con que debe estar conformado cualquier sistema-tri-
categoría de la'economía; lo que carece de justicia tri- butano, también rescatamos la factibilidad y viabilidad
butaria y está reñido con la Constitución Nacional, en del mismo, considerando que el contribuyente debe
punto a lo manifestado más arriba, era la exclusión in- aceptar tal cambio o reforma al sistema; de no ser así
fundada y arbitraria de esa misma categoría de un cualquier intención de enmienda o la creación de un
subgrupo que reúne los mismos requisitos objetivos nuevo régimen como el de marras, devendrá desle-
de la generalidad de la categoría escogida. Adelantán- gitimado por los sujetos receptores del mismo, con el
donos a una conclusión, nos queda admitir que las grave riesgo para la administración de sufrir una de-
modificaciones impuestas en la Cámara de origen al pro- Trota en su búsqueda del cumplimiento voluntario del
yecto enviado por el Poder Ejecutivo han superado las tributo. Esta preocupación era advertida por Neumark
serias críticas que se le oponían al proyecto desde la al decir: "Entiendo bajo el principio de la prac-
óptica del principio de generalidad tributaria que he- ticabilidad de las medidas fiscales, el postulado de que
mos desarrollado. En este sentido, la inclusión dentro se configura la política fiscal en sus principios genera-
del régimen del sector de pequeños profesionales y del les y en sus particularidades, de manera que sus medi-
sector agropecuario, a través de un sistema especial , das y objetivos que con ellas se persiguen, satisfagan
levemente diferente al régimen general del RS, hacen la comprensión intelectual y las tendencias políticas
que las críticas y objeciones se diluyan hasta equili - del contribuyente medio (típico) por una parte, y las
brarse ambas facetas horizontales y verticales de la atribuciones institucionales y materiales de los órga-
igualdad de las contribuciones. nos de exacción, recaudación y control, por otra resul-

La transparencia y la factibilidad de las normas tando así aplicables y practicables"24.

tributarias. Conforman estos dos principios factores A esta altura de lo que hemos desarrollado a lo lar-
técnicos y tributarios que coadyuvan al logro de la efi- go de todo el trabajo, y traspasando el tamiz de los
cacia operativa .y técnica del sistema tributario, y la de- conceptos vertidos por los autores citados en este
bida consideración de ellos en el diseño de la política acápite, nos queda por concluir que el proyecto del
tributaria a través del sistema impositivo o de su refor- Régimen Simplificado contiene tantos logros como crí-
ma, influirá en los niveles de recaudación, reduciendo ticas, cuando no aspectos oscuros o poco claros que
el grado de incumplimiento de las obligaciones pueden llevarlo a sucumbir como sistema práctico y
tributarias". funcional para los pequeños empresarios.

Decía Adam Smith en este tema: "... El impuesto que Frente a los elevados costos administrativos que le
debe pagar cada individuo tiene que ser fijo y no arbi- genera el cumplimiento de las engorrosas e infinitas
trario. Todos los detalles: el momento de pago, la for- disposiciones tributarias diremos que el RS se erige
ma de pago, la cantidad a pagar, deben ser claros y tomo un adecuado instrumento para reducir tales cos-
patentes para el contribuyente y para cualquier otra tos. En igual sentido, la simplificación del sistema tri-
persona. Cuando esto no ocurre, todos los que están butano que significa el RS, al abarcar en una sola cuo-
sujetos al impuesto se encuentran más o menos a mer- ta mensual comprensiva del Impuesto al Valor
ced del recaudador, que puede recaudar al contribu- 1gregado; el Impuesto a las Ganancias; los recursos
yente que a él le molesta, o arrancarle, por miedo a tal de la Seguridad Social; le posibilitarán a las pequeñas
recargo, algún regalo o propina. La inseguridad del im- empresas adquirir cierto desarrollo, volcando recursos
puesto estimula toda insolencia y favorece la corrup- hacia la inversión. Como objetivo macroeconómico para
ción de una categoría de personas que son por natu- rl Estado podrá notarse una motorización del empleo,
raleza impopulares, incluso cuando no son insolentes ni si tenemos en cuenta los porcentajes indicados al prin-
corrompidas. La certeza de lo que cada individuo debe jipio del trabajo sobre el empleo en las pequeñas em-
pagar en cuestión de impuestos, es asunto de importan- presas, sumado a un positivo efecto recaudatorio, no
cia tal, y lo prueba la experiencia de todas las naciones, ya por un aumento de alícuota, sino por la incorpora-
que la existencia de un importante grado de desigualdad ción al sector productivo formal de un vasto sector
no es un mal tan grande como la de un grado pequeñísi- marginal expulsado por la complejidad y la fuerte pre-
mo de incertidumbre"22. sión tributaria del sistema.

Por su lado Neumark enseñaba que: "El principio de Está reñida con la certeza del tributo la escueta nor-
transparencia tributaria exige que las leyes tributarias ma referida a la facturación y registración, específica-
en sentido lato, es decir, con inclusión de los regla- mente, localizada a esta última, cuando señala que ele-
mentos, órdenes, circulares, líneas directrices, ectétera, brrá hacerse según la forma y condiciones que la
se estructuren de manera que presenten técnica y juri- Dirección General determine (artículo 22). Tampoco se
dicamente el máximo posible de inteligencia y sus dis- sabe si el régimen de facturación será el mismo que
posiciones sean tan claras y precisas que excluyan toda establece la Resolución General 3.419, pero lo que sur-
duda sobre los derechos y deberes de los contribu- ge del texto no es para nada explícito, ni se compade-
yentes, tanto en estos mismos como en los funciona- ce ni refleja, hasta tanto la DGI se expida por algún
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mecanismo simplificado de registración y de contahili- tributo; f) los casos de exenciones; g) los supuestos
dad, con el espíritu que anima el proyecto. Se debería de infracciones; h) las sanciones correspondientes; i)
haber expresado en el proyecto un régimen de el órgano administrativo con competencia para recibir
registración y contabilidad especial , a los efectos de el pago, y j) el tiempo por el que se pagó"26.
complementar la simplificación en la determinación y Podemos conceder que el dictado de normas sobre
liquidación que sí contiene el régimen

. facturación, registración o contabilidad pueden ser ad-
En los países miembros del la OCDE, como lo esta- mitidos como el ejercicio de lo que la doctrina denomi-

blece su último informe, se autoriza a las empresas pro- na "delegación impropia", es decir, disposiciones que
movidas a llevar contabilidad de caja o a presentar un no hacen a los aspectos reservados a la ley por no ser
balance y una cuenta de pérdidas y ganancias abre- los fundamentales y que tampoco hacen a la obliga-
viados y a suministrar a la administración fiscal inlor- ción tributaria en sí, como pormenores y detalles acce-
maciones o declaraciones simplificadas. A pesar de la sorios para asegurar la ejecución de las mismas=', mas
simplificación de sus obligaciones, estas firmas siguen no podemos admitir que se facilite al Poder Ejecutivo,
estando, sin embargo, sujetas a los principios norma- tal como lo prevé el artículo 21, la posibilidad , sin nin-
les de la contabilidad y a los métodos de evaluación guna cortapisa, de incluir o excluir actividades no com-
normalmen te utilizados para la imposición de los he- prendidas o comprendidas en el régimen del proyecto,
neficios industriales y comerciales. Incluso, para los respectivamente. La inclusión, en virtud de la doctrina
países miembros de la Comunidad Europea, las reglas de los actos propios, ningún contribuyente otrora mar-
aplicables en materia de contabilidad simplificada don ginado del RS la cuestionaría porque se estaría benefi-
fijadas por las directivas 4' y 7' sobre contabilidad, co- ciando con una menor tributación. En cambio, la posi-

rregidas en noviembre de 19902'. bilidad de excluir en forma discrecional y arbitraria a
Tampoco parece ni transparente ni cierta la facultad determinadas actividades es de dudosa legalidad, si

que se le otorgaría al Poder Ejecutivo de modificar mag- colegimos que ello significaría que la AFIP puede eli-
nitudes físicas, precios unitarios de operaciones cuxn - minar a sujetos tributarios que hubiesen optado por el
do "circunstancias productivas o económicas lo RS. Si bien esta facultad es limitada en el tiempo, toda
hicieren necesario cuando con respecto al sector vez que a instancias de la Cámara de Diputados se le
agropecuario expresa el artículo 45 de la ley comenta- otorgó a la Administración el plazo de un año desde la
da. La norma, aparentemente ingenua y cargada de pro- publicación del presente régimen, para determinar el
pósitos de beneficiar a los productores en tanto se les esquema completo de actividades profesionales inclui-
puedan disminúir ciertos parámetros pata no deslizar- das en el RS, como para menguar el carácter incierto
se a categorías superiores, también puede ser utilizada que traía la iniciativa en este aspecto.
por el Fisco para hacer más gravosa o restrictiva la im- Finalmente, dentro de este capítulo nos resta agre-
posición a este abnegado sector de la producción 'la- gar que las dudas que se plantean acerca de las atri-
cional. Por otro lado, este artículo es de semejante lati- buciones que quedan en titularidad de la administra-
tud que la AFIP modificando este parámetro podría ción tributaria serán relativizadas cuando ésta haga un
producir no sólo desplazamiento de algunos contribu- uso no abusivo ni coyuntural del valioso instrumento
yentes de una categoría a otra, sino alternativamente, que aquí se debate. Del equilibrio y mesura con que
la exclusión del sistema, con la consiguiente mayor se ejecute sus atribuciones y facultades también de-
onerosidad del cumplimiento fiscal. La posibilidad que penderá el éxito o el fracaso del sistema simplificado
se tome este tipo de medidas por decreto está abierta- de tributación.
mente en pugna con el principio de certeza y claridad
que deriva del de legalidad, piedra banal de la relación La econonticidad de la recaudación. También los
fisco-contribuyente. Todos los elementos que respon- clásicos se ocuparon de este principio. Adam Smith lo
dan a la estructura del impuesto, en cuanto a los sute- expresó en los siguientes términos: "Todo impuesto n9

tos, el hecho imponible, las alícuotas, las sanciones que debe estar ideado de tal manera que extraiga de los bol'

del régimen se produzcan, etcétera, son materias tener- sillos de la población o que impida que entre en ellos
vadas a la ley (artículos- 19, 17, 52, 4 y 75 incisos 1, 2 y la menor cantidad posible encima de la que hace falta
18) y en tal sentido vedadas por delegación legislativa ingresar en el tesoro público del Estado"=a.

al PEN, prohibición expresada por nuestra Constitución Este principio de la tributación busca lograr que los
Nacional (artículo 76 y cláusula transitoria 8'.). impuestos le generen al contribuyente los menores

Ha dicho la jurisprudencia que: "A fin de que el prin- costos posibles de las sumas que ingresen en las ar-
cipio de legalidad en materia impositiva tan enfática- cas fiscales. En el esquema planteado por Neumark, no
mente expresado en nuestra Constitución quede satis- sólo se plantea desde el lado de la administración ir¡-
fecho, es necesario que la ley contenga los elementos butaria, si no también desde los costos que le ocasio-
esenciales para crear de cierta manera la obligación, es na al responsable. Decía que el sistema tributario debe
decir: a) el hecho imponible, definido de manera Cierta; estar conformado de tal manera que los gastos para la
b) los presupuestos' de hecho a los que se atribuirá la administración y los contribuyentes no debían sobre-
producción del hecho imponible; c) los sujetos obli- pasar el mínimo necesario para lograr los objetivos de
gados al pago; d) los métodos o sistema para determi- ta política económica y tributaria.
nar la base imponible, en sus lineamientos generales; No escapa al conocimiento que la complejidad de un
e) las alícuotas que se aplicarán para fijar el monto del sistema produce lo que se denomina "costos del fis-
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co", es decir, los gastos en que incurre la administra- tucional revistq la calidad de impuesto directo, es de-
ción para cobrar los impuestos; y los "costos del con- cir, como facultad exclusiva de las provincias, pudien-
tribuyente", todos aquellos gastos necesarios para que do la Nación crear impuestos directos por tiempo
el contribuyente cumpla con sus obligaciones fisca- determinado y cuando cuestiones de gravedad insti-
les. La gravedad que representa el "costo del contri- tucional así lo exijan. Para adecuarse a esta realidad, al
buyente" puede verse aún intensificada si como con- menos en la posibilidad que cumpla con la obligación
secuencia del costo el responsable se desliza hacia la del tiempo determinado, el proyecto tributario que sim-
franja de los evasores. Es por este motivo que la pre- plifique varios impuestos en uno debería haber previsto
ocupación por el costo de administración de los tribu- una vigencia idéntica al impuesto a las ganancias.
tos debe ocupar un espacio importante en la planifica-
ción de un sistema tributario eficaz. Una norma interesante que introduce el régimen de

marras es la posibilidad que se suscriban convenios
Las cualidades que ofrece el sistema propuesto pa- con la Ciudad de Buenos Aires y con municipios de la

recerían morigerar las dificultades que le significaban República a los fines de la aplicación, percepción y fis-

a las pequeñas empresas de la Argentina en cumpli- calización del RS, los que, amén de la auspiciosa des-
miento de las disposiciones y normativas fiscales. La centralización impositiva, no sólo la AFIP ganará si se
unificación de tres impuestos y contribuciones de or- concreta la reducción de sus costos de administración
den nacional, más la eventualidad de un cuarto si así para el sector pequeños contribuyentes, si no que las

lo convienen la Nación con las provincias o con la Ca- administraciones fiscales municipales o la de la Capi-
pital Federal, con cuota fija cuyo monto es ostensible- tal Federal se verán beneficiadas con la obtención de
mente inferior a lo que tendrían que pagar si estuvieren una compensación nor las funciones ejercidas, con mí-
sujetos al régimen general de cada impuesto; sólo lo- nimos costos de recaudación y aportando nuevos re-
grará el objetivo de economicidad si va de la mano del cursos a sus alicaídas finanzas. Asimismo la búsque-
complemento de una reglamentación que también sim- da del objetivo de incorporar sectores de la economía
plifique la contabilidad y las declaraciones juradas informalizado,, maximizará los resultados también a las
determinativas de las categorías. Un llamado régimen administraciones fiscales municipales o de la Capital
simplificado no lo será en tanto requiera para su admi- Federal, porque le permitirá incorporar a nuevos con-
nistración contar con asesoramiento profesional, lo que tribuyentes, o más bien, reducir índices de evasión re-
empeoraría el problema que perseguía solucionar en su cuperando sujetos otrora evasores de tributos.
génesis. `

Se podrá disentir o discurrir sobre la forma de enca- En cuanto a la distribución de los recursos que se
rar el apoyo y promoción a las pequeñas empresas. Al- recauden del RS, es,oportuno decir' que el 70 % será
gunos sostendrán la necesidad de encaminarse por destinado al financiamiento de las prestaciones qué fa,

instrumentos fiscales como el que el cilita ANSES, en tanto que el 30 % restante a las juris-
RS ofrece; otros serán partidarios de la idea que el Es- dicciones provinciales, de acuerdo a las mismas pau-

debe cumplir el rol activador desde la neutralidad tas de distribución secundaria que establece la ley.tado
tributaria, en el sentido de fomentar a los pequeños 23.548. Como todavía está en principios de debate el
empresarios propiciando los enlaces económicos de futuro régimen de coparticipación federal de impuesto
éstos con las grandes empresas, o la información so- que exige el artículo 75 inciso 2 de la Constitución Na-
bre oportunidades comerciales que establezcan víncu- cional, se creyó oportuno que la iniciativa del Régt.
los horizontales entre unidades de similares caracte- men Simplificado tuviera una vigencia limitada hasta
rísticas. Lo que no debe perderse de vista es que, el 31 de diciembre de 1999 y que, fundamentalmente,

adoptando una u otra postura, cualquier medida que la remisión a las pautas de distribución secundaria dé;
se aplique no puede significar para las pequeñas em- la actual ley de coparticipación 23.548 no significara
presas mayores perjuicios en relación con las empre- precedente alguno para la futura discusión de distri-
sas más grandes, por lo que debe eliminarse cualquier bución de recursos coparticipables.
obstáculo que acentúe su desigualdad competitiva re-
lativa.

V. El régimen simplificado y el federalismo fiscal

No existen en el país antecedentes de algún intento
similar al planteado en esta iniciativa de simplificación
tributaria. Los inconvenientes de índole jurídicos que
traería aparejado un impuesto que en su estructura está
conformado por varios tributos que reconocen poder
tributario en varias jurisdicciones federales por man-
dato constitucional no deben ser soslayados. No se-
ría problema en el IVA porque el poder de imposición
está reservado en forma concurrente a la Nación con
las provincias. El mayor interrogante se presenta con
el impuesto a las ganancias, que en la doctrina consti-
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de la Capital Federal, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
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16 Fritz Neumark, Los principios de la imposición, pág. XIV, cional ANA", ED, 122-99.

introducción de Enrique Fuentes Quintana.
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1989; pág. 71. 18/10/67 "Compañia Argentina de Electricidad", Fallos, 269-
18 CS, Fallos, 16-118; 95-327; 98-20 y 52; 105-273; I15- 120; CS. 13/2/68 "Laboratorios Anodia S. A", Fallos, 270-42;

111; 117-22; 123-106; 124-122; 127-18; 132-198 y 402; 138- ' CS. 8/6/93 "Morillas, Juan Simón", Impuestos . LI-B, 1592; CS.
313; 143-379; 149-417; 150-89; 112; 359 y 419; 168-5; 182- 8/6/93 " Buombici , Neli Adela", LL, 1994-A, 342, entre otros.
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Luqui, ob. cit. en nota 17, ps. 96/7; Dino Jarach, Curso supe- 28 Adam Smith , obra cit., pág. 720.
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